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Introducción
Fabián Cabaluz Ducasse y David G. Miranda

El presente libro “Educación, política e ideología: debates teó-
ricos y contribuciones prácticas”, surge desde el Grupo de Investi-
gación de Pedagogías Latinoamericanas de la Universidad de Pla-
ya Ancha, el cual se encuentra posicionado desde las perspectivas 
críticas del campo educativo y pedagógico, lo que implica en la 
actualidad, entre otras cosas, la relevancia de discutir, polemizar 
y confrontar aquellas perspectivas que han tecnificado e instru-
mentalizado la pedagogía, reduciéndola a un campo meramente 
práctico, técnico, ajeno a cuestiones epistemológicas, éticas, filo-
sóficas y/o políticas. En esta dirección, los ensayos que componen 
el libro se distancian sustancialmente de aquellas perspectivas que 
conciben nuestro campo como un terreno que debe abogar por 
la neutralidad, la imparcialidad, la asepsia; y proponen posicio-
namientos claros y explícitos con respecto a la justicia social, la 
democracia, la igualdad, la dignidad. Son textos que no rehuyen 
de compromisos sociales y políticos, que no dudan en “tomar par-
tido” o en perfilar la crítica a aquellas estructuras, mecanismos 
y/o dispositivos responsables de generar exclusión, marginalidad, 
pobreza, dominación. Así planteado, este conjunto de ensayos 
constituyen un libro de trinchera, con perspectivas político-pe-
dagógicas comprometidas con contribuir a procesos culturales y 
educativos emancipatorios. 
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Desde el Grupo de Investigación de Pedagogías Latinoameri-
canas, nos hemos propuesto el contribuir con la visibilización de 
discursos, prácticas y experiencias educativas de cuño liberador 
desarrolladas desde América Latina. En este espacio, trabajamos 
interdisciplinariamente académicos/as y estudiantes de pre y 
postgrado de la Universidad de Playa Ancha, y a su vez, con docen-
tes y estudiantes de postgrado de América Latina que han realiza-
do pasantías de investigación con nosotros/as. Los tópicos de in-
vestigación que organizan nuestro quehacer se pueden presentar a 
partir de dos nudos temáticos: 

1. Pensamiento pedagógico latinoamericano. Releva contri-
buciones de tradiciones de pensamiento y corrientes pedagógicas 
producidas desde América Latina y El Caribe, que entregan aportes 
epistemológicos, teórico-conceptuales y metodológicos pertinen-
tes al campo educativo y pedagógico nacional. Particular interés 
generan las contribuciones en torno a la relación entre educación y 
procesos de democratización social, política y económica; el debate 
en torno al reconocimiento de la alteridad, la interculturalidad y 
la descolonización del campo educativo y pedagógico; los plantea-
mientos en torno producción de saber pedagógico, el diálogo y la 
ecología de saberes y la producción de conocimientos a partir de 
procesos de investigación participativa; la construcción de proyec-
tos pedagógicos preocupados por incidir en procesos emancipato-
rios fomentando el desarrollo de la conciencia ético crítica de los 
sujetos; el pensamiento crítico y su preocupación por la construc-
ción de una universidad liberadora; entre otros asuntos relevantes.

2. Experiencias y prácticas pedagógicas transformadoras. Con-
tribuciones realizadas a partir de experiencias educativas y peda-
gógicas impulsadas por organizaciones docentes, sociales y comu-
nitarias de América Latina y El Caribe, que poseen un carácter 
crítico y transformador. Experiencias y prácticas pedagógicas que 
resignifiquen la relación entre educación y trabajo superando los 
discursos de la meritocracia y el emprendedurismo; que formulen 
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alternativas con respecto a la crisis ecológica a partir de una nueva 
vinculación entre educación y agroecología; que avancen en visi-
bilizar la historia de los sujetos, comunidades, pueblos y naciones 
subalternizadas (población vulnerada, migrante, grupos indígenas 
y afrodescendientes) y de complejizar los debates sobre la tempo-
ralidad histórica; que desarrollen la crítica a la educación susten-
tada en los principios del patriarcado y el machismo avanzando en 
propuestas de educación no sexista y educación sexual integral; 
que a partir de lógicas anticipatorias o prefigurativas, avancen en 
la construcción de experiencias de aprendizaje democráticas, de 
educación constituyente y de una ciudadanía robusta, propositi-
va y deliberante; que vinculen los procesos educativos con los de-
safíos de la comunicación popular y el uso contrahegemónico de 
las tecnologías y comunicaciones; y que desde la especificidad del 
territorio local, regional y nacional, contribuyan con robustecer 
pedagogías críticas y liberadoras.

Los ensayos que forman parte del libro fueron trabajados de 
la siguiente manera: las primeras versiones fueron presentadas, 
discutidas y retroalimentadas en las reuniones y sesiones de tra-
bajo quincenales del Grupo de Investigación. A continuación las 
versiones ajustadas fueron sometidas a evaluaciones pares ciegas, 
las cuales elaboraron sugerencias de mejora en términos de conte-
nido, de material bibliográfico y de aspectos formales. Con estas 
sugerencias, los/as autores trabajaron en las versiones finales de 
los textos, las que fueron sometidas a un proceso de corrección de 
estilo por parte de la Editorial. Es decir, los textos si bien son resul-
tado del trabajo directo de los/as autores, también son el resultado 
de un trabajo colectivo y mancomunado que incorporó a numero-
sos académicos del campo pedagógico nacional. 

El conjunto de ensayos reunidos en este libro articulan, plantea-
do en clave freireana, la denuncia y el anuncio, o en otros términos, 
son textos que movilizan la crítica negativa y la crítica afirmativa 
en el campo educativo. Por una parte, son textos que acusan, en-
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juician, impugnan aquello que se presenta como el estado natural 
de las cosas. Y por otra parte, son textos que proponen, que visibi-
lizan alternativas y horizontes de acción. A partir de lo anterior, 
nos interesa señalar que el libro moviliza a lo largo de sus capítulos 
reflexiones en torno a los siguientes nudos problemáticos.

En el libro “Educación, política e ideología: debates teóricos y 
contribuciones prácticas”, se presentan ensayos que problema-
tizan el concepto de “pensamiento crítico”, concepto que en el 
campo educativo, ha tenido definiciones ambivalentes que en nu-
merosas ocasiones generan una suerte de vaciamiento de su con-
tenido. En este sentido, incluso desde posiciones conservadoras y 
neoliberales se ha enarbolado el concepto de pensamiento crítico, 
razón por la cual, es relevante discutir en torno a su concepción. 
Pues bien, a lo largo de los ensayos se perfilan reflexiones en torno 
al pensamiento crítico que lo asocian con la impugnación desarro-
llada colectivamente contra las relaciones sociales de dominación. 
A su vez, se vincula el pensamiento crítico con la praxis, es decir, 
con la articulación coherente entre teoría y práctica, por lo que 
tampoco puede asociarse a dimensiones meramente discursivas, 
cognitivas o abstractas, sino que implica necesariamente compro-
miso e involucramiento con la transformación concreta y material 
de la vida de los seres humanos. También, a lo largo de los ensayos, 
se asocia el pensamiento crítico con una dimensión utópica, con 
la ruptura de las lógicas que eternizan el tiempo presente y que se 
comprometen con la construcción de “inéditos viables”. Es más, a 
lo largo de los ensayos, se vincula el pensamiento crítico con ma-
trices políticas y epistemológicas como el marxismo, el feminis-
mo, el anticolonialismo, entre otras.

Otro nudo problemático desarrollado transversalmente en los 
ensayos, se asocia a la relación entre educación y política, soste-
niendo en reiteradas ocasiones que la educación es un acto político 
y que no puede concebirse desde lógicas neutrales ni asépticas de 
concebir el mundo. Esta relación es abordada a partir de diferentes 



15

Introducción

dimensiones: reformas y políticas educativas de diferente cuño, 
experiencias educativas de carácter comunitario, procesos educa-
tivos asociados a organizaciones y movimientos populares, prác-
ticas educativas desde perspectivas democratizadoras, debates y 
tensiones con respecto a asuntos curriculares, entre otros. Esta 
compleja relación entre educación y política ha sido ampliamen-
te trabajada desde las pedagogías críticas latinoamericanas, por lo 
que resulta relevante el abordaje que se realiza en el libro en torno 
al problema, lo que se enriquece al encararlo desde diferentes di-
mensiones del campo educativo y pedagógico.

Además, a lo largo del libro se aborda un nudo problemático 
que se refiere a cuestiones epistemológicas y metodológicas. En 
los diferentes ensayos, se abordan reflexiones sobre el compro-
miso político de las universidades públicas y de la producción de 
conocimientos y saberes, se abordan temas asociados a la inves-
tigación militante, la investigación acción, la sistematización, la 
producción de saber pedagógico a partir de la escritura reflexiva, 
los procesos participativos en la producción de conocimiento, la 
transdisciplinariedad, y los desafíos de equilibrar el compromiso 
político de la investigación, la preocupación por la objetividad y la 
representación de la voz de los sujetos participantes. Además de lo 
anterior,  son textos que reconocen y alertan sobre el enorme ries-
go del “extractivismo académico”, y en esa línea, lejos de cualquier 
pretensión de construir perspectivas puristas, los ensayos se preo-
cupan por mostrar dificultades, ambivalencias, tensiones, abrien-
do sugerencias para quienes se arrojen por el complejo camino de 
la producción colectiva de conocimientos y saberes. Los ensayos 
que comprenden el libro se niegan a proponer recetas. De hecho, 
cuando se socializan metodologías participativas, o herramientas 
concretas como los relatos de aula, las cartografías participativas, 
las bitácoras u otras, siempre se abordan potencialidades, dificul-
tades, problemáticas y desafíos, lo que nos parece realmente im-
portante, puesto que permite tensionar cualquier lógica asociada a 
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manuales o recetarios.
Finalmente, se aborda un nudo que refiere con bastante den-

sidad al problema del colonialismo. Al respecto, se abordan asun-
tos asociados a los epistemicidios, el racismo epistemológico, la 
asimilación, y particularmente, a cómo las lógicas y dispositivos 
coloniales operan en el nivel de la producción y circulación de co-
nocimientos y saberes. En esta misma dirección, se reivindican 
procesos de descolonización del saber, en los que se van configu-
rando conceptos como el de interculturalidad crítica, diálogo de 
saberes, saberes plurales, saberes ancestrales, saberes territoria-
les, saberes que son fruto de la acumulación de experiencias de 
lucha y resistencia, entre otros. En este sentido son textos que 
articulan el campo educativo y pedagógico a los densos problemas 
asociados al colonialismo, sin abandonar, problemas y relaciones 
sociales de dominación de otra naturaleza. 

Para ser más precisos, daremos cuenta de la estructura del 
presente volumen, la que se asienta a partir de dos secciones prin-
cipales, la primera de ella dedicada a los debates teóricos que se 
abordaron durante las sesiones del Grupo de Investigación de Pe-
dagogías Latinoamericanas: Educación, Política y Ciudadanía, en 
la Universidad de Playa Ancha (Chile). Estos debates conceptuales 
se articularon desde un inicio a partir de la tensión entre teoría y 
praxis, derivada ciertamente, de las observaciones realizadas por 
uno de los grandes referentes de la educación popular, Paulo Frei-
re, quien nos conmina a llevar adelante un quehacer académico 
comprometido activamente con la transformación social, con una 
mirada crítica, y situada en los contextos locales y regionales. En 
esta dirección, el capítulo inicial no solamente aborda cuestiones 
teóricas y/o tensiones conceptuales, sino también se hace cargo 
de sus implicancias en las dimensiones reales de las problemáti-
cas observables en el campo educativo. En virtud de este alcance, 
hemos decidido denominarlo como “Educación, política e ideo-
logía: debates y combates”. Forman parte de éste, reflexiones y 
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debates de diversa índole, que presentamos a continuación. En 
primer lugar, un debate totalmente contingente, presentado por 
Fabián Cabaluz, quien devela aspectos intrínsecos del discurso del 
“adoctrinamiento ideológico” articulado por las fuerzas de la ex-
trema derecha, problematizando en primer término, la noción de 
ideología que intenta atribuir a las posiciones filosófico-políticas 
derivadas del legado del pensamiento marxista y progresista, en 
oposición a la presunta ausencia del componente ideológico en los 
proyectos educativos más conservadores, frecuentemente aso-
ciados a la iglesia y/o órdenes religiosas, como es el caso del Opus 
Dei. Reflexión sin duda necesaria, y contingente a las pulsiones 
autoritarias que surgen reaccionariamente ante las emergentes 
fuerzas sociales de horizonte emancipador, amenazando con la 
restricción de libertades obtenidas a partir del legado de décadas 
de movimientos sociales en América Latina, y en el resto del orbe. 
Posteriormente, Martín Ríos nos entrega un ensayo reflexivo que 
vincula a dos grandes referentes del pensamiento político y educa-
tivo, nos referimos Antonio Gramsci y Paulo Freire, acercándonos 
a la contingencia de las realidades latinoamericanas, vinculadas 
al legado gramsciano en diversos puntos de encuentro descritos 
con sumo cuidado por el autor. La reflexión de Ríos discurre de 
forma libre y asociativa, invitándonos incluso a recorrer el texto 
en un itinerario alternativo, recordando lúdicamente las técnicas 
narrativas de Julio Cortázar, otro referente de la cultura latinoa-
mericana, en un contrapunto con uno de los referentes europeos 
del pensamiento crítico, transitando por sus sincronías tácitas 
y/o explícitas. Prosigue a este texto, el presentado por Sebastián 
Ortiz-Mallegas, Daniela Barruel y Jorge Briones, quienes abordan 
debates éticos en lo que conocemos como “investigación militan-
te”, explorando sus contradicciones, disensos, y los desafíos que 
su híbrida caracterización presenta para jóvenes investigadores en 
la actualidad. 

Las cuestiones éticas planteadas, se van entrelazando con de-
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bates epistemológicos que cruzan nuestra experiencia en el campo 
educativo latinoamericano. En esa dirección, María Maldonado 
Mamani, Cristopher Corvalán Rivera, Yanina Gutierrez Valdés 
y Valentina Aguirre Acosta nos invitan a reflexionar sobre cómo 
nuestros saberes ancestrales se encuentran situados en el espacio 
universitario chileno actual, posicionados como grupos subalter-
nizados, y cuyas formas de subjetivación y producción de saberes 
han sido desplazadas por el dispositivo moderno de carácter eu-
rocéntrico occidental, problematizando un epistemicidio que se 
cruza con la emergencia de los feminismos interseccionales, desa-
fiando a nuestras comunidades a desandar los caminos del despojo 
y la desposesión educativa con rasgos de dominación patriarcal 
y neocolonial. Desde una perspectiva más amplia, Lorena Godoy 
Peña y Felip Gascón i Martín abordan una problemática largamen-
te discutida, la modernidad como proyecto y su indisoluble vínculo 
con lo educativo como arista central de un dispositivo cultural de 
dominación, en relación a la cuestión de las “igualdades”, otreda-
des y diferencias en el ámbito educativo, un campo donde se ex-
presan con particular crudeza, y donde dicha matriz civilizatoria 
ha ido legando profundas estelas que es posible seguir, en múltiples 
dimensiones.

Posterior a ello, la primera sección culmina con dos aportes 
que reflexionan sobre cuestiones políticas en diferentes ámbitos, 
por una parte, Sebastián Guerrero aporta interesantes reflexio-
nes sobre las posibilidades de un despliegue, en clave freiriana, de 
una perspectiva ampliada de los valores democráticos en el ámbito 
de la educación física, recordándonos la relevancia de los debates 
asociados a la reproducción cultural desde el cuerpo como disposi-
tivo central del proyecto de dominación, primero de la dictadura, 
y luego del proyecto neoliberal, los cuales fueron restringiendo sus 
manifestaciones al campo de la competición y el disciplinamiento. 
A partir de las revisiones que realiza el autor sobre las nociones 
freirianas, se proyectan posibilidades de re-pensar la educación fí-
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sica como práctica de reconocimiento horizontal, y de liberación,  
con las respectivas implicancias en términos formativos,  filosófi-
cos, y también respecto a las formas de convivencia en el espacio 
público configurado por el proyecto neoliberal.

A modo de cierre de la primera sección, David G. Miranda 
aborda un debate complejo, sobre el cual difícilmente podamos 
presenciar algún consenso en las próximas décadas, la cuestión de 
la política educativa en su vertiente legislativa, revisitando la no-
ción de política comparada, con el propósito de contrastar cómo 
se han desarrollado los proyectos educativos que intentaron, por 
una parte modernizar la sociedad chilena bajo las reformas so-
cialdemócratas, versus el proyecto de transformación de lo social 
desde los ideales de la emancipación latinoamericana a través del 
denominado Socialismo del siglo XXI en Venezuela. Ambas reali-
dades, disímiles, tienen tanto vínculos históricos como cotidianos, 
que van generando idearios e imaginarios que es necesario com-
plementar mediante el análisis de sus reformas educativas, para 
poder ponderar con mayor certidumbre sus efectos en tiempos 
actuales, y proyectar nuevos debates que permitan reformular los 
nudos críticos de cada sistema educativo, en su propio contexto y 
desarrollo histórico, sin perder de vista la experiencia latinoame-
ricana en su amplio espectro e insospechadas consecuencias.

Para completar el planteamiento general del volumen que pre-
sentamos,  la segunda sección se denomina “Experiencias y prácti-
cas educativas transformadoras”, y recopila un conjunto de aportes 
recogidos desde diversas realidades latinoamericanas que nos per-
miten tener una panorámica representativa de diversas problemá-
ticas en el campo de la educación, que han sido re-significadas por 
sus protagonistas en las reflexiones descritas con diversos énfasis.

En el ámbito universitario, la experiencia que aportan Marce-
lo Rodríguez y Bernardita Skinner resulta inspiradora y movili-
zadora, dada su conexión con el territorio y la consideración de 
cuestiones estético-políticas mediante un ideal pedagógico parti-
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cipativo y situado, el cual deja también su testimonio en el espacio 
virtual, permitiendo al lector visualizar en sus dispositivos móvi-
les aquellos momentos cruciales del proceso educativo que lleva-
ron adelante en el curso desarrollado en la Universidad de Playa 
Ancha y en sus barrios, quebradas y sitios de memoria, compro-
metiendo sus cuerpos y experiencias de forma colaborativa, com-
prometida y transformadora. En la misma línea de trabajo, Catali-
na Valenzuela aporta otro testimonio de experiencias vinculantes 
en el espacio universitario de la misma casa de estudios, mediante 
la sistematización de la experiencia del diplomado “Construcción 
de Territorios para el Buen Vivir”, bajo el lema de tejer saberes 
compartidos, esta vez, con los representantes de un amplio abani-
co de organizaciones sociales de la región de Valparaíso, los cuales 
llevaron adelante un proceso de co-construcción de conocimien-
tos junto al equipo docente vinculado al Observatorio de Participa-
ción Social y Territorio, del cual los autores de esta introducción 
también formamos parte, brindándonos la oportunidad de vincu-
larnos y compartir herramientas para los procesos de transforma-
ción en los que estamos comprometidos.

Posteriormente, el profesor Luis Vera nos entrega una mira-
da sobre la reflexión pedagógica desde la escritura como práctica 
que permite empoderar en el proceso pedagógico en los procesos 
que hoy se conocen como reflexión pedagógica, los cuales no es-
tán exentos de limitaciones en la formación basal, o en cuestio-
nes actitudinales propias de los docentes y el devenir histórico en 
el cual se encuentran insertos, que incluye ciertas racionalidades 
técnicas dominantes. Luego, Abigaíl González Arriagada elabora 
una reflexión sobre la experiencia educativa en personas mayores, 
afirmando que “envejecer es patrimonial”, vinculando afectiva-
mente a los sujetos con su historia patrimonial y los territorios que 
les acogen, todo ello en la experiencia de un programa educativo 
orientado a dicho grupo etario.

Finalmente, los dos últimos textos abordan cuestiones étnicas 
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y/o raciales, problematizando dos casos emblemáticos desde nues-
tra perspectiva. En primer lugar, Williana Angelo da Silva nos 
entrega la experiencia del colectivo ColoreAfro en la lucha contra 
el racismo en Brasil entre 2014 y 2020, período en el que organi-
zaron diversas actividades orientadas a deconstruir las prácticas 
racista en el ámbito educativo, dejando por una parte un valioso 
documento sobre el estado de la cuestión en tiempos actuales, así 
como sobre las diversas formas de combate al flagelo racista que 
aún se observa en espacios educativos en América Latina dejando 
huellas profundas y dolorosas. En último término, hemos dejado la 
experiencia de José Tralcal, dirigente mapuche sometido a prisión 
política que, junto a la voz de Cristopher Corvalán, narran aspec-
tos de su experiencia particularmente vinculados a la práctica de 
la huelga de hambre como forma de lucha de los comuneros mapu-
ches que durante décadas han estado sometidos a condiciones in-
frahumanas en pérdida de libertad, y que expresan en sus métodos 
de resistencia un aprendizaje extremo, al interior de centros de 
reclusión donde se siguen violando derechos y garantías mínimas 
que todo estado debiera cautelar, dejando un testimonio del pro-
fundo racismo que se expresa en las instituciones, esta vez, en una 
forma que transita por un racismo deshumanizador ante el cual 
las formas de resistencia rozan los límites del dispositivo de domi-
nación capitalista, la vida, el cuerpo, cruzados por una identidad 
subalternizada de forma radical.  

Además de todo lo anterior, el presente trabajo se enmarca en 
un momento histórico crucial para las generaciones futuras, por 
una parte, el año 2023 se conmemoraron 50 años del fatídico gol-
pe de estado en Chile, un hito que terminó marcando una ruptu-
ra generacional sin precedentes, con causas aún pendientes por 
violaciones a los derechos humanos; y por otra parte, Chile se en-
frentó por segunda vez a un plebiscito constitucional, esta vez con 
amplia presencia de sectores conservadores que, en su afán por 
superar la lógica de los consensos, no han dudado en reivindicar 
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el legado de la dictadura, invocando discursos nacionalistas, tradi-
cionalistas, intolerantes, y con claros tintes de fascismo1. Los es-
pacios educativos, en general, aún albergan en su interior el legado 
de un proceso histórico dictatorial, el que se refleja en aspectos de 
su funcionamiento interno, de sus procesos formativos; y cierta-
mente,  en los conflictos humanos que aún se respiran al interior 
de nuestros centros educativos. Ante este escenario, se presenta 
también en este libro, un documento que atestigua el sentir de 
centenares de académicos/as, profesionales y trabajadores/as chi-
lenos y latinoamericanos, denominado “Carta abierta a las univer-
sidades chilenas”2, donde se hace un llamado para constituir espa-
cios educativos de forma íntegra y plural para seguir construyendo 
un Chile con memoria, cuyo primer paso debiera ser la creación 
de una política universitaria de memoria histórica, comprometida 
con los valores democráticos, la memoria, y el respeto irrestricto 
a los derechos humanos.

Finalmente, podemos señalar que este libro contribuye a la re-
flexión sobre debates que se encuentran aún abiertos en Nuestra 
América, entre ellos: el problema del colonialismo y del racismo, la 
incorporación de enfoques interseccionales en educación, las nue-
vas aristas asociadas a la politicidad de la educación y su relación con 
el concepto de ideología, la relación entre la producción de conoci-
miento crítico (participativo, situado, horizontal) y los movimien-
tos sociales, entre otros. El propósito de los ensayos es abrir discu-
siones, incorporar nuevas perspectivas, amplificar las miradas. 

Considerando lo anterior, invitamos a realizar una lectura re-

1  Afortunadamente, el 17 de diciembre de 2023, al igual que el 5 de 
octubre de 1988, fueron derrotados con casi idénticas cifras electorales, 
lo cual no representa en ningún caso una victoria para el progresismo y 
las izquierdas, sino tan solo un respiro ante el asedio del conservadurismo 
agudizado por las consecuencias de la decadencia de su propio modelo de 
desarrollo.

2  Ver Anexo.
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flexiva y dialogante con los ensayos, con el propósito de reforzar 
nuestros compromisos con la superación de las agudas problemá-
ticas sociales y educativas que nos aquejan. Y es que la educación 
ha sido un emblemático campo de disputa simbólica y material, 
atravesado, por una parte, por el desarrollo histórico de un siste-
ma de acumulación que se sustenta en mecanismos de violencia es-
tructural, lo que ha generado niveles brutales de desigualdad; y por 
otra parte, por procesos reivindicativos, de resistencia y transfor-
mación que abogan por la construcción de núcleos y horizontes de 
sentido para vivir en sociedades más democráticas, justas y dignas.
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Educación y “adoctrinamiento 
ideológico”. Una aproximación al 
discurso de la ultraderecha1

Fabián Cabaluz Ducasse

Introducción

En términos generales, la ultraderecha tiene expresión interna-
cional, con una fuerte presencia en países como Argentina, Hun-
gría, Estados Unidos, India, Brasil, Turquía, Italia, entre otros. La 
bibliografía especializada coincide en señalar que es una fuerza po-
lítica y social profundamente neoliberal (a diferencia del carácter 
anti-liberal del fascismo y nazismo del siglo XX). En este sentido, 
Álvaro García Linera (2022) la ha caracterizado como una suerte 
de “neoliberalismo fascistizado” que sacraliza el libre mercado, des-
legitima cualquier tipo de empresa y/o propiedad pública, por tanto, 
reniega de derechos sociales; y se niegan a toda iniciativa que inten-
te incrementar impuestos a sectores empresariales. A su vez, la ul-

1 Texto basado en la conferencia dictada en el XIV Colóquio Na-
cional/VII Colóquio Internacional Do Museu Pedagógico e O XII Semi-
nário Nacional/II Internacional do HISTEDBR intitulado “Ciência, Edu-
cação e Lutas de Classes: Desafios e Perspectivas de Resistência”, Vitória 
da Conquista, Brasil, 25 – 28 de octubre del 2022.
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traderecha se caracteriza por ser conservadora, nacionalista, racis-
ta, xenófoba, autoritaria, por promover la aporofobia, entre otras. 
Denostan la democracia liberal representativa, sus instituciones y 
mecanismos y, también, promueven noticias falsas por medio del 
uso de múltiples redes y plataformas virtuales. Son grupos reaccio-
narios, abiertamente anti-democráticos y promotores del odio y la 
violencia. En el actual escenario global, signado por la crisis estruc-
tural del capital, la ultraderecha se ha erigido como “alternativa 
política”, como posibilidad real de superar los problemas de insegu-
ridad, incertidumbre y miedo, levantando las banderas de la segu-
ridad pública, la autoridad, la estabilidad. Y en ese proceso, ataca 
frontalmente a marxistas, comunistas, izquierdistas2, feministas, 
indianistas, entre muchas otras colectividades que son concebidas 
como “enemigos internos”, verdaderos “chivos expiatorios” que 
sirven para promover el resentimiento e incentivar el odio.

La ultraderecha3 ha generado en el escenario político nacional e 
internacional, un proceso de “polarización a-simétrica”, jalonan-
do hacia la derecha a todo el tablero político, lo que, por un lado, 
ha dejado en el centro a posiciones de la derecha liberal; y por otro, 
ha tensionado a los sectores de la izquierda socialdemócrata a des-
plazarse aún más hacia el centro. El resultado de todo este proceso 
está a la vista: el escenario político, social, cultural, mediático, se 
derechiza. Partidos políticos y fuerzas sociales que se dicen demo-
cráticas reproducen discursos, tópicos y contribuyen con engrosar 
la agenda neofascista. 

Los proyectos actuales de la ultraderecha, o al menos los esbo-

2 Esto es un eje de continuidad con las derechas instaladas en el 
poder durante las dictaduras cívico-militares de la segunda mitad del siglo 
XX.

3 Para profundizar en una caracterización de la ultraderecha en 
la actualidad se sugiere la lectura de: Stefanoni (2021), Mudde (2021) y 
García Linera (2023).
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zados a partir del siglo XXI, son expresiones que poseen elementos 
de continuidad con los proyectos de las dictaduras cívico-militares 
instauradas a sangre y fuego en América Latina y El Caribe duran-
te la segunda mitad del siglo XX. En este sentido, sostenemos de 
entrada que la ultraderecha actual es una fuerza política e histó-
rica que reactualiza los proyectos dictatoriales, es decir, son he-
rederos y continuadores de las dictaduras latinoamericanas. Y en 
esta dirección, sus proyectos retoman numerosos elementos de la 
agenda de privatización y mercantilización de la vida social, del 
anti-estatismo, así como también de las lógicas autoritarias, mili-
taristas, conservadoras, religiosas y moralistas, entre otras. 

En el caso chileno, la creación e implementación de la política 
educacional de la dictadura cívico-militar se sustentó fundamen-
talmente en una dimensión ideológica pues, de hecho, no disponían 
de ningún tipo de evidencia internacional ni había investigaciones 
empíricas que respaldaran las transformaciones educativas. Es de-
cir, todo se amparó en formulaciones ideológicas, en los plantea-
mientos de la Escuela de Chicago, de Milton Friedman y Friedrich 
Hayek. Haciendo caso omiso de lo anterior, actualmente la dere-
cha y la ultraderecha, han retomado el discurso de la “ideología”, 
como una suerte de táctica para oponerse y enfrentar un conjunto 
de formulaciones, demandas, propuestas y proyectos levantados 
desde la izquierda y las fuerzas sociales que bregan por transfor-
mar el estado actual de las cosas. Abordar esta cuestión es el prin-
cipal propósito de este ensayo. 

Antes de entrar directamente en materia, nos interesa dete-
nernos someramente en tres planteamientos sobre la importancia 
de reflexionar críticamente en torno a la compleja relación entre 
educación e ideología. En primer lugar, cuando nos referimos a 
esta relación, nos estamos remitiendo al problema de la constitu-
ción de la subjetividad humana, es decir, a la forma en que ciertos 
discursos y prácticas sociales co-constituyen y modelan las formas 
en las que los seres humanos vivimos nuestras vidas. Algunas si-
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tuaciones dilemáticas que permiten graficar lo planteado: el que 
apoyemos o no una huelga sindical; el que optemos por acoger o re-
chazar a población migrante; el respaldar electoralmente (o no) a 
un representante del empresariado nacional; el solidarizar con un 
pueblo agredido o actuar indiferentemente; el denunciar la violen-
cia machista o justificarla; entre muchos otros ejemplos, son situa-
ciones que remiten necesariamente a la relación entre educación 
e ideología, la cual pone en juego nuestras convicciones, aquellas 
que nos interpelan y empujan a actuar4.

Un segundo planteamiento, nos remite a la importancia de 
comprender lo ideológico como un concepto que no se refiere me-
ramente a un conjunto de ideas o de pensamientos, sino que tam-
bién representa a una dimensión material: a prácticas económicas 
y sociales, a mecanismos, dispositivos e instituciones. En esta cla-
ve es importante subrayar que este énfasis puesto en la dimensión 
material de la ideología, nos remite de manera ineludible al con-
cepto de “aparatos ideológicos” (Althusser, 2003), puesto que nos 
permite enfatizar en la existencia de prácticas, puntos nodales, es-
cenarios o territorios en los que se despliega de manera privilegia-
da la transmisión y reproducción de la ideología dominante (como 
por ejemplo la empresa, la escuela, los medios de comunicación de 
masas, la familia, los barrios, etc.). En esta dirección, el concepto 
de “aparatos ideológicos” ha sido relevante para analizar cómo las 
clases dominantes perpetúan la dominación, lo que por supuesto, 
no implica negar la existencia de múltiples y variadas formas de 
resistencia5 (Therborn, 2005).

4 Existe bastante consenso en señalar que las construcciones 
ideológicas no son fijas ni coherentes, sino más bien son oscilantes y se 
mueven entre la conformidad y el cambio. Las ideologías funcionan y se 
despliegan de manera desordenada, en procesos dinámicos, complejos, si-
nuosos. Lejos están de ser cuerpos ordenados que se transmiten, aceptan 
o rechazan con ligereza y facilidad (Apple, 1986; Therborn, 2005). 

5 Dos cuestiones adicionales con respecto a los “aparatos ideológi-
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Y un tercer planteamiento introductorio sobre la articula-
ción entre educación e ideología, ha enfatizado en la centralidad 
de lo educativo para dotar de legitimidad o aceptación el estado 
actual de las cosas, razón por la que serviría para construir con-
sensos, persuadir y obtener apoyos de las grandes mayorías de la 
población. En este sentido, la compleja relación entre educación 
e ideología es relevante para construir gobernabilidad, reprodu-
cir y perpetuar las múltiples formas de explotación y dominación 
social. Por el contrario, se ha planteado que la articulación entre 
educación y crítica a la ideología sería relevante para desorganizar 
la legitimidad alcanzada por la hegemonía y para construir con-
senso crítico del bloque social de los/as oprimidos/as con respecto 
a la necesidad de configurar un proyecto histórico signado por la 
justicia social y la dignificación de la vida humana y planetaria.   

Pues bien, entremos ahora al núcleo del presente trabajo. El 
ensayo lo hemos organizado a partir de tres apartados: comenza-
remos retomando algunas reflexiones de Karl Marx en torno a la 
ideología, para luego adentrarnos en el discurso del “adoctrina-
miento ideológico” promovido por la ultraderecha. Seguidamente, 
reflexionaremos sobre cómo se ha expresado en el campo educa-
tivo el discurso contra el “adoctrinamiento ideológico”. Y finali-
zaremos con algunas exigencias y/o desafíos para las perspectivas 
críticas del campo pedagógico en el tiempo presente. 

cos”. Lo primero es que resulta muy importante resolver, de acuerdo con 
las realidades nacionales concretas, las siguientes interrogantes: ¿cuáles 
son los aparatos ideológicos con mayor peso y poder en la sociedad? y 
¿cuál es el lugar de la escuela y el sistema educativo en ese conjunto de 
aparatos? Y lo segundo, es que también algunos intelectuales han sosteni-
do que existen contra-aparatos ideológicos que expresan las resistencias 
de las clases dominadas. Desde esta perspectiva, las resistencias de las 
clases subalternas se expresan, por un lado, en las contradicciones de los 
aparatos ideológicos y, por otro, en las propuestas esbozadas en los con-
tra-aparatos ideológicos (Mészáros, 2008).
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La ideología en Marx y el “adoctrinamiento ideológico” 
de la ultraderecha

El concepto de ideología fue desarrollado por Karl Marx en di-
ferentes textos y pasajes de su obra, por lo mismo, es necesario 
abordarlo como un concepto sinuoso, dinámico, disperso, colma-
do de numerosas claves interpretativas6. El concepto de ideolo-
gía no fue tratado de manera sistemática en una publicación en 
particular, todo lo cual, ha posibilitado que su abordaje haya sido 
en ocasiones ambiguo. Considerando esta dificultad, es preciso se-
ñalar que el concepto de ideología en Marx debería ser estudiado 
considerando el movimiento histórico total de su pensamiento, 
evitando caer en la forzada diferenciación de un Marx joven, fi-
lósofo y un Marx maduro, científico y economista (Silva, 1985; 
Larraín, 2014; Rohbeck, 2016). Ahora bien, a riesgo de caer en 
planteamientos reduccionistas y esquemáticos, a continuación, 
presentaremos algunos de los planteamientos centrales en torno 
a la ideología desarrollados por Karl Marx7.

6  Algunos textos referenciales en que Marx abordó el tema de la 
ideología son: “La Ideología Alemana” (1845), “El Manifiesto Comunista” 
(1848), “El Dieciocho Brumario de Luis Bonaparte” (1852), los “Grun-
drisse” (1857-58), en el “Prefacio” de la “Contribución a la Crítica de la 
Economía Política” (1859); las “Teorías de la plusvalía” (1861-63) y “El 
Capital” (1867). Como se puede observar, los escritos de Marx sobre la 
ideología no pueden reducirse simplemente a sus escritos de juventud. 

7  Nos parece importante señalar que abordar el concepto de ideo-
logía particularmente desde Marx, es un ejercicio que polemiza con aque-
llas perspectivas de la tradición marxista que, distanciándose de la obra 
del filósofo, conciben al propio marxismo como una ideología. Siguiendo 
los planteamientos de Mihailo Markovic (1978), el debate durante el siglo 
XX giró en torno a dos polos: por un lado, quienes abordaron la cuestión 
de la ideología centrada en los planteamientos de Marx, los cuales fue-
ron acusados de querer comprender el marxismo como ciencia y no como 
instrumento político-ideológico. Y, por otro lado, quienes concibieron el 
marxismo como ideológico, los cuales fueron criticados por distanciarse 
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En su crítica a la religión o a la alienación religiosa, el joven Marx 
sostiene que la religión realiza un ejercicio de inversión ideológi-
ca, pues intenta resolver o dar soluciones a las contradicciones del 
mundo real. La relación entre religión e ideología refiere a este pro-
ceso de distorsión que genera la religión al pretender recompensar 
en el cielo a la humanidad por los sufrimientos reales que existen en 
la tierra8. En esta misma dirección, la concepción idealista del Es-
tado se formula a partir de un ejercicio similar, en el que se resuelve 
de manera abstracta, la separación concreta que existe entre socie-
dad política y sociedad civil. Entonces, para Marx, la religión y el 
Estado realizan un proceso de inversión, pero, esto es importante, 
es una inversión que se realiza sobre la base de una realidad inver-
tida, de un mundo retorcido, que se encuentra “patas para arriba”.

En coherencia con lo anterior, la ideología realiza un proceso de 
inversión de una realidad que se encuentra invertida. En palabras 
de Jorge Larraín (2014), uno de los que ha estudiado con detención 
el concepto de ideología desarrollado por Marx: “Esto significa que 
Marx proponía la existencia de dos tipos de inversiones: la inversión de la 
conciencia -ideología- y la inversión de la práctica social objetivada -alie-
nación-. La ideología oculta la alienación, es una inversión de la inversión 
real” (p. 49).

y/o abandonar la preocupación por el conocimiento científico. Este deba-
te entre ciencia e ideología en el seno del marxismo ha hecho correr mu-
cha tinta, por lo que no podemos abordarlo en este ensayo. Sin embargo, 
si nos interesa señalar que, en este debate nos inclinamos por la primera 
opción, razones que esperamos se entiendan a lo largo del texto.

8  Una cita referencial al respecto: “La crítica de la religión conduce 
a la doctrina según la cual el hombre es la esencia suprema para el hombre, y, por 
consiguiente, el imperativo categórico de echar por tierra todas las relaciones en 
las cuales el hombre es un ser humillado, sojuzgado, abandonado y despreciable” 
(Marx, 2008 [1844]: p.103). Para el filósofo alemán, la crítica a la re-
ligión es también la crítica a la ideología. Para quienes se interesen por 
profundizar en este problema desde América Latina se sugiere revisar: 
Hinkelammert, 2021.
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A lo anterior es importante agregarle que, si la ideología se aso-
cia con la inversión de la realidad, por lo tanto, con un conjunto de 
creencias falsas, entonces la crítica a la ideología no puede com-
partir sus supuestos, no puede conducir a otros modos de ver la 
realidad que sean igualmente ideológicos o retorcidos. Es decir, no 
se puede combatir la ideología desde una perspectiva ideológica, 
sino que requiere ser enfrentada desde una perspectiva radical-
mente contraria, lo que para Marx sería el conocimiento científico 
de la historia y la sociedad (Villoro, 2007). Planteado directamen-
te por el filósofo alemán: “Allí donde termina la especulación, en la 
vida real, comienza también la ciencia real y positiva, la exposición de la 
acción práctica, del proceso práctico de desarrollo de los hombres. Termi-
nan allí las frases sobre la conciencia y pasa a ocupar su sitio el saber real” 
(Marx & Engels, 2020 [1845]: p. 22).

Además de lo planteado, para el filósofo de Tréveris, la ideolo-
gía se encuentra estrechamente vinculada a las clases dominantes, 
ya que, por un lado, las clases dominantes son quienes controlan 
los medios de producción intelectual y cultural y por ende son 
quienes poseen las condiciones para producir o hacer que sus ideas 
sean las del conjunto de la sociedad. Y, por otro lado, porque la 
ideología dominante es funcional con la reproducción de los inte-
reses de las clases dominantes. La ideología sirve a los intereses de 
las clases dominantes. Es decir, por medio de la ideología, las cla-
ses dominantes pueden presentar sus intereses particulares como 
si fueran los intereses del conjunto de la sociedad. Lo anterior se 
desprende de la famosa cita redactada por Marx (2020) [1845] en 
“La ideología alemana”: 

“Las ideas de la clase dominante son las ideas dominantes en cada 
época; o, dicho en otros términos, la clase que ejerce el poder mate-
rial dominante en la sociedad es, al mismo tiempo, su poder espiri-
tual dominante. La clase que tiene a su disposición los medios para 
la producción material dispone con ello, al mismo tiempo, de los 
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medios para la producción espiritual, lo que hace que se le some-
tan, al propio tiempo, por término medio, las ideas de quienes ca-
recen de los medios necesarios para producir espiritualmente. Las 
ideas dominantes no son otra cosa que la expresión ideal de las re-
laciones materiales dominantes, las mismas relaciones materiales 
dominantes concebidas como ideas; por tanto, las relaciones que 
hacen de una determinada clase la clase dominante son también las 
que confieren el papel dominante a sus ideas” (p.39).   

En este sentido, para Marx, la ideología guarda una relación 
directa con la clase dominante, ya que oculta las contradicciones 
reales y justifica las relaciones de dominación9. Es decir, la ideo-
logía favorece el dominio de una clase, pero la misma, no puede 
definirse únicamente por su origen de clase, ya que incluso las 
clases dominadas pueden definirse y reproducir acríticamente la 
ideología dominante. Coincidiendo con los filósofos marxistas ve-
nezolano Ludovico Silva (1985) y mexicano Luis Villoro (2007), 
creemos que sería distanciarse de la obra de Marx, el sostener que 
existe una suerte de ideología de las clases dominadas.  Ha resul-
tado bastante confuso en términos analíticos y prácticos, el plan-
teamiento realizado por Lenin de que existe una “ideología pro-
letaria” que se enfrenta a una “ideología burguesa”, puesto que, 
a partir de esta idea, se ha desarrollado una concepción “amplia-
da” de la ideología, que diluye su potencial explicativo10. Es decir, 

9  Otro aspecto relevante en la articulación entre ideología y clase 
dominante refiere a imposibilidad de conocer la totalidad social, es de-
cir, se reconoce que la clase dominante puede producir ciencia, pero ella 
es limitada, restringida. El horizonte intelectual de la clase dominante se 
encuentra prisionero de sus necesidades e intereses de clase (Löwy, 2000; 
Zavaleta, 2013).

10   Es el propio Lenin en el libro ¿Qué hacer?, donde refiere al con-
cepto de “ideología socialista” en contraposición con la “ideología bur-
guesa”, pero al referirse a la ideología socialista, lo hace refiriéndose a la 
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si todo conjunto de creencias o pensamientos no científicos son 
considerados ideológicos, se desdibuja la especificidad de aquellas 
creencias que efectivamente falsean o distorsionan la realidad. Lo 
que si nos interesa dejar claro son dos cosas: En primer lugar, para 
Marx la ideología es funcional a los intereses de las clases domi-
nantes. O como lo señaló Luis Villoro (2007): “La obra de Marx es, 
a la vez, crítica radical del modo de pensar ideológico y fundamentación 
de una teoría racional sobre la sociedad y la historia” (p. 88). Y en se-
gundo lugar, y esto no lo dijo Marx, sino que lo podemos sostener 
proyectando sus planteamientos, consideramos que el concepto de 
ideología podría extenderse a otras formas de dominación: racial, 
colonial, de género, etc.11 

Continuando con los planteamientos marxianos, nos interesa 
subrayar que la ideología se asocia con una práctica material (in-
vertida) que genera ideas, creencias y/o prejuicios que represen-
tan la realidad de manera inadecuada, distorsionada, ocultando 
las contradicciones concretas de nuestras sociedades12. Es decir, 
Marx elaboró una concepción crítica de la ideología. De lo ante-
rior, se desprende que la lucha contra la ideología, no se puede 
limitar a procesos cognitivos, sino que se tiene que asociar con 
la transformación revolucionaria de la realidad práctica. Si las 

teoría del socialismo científico o de cómo el conocimiento científico puede 
orientar la práctica revolucionaria. Estas formulaciones de Lenin calaron 
hondo en los partidos comunistas y en el seno del marxismo soviético y 
sus esferas de influencia (Markovic, 1978). 

11  Según Therborn (2005), las ideologías son pluridimensiona-
les, es decir no pueden reducirse a las clases sociales y remiten a asuntos 
sexo-genéricos, raciales, religiosos, nacionales, de clase, entre muchas 
otras.

12  La ideología oculta las contradicciones sociales al menos a partir 
de cuatro formas: negando las contradicciones; comprendiendo de mane-
ra errada las contradicciones; desplazando las contradicciones a un con-
flicto diferente; y conciliando las contradicciones atenuando así la lucha 
de clases (Larraín, 2014).  
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contradicciones sociales no son solucionadas por la práctica revo-
lucionaria, la ideología cumple su rol de ocultar o representar de 
manera invertida esas contradicciones. 

Considerando este punto, es preciso una observación: resulta 
inadecuado oponer a la concepción marxiana de ideología, la no-
ción de ciencia. La ideología no es pre-científica ni anti-científica, 
sino que es un tipo específico de distorsión y/o de ocultamiento de 
las contradicciones reales. La ciencia para Marx, puede ser deshu-
manizante o liberadora. Y en su dimensión liberadora, la ciencia 
puede contribuir a comprender y desenmascarar la ideología, pue-
de contribuir a buscar aquello que está detrás de las apariencias. 
Pero, y esto Marx lo afirma en numerosas ocasiones, la superación 
de la ideología no se dará por formulaciones científicas o teóricas, 
sino por la transformación concreta y revolucionaria de la reali-
dad (Lenk, 2001).

Lo planteado con anterioridad, será retomado con gran clari-
dad por el filósofo venezolano y marxista herético Ludovico Silva 
(1985), quien sostuvo: “Nos indica Marx dos cosas de gran importan-
cia: que una teoría científica puede destruir una apariencia social que en-
cubre ideológicamente una explotación social, y que, sin embargo, no basta 
este descubrimiento teórico para destruir realmente la explotación: la for-
ma material de ésta sólo se destruye prácticamente. Es un aviso muy claro 
para los que piensan que pueden acabar con el capitalismo con sólo destruir 
la ideología capitalista” (p.61). Superar la ideología implica hacer 
desaparecer en términos histórico-concretos las estructuras ma-
teriales que engendran la explotación y opresión del ser humano. 

Finalmente, la ideología se encuentra vinculada a la distinción 
que realiza Marx entre las formas aparentes (o fenoménicas) y 
las formas esenciales (o reales). Para Marx, las formas esenciales 
o reales no se revelan con transparencia. La ideología desarrolla 
un doble movimiento: por un lado, encubre u oculta las relaciones 
contradictorias de la vida material, y por otro, aparenta una reali-
dad que es contraria a la esencia o al fundamento. La ideología po-
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lítica burguesa aparenta la igualdad y la libertad de los individuos, 
pero en la realidad, los/as trabajadores/as se encuentran obligados 
a vender su fuerza de trabajo porque han sido privados de los me-
dios de producción. La igualdad y la libertad son una mera ilusión, 
son la apariencia de la moderna sociedad burguesa. A estas alturas, 
conviene recordar que la comprensión de la ideología en la obra de 
Marx se elaboró para explicar el ocultamiento de las contradiccio-
nes sociales y específicamente el ocultamiento de la contradicción 
entre trabajo y capital, oscureciendo así el carácter de la lucha de 
clases (Silva, 1985; Larraín, 2014).  

El marxista boliviano, René Zavaleta Mercado, siguiendo este 
planteamiento, sostendrá que la ideología es una suerte de cono-
cimiento que no cuestiona al mundo; es un conocimiento que en-
mascara la realidad social, que se presenta como verdad, pero que 
no puede comprobarse. En el ensayo titulado “Las formaciones 
aparentes en Marx”, el pensador andino (2013) [1978] sostuvo: 
“La ‘formación aparente’ de la sociedad no coincide jamás con lo que la 
sociedad es: la explotación está enmascarada como igualdad; las clases co-
lectivas como individuos, la represión como ideología; el valor se presenta 
como precio (…). Todo está travestido y disfrazado” (p.447).

Una vez planteados estos elementos generales del concepto de 
ideología de Karl Marx, nos interesa detenernos en la noción de 
adoctrinamiento ideológico desarrollado por la ultraderecha. Al 
respecto, debemos señalar que el discurso del adoctrinamiento 
ideológico es constitutivo de la agenda global de la ultraderecha, 
por ende, requiere ser analizado con rigurosidad y combatido con 
vigor y con claridad. Desde nuestra perspectiva, existen al menos 
dos ideas fuerza que permiten comprender la noción de adoctrina-
miento ideológico, veámoslas con detención. 

Una primera idea, refiere a la comprensión sobre lo ideológico 
por parte de la ultraderecha, planteamiento que parece ser cohe-
rente con las formulaciones de la sociología del conocimiento de 
Karl Mannheim, quien, a partir de la publicación del libro intitu-
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lado “Ideología y utopía” del año 1929 (publicado en 1941 en cas-
tellano), objetó al marxismo por haber acusado a otros plantea-
mientos teóricos o corrientes de pensamiento de ser ideológicos, 
pero poniéndose por fuera de la misma acusación. Es decir, según 
Mannheim, la crítica del marxismo a la ideología fue considera-
da como unilateral puesto que no se auto-cuestionó ni autocriti-
có como ideología. Para el sociólogo húngaro, el marxismo tenía 
que ser considerado como una “teoría socialmente determinada” 
y, por tanto, como una perspectiva limitada, parcial e ideológica. 
Pero como se puede observar si se compara con lo planteado más 
arriba, la comprensión de la ideología de Mannheim no es similar 
a la de Marx, ya que el sociólogo omitió la relación entre ideología 
y ciencia desarrollada por Marx, lo que le permitió vincular a toda 
producción teórica con una concepción ideológica de la realidad, 
lo que habilitaba la relativización de toda forma de pensamiento13. 
Por el contrario, para Marx todo pensamiento se encontraba so-
cialmente determinado, pero eso no lo convertía en una ideología 
que falsificaba, retorcía y enmascaraba la realidad (Silva, 1985; 
Lenk, 2001; Villoro, 2007; Löwy, 2000 y 2008). 

Considerando lo anterior y, de manera hipotética, podemos 
afirmar que los planteamientos actuales de la ultraderecha tienen 
consonancia con la formulación de Mannheim y de otros intelec-

13  En este sentido Mannheim es heredero de los planteamientos de 
Max Weber, quien criticó en numerosas ocasiones a los marxistas por no 
aplicar sobre sí mismos el análisis marxista. Löwy (2000) lo planteó con 
claridad en la siguiente cita: “En otros términos: los marxistas han ‘desenmas-
carado’ todas las otras corrientes de pensamiento quitándoles el velo de objetivi-
dad, universalidad y neutralidad, descubriéndoles su verdadero rostro (un punto 
de vista partidario y parcial) pero rehusando, no obstante, quitarse su propia 
máscara y mostrar su propio ‘rostro social’” (p.67). 

Complementariamente, podríamos agregar que el filósofo y politólogo 
Kurt Lenk (2001), a partir de esta diferencia entre Mannheim y Marx, 
planteó que la crítica de la ideología desarrollada por Marx, es completa-
mente distinta a la sociología del conocimiento de Mannheim. Para pro-
fundizar en sus argumentos ver pgs: 39-46. 
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tuales incluso del campo marxista, que han sostenido que el mar-
xismo también es ideológico. A partir de ello, la ultraderecha ha 
focalizado su discurso señalando específicamente que el marxis-
mo es una de las principales y más peligrosas ideologías del tiempo 
presente y que, por lo mismo, es necesario combatirla con todas 
las fuerzas y medios.

Y como segunda idea fuerza, podemos destacar que el discurso 
de la ultraderecha contra el adoctrinamiento ideológico pone el pro-
blema de la ideología por fuera de los grupos dominantes y privile-
giados, desplazando así la perspectiva elaborada por Marx. Es decir, 
existe coincidencia con respecto a la formulación marxiana sobre la 
relación entre ideología y clase, pero se invierte, es decir, son las cla-
ses dominadas y los grupos subalternos aquellos que producen ideo-
logía y que llevan la ideología a los espacios educativos y culturales. 
Para la ultraderecha son las mujeres, los/as indígenas, los/as traba-
jadores/as quienes, al impugnar el orden, impulsar luchas, levantar 
demandas y reivindicaciones, producen ideología. Con este movi-
miento de inversión se ocultan y naturalizan los elementos ideo-
lógicos propios de la ultraderecha: su ethos neoliberal (mercantil, 
lucrativo, individualista, meritocrático, que enfatiza en la acumula-
ción, la iniciativa privada, la competencia), y su ethos conservador 
(autoritarismo, moralismo, militarismo, racismo, integrismo reli-
gioso), reproduciendo así, una vez más, una concepción retorcida y 
distorsionada de la realidad social, educativa y cultural.

Además de ocultar, naturalizar, retorcer y distorsionar la rea-
lidad, la ultraderecha despliega un conjunto de mecanismos de so-
metimiento que le permiten reproducir la dominación ideológica. 
Para efectos de este apartado, nos interesan señalar los siguientes: 
(1) El mecanismo de la “adaptación” que refiere a cuando las clases 
y sectores dominados justifican el estado actual de las cosas y su 
indiferencia con respecto a las demandas y luchas sociales, a partir 
de la idea de que existen elementos vitales que son más relevan-
tes que la dominación, como, por ejemplo, el tener que trabajar 
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cotidianamente, independiente de lo que ocurra en el país. (2) El 
mecanismo de la “inevitabilidad” que naturaliza el statu quo por 
la inexistencia o el desconocimiento de alternativas superadoras, 
por tanto, se promueve la creencia de que las cosas siempre han 
sido y seguirán siendo así como las conocemos. (3) El mecanismo 
del “sentido de la representación” que difunde la idea de que los 
grupos dominantes gobiernan en beneficio de las mayorías, pro-
yectando una imagen de superioridad y/o de cualidades excepcio-
nales por parte de los sectores dominantes. (4) El mecanismo del 
“miedo” como forma de mostrar a las clases subalternas que la des-
obediencia, el desacato y la rebeldía, tienen serias repercusiones. 
También se usa el miedo para deslegitimar a quienes promueven 
transformaciones sociales, activando el miedo a la incertidumbre, 
a la pobreza, al caos, a la crisis. Y (5) el mecanismo de la “resigna-
ción”, que connota visiones pesimistas de la realidad y del futuro, 
negando la posibilidad de construir y consolidar procesos de cam-
bio histórico, todo lo cual desencadena concepciones conformistas 
de la realidad (Therborn, 2005).

El discurso contra el adoctrinamiento ideológico y su 
expresión en el campo educativo

A continuación, intentaremos caracterizar las formas en las 
que el discurso contra el “adoctrinamiento ideológico” desarrolla-
das por la ultraderecha se han expresado en el campo educativo. 
Para ello, comenzaremos por mostrar algunos elementos genera-
les, para luego, detenernos en su expresión concreta en la historia 
reciente de Chile. 

En educación, la ultraderecha latinoamericana y mundial ha 
levantado la bandera de la crítica al “adoctrinamiento ideológico”. 
Este componente es uno de los más recurrentes de la agenda edu-
cativa y cultural de este sector político y, cual más, cual menos, ha 
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logrado calar en el sentido común de nuestras sociedades. El dis-
curso contra el “adoctrinamiento ideológico” denota un compo-
nente de miedo y odio hacia todo aquello que impugna o tensiona 
la tradición conservadora y neoliberal. Es la máscara tras la cual 
esconden la defensa a sus privilegios, la segregación, xenofobia, 
homofobia y el racismo, el “supremacismo blanco”, la violencia 
machista y patriarcal, la aporofobia, el colonialismo.   

Actualmente, en el campo educativo, el combate frontal de la 
ultraderecha contra el “adoctrinamiento ideológico”, se puede 
presentar apretadamente en unos pocos puntos. Veremos a conti-
nuación algunos de ellos. En primer lugar, todo este discurso tiene 
una clara orientación contra el profesorado y sus potencialidades 
para contribuir con el desarrollo de la conciencia y el pensamien-
to crítico en las nuevas generaciones. El profesorado es concebido 
como un potencial enemigo, como un sujeto peligroso que debe ser 
controlado, vigilado y regulado. Todo lo cual se materializa en la 
creación de mecanismos y dispositivos que promueven la posibi-
lidad de que estudiantes, familias, otros/as profesores o trabaja-
dores/as de la educación, puedan denunciarlo. De esta forma, se 
ha promovido la delación entre integrantes de una colectividad 
(grabar clases, denunciar a docentes), procurando sembrar temor, 
silencio y sumisión. Se instala contra el profesorado una cultura 
de la censura, la desconfianza y el control que, a su vez, se articula 
con mecanismos de judicialización en el seno de los espacios edu-
cativos, lo que Díez (2022) ha denominado como una “estrategia de 
lawfare educativo” (p. 30) o de acoso por la vía judicial a prácticas y 
valores democráticos, que erosionan la confianza del profesorado 
y promueve la “autocensura”.

Otro punto relevante dentro de la lucha neofascista es contra 
la “ideología de género”, lo que persigue el objetivo fundamen-
tal de frenar los avances del feminismo en múltiples dimensio-
nes. La ultraderecha, se apropia y promueve de diversas formas 
una suerte de “malestar” o “enojo” de los hombres con respecto 
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a los distintos planteamientos de feministas y disidencias sexua-
les. Se emplean variados mecanismos para restituir una agenda 
conservadora en materia de sexualidad, derechos reproductivos, 
identidades sexo-genéricas. Se niega la violencia patriarcal como 
problema a trabajar en las escuelas, se manifiestan contra la edu-
cación sexual integral, se oponen al uso del lenguaje inclusivo, se 
burlan de reivindicaciones, demandas y conquistas del feminismo 
(Díez, 2022).

Otro punto puesto por la ultraderecha es su crítica a la presen-
cia en los sistemas educativos de temas y problemas asociados a la 
memoria y los derechos humanos. El neofascismo se ha esmerado 
por cultivar el olvido, el silencio y la impunidad con respecto a los 
procesos dictatoriales recientes vividos en Chile, América Latina 
y el mundo. En esta dirección, niegan la memoria colectiva, la me-
moria de los pueblos, invisibilizan violaciones sistemáticas a los 
derechos humanos, omiten el terrorismo de Estado, silencian res-
ponsabilidades directas de la represión. El discurso negacionista 
y la falsificación histórica son promovidos y defendidos por estos 
sectores, al punto de llegar a profanar y destruir espacios de me-
moria, centros de detención y tortura, y diversos sitios y símbolos 
que rememoran el terrorismo de Estado. Considerando lo ante-
rior, el profesorado de las asignaturas vinculadas a la historia, las 
ciencias sociales y las humanidades se encuentran en el centro del 
ataque neofascista. 

Y a todo lo anterior, habría que agregar que la ultraderecha 
promueve procesos de militarización de la educación, creando 
escuelas y campamentos militares, espacios en los cuales se pro-
mueven “valores patrios” asociados con símbolos tradicionales 
(bandera, himno, escudo, etc.) y un nacionalismo rancio, con olor 
a latifundio, orden y autoridad. En todos estos espacios, la ultra-
derecha exacerba el discurso de la “inseguridad” y del “enemigo 
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interno”14, todo lo que impulsa a ciertos sectores de la sociedad a 
armarse para defenderse de la delincuencia, del vandalismo, del 
terrorismo (Díez, 2022; Sena, 2022).

Como señalamos más arriba, la ultraderecha y su discurso con-
tra el “adoctrinamiento ideológico” ha sido promotora del discur-
so neoliberal en educación, legitimando y defendiendo privatiza-
ciones, el lucro, la libertad de enseñanza, la segregación escolar, 
el endeudamiento de las familias, la teoría del capital humano, la 
meritocracia, el individualismo, la competencia, el exitismo, las 
lógicas de gerenciamiento, la defensa de privilegios, la promoción 
de la eficiencia y la eficacia, la estandarización, entre otras (Ruíz, 
Reyes y Herrera, 2018; Cabaluz 2022). Articulado con lo anterior, 
la ultraderecha ha defendido con uñas y dientes la educación con-
fesional en las escuelas. Defendiendo la supuesta “libertad de en-
señanza” han protegido los proyectos educativos de órdenes reli-
giosas conservadoras como el Opus Dei o los Legionarios de Cristo. 
Obviamente, estos paladines del orden y la libertad de enseñan-
za, no acusan a las escuelas que promueven dogmas religioso de 
“adoctrinar ideológicamente” (Díez, 2022; Sena, 2022).

Obviamente, cada uno de los puntos señalados, contribuye 
sistemáticamente con el desprestigio de la educación pública y 
de los espacios educativos democráticos, plurales. Se cuestiona 
la actividad docente, se desconfía de su quehacer cotidiano, se 
instalan lógicas de control y vigilancia, se judicializan los espa-
cios educativos, se promueven perspectivas conservadoras, tra-
dicionales, militaristas y autoritarias. Y con ello, no sólo se vul-
neran condiciones de trabajo del profesorado, sino que también, 
se vulneran todo tipo de derechos de la infancia y las juventudes a 

14  Otro “enemigo interno” de la ultraderecha son los migrantes, 
quienes son representados como peligro u amenaza: pueden “quitar el 
empleo”, “traer vicios”, promover el narcotráfico y la violencia. General-
mente el discurso anti migrante se articula con discursos racistas de baja 
o alta intensidad. 
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educarse en la democracia, la pluralidad, la justicia, los derechos 
humanos. 

A continuación, nos interesa señalar algunas observaciones ge-
nerales sobre cómo se ha desplegado el discurso contra el “adoctri-
namiento ideológico” en educación por parte de la ultraderecha en 
la historia reciente de Chile. Al respecto, podemos reconocer dos 
momentos que resultan ilustrativos de lo que estamos planteando. 

Un primer período que se extiende entre 1973 y 1979, es decir, 
nos remite a los primeros siete años de la dictadura cívico militar, 
años en los que encontramos un cúmulo de decisiones y prácticas 
político-educativas caracterizadas por un fuerte impulso autori-
tario y represivo. En esa línea, durante estos años, se designaron 
rectores y directivos afines al gobierno; se desarticularon las prin-
cipales organizaciones docentes; se disolvió el Consejo Nacional de 
Educación, asignando todas sus funciones y atribuciones al Super-
intendente de Educación Pública; se instauró, en textos de estudio 
y actos cívicos, un fuerte discurso nacionalista; y se intentó por 
todos los medios posibles el despolitizar los contenidos de la edu-
cación escolar (Oliva, 2010).

El ejercicio coercitivo de la dictadura se tradujo en un conjunto 
de esfuerzos por eliminar o “depurar” cualquier elemento asocia-
do a la “infiltración marxista” en la enseñanza escolar. Por lo mis-
mo, se eliminaron contenidos, materias y textos de estudio consi-
derados conflictivos, y se reforzaron otros contenidos y espacios 
educativos que apuntaban a reforzar los valores nacionales (Pro-
grama Interdisciplinario de Investigaciones en Educación [PIIE], 
1984; Oliva, 2010).

El profesor Eduardo Castro (2012)15 caracterizó la política cu-
rricular de estos años de la siguiente manera: “Hay una política de 

15  Entrevista efectuada el año 2012 en el marco del Proyecto NTI-
UAHC: “Supuestos Teóricos de las Reformas Curriculares en Chile: una 
contribución a las políticas públicas”.
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depuración ideológica que significa revisión de estructuras, idoneidad téc-
nica y profesional del personal, todo eso forma parte de la primera cosa, 
purgar los textos de estudio, las materias que no se pueden enseñar, por-
que no hubo tiempo para poner en funcionamiento el año 74 el sistema, se 
siguió con lo mismo que venía de la época de Frei Montalva (…) Esas son 
las características de ese primer quinquenio, lo fundamental, depuración 
ideológica”.

Además del ejercicio de prácticas netamente coercitivas, en el 
documento “Políticas Educacionales del Gobierno de Chile” (Mi-
nisterio de Educación Pública, 1975) se avizoran algunos elemen-
tos propositivos tales como: la aplicación de una pedagogía flexible 
y mejor adaptada al individuo; la incorporación de reglamentos de 
evaluación y promoción que incorporan lógicas individualistas, 
eficientistas y meritocráticas en el currículum; y se incorporaron 
nuevas formas de regulación y control del trabajo docente. 

En consecuencia, en este período (1973-1979), observamos 
una política educativa y curricular signada por lógicas coercitiva 
y represiva, que bosquejaban de manera incipiente un proyecto 
educacional centrado en la flexibilidad, el mérito, el esfuerzo, el 
individualismo, la autosuperación y el nacionalismo, con un fuer-
te énfasis en la evaluación. Así podemos ver que, el argumento del 
“adoctrinamiento ideológico” se utilizó fundamentalmente para 
coartar y reprimir; y de manera silenciosa y afirmativa, para pro-
mover los postulados ideológicos y políticos de sello conservador y 
neoliberal, que predominaban en los sectores que serían hegemó-
nicos de las fuerzas armadas y en los sectores políticos de derechas.

Además, hay un segundo período muy reciente que nos remite a 
los años 2018 y 2021, y particularmente al gobierno del empresa-
rio chileno Sebastián Piñera. En estos años, el Ministerio de Edu-
cación, impulsó dos proyectos de Ley que le permitieron avanzar 
en la lucha contra el “adoctrinamiento ideológico” en los estable-
cimientos educativos del país. El primero, aprobado en diciembre 
del año 2018, se conoce como la “Ley Aula Segura”, la cual plantea 



47

Sección I: Educación, política e ideología, problemas de la praxis

en términos generales: un fortalecimiento de las facultades de los/
as directores/as de las escuelas y liceos en materia de expulsión y 
cancelación de matrícula en caso de violencia física o psicológica 
a algún integrante de la comunidad; la incorporación de nuevas 
causales de expulsión y cancelación de matrícula, tales como la 
tenencia, porte, uso, activación de armas, artefactos explosivos, 
daños a infraestructura, entre otros; y a su vez, la Ley acelera los 
plazos para las expulsiones, estableciendo la “separación preventi-
va” del estudiante, mientras se investigan los hechos (garantizan-
do el “debido proceso”).

Ahora bien, a los ojos de organizaciones docentes y particu-
larmente de organizaciones estudiantiles, la Ley Aula Segura, fue 
entendida como una iniciativa legal que se debía inscribir en un 
modelo de educación mercantil, neoliberal, que privilegiaba la se-
gregación y la exclusión; y que por lo mismo, se debía comprender 
como una política directamente focalizada en la desarticulación y 
criminalización del movimiento estudiantil secundario quienes, 
como sabemos, han sido durante lo que va del siglo XXI, uno de los 
principales motores de los movimientos populares y de las fuerzas 
transformadoras en el país. 

Y el segundo proyecto de ley se denominó explícitamente “con-
tra el adoctrinamiento ideológico”, presentado mediáticamente 
por la ministra de educación, y con una clara y evidente influencia 
proveniente de los sectores conservadores de Brasil, específica-
mente, de organismos como “Todos por la Educación” y “Escue-
las Sin Partido”, lo que denunciamos en su momento como una 
“bolsonarización” del gobierno de Piñera. Nos parece importan-
te subrayar que, este tipo de estrategias políticas, pedagógicas y 
mediáticas, son iniciativas que dan cuenta -una vez más- de una 
fuerza política y social que aborrece la posibilidad de democratizar 
la riqueza socialmente producida y la construcción de un Estado 
que garantice y promueva derechos sociales (educación, salud, vi-
vienda, etc.). Son respuestas elitarias que desprecian la educación 
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pública. Son grupos de poder que, ante las demandas sociales por 
democratizar la educación y la cultura escolar, responden con lógi-
cas autoritarias, excluyentes y profundamente violentas.

Reflexiones finales: desafíos para el tiempo presente

En lo que va del siglo XXI, la ultraderecha no sólo ha avanzado 
a nivel global en la conquista de espacios de representación polí-
tica, escaños parlamentarios o gubernamentales, sino que prin-
cipalmente, a ganado terreno en el sentido común de nuestras 
sociedades. En este sentido, el crecimiento del bolsonarismo, el 
trumpismo, el pinochetismo, etc., son expresiones claras y muy 
preocupantes para quienes trabajamos desde el campo educativo, 
pues, se instala el desafío ineludible de combatir a la ultraderecha 
en el campo político, pero también, en el cultural y educativo. Por 
lo mismo, desde las organizaciones gremiales, sindicales, comuni-
tarias y territoriales del campo educativo y pedagógico, requeri-
mos una lectura certera y rigurosa que permita dar una respuesta 
organizada de diferentes organizaciones sociales y políticas contra 
la amenaza real de la ultraderecha. 

Los casos recientes en los que la ultraderecha ha sido gobier-
no nos muestran lo que realmente está en juego: la posibilidad de 
aniquilar los derechos sociales y las conquistas alcanzadas por las 
luchas de la clase trabajadora y los grupos subalternos. Particular-
mente en educación, la experiencia brasilera bajo el gobierno de 
Bolsonaro, nos muestra los altos niveles de violencia que pueden 
expresarse en las escuelas, universidades e instituciones educati-
vas si prolifera el discurso contra el “adoctrinamiento ideológico”, 
puesto que se incrementan ataques de odio (presenciales y por re-
des sociales) y se deslegitima el trabajo académico, científico, peda-
gógico y político, erosionando gravemente la democracia y las po-
sibilidades de avanzar en procesos de justicia social (Sena, 2022).
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El tiempo presente nos exige comprender críticamente la ideo-
logía de la ultraderecha y ello implica al menos avanzar en dos 
dimensiones. En primer lugar, no podemos replicar esos análisis 
del siglo XX que intentaron explicar el fascismo como si fuera una 
suerte de “enfermedad moral”, un tipo de paréntesis de la historia, 
como una distorsión del orden natural de las cosas, o como una 
suerte de patología psicológica. Necesitamos una comprensión 
teórica y política robusta desde el marxismo que nos permita si-
tuar el proyecto de la ultraderecha como una compleja sobredeter-
minación de contradicciones. Algunas preguntas que podrían que-
dar instaladas ¿cómo se vincula el poder de la ultraderecha con la 
fase actual del capitalismo? ¿qué contradicciones permiten expli-
car el proceso de derechización que estamos viviendo en América 
Latina y el mundo? ¿qué tipo de crisis afecta al bloque hegemónico 
que permite el avance de la derecha neofascista? ¿qué diferencias 
y similitudes podrían señalarse con respecto a los movimientos de 
ultraderecha en el mundo? ¿qué problemáticas afectan al campo 
social y político de las fuerzas de izquierda que permiten el actual 
proceso de derechización?

Y en segundo lugar, nos parece importante señalar que no bas-
ta con identificar y caracterizar los elementos que constituyen 
la ideología neofascista (autoritarismo, nacionalismo, conserva-
durismo, moralismo, militarismo, racismo, integrismo religioso, 
etc.), sino que también debemos avanzar en reconocer aquello que 
permiten condensar o fusionar todos esos elementos, o como se-
ñaló Poulantzas (2016), en la importancia de conocer la amalgama 
de elementos heterogéneos que constituyen a la ultraderecha. Esta 
reflexión, puede ser relevante para reconocer con claridad cómo 
este sector ha logrado construir legitimidad y consenso en las 
grandes mayorías. Dejando planteadas algunas preguntas: ¿cómo 
la derecha neofascista ha logrado en las zonas urbanas y rurales de 
nuestras sociedades la adhesión de las grandes mayorías? ¿cómo 
logra interpelar y incluso movilizar a los sujetos populares a cier-
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tas fracciones de la clase trabajadora? ¿cómo desarticulamos y 
enfrentamos estos mecanismos? 

Sólo para finalizar este ensayo, nos interesa visibilizar dos tác-
ticas que han movilizado las organizaciones del profesorado, los/
as trabajadores/as de la educación, los/as educadores/as populares 
en América Latina, para confrontar el discurso de la ultraderecha 
en torno al “adoctrinamiento ideológico”. 

Una primera táctica ha reconocido que la educación es un es-
pacio de disputa y contradicciones ideológicas y, que por tanto, así 
como los sectores neoliberales y conservadores promueven ideo-
logías meritocráticas, individualistas, autoritarias, etc., es legíti-
mo confrontarlos con posiciones “ideológicas” que promueven la 
democracia, la justicia, la igualdad, la dignidad, etc. Esta posición 
implica aceptar teórica y políticamente que el rol de una educación 
crítica y transformadora pasaría por confrontar la ideología do-
minante y promover, a partir de procesos democráticos o de cons-
trucción de “consenso comunitario de los/as de abajo”, una ideo-
logía que defienda y promueva los intereses populares. Al emplear 
esta táctica, se asume una concepción ampliada de la ideología. Se 
moviliza un recurso discursivo que se monta sobre la acusación de 
la ultraderecha, para devolver la misma acusación a los grupos do-
minantes. 

Y una segunda táctica enfatiza en reconocer que la educación 
es un espacio de lucha y contradicción contra todas las ideologías, 
entendidas como aquellas concepciones de la realidad que la re-
tuercen para legitimarla y validarla. Desde esta posición, se apues-
ta por desarrollar una crítica dura contra la ideología neoliberal 
y conservadora que privilegia la vida de unos pocos y sacrifica la 
de las grandes mayorías. Es una táctica que pone al educador/a a 
trabajar en procesos de desnaturalización y problematización de 
la vida social; que valora el conocimiento científico y disciplinario 
en la medida en que se pone al servicio de procesos de justicia so-
cial. Al emplear esta táctica, se asume una concepción acotada de 
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la ideología. Se moviliza un recurso discursivo contrario a lo que 
señala la ultraderecha, es decir, se enfatiza en que desde la educa-
ción pública, el profesorado no adoctrinaría ideológicamente, sino 
que entregaría insumos epistemológicos, teóricos, conceptuales, 
metodológicos y prácticos para oponerse, criticar y superar las 
ideologías. 

Obviamente el posicionamiento por una u otra táctica, más que 
responder a concepciones teóricas y políticas abstractas, responde 
y/o debería responder a un análisis histórico concreto, que con-
sidere los escenarios, sujetos, recursos y relaciones de fuerza que 
realmente existen en nuestra sociedad, para a partir de ese análi-
sis, definir eventuales líneas de acción. 

Y nos parece que es relevante, tal como se señaló en el apartado 
destinado a las reflexiones de Marx en torno a la ideología, el reco-
nocer que la única oposición real a la ideología es la transformación 
concreta y radical de esta realidad que se encuentra invertida. No 
basta con tácticas que sepan cómo confrontar discursivamente a 
la ultraderecha. En este sentido, no podemos olvidar la importan-
cia de mantener vivas las organizaciones, movilizaciones y luchas 
materiales y concretas que desarrollan maestras/os, educadores/
as, profesores y trabajadores/as de la educación.     
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Notas (libres) en torno a la educación.
Afinidades electivas entre Antonio 
Gramsci y Paulo Freire1

Martín Ríos López

“Para el profesor, conocer el folklore significa saber 
qué otras concepciones operan en la formación moral e 
intelectual de las generaciones jóvenes. (…) Sólo de esa 

manera su enseñanza será más eficaz (…)” 
Antonio Gramsci

“La educación verdadera es praxis, reflexión y acción 
del hombre sobre el mundo para transformarlo” 

Paulo Freire

“Pretender educar es una disposición que se abre a una 
promesa que nunca deja de prometer” 

Martín Ríos López

1 Estas ‘notas’ son sólo una propuesta de lectura que reúne una 
serie de sentencias, veintisiete en total. Sin embargo, no deja de ser inte-
resante, esto ya lo podrá advertir el lector, que cada una de ellas posee una 
coherencia en sí misma, con independencia del conjunto y de la secuencia 
acá propuesta por el autor. Pero incluso cada lector podría, a su vez, orga-
nizar estas sentencias en un orden distinto al que se ha propuesto inicial-
mente y, de ese modo, colaborar con la irrupción de un nuevo texto. Esto 
es posible porque ya sabemos que un texto siempre esconde otro texto. 
Entonces, y como lector, propongo que se lean las sentencias siguiendo 
esta nueva secuencia: K, L, U, F, Q, X, Y, Z, M, E, P, W, T, I, H, G, J, V, D, 
R, A, C, B, N, Ñ, O, S.
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A. El filósofo Osvaldo Fernández Díaz afirmó en una reciente 
entrevista, a propósito de la publicación de una antología2 de su 
obra preparada por la editorial de CLACSO de Buenos Aires, que 
“no es sabio el que tiene una respuesta, sino el que sabe poner las 
preguntas y permite pensar”3. En tal caso, y siguiendo a Fernán-
dez, podríamos afirmar que el pensar no puede sino manifestarse 
a condición del diálogo. Sería esta una labor imposible sino se rea-
liza junto ‘a’ y ‘con’ un ‘otro’. Lo cierto es que poco importa si ese 
‘otro’ sea empírico o ficticio, para el caso, lo único importante es 
que a través de ese diálogo se produzca una re-flexión. 

B. Pensar (pensum) no es otra cosa que una ‘tarea’, un ‘ejer-
cicio’ y -a la vez- un ‘deber’ que nos mantiene al ‘pendiente’. Es 
una forma de ‘deuda’ que no puede saldarse de manera definiti-
va, puesto que, lo propio de este modo de endeudamiento, es que 
no caduca. Es que nos encontramos continuamente exigidos por 
el pensar, y este reclama de nosotros una ‘disposición’, una incli-
nación que permita convertirnos en contemporáneos de nuestro 
tiempo, puesto que sólo de esa manera tendremos la capacidad de 
advertir aquellos peligros que nos acechan. Pensar no es quedarse 
a salvo; no es quedarse en la orilla segura; no es rumear de modo 
complaciente lo que parece evidente. Pensar conlleva un riesgo, 
esto es, nos ‘exige’ hablar intempestivamente.

C. Pensar es ‘alertar’. Quienes piensan se hacen ‘cargo’ (acá 
pensum es entendido con la acepción de ‘peso’ o ‘gravidez’) dan 
‘aviso’ sobre un peligro que se encuentra latente o porvenir. La 
alerta del pensar se manifiesta, la mayoría de las veces, bajo el um-
bral de una pregunta hermenéutica o genealógica. Sin embargo, 
habría que insistir en que pensar no es algo que se defina como una 

2  Fernández Díaz, Osvaldo (2022) Itinerarios y trayectos heréticos. 
Ed. Clacso, Buenos Aires.

3  https://historia.uv.cl/406-no-soy-filosofo-yo-soy-un-lector-y-
comunico-lo-que-leo
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labor solipsista ni mucho menos. El pensar es una labor con voca-
ción colectiva que, por lo demás, y conviene tener en cuenta, es 
absolutamente parasitaria de las condiciones históricas del tiempo 
presente. 

D. Si, y a razón de lo expresado hasta acá se me concede un 
poco de crédito, se podrá entender el porqué de mi propósito, que 
no es más que hacer converger en un diálogo a estos dos grandes 
pensadores del siglo XX, como son Antonio Gramsci y Paulo Frei-
re, ante los desafíos se asoman en la urgencia de nuestro tiempo. 
Mi justificación no es otra más que la siguiente: para ambos, ‘la 
educación’ ha jugado (y por cierto es que seguiría jugando) un pa-
pel determinante en la construcción del orden social y en lo que ha 
sido el devenir cultural, político e histórico de la humanidad. Por 
medio de la ‘educación’ sería posible, no sólo explicar y diagnos-
ticar un estado del arte, sino, y, sobre todo, nos permitiría trans-
formar las estructuras que constriñen y someten lo humano a las 
exigencias más elementales de la nuda vida.

E. ¿Por qué pensar la ‘educación’ nos podría poner a la altura 
de los desafíos y exigencias del tiempo presente? Así como en su 
momento Marx y Engels afirmaron en El manifiesto que “Las ideas 
dominantes de una época fueron siempre las ideas de la clase do-
minante” (p. 70), nosotros, y siguiendo esta misma lógica, sos-
tenemos que las ideas dominantes que orientan la educación y al 
conjunto de relaciones que animan del sistema escolar son de ma-
nera inevitable producto de las ideas de la clase dominante. Como 
resultado de esto acontece que “cuando la educación no es libera-
dora, el sueño de los oprimidos es el ser el opresor” porque, afirma 
Freire, el oprimido lleva en su seno la imagen del opresor dado que 
de él recibió y recibe constantemente su formación.

F. Las prácticas educativas, y muy al contrario de cómo el ‘sen-
tido común’ tiende a explicarlas y justificarlas, no se dan ajenas al 
marco de intereses de una clase dominante. Es precisamente ahí 
donde su influencia cultural es capaz de, no sólo manifestarse ple-
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namente, sino más también de aportar a la consumación de una 
determinada ‘forma de vida’. A partir de ella, entonces, se des-
pliega y desarrolla la valoración de una dimensión ética específica, 
con carácter antropológico y político, determinado previamente 
por conveniencias e intereses de orden hegemónico. En la educa-
ción no hay neutralidad epistemológica ni tampoco puede haberla. 
Si esto es así, es porque las prácticas educativas han sido prácticas 
históricamente situadas. Esa ‘condición situacional’ la ha expues-
to permanentemente a la disputa por el sentido. 

Su importancia, o cuando menos una, se debe precisamente a 
que es a través de ella que se posibilita la configuración y legitima-
ción de unas determinadas prácticas de subjetivación y de norma-
lización. En tal caso, hemos de ser conscientes que la educación 
históricamente ha sido un dispositivo muy efectivo de producción 
de verdades.

G. Es precisamente ahí donde los trabajos de Gramsci y Freire 
cobran una importancia determinante para el diagnóstico, la com-
prensión y su posible transformación:

Primero, porque en ambos la educación ocupa un lugar altamen-
te gravitante para comprender y explicar las condiciones del deve-
nir social y cultural. Así también, porque me encuentro plenamente 
convencido que Freire es, cuando menos, un secreto y comprometi-
do conocedor de Gramsci, aunque las referencias a este sean pocas 
o más bien nulas. Este convencimiento no es algo exclusivo a mis 
reflexiones, sino que también son compartidas por otros colegas 
como Fabián Cabaluz y Beatriz Areyua (2019) cuando indican en 
una nota a pie de página que “Una pregunta que queda abierta re-
fiere a la relación entre Paulo Freire y la obra del marxista italiano 
Antonio Gramsci (…) [puesto que si bien] no existe ninguna refe-
rencia explícita …” (p. 308) asoma un giño no difícil de reconocer. 
Resulta que muchas categorías que el pensador sardo propone como 
categorías políticas de intervención, comprensión y tranformación 
social (teoría, práctica, praxis, sentido común, hegomía, etc.) son 
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recogidas en las propuestas de Freire. En otras palabras hemos de 
decir que el trabajo de Gramsci brinda un sostén ‘epistémico’ (o 
como hipóstasis) a alguno de los postulados claves de la axiomáti-
ca freireana. Leyendo a Gramsci se puede uno aproximar de mejor 
manera a las propuestas que nutren la práctica transformadora de 
la educación en clave de nuestro pedagogo de la liberación.

Segundo, y como consecuencia de lo anterior, nos parece con-
vincente pensar que entre Gramsci y Freire existe una ‘afinidad 
electiva’, esto es, “Un tipo muy particular de relación dialéctica 
(…), que no es reducible a la determinación causal directa o a la 
‘influencia’ en sentido tradicional. Se trata, a partir de cierta ana-
logía estructural, de un movimiento de convergencia, de atracción 
recíproca, de confluencia activa, de combinación capaz de llegar 
hasta la fusión” (Löwy, 2018, p. 11). Hay afinidad, cuando menos, 
en las preguntas que ambos se formulan y que reclaman una expli-
cación.

H. Los rasgos de esta ‘afinidad’ vienen caracterizados, al me-
nos en principio, por la aproximación de ambos a un mismo fondo 
teórico como lo es el marxismo. 

Y, sin embargo, sabemos que la coloquial idea de ‘marxismo’ 
así a secas, no explica mucho, puesto que las ideas de Marx han te-
nido una interpretación amplia y aplicaciones históricas precisas. 
Así entonces, hemos de recordar que este filósofo italiano, si bien 
pertenece a la tradición de pensamiento marxista, articula sus re-
flexiones en disidencia de aquella tradición dogmática (por no de-
cir pastoral) del marxismo ortodoxo de cuño stanliniano, que tuvo 
una influencia contundente durante buena parte del siglo veinte.

I. Gramsci, al igual que Walter Benjamin o el mismo Paulo Frei-
re, pertenecen a aquella tradición herética del marxismo y que al-
gunos en círculos académicos entienden como corrientes hetero-
doxas. Tradición que nos ha permitido, hasta hoy, una fecunda, 
fina y profunda reflexión de la cultura y del tiempo presente en 
tanto tiempo histórico. Así como Benjamin se deja permear por 
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la teología judía, el pensamiento de Paulo Freire tiene una clara 
influencia de la teología cristiana. Pero más concretamente con la 
‘teología de la liberación’, que es una corriente teológica que surge 
en América Latina en la década de 1960 y que a la luz del Concilio 
Vaticano Segundo y la Conferencia Episcopal de Medellín exige la 
opción preferencial por los pobres, los desvalidos y los oprimidos. 

J. Es altemente probable que Freire, como católico convenci-
do, se sintiése interpelado por los preceptos de San Pablo, quien 
afirma en la carta de Santiago que “la fe sin obras es fe muerta” 
(2: 14-17). Sólo así se puede comprender el vínculo coherente y 
sustancioso que se trasluce entre su pedagogía de la liberación y 
la teología de la liberación, cuando nos hace reflexionar sobre el 
hecho que una educación que no libera es una educación muerta. 
Pero la liberación, lo mismo que la salvación, no acontece sólo en 
el orden metafísico-ontológico, sino, y sobre todo, en el desarrollo 
de los acontecimientos históricos. No es asunto exclusivo del alma 
individual, sino que, y sobre todo, del cuerpo social en su conjunto, 
esto es, del “pueblo”. Conviene insistir en la idea que nadie se salva 
ni se libera solo, porque la salvación, así como la liberación, son 
cuestiones que ‘acontecen’ en el orden de lo público y lo colectivo, 
es decir, de la historia. Por ello la salvación ha de atenerse al plano 
de la inmenencia de lo político.

Sólo si esto es así se puede alcanzar a comprender lo explica 
el teólogo Christian Duquoc (1989) cuando en Liberación y pro-
gresismo afirma que “La praxis a la que se refieren los teólogos de 
la liberación designa a las acciones de los pobres colectivamente 
entendidas y emprendidas con el fin de transformar la sociedad 
reapropiándose de la historia. Se trata de una acción consciente y 
colectiva de que ellos pobres que, porque se niegan a ser una masa 
resignada cómo acceden al estatuto de ‘pueblo’ responsable” (p. 
46) Por tanto, en la teología de la liberación hay que relacionarla 
inequívocamente con “Una función política en primer lugar: la pra-
xis es el medio por el que una masa empobrecida accede a la con-
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ciencia de su explotación y, conscientemente, el estatuto de pueblo 
que se hace dueño de su propio destino” (p. 47).

K. El ser humano, sostiene Aristóteles en la Política (2007), es 
por naturaleza [físis] un animal político [zoón politikón] (p. 30). 
La tradición filosófica ha sido quien, interpretando al estagirita, 
asegura que sólo en la ciudad [pólis], en tanto ‘sociedad política’, 
puede éste alcanzar su realización. La sociedad política es una 
suerte de segunda naturaleza; una que a diferencia de la primera, 
permitiría a los humanos guiarse confome a un conjunto de reglas 
o fines [télos] autoimpuestos. Ese ‘reino de fines’ sería la condición 
sine qua non, o sino al menos necesaria, para que eso que llamamos 
‘libertad’ pueda brotar entre nosotros. 

Las instituciones sociales son políticas y nuestro obrar en ellas 
inevitablemente también lo es. La educación, y todo el campo de 
afecciones que compromete, no pueden escapan a la acción de 
lo político. Parecería evidente suponer que tanto Gramsci como 
Freire están convencidos de ello. Pero en el caso concreto de este 
último resulta bastante ilustrativo su pensamiento en torno a que 
“la educación es un acto político” (Freire, 2008, p. 107). Más aún 
cuando es algo de lo cual se encuentra convencido, y, no por nada, 
lo ofrece como un testimonio para quienes pretendemos educar. 
En razón de esto, vuelva a afirmar Freire (2008) que “como edu-
cadoras y educadores somos políticos, hacemos política al hacer 
educación” (p. 114). 

L. ¿Pero qué hay en juego cuando se sostienede tan empecina-
damente que la educación es una cuestión eminentemente políti-
ca? Hemos de hacer notar que las prácticas educativas, en la me-
dida que se encuentran dotadas de una performatividad filosófica, 
constituyen (y construyen) prácticas de producción de la verdad. 
Porque la verdad no se descubre ni se encuentra, la verdad se in-
venta. Y con ello se inventa lo que llamamos ‘mundo’.  Por todo 
esto, y siguiendo a Gramsci (2023 b), habría que insistir en el he-
cho que “(…) no se puede separar la filosofía de la política, y de he-
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cho se puede mostrar que la elección y la crítica de una concepción 
del mundo es también es un hecho político” (p. 633).

M. Con carácter inventivo habitamos el mundo, puesto que el 
mundo no es algo que se encuentre ahí dado previamante ante los 
ojos y a la mano, sino muy por el contrario, el mundo es una ‘inter-
pretación’. Un filósofo como Schopenhauer entiende este asunto, 
más o menos en la misma línea, cuando en El mundo como voluntad y 
representación afirma que el mundo pende del hilo de la consciencia 
que lo representa. Podemos observar que a partir de estas ideas 
se establece una intrínseca relación entre cómo pienso (teoría) 
y cómo me dispongo y hago del mundo algo habitable (práctica). 
Esto arroja como resultado que la identificación de teoría y prácti-
ca es un acto crítico.

N. Frecuente es la experiencia de encontranos con opiniones que 
por doquier sostienen que pensar o filosofar es un quehacer reser-
vado de modo exclusivo a quienes se dedican profesionalmente a 
ello. Como si no todos pensaramos filosóficamente y fuese esta una 
excepción privilegiada y reservada sólo a algunos. Más aún, como 
si la filosofía, en tanto uno de los modos privilegiados del pensar, 
no tuviese una incidencia real, activa y concreta en la práctica de 
vida individual y colectiva. Sin embargo, el quehacer humano es, a 
la vez, una determinación de vida práctica y teórica que convergen 
en un todo sistemático que Gramsci resignifica bajo la categoría de 
praxis. Si en esto seguimos a Entwistle (2013), diríamos que “(…) 
la praxis es esencialmente un concepto político” (p. 203). En tal 
caso, la praxis se puede llegar a interpretar como un dispositivo que 
permite lograr una síntesis dialéctica entre práctica y teoría, la cual 
nos conduce tanto a una comprensión como a una interpretación 
del mundo y su posterior transformación. Dicho de otro modo, a 
una ‘filosofía política’ que pueda dotar de las condiciones para una 
transformación de las condiciones materiales a partir de “una con-
cepción del mundo que compromete a los hombres a perseguir el 
cambio social y con ello, una hegemonía” (Entwistle, 2013, p. 201).
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Ñ.- En la nota § 12, correspondiente al número 11 de los Cuader-
nos de la cárcel (2023b), si la memoria no me juega una mala pasa-
da, es uno de los momentos donde Gramsci hace un desarrollo de 
la noción de ‘filosofía de la praxis’ (p. 630). Es este un pasaje bien 
interesante porque de manera muy didáctica hace notar en toda 
su magnitud esta relación de teoría y praxis. Lo que se propone es 
discutir el prejuicio que la filosofía es algo muy difícil, puesto que 
se encuentra circunscrita, como anteriormente hemos señalado, 
a un grupo de científicos  especialistas o filósofos profesionales 
en la materia. Contrariamente a esa forma habitual y de aspec-
to coloquial de entender la actividad filosófica y a los filósofos/as, 
Gramsci afirma distinto, algo que puede poner de espanto a buena 
parte de los filósofos académicos, y es que “(…) es necesario de-
mostrar preliminarmente que todos los hombres son filósofos” 
(p. 630). Aunque en una actualización de esta sentencia diríamos 
que ‘todos los humanos/as son filósofos/as’. Pero esto amerita una 
aclaración: todos/as somos filósofos/as en la medida que tenemos 
una concepción de mundo. Esto es, un modo de entenderlo, de ex-
plicarlo,  demostrarlo, así como de vivirlo, sentirlo, valorarlo y 
haboitarlo junto con otros.

 O. Es, y así lo llama Gramsci, una ‘filosofía espontánea’ la que, 
por su intermedio, nos permite comprender, ordenar y dar cohe-
rencia al mundo. Esto es, una explicación el mundo. En otras pala-
bras esta filosofía espontánea es una filosofía del ‘sentido común’ 
que se ha constituyendo a partir de una serie de elementos históri-
cos, tales como: el lenguaje, que a decir de Gramsci (2023b) “es un 
conjunto de nociones y conceptos determinados y no sólo de pa-
labras gramaticalmente vacías de contenido”(p. 630) el lenguaje 
posee una carga política, que dota de sentido, más allá de su mena 
función comunicativa; la religión popular “y todo el sistema de 
creencias, supersticiones, opiniones modos de ver o actuar” den-
tro de la cual también se incluye el “Folklore”. No hay que olvidar 
que los Cuadernos de la cárcel tienen un sistema de encriptación lé-
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xico que permite ocultar su sentido objetivo. Esta estratégia era la 
única forma de burlar la censura. Por tanto, esto del ‘folklore’ hay 
que entenderlo tal como lo propone Daniel Campione (2014), esto 
es, como “un sedimento más antiguo y arraigado que el ‘sentido 
común’ ”(p. 87), o sea, como ‘sentido popular’.

P. De ahí se explica que el ‘sentido común’ no es suficiente, 
según Gramsci, porque la explicación del mundo, tal como se da 
en esa la ´filosofía espontánea´ no es crítica ni tampoco coheren-
te, sino ocasional y disgregada. Lo cual quiere decir que debemos 
pasar a un momento donde la ‘crítica’ y la ‘conciencia’ permitan 
elaborar nuestra explicación del mundo. Es importante elaborar 
una explicación crítica que sea capaz de desarticular ese conjun-
to de ideas, de valores y de creencias que se hacen parte de noso-
tros como resultado de la influencia del entorno familiar, cultural 
o religioso y que nutren la cultura popular. Una cultura que, de 
manera inconciente o naturalizada, orienta y organiza los modos 
de vida de la población en favor de los intereses de las clases domi-
nantes. La reflexión crítica permitiría hacernos concientes de esta 
‘secreta forma de dominación’. De tal manera que la conciencia 
viene a ser un primer grado en ese camino de transformación que 
asciende hasta la libertad y que previamente pasa, de modo inevi-
table, a través de la producción de nuevas formas de vivir.

Q. En este punto me parece importante reconocer que Gramsci 
en toda su originalidad no deja de ser, sin embargo, hijo de su tiem-
po. Quiero decir con esto que en este punto su pensamiento son 
reconocibles ciertas categorías kantianas relacionadas, como ya se 
sabe, a la idea ilustrada de heteronomía y autonomía. Sólo así, in-
sisto, me parece, se puedan entender esta interpelación gramscia-
na a salir de aquella “concepción del mundo impuesta mecánica-
mente por el ambiente exterior, por tanto, por uno de los grupos 
sociales en que todos nos vemos automáticamente inmersos desde 
nuestra entrada en el mundo consciente” (2023b, p. 630). 

R. Esta imagen de un ‘mundo mecánico impuesto’, no es otra 
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cosa que un diagnóstico que nos ofrece Gramsci, que se repite des-
de los inicios mismos de la filosofía occidental con Platón, pasando 
por Kant, Marx, hasta llegar al propio Gramsci. Una imagen que 
a grosso modo consiste en un mundo que se mueve en la dicotomía 
entre la apariencia y la realidad; la heteronomía y la autonomía; 
entre opresores y oprimidos; o, entre sentido común y buen sen-
tido. Todos estos casos describen una condición, un estado de la 
situación cultural en la que se desarrolla la humanidad, que, si bien 
florece por doquier, debe, sin embargo, ser transformada en bene-
ficio de una vida auténtica o vida buena.  

El paso que va de un ‘mundo mecánico impuesto’ a un ‘mundo 
dinámico propuesto’ se encuentra mediada por una exigencia de 
transformación. Los cuatro casos anteriores son, cada cual a su 
modo y en su tiempo, un relato que aboga por la lucha [pólemos] y 
la nececidad de la conquista permanente por la libertad humana. 
Decimos ‘permanente’ porque el logro de una conquista como esta 
jamás es definitiva ni mucho menos pacífica. Una transformación 
que se naturaliza, se solidifica, se encuentra condenada pronta-
mente a convertirse en una nueva forma de enagenación inautén-
tica. Entonces, sólo de la crítica, entendida esta como una actuali-
zación permanente de consciencia, podría mantenernos en vigilia.

S. Nadie acepta de modo natural y espontáneo los cambios: ‘la 
libertad duele’, vocifera Žižek en uno de sus videos que circula por 
la internet. El libro VII de la República de Platón es elocuente, si 
se trata de ilustrar una cuestión como esta, y le da la razón al fi-
lósofo esloveno. Más aún cuando el primer objetivo de ese libro es 
dilucidar el estado de nuestra naturaleza humana conforme a la 
educación o la falta de ella. Como se recordará, el personaje que 
pudo romper las cadenas, y una vez que hubo alcanzado su libertad 
se autoimpuso la ‘tarea’ de sacar de la ingnorancia a sus antiguos 
compañeros de grilletes. Pero, como se sabe, ese esfuerzo fue en 
vano porque terminó siendo asesinado por aquellos que preten-
día liberar. El hábito engendra resistencias a lo nuevo. Sacudirse 
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el ‘sentido común’ es como arrancarse la piel, y nadie, de buenas 
a primeras parace dispuesto a ese cambio porque la libertad trae 
consigo lo desconocido. La libertad es un proyecto que emana de 
una voluntad que se ha convencido previamente de que otro mun-
do es posible, por eso es utópica. No porque sea un imposible, sino 
porque organiza el desencanto como crítica del momento históri-
co presente.

T. Ahora bien, hemos de tener consciencia que la transforma-
ción y el cambio no pueden darse de manera espontánea porque se 
enfrentan a la fuerza inercial del hábito y la costumbre. La inercia 
viene a ser algo así como lo que Gramsci entiende por ‘sentido co-
mún’, esto es, como ‘aquella concepción del mundo difundido en 
una época histórica en la masa popular’, no por casualidad, sino en 
acomodo a los intereses de la clase social dominante y en desmedro 
de las clases oprimidas. ¿Pero cómo las clases oprimidas pueden 
hacer suyos los intereses de una clases que no les favorese? Los 
pueden hacer suyos cuando se ha olvidado su origen y los aceptan 
como la mejor, sino la única, forma aceptable de vivir la vida. La 
fuerza del sentido común residen en el secreto que ha conjurado el 
olvido como ‘consenso’. Por tanto, el deseo mimético del esclavo 
termina reconociéndose en los deseos del amo. He ahí el momento 
de la consumación del proyecto hegemónico y la clausura de ‘casi’ 
cualquier posibilidad de liberación presente o futura. Abraza la 
esclavitud, la hace suya, la goza como si fuese la única forma de 
alcanzar la felicidad porque ha sido la única forma que ha experi-
mentado la libertad: como forma de servidumbre voluntaria. 

La servidumbre voluntaria, bajo otra conjura, también podría 
llegar a entenderse como una forma de ‘consentimiento polí-
tico’. Asunto este que no es más que el modo a través del cual el 
poder alcanza su forma más sublime y perfecta de legitimación. 
De ahí que, tal como lo formula Alain Badiou, se puede sostener 
que “Todo poder reposa masivamente en un consentimiento”. Y 
ciertamente, el poder más sofisticado, y por ende el más efectivo 



67

Sección I: Educación, política e ideología, problemas de la praxis

en favor de los intereses de la clase dominante, es aquel que en el 
campo cultural hace coincidir sus intereses con aquellos más des-
favorecidos con el estratégico objetivo -y necesario, por cierto- de 
dotarse de legitimidad.

U. La filósofa brasileña Anita Schlesener (2023), parafraseán-
do las ideas propuestas por Demeval Saviani en el libro História das 
idéias pedagógicas no Brasil,  nos invita a poner en duda la noción 
-propia del sentido común- que la educación pueda seguir enten-
diéndose en el a priori de un campo de neutralidad epistemológica 
que finalmente se materializa en la ‘formación’ de los sujetos so-
ciales. Al contrario del ideario hegemónico, sostiene Schlesener, 
que “por educación se entiende la orientación que nace de una 
determinada visión de mundo y de la sociedad así como una con-
cepción del hombre, que resulta en una determinada exigencia de 
formación continua y que constituye el campo de la filosofía de 
la educación” (p. 1). En esto que llamamos educación’ o ´práctica 
educativa´ se encuentra en juego la materialización, validación e 
internalización de un determinado espectro de valores, forma de 
habitabilidad y comprensión de lo social. En tal caso, si esto que 
comprendemos como ‘educación’ es cooptado por las lógicas del 
discurso hegemónico, ella se pone al servicio de la consolidación 
de una forma de dominio concreto de la existencia y las normati-
vas que la regulan.  

V. Pero ¿cómo organizamos la transformación si esta no pue-
de darse espontánemente? Si bien es cierto que los dispositivos de 
producción de subjetividad se encuentran en manos de quienes ha 
cooptado el sentido común en favor de sus intereses, esos mismos 
dispositivos son permeables y pueden convertirse en el espacio pri-
vilegiado en la disputa del poder que se encuentra en juego perma-
nente. Uno de esos dispositivos privilegiados en la producción de 
subjetividad es la ‘educación’. De tal forma, conviene tener presen-
te que las prácticas educativas, en tanto prácticas filosóficas, son 
productoras tanto de verdad como de lo que entendemos como ‘li-
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bertad’. Por eso es que para Gramsci y por su puesto para Freire, 
quien a su vez se inspira en éste, la educación es un articulador de 
la praxis, o, la filosofía de la praxis. El sentido de la filosofía de la 
praxis “(…) surge como una tentativa experimental de reformular 
la undécima tesis sobre Feuerbach” (Cano, 2018, p. 108), esto sig-
nifica, poner todos los esfuerzos en pro de una transformación del 
estado presente de la situación. En tal caso, el programa de la filoso-
fía de la praxis que pretende llevar a cabo Gramsci se centra en una 
estrategia que permita la toma de conciencia de las masas popula-
res, en un abandono del viejo sentido común y la construcción de 
un nuevo sentido [o ‘buen sentido’] cuya inspiración se encuentra 
en el materialismo histórico. Por tanto, la síntesis de la teoría y la 
práctica acontece en un acto crítico que permite hacerse conscien-
cia y, junto con esto, iniciar la transformación de las condiciones 
materiales que hacen posible una determinada forma de vida.

W. A nuestro juicio la intrínseca misión de una educación que 
se desea a sí misma como ‘crítica’ [Gramsci] tiene como principal, 
y casi único objetivo, ‘educar el peso muerto de la historia’: la indi-
ferencia. En palabras del propio Gramsci (2011) “La indiferencia 
es el peso muerto de la historia (…) la indiferencia opera con fuer-
za en la historia. Opera pasivamente, pero opera” (…) “La indife-
rencia es apatía, es parasitismo, es cobardía, no es vida” (p. 19).

Porque sólo a partir de esa ‘crítica’ que se puede producir la ‘au-
tonomía’ [Freire] sobre la cual se podría forjar una nueva dinámi-
ca de relación social. 

X. Un eje central de las reflexiones de Freire en La pedagogía 
del oprimido es la noción de ‘pedagogía bancaria’. Es precisamen-
te ahí donde suponemos se puede establecer un vaso comunicante 
con Gramsci. Primero porque los conocimientos seleccionados en 
cualquier curriculum dejan fuera otros, pero sobretodo porque los 
que se seleccionas no son porque sí, sino bajo un criterio que res-
ponde a la necesidad que esos conocimientos permitan reproducir 
la estructura de intereses de clases en el cuerpo social. 
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Y. Una segunda cuestión menos evidente a primer vista es que, 
ya en los escritos del joven Gramsci en 1916, encontramos una crí-
tica a la tradición educativa que se esfuerza en la transmisión de 
conocimientos o ‘saberes enciclopédicos’, y que Freire, en 1968, 
lo articula bajo la noción de ‘pedagogía bancaria’. Pongamos en 
diálogo esa, para nosotros, evidente  influencia gramsciana en la 
pedagogía de freireana. Por un lado Gramsci (2017) se encuentra 
convencido tempranamante en que “Hay que perder la costumbre 
y dejar de concebir la cultura como saber enciclopédico en el cual 
el hombre no se contempla más que bajo la forma de un recipiente 
que hay que rellenar y apuntalar con datos empíricos, con hechos 
en bruto e inconexos que él tendrá luego que encasillarse en el ce-
rebro como en las columnas de un diccionario para poder contes-
tar, en cada ocasión, a los estímulos varios del mundo externo”(p. 
15). Esto es perjudicial, a decir del propio Freire (2018) puesto que 
“La narración en la que el educador es el sujeto, conduce a los edu-
candos a la memorización mecánica del contenido narrado. (…) 
Cuando más vaya ‘llenando’ los recipientes, tanto mejor será el 
educador. Cuanto más dócilmente se dejen ‘llenar’, tanto mejores 
serán los educando” (p. 55). 

Z. Los saberes ‘enciclopédicos’ o ‘bancarios’ se encargan de 
moldear la subjetividad de los estudiantes a través de la transmi-
sión unidireccional y mecánica de los conocimientos los cuales res-
ponden a los intereses de las clases hegemónicas. Lo cual significa, 
entre otras cosas, que habitua a los estudiantes a una estructura je-
rárquica entre ‘sabedores y no-sabedores’. En esta relación unos, 
los que saben, tienen el derecho a ‘decir’ y quienes no-saben deben 
guardan silencio. En esta dinámica, hay, de manera implícita, una 
relación de dominio y tutelaje, donde los primeros procuran una 
cultura de la domesticación. La vocación de los educadores de la li-
beración radica en despertar la consciencia crítica a través de una 
relación horizontal sustentada en el diálogo. 
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Tensiones de la investigación 
militante: Aprendizajes desde los 
movimientos docentes chilenos 
Sebastián Ortiz-Mallegas, Daniela Barruel y Jorge Briones

Comúnmente, la academia interesada en analizar los movi-
mientos sociales y organizaciones políticas presenta dificultades 
en el desarrollo de sus planes de investigación, debido a la natu-
raleza cambiante de los conflictos y acciones de protesta social. 
Además, la necesidad de establecer condiciones de acceso al cam-
po antes de que comiencen los ciclos de manifestación política 
hace que los procesos de producción de conocimientos en estas 
temáticas sea un desafío (Ortega, 2020). Sin embargo, ¿cómo 
construir estas condiciones y de qué forma nos comprometemos 
con la transformación sociopolítica? En este ámbito, este capítulo 
toma el marco de la investigación militante para analizar la rela-
ción entre una academia comprometida con las transformaciones 
sociales y los movimientos docentes y aquellos docentes que se or-
ganizan. 

La investigación militante se ha convertido en un enfoque in-
novador dentro de la academia latinoamericana (Botero, 2012), 
donde los investigadores adoptan un compromiso activo con los 
movimientos sociales y las luchas populares (Fernández & Caren-
zo, 2014). Este ensayo analiza los obstáculos inherentes a la inves-
tigación militante en América Latina, analizando las dificultades 
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éticas, epistemológicas y metodológicas que los investigadores en-
frentan en su lucha por la libertad y la justicia social. 

En este ámbito, se piensa que la investigación militante no se 
produce únicamente desde aquellos que participan en las asocia-
ciones, sino que, se construye en la sinergia respetuosa, política-
mente comprometida y articulada en la transformación social, 
que se establece entre la academia y las asociaciones de profeso-
res. Esto no niega la larga tradición de una investigación militan-
te desde una posición interna de los grupos y sectores políticos 
(Bard, Barrionuevo & Echavaría, 2012), sino que la expande a la 
academia interesada por la transformación social y la producción 
de conocimiento al fulgor de la lucha organizada. De esta manera, 
construimos este capítulo asumiendo que el principal desafío de 
una investigación militante radica en los supuestos éticos, episte-
mológicos y metodológicos que guían un proceso de investigación, 
sin importar el lugar desde donde se enuncian.

1. Movimientos sociales, organizaciones políticas e inves-
tigación militante

El estudio militante sobre movimientos sociales muestra las di-
ficultades que se construyen alrededor de su desarrollo (Ortega, 
2020). No solo debido a la naturaleza cambiante de los conflictos 
y acciones de protesta, sino que las condiciones para la entrada al 
campo deben ser construidas con frecuencia antes de iniciar los 
ciclos de manifestaciones. En general, la literatura presenta los 
períodos históricos que generaron estas reacciones, incluyendo el 
análisis de fuentes primarias a través del registro vivencial de sus 
protagonistas, así como las fuentes secundarias, mediante el aná-
lisis de la prensa, los debates legislativos y otros medios que pudie-
ran presentar las condiciones objetivas y subjetivas para la cons-
trucción de una contrahegemonía que respaldan otros sentidos de 
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lo social (Garcés-Durán, 2010). No así, las implicancias y desafíos 
que se construyen para la investigación sobre la acción política en 
el marco de coyunturas sociales.  

No obstante, una posible forma de acceder a estas condiciones 
y coyunturas es a través de las organizaciones políticas, quienes 
expresan las ideologías de los movimientos sociales (Aiziczon, 
2019). Para Íñiguez (2003), las organizaciones políticas, en sus 
diferentes formas, no poseen un sentido de pertenencia que ex-
cede los límites de un grupo u organización, ya que en sus fases de 
formación y consolidación prevalecen los vínculos de solidaridad 
y lealtad entre individuos, lo que lo diferencia de un movimiento 
social que pasa a ser un colectivo de fronteras borrosas, sin una 
clara ideología y abierto al debate coyuntural.  

En este contexto, las asociaciones políticas en América Latina 
representan y generan un cierto grado de subjetividad colectiva 
(Zemelman, 2010), que, bajo la comprensión de una conexión 
dialógica entre individuos y sociedad, generan los procesos por 
los cuales se generan los cambios y las opciones de construcción 
de contrahegemonías. En este contexto, la investigación militan-
te nos invita a reflexionar sobre estas posibilidades a propósito 
de procesos participativos de construcción de conocimiento, que, 
en parte, se impulsan por el auge de los vaivenes que toman las 
asociaciones políticas y las configuraciones que se construyen al-
rededor de los procesos de dislocación del presente coyuntural en 
torno a sentidos compartidos de por qué y para qué movilizarse. 

No obstante, ¿Cómo podemos investigar estas oportunidades? 
¿De qué maneras vamos adquiriendo conocimiento en el interior 
de las organizaciones políticas y acciones de protesta? ¿Qué viven-
cias hemos adquirido en el trabajo con y desde las asociaciones de 
profesores? 
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2. La investigación militante, educación y el profesorado 
organizado

La investigación militante en Latinoamérica ha experimentado 
un incremento significativo en las últimas décadas, en respuesta 
a las enormes disparidades y las disputas políticas y sociales en la 
región (Jaumon & Versiani, 2016). A diferencia de los enfoques 
tradicionales de investigación, la investigación militante se ca-
racteriza por la participación directa de los investigadores en los 
movimientos y organizaciones sociales, con el objetivo de generar 
información relevante y útil para la transformación social (Torre-
go y Martínez, 2018). 

La investigación militante se compromete con el cambio y la 
transformación de la realidad que investigan y, en consecuencia, 
pretende establecer una conexión entre la formación de conoci-
miento con los procesos transformacionales que se experimentan 
en los contextos locales (Botero, 2012). Lo cual no es una cuestión 
sencilla, más si comprendemos que el proceso de construcción de 
saber se produce a medida que la acción política -en sus diversas 
formas- se va desplegando y los procesos participativos se van de-
sarrollando en un diálogo de saberes entre quienes investigan y las 
asociaciones políticas. 

Para diversos autores, existen vínculos estrechos entre la in-
vestigación militante y la investigación acción participativa o 
colaborativa (Cladera, 2020; Jaramillo, 2020). Dentro de estos 
vínculos, ambas perspectivas conceptualizan la necesidad de invo-
lucrar a las comunidades con las que se investiga en la producción 
de saber, como una mirada compleja del contexto político, cultural 
y económico en el que se articulan las comunidades y con ello su 
transformación. En dicho aspecto, la tradición de investigación 
acción en educación propone que la investigación debe solucionar 
problemas de la práctica y contribuir con la transformación de los 
espacios escolares a partir de procesos de toma de consciencia de 
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la experiencia de ser sujeto histórico en un mundo social (Torres, 
2015). En tanto, la investigación debe tributar a los procesos de 
concientización de los agentes escolares. 

En estos procesos el profesorado se reconoce como un agente 
sociocultural de enunciación y sus luchas sociales y cotidianas, 
como una posibilidad para rastrear nuevos sentidos para la vida 
que se desea vivir y construir (Botero, 2012). En este sentido, la 
investigación militante puede aportar a la transformación, según 
sea el caso, de la organización misma (Aiziczon, 2019), su práctica 
política, el desarrollo de demandas, análisis de la realidad y senti-
dos e incluso su diálogo con los movimientos sociales.

a. Desafíos de la investigación militante en educación
La literatura especializada ha demostrado que la investigación 

militante en educación tiene un gran reto. Algunos de ellos, son 
éticos y otros epistemológicos y metodológicos. En relación con 
los desafíos éticos, se señala el equilibro que debe existir entre el 
compromiso político, la objetividad del investigador/a y la repre-
sentación de la voz de las comunidades escolares u organizaciones 
políticas participantes (Garcés-Durán, 2010; Jaramillo, 2020). 
Los investigadores-militantes en general se involucran en aquello 
que estudian y no siempre les es fácil poder reconocer y abordar 
las influencias subjetivas en los procesos de investigación. Por eso, 
revisar los propios deseos sobre por qué y para qué se investiga, y 
cuáles son los posicionamientos propios y de la organización son 
relevantes para abordar el desafío ético de la apropiación indebida 
del conocimiento de aquellos que participan en las comunidades 
organizadas y balancear el conocimiento construido y las subjeti-
vidades políticas (Cladera, 2020).

Con respecto a los desafíos metodológicos, la conexión entre el 
conocimiento situado y el académico dificulta las identidades de los 
seres que generan conocimiento e invita a reflexionar sobre la di-
versidad de voces y perspectivas con las que se abordan esta cues-
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tión en los procesos de generación de conocimiento (Ortega, 2020). 
Para ello, la generación de estrategias de producción de conocimien-
to flexibles y abiertas, que involucren, respalden y posibiliten la 
co-construcción de conocimientos; y que, a la vez, sean eficaces para 
el acceso a las comunidades y el tiempo invertido en la generación 
de confianza y participación, son tareas de quienes procuren incluir 
estas metodologías en sus líneas de investigación. En esta perspecti-
va, se plantean alternativas para la inclusión de técnicas de investi-
gación-acción participativa, la sistematización de experiencias que 
están profundamente relacionadas con el ámbito educativo y la ge-
neración de información en las escuelas (Carrasco, 2010).

No obstante, en general los mayores retos que presenta la li-
teratura sobre la investigación militante están relacionados con 
la posición del investigador/a y los aspectos epistemológicos de la 
producción de saber (Fernández & Carenzo, 2014). No solo por la 
objetividad y los criterios de rigor que pueden implicar estudiar 
acciones de transformación social, sino también por las barreras 
epistémicas entre investigador y sujeto de estudio que podrían ser 
“prejuiciosas” sobre lo que se va investigando. Además, la proxi-
midad con los procesos políticos y sociales puede hacer dudar su 
papel como productor de conocimiento. En este sentido, la revi-
sión constante de las propias conceptualizaciones en un proceso 
constante de vigilancia epistémica o la inclusión de técnicas au-
toetnográficas o reflexivas de la práctica (Carrasco, 2010) podría 
ser un camino para combatir los nudos críticos que implican pro-
cesos de investigación militante. 

En el campo educativo, encontramos algunas producciones que 
conceptualizan la investigación militante; y aunque la mayoría de 
ellas son ensayos teóricos, otros muestran hallazgos del trabajo 
de campo en esta materia. En particular, el estudio de Torrego y 
Martínez (2018) presenta las evaluaciones que una profesora mi-
litante en movimientos de renovación pedagógica realiza sobre los 
métodos de proyecto en la investigación educativa.  Los resultados 
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delinean cómo la entrevistada conceptualiza su militancia como 
una de tipo pedagógica, y la vincula con su trayectoria docente, y se 
construye desde la universidad y los espacios de libertad política 
que percibía en las agrupaciones del profesorado que participaba. 
Sostiene que las asociaciones docentes le permitieron reflexionar 
sobre su práctica y canalizar su accionar político y deseo de trans-
formación social.

Asimismo, la investigación militante pedagógica tendría que 
ver con la experiencia del cuerpo estudiantil, vale decir, no es una 
acción transformadora para sí y sus condiciones, sino para otros 
que encargan los ideales de justicia que el propio docente tiene para 
la educación y sociedad (Torrego & Martínez, 2018). También, 
implica asumir el desafío de errar, experimentar e innovar en la 
práctica educativa como poner en diálogo con otros los sentidos 
políticos de porqué y para qué educar. Siguiendo a Torres (2015) 
la investigación militante en educación o pedagógica asume que la 
realidad es compleja, trazada por la intercepción de saberes, de re-
laciones de poder y sujetos que intenta entender su mundo y trans-
formarse en ello. Al analizar estos reportes vemos cómo cuando la 
colectividad docente aparece en las narraciones del profesorado, 
estos comienzan a involucrarse en un proyecto colectivo de cam-
bio y transformación, volcando su propio interés y los contenidos 
con los que narra su historia en un continente asociativo que acoge 
y expanda su acción política (Ortiz et al., 2023).

En este ámbito, las organizaciones de profesorado no experi-
mentan su mejor momento en el despliegue político social (Villa-
lobos, Pereira & Lagos, 2021). No solo por una nueva base social 
de profesores organizados (Sisto et al., 2022), sino por la imagen 
de ineficacia y descrédito que se ha construido en torno a sus aso-
ciaciones tradicionales (Symeonidis & Stromquist, 2020). Esta 
situación coyuntural ha posibilitado la emergencia de otras aso-
ciaciones y un nuevo tipo de sindicalismo, que plantea nuevas 
demandas y la apertura a amplios movimientos de trabajadores 
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(Sisto, et al., 2022; Morales, 2021). Por otra parte, las asociacio-
nes de profesores deben acarrear las consecuencias de la crisis de 
legitimidad y participación en las asociaciones mayoritarias, que 
no solo sedimentan desconfianza sino una falta de sentido sobre el 
lugar que podrían liderar para la transformación social. 

A pesar de lo mencionado, las asociaciones de profesores son 
un elemento fundamental para la consolidación de la identidad 
del profesorado y la difusión de sus reivindicaciones (Morales, 
2022). En otros territorios, las asociaciones perfilan la partici-
pación política del profesorado y con ello, el reconocimiento del 
lugar del profesorado en la trama política. Además, la participa-
ción en ellas genera una serie de aprendizajes para el profesorado 
afiliados, que contribuyen a un aula diferente, abierta a lo grupal 
y al diálogo político. Siguiendo a Reichert, Torney-Purta y Liang 
(2020), el profesorado organizado encuentra en sus asociaciones 
un espacio para reivindicar el carácter político de la educación y 
de su disciplina, junto con canalizar aquellas demandas relevantes 
para el cambio y la transformación social. En este ámbito, investi-
gar y aprender sobre las organizaciones de profesores implica un 
compromiso militante con la transformación social, no solo de las 
condiciones del profesorado, sino también con el cambio y trans-
formación de cómo se gestionan las escuelas. 

Lecciones y aprendizajes del trabajo investigativo  
con organizaciones de profesores

En el trabajo con asociaciones de profesores hemos tenido la 
oportunidad de desarrollar diversas estrategias de investigación. 
Algunas más tradicionales y otras con mayores niveles de invo-
lucramiento. En este sentido, una de las primeras lecciones que 
hemos aprendido es que lo participativo se da de manera progresi-
va y en ciertos momentos del proceso de investigación; articulado 



81

Sección I: Educación, política e ideología, problemas de la praxis

con las oportunidades que se ofrecen al interior de las asociaciones 
para poder participar. 

En general, la intensidad de lo participativo se asociaría con el 
interés de las asociaciones por tener claridad de los diseños de in-
vestigación, así como con los procesos de análisis y construcción 
de resultados vinculados con los reportes de aquello que se investi-
gó, en donde se espera poder participar sobre cómo se desarrollará 
la investigación y qué se encontrará. En algunos casos, las asocia-
ciones han sospechado sobre la coherencia que se construye en 
torno a los preceptos de la asociación y los resultados obtenidos, 
y en otros, poder entender las implicancias de los resultados para 
los procesos políticos que se tienen en cuenta. Conviene precisar, 
que esta tensión no estaría vinculada con el involucramiento de 
los investigadores en los espacios asociativos, sino más bien con 
presiones externas que impiden una participación en los espacios 
institucionales.  En cualquiera de los casos, el desarrollo de un 
proceso de investigación militante con asociaciones docentes ha 
estado cargado de dificultades que desafían las implicancias de una 
construcción de conocimientos a partir del diálogo de saberes. 

b. La confianza política entre investigadores y organización 
En el análisis de algunos de los conflictos que se han planteado, 

se ha observado una gran falta de confianza política en la perso-
na investigada, que se asocia, al menos dos cuestiones, la primera, 
vinculada al propio posicionamiento político del investigador/a, 
quien es enfrentado una y otra vez en relación con su actividad 
política; y la segunda, relacionada con cómo las organizaciones 
se basan en comprender el rol político de quien investiga, que no 
implica su adhesión a lo asociativo, sino a la generación de conoci-
mientos en torno a la experiencia situada. 

La relación entre confiar/desconfiar está asociada también a 
ciertos momentos políticos, exacerbados o matizados por las re-
laciones que se han construido con el profesorado organizado. En 
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ocasiones de alta agitación política o en momentos de gran con-
frontación política entre grupos y sectores sociales, la participa-
ción en los procesos de despliegue político se convierte en un desa-
fío para todos. No solo por la evidente sospecha de por qué ahora, 
sino también porque los momentos políticos también se relacio-
nan con las relaciones de confianza entre los investigadores y los 
profesores organizados. Así, participar en una marcha sin previo 
aviso del profesorado o no declarar los sentidos políticos de porqué 
investigar este espacio, por ejemplo, podrían ser errores y gene-
rar tensiones en el desarrollo de la investigación y los procesos de 
construcción de confianza con el profesorado organizado.

Una de las pistas que hemos hallado en ello es que el fenómeno 
que se despliega y que se desea investigar (marcha, manifestación, 
asociacionismo u otro) no debe estar por delante de las relaciones 
sociales que se construyen entre el grupo de investigadores y el 
profesorado organizado. De esta manera, la inclusión en el proce-
so de investigación -militante- se realiza a través de relaciones de 
confianza y declarativas sobre los lugares políticos que nos repre-
sentan. Por otro lado, los procesos de construcción de resultados 
deben realizarse de modo conjunto, pues las organizaciones pue-
den disentir -o desconfiar- de aquello que la investigación produce, 
en tanto, los marcos comprensivos de quienes investigan pueden 
alejarse en algunos aspectos de los ejes troncales de la organiza-
ción. En dicho ámbito, entender que la confianza política es una 
cuestión relacional se vuelve relevante para entender que la “des-
confianza” es, por tanto, una cuestión que se problematiza en tor-
no a las relaciones; y que cuando no se tiene, es natural desconfiar. 
Así, puede surgir la interrogante sobre si acaso es el mejor momen-
to relacional para investigar.
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c. Las metodologías de producción de conocimiento y su con-
tribución al registro de memoria

Las metodologías de producción de conocimiento deben contri-
buir con el registro de memoria y sistematización de experiencias, 
como la comprensión de los elementos de la cultura y la política 
de la organización. Así, entender qué ocurre, quiénes son aliados 
y enemigos, de qué forma esta investigación contribuirá con de-
jar registro de las memorias, y las experiencias son algunas de las 
cuestiones que deben resguardarse de la propuesta de investiga-
ción. 

Los diseños de investigación deben ser amplios, propositivos en 
lo técnico y abiertos a las coyunturas políticas y sociales. La in-
vestigación militante con organización nunca ocurre de la misma 
manera que lo planificamos, por el contrario, se ajusta a los retos 
que se experimentan en el despliegue de la acción política. Pues, 
sabemos cómo iniciamos, más no dónde acabará. Por eso las me-
todologías deben ser propositivas de espacios de reflexión y apren-
dizaje de la acción política. La investigación-acción, el análisis 
participativo de datos, los talleres de reconstrucción de memoria, 
los registros narrativos y autobiográficas, la autoetnografía y ac-
tividades de sistematización de experiencias son una serie de he-
rramientas que contribuyen con este propósito. Estas actividades 
pueden combinarse con otras más clásicas, sin perder de vista: ¿De 
qué manera el desarrollo de la investigación -y las técnicas sugeri-
das- contribuye al registro de memoria política de la organización? 

Esto es un reto para el profesorado organizado. Toda vez que la 
tradición participativa de investigación supone el deseo de que los 
propios miembros de las asociaciones de profesores investiguen, lo 
que no siempre es una prioridad. Además, es difícil encontrar una 
fuente de tiempo y rigurosidad científica para registrar los apren-
dizajes de la acción política o la generación de memoria histórica 
de lucha, ya que otras labores son más relevantes y cruciales. No 
obstante, consideramos que es fundamental que los grupos políti-
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cos y asociativos se involucren con los espacios académicos y dis-
cutan en las oportunidades que se generan en esta interacción. De 
igual manera, se podría considerar la posibilidad de retomar los 
trabajos de formación de posgrados que los propios afiliados llevan 
adelante en relación con el fenómeno del asociacionismo como 
una opción para alcanzar este objetivo.

d. Las oportunidades metodológicas para la reconstrucción 
de un presente coyuntural

Vinculada con lo anterior, el registro del tiempo es relevante, 
no solo en su cronología, sino en la comprensión de la historia de 
las organizaciones, sus agentes y aquello que han vivido. Inves-
tigar en este sentido nos ayuda a entender las coyunturas, que 
siempre son inconclusas, de los sentidos con cómo comprendemos 
nuestro presente, y las proyecciones de cómo vamos trazando el 
camino al andar. 

Esto desafía a la academia, que debe estar continuamente cerca 
de las organizaciones políticas si quiere comprender y profundizar 
en el cambio y las transformaciones sociales, y no solo considerar-
la como un objeto de conocimiento en ciertos momentos de la his-
toria. Pues no es que deje de existir el fenómeno de asociacionismo 
cuando este se encuentra sin manifestaciones públicas. Por el con-
trario, cuando esto ocurre se están gestando dinámicas, tensiones 
y equilibrios en el intento de construir una contrahegemonía. Ya 
nos decía Freire (2016), que la lucha no cesa, no acaba, se reinven-
ta, en la medida que vamos construyendo deseos y sentidos sobre 
la situación que vivimos y que no queremos seguir viviendo. De 
ahí que una investigación militante debe contribuir con la lectura 
del presente y relevar las lecturas sobre los procesos sociales que 
se levantan desde los movimientos sociales y organizaciones polí-
ticas (Cladera, 2020).  

Por otro lado, el fenómeno del tiempo nos invita a pensar que 
aquello que se encuentra siempre es contextual al momento en el 
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que se desarrolla, y, por tanto, puede cambiar. De ahí que las con-
diciones de emergencia son relevantes para comprender los resul-
tados de un proceso de investigación militante. Estas condiciones 
se construyen en un corte de tiempo, y siempre mantienen resa-
bios del pasado y de la proyección del ideario de un deseo de futuro.  
Las preguntas que nos formulamos ¿Qué momentos se han conju-
gado en el despliegue de esta acción?, ¿de qué forma la investiga-
ción contribuye a entender el presente?

e. La lucha contra el extractivismo académico
A pesar de que pueda haber una relación de confianza entre 

el equipo de investigación y el profesorado organizado y existan 
opciones metodológicas que permitan comprender el tiempo y 
el registro de las experiencias, los investigadores que se propon-
gan realizar una investigación desde los principios de la militan-
cia, deben enfrentar las vicisitudes que implica el extractivismo 
académico, que muchas veces las organizaciones políticas se ven 
sometidas, y que es una constante en los procesos vinculares en-
tre el profesorado organizado y el equipo de investigación. Por lo 
que este fenómeno puede estar presente si no se resguardan las 
condiciones de diálogo de saberes entre quienes investigan y las 
asociaciones. 

 Para el profesorado organizado, el extractivismo académi-
co está corporeizado y es experiencia histórica. Continuamente 
aparece el recuerdo de otras investigaciones y las implicancias 
de estar reflexionando en torno a las grietas y particulares de la 
experiencia política. Estas experiencias están construidas en la 
relación con otros/as investigadores/as y tesistas, y desafían los 
procesos de negociación y acuerdo de la investigación. En este ám-
bito, estar abierto a ser parte y contribuir con la asociación, puede 
ser un camino para lidiar con las consecuencias de este fenómeno 
académico que se ha instalado en este tipo de organizaciones. 

Ahora bien, es necesario comprender las tensiones previas que 
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se generaron con investigaciones financiadas, procesos de tesis de 
pre y posgrado que no tuvieron el camino de lo esperado; y bajo 
ningún punto de vista negar el papel histórico de otros, predece-
sores de quienes deseamos desarrollar una academia militante. 
Aprender de estos errores y analizar sus implicancias en las orga-
nizaciones son sin duda otras de las pistas que hemos tenido que 
construir para desafiarnos en torno al extractivismo académico, 
siempre presente en los procesos de investigación militante. En 
esto volvemos a una pregunta fundamental de los estudios en in-
vestigación militante ¿Cómo contribuye lo que investigamos a la 
organización política del profesorado?

f. La pertinencia de la investigación para la organización po-
lítica

Finalmente, y aunque parece obvio luego de las tensiones an-
teriormente enunciadas, es relevante mostrar la pertinencia que 
debe tener la investigación con organizaciones políticas. A veces, 
conviene construir una propuesta sencilla que haga sentido a los 
miembros de las organizaciones que simplemente desarrollar so-
fisticados procesos de investigación; toda vez que, aquello que las 
asociaciones construyen responden al momento que viven, sus ne-
cesidades y aquello que desean aprender. En dos oportunidades, las 
propuestas de investigación por más respaldo científico que tenía 
no fueron respaldadas por las asociaciones dado que, no contri-
buían con lo que vivía la organización política. Independiente de 
la frustración que puede implicar, creemos necesario que una in-
vestigación militante debe ser pertinente para aquellos que están 
en la lucha, pues entendemos políticamente, que, la resistencia y 
reivindicación son los caminos para el cambio y transformación 
social. 

El apremio del tiempo durante la agudización de los procesos 
sociales y, la alta demanda que significa el trabajo de las y los par-
tícipes de las asociaciones y organizaciones de trabajadores de la 
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educación, disminuye la posibilidad de compartir sistematiza-
damente la producción de conocimiento y análisis de la realidad 
que es propio de su trabajo político, en este sentido, el diálogo con 
quienes son protagonistas y liderar estos espacios para identificar 
qué es aquello que es relevante para la praxis, continuidad, pro-
yección y despliegue del trabajo docente es fundamental para la 
pertinencia del trabajo investigativo. Frente a ello, diversas inves-
tigaciones indican la necesidad de lidiar con los procesos de supe-
rioridad moral que pueden implicar un proceso de saber (Botero, 
2012; Torres, 2015), y problematizar, junto con ello, el poder que 
implica saber y la relevancia de saberlo en un momento político 
particular. En dicho ámbito, ¿Qué sabemos sobre el fenómeno in-
vestigado, que no saben quiénes lo viven?

Palabras al cierre

La investigación militante en Latinoamérica enfrenta desa-
fíos éticos, epistemológicos y metodológicos que requieren una 
reflexión crítica y un compromiso constante con la justicia social 
(Jaumon & Versiani, 2016). A pesar de estas dificultades, la in-
vestigación militante ofrece un enfoque valioso para la producción 
de conocimiento comprometido y relevante. Al abordar estos de-
safíos, los investigadores pueden contribuir a la construcción de 
un conocimiento emancipador y a la transformación social en la 
región latinoamericana (Torres, 2015). La investigación militante 
se presenta como una forma poderosa de combinar la academia y 
la lucha social en pos de una sociedad más justa y equitativa. 

Sin embargo, no es fácil generar un proceso de investigación 
militante, no solo por los desafíos éticos, metodológicos y episte-
mológicos, sino porque se enfrentan tensiones cuando se busca 
construir una relación de colaboración para la transformación so-
cial. La experiencia nos muestra múltiples aprendizajes que apare-
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cen cuando, desde una perspectiva respetuosa y comprometida, se 
pone en diálogo aquello que sabemos. En este ejercicio cuestionar 
los saberes, las posiciones, y el poder desde aquello que somos se 
vuelven un camino para la transformación y la investigación mili-
tante. Pues, “no basta con comprender las lógicas relacionales y simbóli-
cas del grupo, se hace preciso formarse en los asuntos que más les preocupa 
y sobre los que gira la mayor parte de su actividad militante (Torrego y 
Martínez, 2018, p. 9).

En este ámbito, la investigación militante pedagógica implica 
sustentar las militancias epistémicas en la educación, las escue-
las y fuera de ellas, la discusión sobre el campo del conocimiento 
educativo y pedagógico y hacer una crítica a la subordinación que 
se ha establecido históricamente entre el saber, los conocimientos 
prácticos y aquello que aprendimos en la lucha organizada. Para 
ello, cuestionar las estructuras de poder sobre los conocimientos 
válidos, quienes ganan con estas subordinaciones y de qué lado nos 
encontramos en la disyuntiva subjetiva de la subordinación (Ze-
melman, 2010).  Pues no es posible negar el componente político 
del quehacer investigativo o la adherencia de ciertos marcos com-
prensivos, al contrario, debemos realizarlo a la luz de las relacio-
nes sociales que construimos en la esperanza del cambio y trans-
formación social -y educativa-.
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El proyecto educativo de la 
Modernidad en América Latina: 
de igualdades y diferencias
Lorena Godoy Peña y Felip Gascón i Martín

La educación como racionalidad moderna en América 
Latina

La educación en América Latina se ha basado en una raciona-
lidad moderna, que busca promover el desarrollo de la razón y el 
progreso (Lefebvre, 1962; Habermas, 1985; Le Goff, 1991). Con-
cepción marcada por el imperialismo, el colonialismo y el episte-
micidio (Santos, 2010), ya que se asume que Latinoamérica es una 
otredad salvaje, que debe ser conquistada y civilizada. La educa-
ción se considera el medio para “civilizar” a la otredad, a los no eu-
ropeos, y convertirlos en sujetos modernos (Restrepo, 2011). Ese 
es, precisamente, el significado del mito de la Modernidad, una 
exculpación del sujeto moderno occidental ante el despojo del co-
lonizado, del sufrimiento del Otro, culpable de su propia victima-
ción, como costo necesario de la modernización (Dussel, 1992). 
En este contexto, la escuela ha desempeñado históricamente un 
papel central, siendo el lugar donde se transmite el conocimiento 
y se moldea a las personas según los ideales de la modernidad.



94

Educación, política e ideología: debates teóricos y contribuciones prácticas

Para Baquero y Nadorowski (1994) la escuela es la institución 
escolar que desde la modernidad se utiliza para encerrar a la niñez, 
como también para producir diferencias en tanto el conocimiento 
del cual es dotada, está dosificado, graduado y normalizado, tras-
formando su pedagogización en un dispositivo escolar, quedando 
limitado a su posición de pedagogizado. En esta misma línea, se 
entiende a la infancia como un dispositivo que presupone la exis-
tencia de un otro, en donde ésta encarna a la otredad ignorante y 
sin voz, que debe dependencia frente al ilustrado adulto docente 
portador de sabiduría generándose una asimetría relacional. En 
ese sentido, la otredad es definida desde la carencia, por lo tan-
to, es propio y constitutivo de la escolaridad moderna occidental, 
agregándole otro dispositivo central, la utopía, la cual más allá de 
ser algo deseable de alcanzar, en la modernidad se convierte en un 
horizonte de sentido hegemónico, totalitario y universal.

En el caso de Chile, la instauración de la escuela nace bajo el ale-
ro del argentino Domingo Faustino Sarmiento, quien sostenía la 
idea de que la instrucción pública tenía por objeto preparar nuevas 
generaciones que en masa hicieran uso de su inteligencia por me-
dio del conocimiento de la ciencia y los acontecimientos necesa-
rios para el desarrollo de su razón (Sarmiento, 1845). Esta escuela 
aborrece la cultura autóctona del país y las formas pre-capitalistas 
que encarnan los que identifica como “indios”, a quien considera 
ineptos por no aportar al “desarrollo industrial de masas”, por lo 
tanto se abren las fronteras para que llegue el “colono civilizado” 
a vivir en el país del “diferente”, dando paso a una escuela que en-
carna el lugar desde donde se transmite la memoria del archivo 
mundial (García Gutiérrez, 2004), la transmisión de la cultura 
cívica, la enseñanza del concepto de nación y las efemérides, que 
para los diferentes de la región indoamericana nunca han tenido 
sentido, porque no le son propias, pues sólo le sirven al colono ex-
tranjero para acercarse a la, ahora para él lejana, cultura capitalis-
ta de acumulación. 
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La racionalidad organiza la educación de modo tal, que los 
“aventajados conocimientos técnicos le permitan al país superar la 
“falta de luces”, “el atraso” y la “barbarie” en la que se encuentra 
en relación a los adelantados, iluminados y desarrollados países 
europeos, tomando a Europa como referente por considerarse la 
versión acabada de progreso” (Conejeros, 1999). Por lo tanto, se 
constituye un profesorado dotado de ideas progresistas para que, 
a su vez, contribuyeran al país con ciudadanos constructores de 
la República. Sin embargo, la tarea se tornaba difícil, más aún, en 
donde históricamente la educación estaba dirigida a los hijos de 
las grandes castas, quienes recibían un tipo de educación que los 
preparaba para ser futuros administradores del Estado (Vitale, 
2009). 

Desde el siglo XIX, la educación se estatiza, por lo tanto, se in-
curre en un salto cualitativo, asumiendo el Estado la contratación 
de los docentes bajo salario fijo, para sostener una escuela obliga-
toria y con mejores condiciones de operación. La institucionaliza-
ción de la pedagogía se ampara en la falsa promesa de “igualación”, 
desde la acumulación de conocimientos, que supone una serie de 
elementos constitutivos, cuyo único fin es demostrar la enseñanza 
a través de la demostración (Rancière, 2007). Por lo tanto, la res-
ponsabilidad de superar las desigualdades recae en los profesores 
y deben superarla para así conducir la enseñanza de manera ace-
lerada hacia el orden y el progreso;  al concretarse estas versiones 
pedagógicas producirían una absolutización de la pedagogía, por-
que el cuerpo estudiantil nunca podrá alcanzar el conocimiento 
que tiene el maestro, ni tampoco el aristócrata ilustrado, por lo 
tanto la lógica de reproducción de desigualdades atrapa los méto-
dos y teorías pedagógicas que son dispuestas y reformuladas en 
base a criterios economicistas y la presupuesta desigualdad de la 
inteligencia (Rubio, 2014).

 Si la pedagogía se ampara en la idea moderna de que existe una 
desigualdad en las inteligencias y que para reducirla aquella debe 
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asumir un rol asistencialista, normalizando el supuesto de que al-
gunos sujetos no pueden aprender, entonces quienes enseñan se 
erigen como agentes superiores. De este modo, se construye un or-
den societal paradójico, que vocifera la búsqueda del progreso des-
de la igualdad, pero contrariamente le otorga el poder a la escuela, 
y a la educación en particular, de asumir la desigualdad como un 
retraso (Rancière, 2007). 

La idea positivista de normar al salvaje, al distinto dentro del 
aula, es básicamente un postulado evolucionista desde donde el 
docente busca que la escuela se constituya como centro de cono-
cimiento en donde lo que se combata, por sobre la ignorancia, es 
la conducta. La escuela busca que los sujetos que acceden a ella se-
pan comportarse en cualquier lugar y momento, para ello se esta-
blece una serie de conductas a erradicar para evitar que “el resto 
se contaminara con dichas actitudes” bajo la premisa “sacrifico a 
uno, así no mueren todos” (Puiggrós, 1996). Este tipo de prácticas 
son premisas en la escuela moderna, formas que no hacen más que 
segmentar, discriminar y sepultar al invisible, a este otro objeto de 
sometimiento y domesticación, para que encaje con valores euro-
peizantes que no son pertinentes ni situados en los contextos de las 
sociedades latinoamericanas. Pero, además, este tipo de prácticas 
también contribuyen a reprimir la condición de la niñez, porque 
para el moderno, el distinto, el diferente, no existe, no tiene cabi-
da y hay que anularlo de la vida social. 

Los atrasados, los imbéciles, los sordomudos, los ciegos, los dis-
traídos, estos que para Hermosina de Olivera (1910) son especial-
mente los hijos de la masa obrera, que tienen un funcionamiento 
lánguido del cerebro porque no acceden a una alimentación ade-
cuada, entorpecen la labor del profesor, que concentra la inte-
ligencia y la especialización, que es afectado por estos grupos de 
alumnos-problema; una preocupación dentro de la sala de clases, 
porque deben ser educados de manera distinta, con otras normas, 
en otras salas donde los estudiantes que a ellas asisten sean simila-
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res. Incluso el profesor ya no será el mismo, sino que está capaci-
tado y especializado en función de poder atender estas necesidades 
diferentes. Este es el argumento del que se vale el Estado-nación 
moderno para dar pie a la proliferación de “escuelas especiales”, 
destinadas a ponerle atención a los niños incorregibles, a aquellos 
que ponen dificultades al transcurso regular de la enseñanza, los 
cuales para el sentido común de esos años eran considerados enfer-
mos, argumentando su diferencia desde factores biológicos. Estas 
escuelas hacen alarde de que son las indicadas y capaces de “mejo-
rar al enfermo mental que va a estas escuelas” (Puiggrós, 1996). 

Las propuestas de la modernidad para ponerle fin a este tipo de 
vicisitudes desde el ámbito educativo son precarias, nunca propo-
ne y sólo se encuentra remitida a reprimir, esconder y desarmar a 
los diferentes, como si en el mundo social estos no tuviesen cabida, 
como si no existiera la forma para que ellos pudiesen, de alguna 
forma, ser parte de la sociedad en la que nacieron, como si lo co-
rrecto fuera recluirlos en una burbuja para evitar interferencias 
en la normalidad societaria. Pero ¿Quién tiene la autoridad para 
clasificar y dictaminar la diferencia? ¿Quién establece los criterios 
o parámetros normativos? ¿Seguimos sometidos bajo los patrones 
europeizantes de la modernidad? ¿Es esta modernidad la que aún 
nos dicta las bases sociales de lo que entendemos por normal y lo 
que no? 

Las interrogantes son amplias, diversas y profundas para abor-
dar como totalidad el legado de la modernidad occidental en la 
educación de nuestra América Latina, por lo que el presente tra-
bajo se centrará en la tensión que atraviesa a las niñeces frente al 
tetralema1 igualdad/diferencias.

1  El tetralema busca complejizar la relación lineal y binaria del 
dilema, ampliando la discusión desde la singularidad esencialista de la 
mismidad hacia las subjetividades subalternas de la otredad, opacadas por 
la modernidad.
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Imaginarios Sociales y Prácticas Educativas de las 
Diferencias

El valor de la educación en una sociedad democrática, funda-
mentalmente política y cultural, considera que “La acción educati-
va cambia a los seres humanos, y son ellos los que pueden cambiar 
el mundo” (Gentili, 2011, p. 14). Podríamos pensar a partir de lo 
anterior que la educación es muy importante, de hecho, formula-
da en sentido negativo, la afirmación del autor posee plena vali-
dez: “Si la educación no cambia a los seres humanos, ellos no cam-
biarán el mundo en que viven” (Gentili, 2011, p. 15).

Sin embargo, atribuirle una intervención protagónica en esta 
dinámica, desdibujando otros factores o subordinándolos a ella, 
es una estrategia simplista en términos filosóficos, educativos, so-
ciológicos y políticos, aun cuando pudiera resultar retóricamente 
contundente.

Un modelo de desarrollo excluyente se consolida y amplía en la 
medida en que alienta un sistema escolar excluyente, caracteriza-
do por la baja calidad educativa, las dificultades de acceso al cono-
cimiento, las pésimas condiciones de ejercicio del trabajo pedagó-
gico y también, desde luego, la precaria formación de sus docentes 
(Gentili, 2011, p. 14)

A la vez, siguiendo a Gentili, se puede señalar que un modelo de 
desarrollo excluyente  precisa, además, de una educación que dis-
crimina, un mercado de trabajo discriminador, relaciones sociales 
que se fundan en la violación de los derechos humanos; un sistema 
productivo en que la prepotencia empresarial institucionalizada se 
sobrepone al interés colectivo; aparece un Estado ausente ante las 
necesidades y demandas populares; un débil sistema de protección 
social, etc. Suponer que todo esto se modifica automáticamente 
cuando la educación mejora su “calidad”, puede convertirse en un 
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ingenuo acto de voluntarismo pedagógico, por el cual se atribuye a la 
educación un poder magnánimo, pero es también un fraude político. 

Con los argumentos presentados anteriormente, este traba-
jo dialoga con el concepto de imaginario social, entendido como 
la capacidad colectiva de creación indeterminada (Castoriadis, 
2002; 2007) que explicaría las diferencias que existen entre cada 
sociedad. Este imaginario se cristaliza en las instituciones, enten-
diendo por tal proceso el que se desprende de “normas, valores, 
lenguaje, herramientas, procedimientos y métodos de hacer fren-
te a las cosas y de hacer cosas, y, desde luego, el individuo mismo, 
tanto en general como en el tipo y la forma particulares que le da la 
sociedad” (Castoriadis, 2005, p. 67). Dichas instituciones están, 
“hechas de significaciones socialmente sancionadas y de procedi-
mientos creadores de sentido. Estas significaciones son esencial-
mente imaginarias –y no racionales, funcionales o reflejos de la 
realidad–, son significaciones imaginarias sociales” (Castoriadis 
2002, p. 133), particulares para cada sociedad.

Castoriadis plantea que la imaginación es una función o poten-
cia del alma que nos permite “transformar ‘masas y energías’ en 
cualidades –o, más en general, en hacer surgir una oleada de repre-
sentaciones en cuyo seno franquear barrancos, rupturas, discon-
tinuidades, saltar de un tema a otro” (Castoriadis, 1998, p. 310). 
Desde ahí, la posibilidad de lo nuevo, de lo históricamente trans-
formable y, por lo tanto, de la estructuración de las instituciones 
en su dimensión identitaria. El imaginario social instituyente se-
ría esa capacidad descrita de crear instituciones que se encarnan 
en un momento histórico determinado, momento que a su vez es 
uno de los condicionantes de la creación siguiente (Castoriadis, 
1998, p. 207). Son estas mismas instituciones “creadas” las que 
nos van produciendo como seres provenientes de unos significa-
dos imaginarios con referentes determinados. “Los individuos so-
cializados, son fragmentos, que caminan y hablan de una sociedad 
dada” (Castoriadis, 1998, p. 313). Son dichas instituciones las que 
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posteriormente determinan “aquello que es ‘real’ y aquello que no 
lo es, qué tiene un sentido y lo que carece de sentido” (Castoriadis, 
2005, p. 69). La sociedad le impone a la psique la socialización a 
través de sus instituciones. En contrapartida, “la psique impone 
una exigencia esencial a la institución social: la institución social 
debe proveerla de sentido” (Castoriadis, 2002, p. 268):

…nosotros hacemos las leyes y lo sabemos, y somos pues respon-
sables de nuestras leyes, de modo que debemos preguntarnos cada 
vez: ¿por qué esta ley y no otra? Esto implica evidentemente tam-
bién la aparición de un nuevo tipo de ser histórico en el plano indi-
vidual, es decir, la aparición de un individuo autónomo, que puede 
preguntarse y también preguntar en voz alta: ¿Es justa esta ley? 
Todo esto corre parejo con la lucha contra el viejo orden y los viejos 
órdenes heterónomos; lucha que (es lo menos que se puede decir de 
ella) dista mucho de haber terminado. (Castoriadis 2005, p. 77)

Frente a los grandes relatos de la modernidad, según Greco, Pé-
rez y Toscano (2008), la educación se ha constituido en uno de los 
pilares fundamentales del proyecto de la modernidad, caracteri-
zado por sus propósitos de universalidad, racionalidad, progreso, 
disciplinamiento y uso económico de los recursos de gobierno.

De acuerdo con estas mismas autoras, en la vida moderna los 
sujetos transitan por diversos espacios institucionales que depen-
den de la esfera del Estado-nación (Bauman, 2006), en el que ge-
neran, a través de sus instituciones, la producción y reproducción 
de un estrato subjetivo. Siendo la Familia y la Escuela las institu-
ciones de producción de un sujeto moderno de condición singular: 
el / la Ciudadano /Ciudadana.

El descentramiento de la figura del Estado-nación como arti-
culador de la vida social y como operador simbólico de sentidos 
homogeneizantes, y las instituciones ligadas a su proyecto –parti-
cularmente la escuela–, ven alterado su sentido.
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En cada sociedad los imaginarios se confrontan, entran en 
pugna y generan dinámicas de conflicto simbólico entre las subje-
tividades de las diferentes comunidades de sentido; como plantea 
Arribas “La sociedad no es simple agregación de individuos o de sus 
interacciones; es una red cambiante de significados que configura 
modos de comportamiento y creencias” (Arribas, 2008, p. 106); lo 
que no impide que algunos de ellos prevalezcan y den unidad a la 
serie de prácticas que esa sociedad posee. Siguiendo a la misma au-
tora, “…la sociedad puede identificarse, independientemente de las 
mutaciones ocurridas en su seno, por medio de las significaciones o 
prácticas sociales “centrales” que la componen…” (Arribas, 2008). 
Para Castoriadis, occidente moderno está animado por dos signifi-
caciones sociales imaginarias opuestas y con influencias recíprocas:

El proyecto de autonomía individual y colectiva, la lucha por la 
emancipación del ser humano, tanto intelectual y espiritual como 
efectiva en la realidad social; y el proyecto capitalista, demencial, 
de expansión ilimitada de un pseudo -dominio pseudo- racional 
que desde hace mucho tiempo dejó de concernir exclusivamente a 
las fuerzas productivas y a la economía para convertirse en un pro-
yecto global (y así aún más monstruoso) de un dominio total de lo 
físico, lo biológico, lo psíquico, lo social, lo cultural. (Castoriadis, 
1997, p. 112)

El imaginario capitalista genera una crisis de significaciones, de 
sentido; “…el estado existente de las cosas es insostenible a largo 
plazo porque es políticamente autodestructivo. Produce un conge-
lamiento creciente hecho de apatía y de privatización; produce la 
dislocación de las significaciones imaginarias sociales que aseguran 
la cohesión de las instituciones” (Castoriadis, 2002, p. 131). Sin 
embargo, ni la crisis del capitalismo, ni de sus significaciones son 
garantía del imaginario que lo reemplace, “…nada puede garanti-
zar que al derrumbe del capitalismo le sucedería el socialismo y no 
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el fascismo…, 1984 o el canibalismo.” (Castoriadis, 2002, p. 139)
Guardando la precaución de considerar a los movimientos so-

ciales como esencialmente constructores de una sociedad mejor, 
Castoriadis nos invita a observar “…en los individuos, los grupos, 
las unidades étnicas u otras su verdadera alteridad…” (Castoria-
dis, 2002, p.143); o, dicho de otro modo, el proyecto de autonomía 
surgido en Grecia y del cual pueden ser depositarios.   A este res-
pecto el filósofo señala: 

Sabemos bien que la primera forma de esta creación es la que surge 
en la Grecia antigua, sabemos o deberíamos saber que fue retoma-
da, con otros aspectos, en Europa occidental ya desde el siglo XI 
con la creación de las primeras comunas burguesas que reivindican 
su autogobierno, luego vienen en el Renacimiento, la Reforma, las 
Luces, las Revoluciones de los siglos XVIII y XIX, el movimiento 
obrero, y más recientemente otros movimientos de emancipación. 
(Castoriadis,  1997, p. 125)

Estos movimientos sociales pueden transformarse, en el con-
texto del capitalismo globalizado, en otro “mundo posible”, opo-
niéndose en términos generales a las instituciones expansivas del 
capitalismo   y a sus manifestaciones locales; constituyéndose en 
un espacio alternativo de convivencia cotidiana, contradicciones 
incluidas; permitiendo el surgimiento de nuevas significaciones 
imaginarias sociales, de otras imágenes en el espacio de repre-
sentación psíquico y, por tanto, de nuevas subjetividades en su 
seno. Como afirma Arribas, los significados en el sentido castori-
diano “Están en el origen (como condición de posibilidad) de toda 
práctica intersubjetiva, tanto de las que pueden en principio com-
partirse por un buen número de individuos, como de las que están 
limitadas a unos pocos” (Arribas, 2008, p. 106). Es gracias a los 
movimientos emancipatorios que se le ha puesto freno en algunos 
ámbitos al proyecto capitalista. Castoriadis señala que
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…los márgenes de libertad que comporta el régimen contemporá-
neo no son más que subproductos sedimentados, desde hace siglos, 
de movimientos de este tipo; que sin esos movimientos el régimen 
no sólo no habría producido libertades, sino que las habría recorta-
do cada vez más inexorablemente… (1997, p. 46).

A partir de lo expuesto en los párrafos anteriores, se puede sos-
pechar de las frecuentes explicaciones que se escuchan y leen en 
torno a los problemas actuales ligados a la educación, las que no 
debieran limitarse, siguiendo a Greco, Pérez y Toscano (2008), a 
causas tales como las reformas educativas, las crisis de las familias 
y de la autoridad docente, las crisis económicas y edilicias o la fal-
ta de responsabilidad de los docentes o la del estudiantado, entre 
otras tantas posibilidades.

Lo presentado nos permite vincularnos con las interrogan-
tes que guían nuestro trabajo, en torno a los imaginarios sociales 
del proyecto educativo moderno de Nuestra América, donde se 
evidencia el anacronismo de la denominada educación especial 
(Skliar, 2010) que fue motivado, entre otras razones, justamente 
en virtud de la sobre-especialización, es decir, la obstinación por 
un doble exceso formativo: el exceso del particularismo y el exce-
so de generalización acerca de “sus” sujetos, “sus” técnicas, “sus” 
instituciones, “su” currículum, “sus” saberes, etc.

En otro orden de cosas, tras analizar las tradiciones de forma-
ción y tematización, puede evidenciarse la relación ambigua y 
contradictoria entre la razón jurídica y la razón ética para incluir 
la diferencia en espacios educativos regulares. La inclusión de la 
diferencia educativa: 

…es asumida, la mayoría de las veces, desde el punto de vista de un 
conjunto de derechos inobjetables: hay el derecho a una educación 
igualitaria, hay el derecho a una escuela para todos, hay el dere-
cho a educar para la diversidad, hay el derecho personal, hay el 
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derecho social. Sin embargo ¿qué ocurre cuando la razón jurídica 
se presenta en exceso, esto es, cuando se presenta como la única 
razón o, inclusive, cuando se presenta como condición anterior, 
como precedencia, a lo que podríamos llamar como la razón ética? 
(Skliar, 2010, p. 161)

Lo anterior nos permite entonces abrir un horizonte que explo-
re el quehacer pedagógico, recogiendo aquellas palabras “caídas” 
de la educación que, en su conjunto, inspiran uno de los principios 
fundamentales de la educación como disciplina, y de la educadora 
y el educador como sujetos históricos: enseñar a cualquiera.

Se hace entonces necesario un ejercicio genealógico de los ele-
mentos imaginarios que concurren en la conformación institucio-
nal de la Educación Especial, frente a los cuestionamientos desa-
rrollados por la Educación en clave de Derechos Humanos.

Genealogía de la Educación: entre lo biomédico y lo 
biopolítico.

A lo largo de la historia la valoración de las personas conside-
radas diferentes se ha configurado desde perspectivas sociales, 
económicas, religiosas y políticas, que dan cuenta de imagina-
rios sociales profundos e instalados en las conciencias colectivas 
e individuales, que han transitado desde fines de los años 60 en-
tre rehabilitación, normalidad e inclusión (Román, 2010). Estas 
concepciones están influidas enormemente desde una perspectiva 
biomédica. De estas categorizaciones acerca de la diferencia ha 
dependido, en gran parte, el modelo de educación y acciones que 
se han implementado como política de integración para los indivi-
duos con necesidades educativas especiales (NEE). Sin embargo, 
el trato con la diferencia o lo diferente en cada una de ellas no varía 
sustantivamente.
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Siguiendo a Skliar, la confusión o indecisión que pesa sobre la 
diferencia en los escenarios educativos parte desde su propia no-
minación tanto como de la imprecisión de quiénes son definidos 
como sujetos diferentes;

…querida o no, voluntaria o no, admitida o no, que se origina en el 
preciso momento en que la diferencia, las diferencias se hacen pre-
sentes y son nombradas. Ocurre que en el acto mismo de enunciar 
la diferencia, sobreviene en verdad una derivación a otra pronun-
ciación totalmente diferente: «los diferentes», haciendo alusión a 
todos aquellos que no pueden ser vistos, ni pensados, ni sentidos, 
ni al fin educados, por culpa de la curiosa y vanidosa percepción 
de lo homogéneo -homogeneidad de lenguas, de aprendizajes, 
de cuerpos, de comportamientos y, así, hasta el infinito- (Skliar, 
2011, pp. 99-100)

 Ahora bien, el término «diferencia» tiene innumerables 
acercamientos conceptuales posibles. Si bien, no es nuestro pro-
pósito agotar la discusión en torno a estos sentidos, es posible 
destacar una aproximación etimológica del latín que acentúa la 
cualidad o accidente por el cual algo se distingue de otra cosa. En 
este registro, la diferencia es también una variedad entre cosas 
de una misma especie, así como también una controversia, disen-
sión u oposición de dos o más personas entre sí. En una acepción 
que proviene del mundo del arte, especialmente de la danza y la 
música, la diferencia es entendida como la diversa modulación, o 
movimiento, que se hace en el instrumento, o con el cuerpo, bajo 
un mismo compás. En la esfera de las matemáticas, la diferencia 
alude al resto, es decir, al resultado de la operación de restar.

Con una espesura distinta, en filosofía la diferencia ha sido ob-
jeto de intensos análisis, así, por ejemplo, Skliar nos recuerda que 
la noción evoca 
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Lo absolutamente Otro, es el Otro. No se enumera conmigo. La co-
lectividad en la que digo ‘tú’ o ‘nosotros’ no es un plural del ‘yo’. 
Yo, tú no son aquí individuos de un concepto común. Ni la posesión 
ni la unidad del número, ni la unidad del concepto, me incorporan 
al Otro. Ausencia de patria común que hace del Otro el extranje-
ro; el extranjero que perturba el ‘en nuestra casa’. Pero extranje-
ro quiere decir también libre. Sobre él no puedo poder. (Lévinas, 
1977; cit. Skliar, 2011, pp. 102-103). 

También desde la filosofía, en un intento por conjugar alteridad 
y diferencia, Gilles Deleuze aporta una perspectiva estructural de 
las relaciones sociales:

Que el ‘otro’ no sea nadie propiamente hablando, ni usted ni yo, 
significa que es una estructura que se encuentra solamente efec-
tuada por medio de términos variables en los diferentes mundos 
perceptivos –yo para usted en el suyo, usted para mí en el mío- no 
basta siquiera con ver en otro una estructura particular o especí-
fica del mundo perceptivo en general; de hecho, es una estructura 
que funda y asegura todo el funcionamiento del mundo en su con-
junto.  (Deleuze, 1988, p. 214)

Finalmente, desde una aproximación que podemos denominar 
decolonial, Mignolo indica que:

La diferencia entre enunciados de contenido semejante, pero proferi-
dos en distintos lugares geopolíticos de enunciación y referidos a dis-
tintos terrenos histórica y geopolíticamente constituidos (ejemplo los 
actuales cuatro continentes y las diferencias internas en cada uno de 
ellos…) es en verdad la diferencia colonial epistémica. En ella se diseña 
la geopolítica del conocimiento y las relaciones asimétricas de poder 
que relacionan reclamos identitarios en la epistemología… Tanto como 
la fundación y condición del conocimiento. (Mignolo, 2001, p.19)
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 En el contexto educacional chileno, el concepto de dife-
rencia no aparece evocado explícitamente en las políticas públicas, 
sino que se alude al mismo a partir del término «diversidad», giro 
terminológico a través del cual se reduce el problema de la dife-
rencia a una única significación de carácter dicotómico o binario. 
Así, pues, cuando se analiza la política de educación especial del 
año 2005, “Nuestro compromiso con la diversidad” (MINEDUC, 
2005), ésta hace referencia a partir del término «diversidad», a los 
que aprenden versus los que no aprenden, los que tienen necesida-
des educativas y los que tiene necesidades educativas especiales, 
las dificultades permanentes versus las dificultades transitorias. Es 
la expresión de la diferencia reducida al déficit y a las dificultades 
de aprendizaje, en la que la complejidad que implica la diversidad 
queda desplazada e invisibilizada, a través de un protocolo de inter-
vención, donde los aspectos ajenos a la «normalidad» del proceso 
de enseñanza y aprendizaje quedan fuera del campo de lo diverso. 
Desde esta perspectiva, la diferencia queda oculta en la diversidad. 
Igualmente, aquello a lo que apunta es a la equivalencia entre di-
versidad y déficit, respondiendo a una perspectiva biomédica.

…de lo expresado se deriva que, necesariamente, tiene que cambiar 
la «mirada» del docente; también se deriva la necesidad de superar 
un obstáculo de orden epistemológico e ideológico que deviene de 
la equivalencia entre diferencia y déficit. «El diferente» es el otro, 
pero no podemos seguir pensando de este modo si pretendemos ge-
nerar una escuela democrática, si nos proponemos respetar al otro 
y generar aprendizajes con la mayor significatividad posible (…) 
[ello] conlleva romper con la equivalencia entre diferencia y défi-
cit, ya que se trata de una representación generalizada y de mucha 
pregnancia, tanto en el imaginario escolar como en el imaginario 
social. (Boggino, 2010, pp. 56-57)

La escuela se transforma, de este modo, en el intramuro clausu-
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rado (inclusión) en el que el niño, la niña o joven con necesidades 
educativas especiales es asistido en su diversidad, pero no incorpo-
rado (Skliar y Téllez, 2010) en y desde su diferencia. Esta tensión 
entre diversidad y diferencia, presente en el análisis de las políti-
cas sobre las necesidades educativas especiales, también es posible 
evidenciarla a partir de los términos integración e inclusión, los 
que en primer término comportan una dimensión, a la vez disci-
plinaria y biopolítica, por cuanto se vinculan con estrategias sig-
nificantes entre saber y poder (biopoder), que, como advirtió Fou-
cault (2003, 1996), constituyen, desde los siglos XVIII y XIX, el 
fundamento de una tecnología de administración  y control de la 
vida, del hacer vivir, del minucioso examen de las capacidades hu-
manas, a partir de la vigilancia y control necesarios para producir 
cuerpos dóciles y fragmentados.

Por medio de la disciplina, el filósofo muestra el parecido que 
existe entre las cárceles, las fábricas, los hospitales y, por cier-
to, las escuelas (Foucault, 1989). Instituciones todas que tienen 
a la base una cierta regulación de la corporalidad y un principio 
de producción de tareas individuales, así como la posibilidad de 
producción de saber por medio de la información obtenida de los 
individuos. De este modo, la escuela moderna es un caso ejemplar 
del poder disciplinario: su funcionamiento es posible gracias al 
ejercicio cotidiano de una serie tecnologías y medidas que buscan 
la distribución, ordenamiento y control del estudiantado. Se ubi-
can, a este nivel todas las técnicas de disciplinamiento escolar, las 
medidas de vigilancia y sanción, además de los procedimientos de 
examen y clasificación de los estudiantes según perfiles nítidos e 
individualizables (Foucault, 2000), elementos frente a los cuales, 
ya sea con docilidad o en confrontación, se dibuja las subjetivida-
des de la niñez, la juventud e incluso la adultez (Ball, 1997; Mars-
hall, 1997; y, especialmente, Hoskin, 1997). 

A su vez, la biopolítica debe ser entendida como una perspec-
tiva específica al interior de un trabajo genealógico. En efecto, el 
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individuo es el elemento integrante de la población, categoría del 
análisis biopolítico. Foucault muestra que tras la noción de pobla-
ción tiene lugar una preocupación por los sujetos en cuanto partí-
cipes de una serie de procesos vitales y orgánicos endémicos en la 
vida de una comunidad, los que abren el juego de su administra-
ción y clasificación.

Así, la biopolítica alude a la confección y utilización de una se-
rie de tecnologías cuyo destino es la organización y control de las 
poblaciones, como complemento de las denominadas tecnologías 
disciplinarias. Con todo, es relevante que la biopolítica emerge en 
la medida en que los Estados-Nación se ven impelidos a hacerse 
cargo de la vida de la ciudadanía; ésta se transforma en el funda-
mento que da sentido a la relación del Estado y el individuo: una 
relación disciplinaria anatomopolítica (Focault, 1996), que ins-
trumentaliza la utilidad y docilidad del cuerpo humano ante los 
sistemas de formación, producción de valor y control para asegu-
rar la reproducción del status quo.

A modo de cierre y apertura

Desde la perspectiva genealógica abordada en el presente tra-
bajo identificamos el sentido de continuum histórico que la mo-
dernidad imprimió a la educación, en tanto ethos panóptico de 
disciplinamiento biomédico y biopolítico en la reproducción de la 
igualdad colonial. 

Una apertura ética y política hacia el reconocimiento de la 
otredad reclama, en primer lugar, la superación de la simplicidad 
binaria que se construye en torno a las categorías de igualdad/
diferencias, exclusión/inclusión. Se requiere de una complejidad 
epistémica capaz de dotar al discurso educativo de una potenciali-
dad teórica y pragmática que abra paso a un nuevo ethos educativo, 
imbricado en un horizonte de eticidad, que convoca al reconoci-
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miento de la intersubjetividad colectiva, de la comunalización de 
su sentido pluriversal, abierto y dinámico a los cambios en el de-
venir de las relaciones entre sujetos, memorias, tiempos, espacios 
territoriales y narrativas encapsuladas o latentes, desde donde es 
pertinente pensar en otros mundos posibles hacia la justicia del 
sistema educativo, en el camino de la emancipación social.

Para alcanzar dicho propósito, la fenomenología del recono-
cimiento se ha inspirado desde una ética de la gratuidad, la soli-
daridad, la hospitalidad y reciprocidad, evidenciando el sentido 
y alcance histórico provocado por las relaciones de la disimetría 
originaria entre el yo y el otro (mismidad/alteridad).

Proyectar una Educación Inclusiva en clave de Derechos Hu-
manos afirma un propósito ético, estético y político de la vida en 
comunidad, de corresponsabilidad y afección en la potencialidad 
emancipatoria de los saberes/prácticas pedagógicas, integrando 
un fundamento ecológico-político que aspira a la prevención, de-
fensa y reparación de la vida, dignidad y seguridad humana, basa-
da en la sostenibilidad de los soportes de la biodiversidad.
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Posibilidades de diálogos 
epistemológicos con los saberes 
ancestrales para la transformación 
del espacio universitario: Reflexiones 
desde la Universidad de Playa Ancha
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Introducción 

La demanda por la incorporación de los saberes ancestrales que 
se vinculan con nuestros pueblos indígenas en Chile no es nueva, 
más bien es histórica y ha sido realizada por los diversos pueblos 
desde el principio de los procesos de colonización en nuestro terri-
torio; siendo los primeros indicios alrededor de 1920, en donde el 
estado chileno decretó que la educación era obligatoria para todas 
y todos los niños (Cañilef et al., 2022; Montecinos, 2004). Esta 
demanda emerge en protesta a los sistemas educativos en Latinoa-
mérica y en Chile, que se han caracterizado por estar construidos 
desde una lógica colonial, promoviendo un sólo saber, interacción 
social y visión moral del mundo, sustentados en estados nacio-
nales reproductores de esta visión (Quijano, 2000; Quintrique y 
Arias-Ortega, 2019), sembrando procesos de racismo y exclusión 
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social, que permean la forma de vida de los pueblos indígenas.
La capacidad de los procesos de colonización impuestos, tanto 

en el dominio científico como político, se vincula con decidir lo 
que se considera conocimiento y formas legítimas de comprender 
la realidad, convirtiendo a las instituciones educativas en instru-
mentos de hegemonía, que posicionan a los indígenas en grupos 
subalternizados, y desprovistos intelectualmente en las estructu-
ras del colonialismo (Quijano 2000). Se impide la posibilidad de 
la generación de otras formas de aprender, conocer y saber que no 
sean la eurocentrista y del norte global, poniendo sólo el énfasis 
en aspectos cognitivos de la generación del pensamiento, dejando 
afuera otras formas de “saber” en el mundo que puedan incorpo-
rar los aspectos afectivos y espirituales que han compuesto el sa-
ber de los pueblos indígenas (Guerrero, 2010). 

Los sistemas de conocimientos locales en Chile y en Latinoamé-
rica, han sido constantemente avasallados mediante la aplicación 
de políticas públicas que han tenido un carácter civilizatorio occi-
dental, destinadas a la asimilación de las poblaciones indígenas, 
provocando en el territorio una desvalorización, deslegitimación 
y sistemática negación de las lenguas, saberes y subjetividades que 
hasta el día de hoy se están desarrollando en los pueblos y naciones 
del Abya Yala1 (Del Val Blanco, 2022). Un ejemplo de esto en Chile, 
es la promulgación de la Ley Indígena, la que indica que el uso y 
conservación de los idiomas indígenas sólo será en las áreas de alta 
densidad indígena y en la implementación de un sistema de Educa-
ción Intercultural Bilingüe, a fin de preparar a los educandos indí-
genas para desenvolverse adecuadamente en su sociedad de origen 
y la sociedad global (Gobierno de Chile 1993, Ley 19.253, Artículo 
32); siendo la demanda inicial de los pueblos el que fuera para la po-
blación en general (Cañilef, 2022). Actualmente es una necesidad 
el que la educación intercultural incluya a estudiantes no sólo indí-

1  En lengua Kuna, es el continente de lo que hoy es América latina
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genas, ya que los procesos de discriminación racial en el país emer-
gen en diferentes territorios, así es más factible que estudiantes no 
indígenas logren valorar los saberes, lenguas y diversidades pre-
sentes en los territorios (Montencinos, 2004; Riedemann, 2008; 
Loncón, 2017). Este proceso de incorporación de los saberes ances-
trales indígenas debe ser en participación de los pueblos indígenas, 
en la toma de decisiones en educación conforme al Convenio 169 
de la OIT, en donde se convoque tanto a autoridades tradicionales 
como, también, a profesionales indígenas ya preparados y que no 
han sido a la fecha incluidos en estos procesos (Loncón, 2017).

Esta incorporación no es un mero agregado de otro saber al 
sistema educativo, sino más bien un “diálogo de saberes” (Leff, 
2004), el cual es comprendido como un proceso que implica el 
aceptar que existen saberes plurales, y no como un saber univer-
sal occidental productor de conocimientos legitimados y acepta-
dos unilateralmente por comunidades científicas. Por otro lado, 
el diálogo de saberes, hace explícito el paso de la asimilación y des-
trucción de saberes -entendido éste como epistemicidio-, hacia los 
procesos de inclusión, multilateralidad y construcción de nuevos 
acuerdos y saberes. Ambos procesos recientemente mencionados, 
se deben considerar bajo la premisa de buscar una “justicia episté-
mica” (Merçon et al. ,2014; Del Val Blanco, 2022).

En lo que respecta al diálogo de saberes, se propone el ejerci-
cio reflexivo en el presente escrito de situarlo en la Universidad de 
Playa Ancha, la que tiene un carácter de pública y regional en la 
Comuna de Valparaíso. En esta y otras instituciones muchas veces 
se invisibiliza la existencia de pueblos indígenas, tanto en el terri-
torio como en los espacios de formación en educación superior. 
También en este escrito, se pretende problematizar las conceptua-
lizaciones de epistemología como construcción de conocimiento 
y el saber ancestral como una matriz propia de construcción de 
formas de vida y existencia, y generación del saber de los pueblos 
indígenas. No se entendería, así como una “epistemología otra” 
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que implicaría una forma de conocimiento que remite al plano 
cognitivo y del pensamiento (Guerrero, 2012). 

Siguiendo con esta misma línea, al generar un ejercicio reflexi-
vo desde una postura de decolonización del saber, se incluye la im-
portancia de poder analizar desde una perspectiva del feminismo 
decolonial, de los saberes que se ponen en diálogo, especialmente 
por el proceso que actualmente están viviendo las universidades 
chilenas en la implementación de la Ley N°21.369 (2021). Esta ley 
regula el acoso sexual, la violencia y la discriminación de género 
en el ámbito de la educación superior, y en su artículo 5° letra e) 
indica que se deben incorporar “contenidos de derechos humanos, 
violencia y discriminación de género, en los planes curriculares”. 
Estos acontecimientos han llevado a las casas de estudio, a repen-
sar y generar diversas estrategias en relación con los procesos for-
mativos de las y los estudiantes universitarios.

En lo que respecta a las relaciones de género en el espacio social 
y universitario, se vinculan con múltiples opresiones, en donde no 
existe un ser mujer u hombre universal, sino que este se configura 
por diversos sistemas de opresión y privilegios de las estructuras 
sociales dominantes. La feminista antirracista Kimberlé Crenshaw 
(1989), acuña el concepto de interseccionalidad, para nombrar la 
simultaneidad de opresiones, discriminación e invisibilización de 
las mujeres afroamericanas en Norteamérica. Esta perspectiva ha 
ido alimentándose y transformándose por feminismos negros, la-
tinoamericanos y de “color”, los cuales se han preguntado por la 
relación de los distintos ejes de opresión y diferenciación, proble-
matizando la noción de una mujer universal permitiendo emerger 
críticas antirracistas, poscoloniales, decoloniales, lésbicas, entre 
otras, no sólo en un plano de construcción teórica, sino que abar-
cando elementos epistemológicos, metodológicos y políticos (Vi-
vero, 2016;  Muñoz-García y Lira, 2020). 

El abordar la centralidad de la decolonialidad del género en tér-
minos epistémicos, también implica reconocer que se imbrica la 
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colonialidad generizada del saber, en palabras de María Lugones 
(2011) es plausible comprenderlo como la subalterización y estig-
matización barbárica y racializada de formas contrahegemónicas 
del conocimiento, es decir, 

“la colonialidad del género, en la distinción entre lo humano y lo no-hu-
mano” (…) “Al pensar la colonialidad del género, yo complejizo su com-
prensión del sistema global capitalista de poder” (…) “Al usar el término 
colonialidad mi intención es nombrar no sólo una clasificación de pueblos 
en términos de la colonialidad de poder y el género, sino también el proceso 
de reducción activa de las personas, la deshumanización que los hace aptos 
para la clasificación, el proceso de sujetificación, el intento de convertir 
a los colonizados en menos que seres humanos” (Lugones, 2011: 107-
108).

La relevancia de la perspectiva interseccional como postura 
epistémica ante la colonialidad del género -y por consecuencia, 
la colonialidad del saber-, implica dar cuenta que estas aristas no 
solamente se enquistan en las instituciones educativas a través de 
las mallas académicas, sino que también estos espacios se trans-
forman en productores y reproductores de opresión de saber que 
imponen un pensamiento occidental, jerárquico y genéricamente 
excluyente, por lo cual se apropian de concepciones de mundo re-
duccionistas que no contribuyen a la construcción de subjetivida-
des diversas y complejas.

La relación interseccionalidad, desde un feminismo decolonial- 
e interculturalidad -como experiencia universitaria pedagógica, 
llama a construir enfoques educativos que permitan proponer una 
didáctica concreta. Esta propuesta didáctica, debiera facilitar la 
valoración de saberes y prácticas de diversos grupos o comunida-
des, considerando la multiplicidad de subjetividades presentes en 
las sociedades, las cuales se construyen desde diferencias étnicas, 
sexuales, de género, entre tantas otras. Además, se deberían pre-
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sentar los contenidos no como saberes cerrados, sino como dife-
rentes formas de interpretación de la realidad y de la historia, que 
pueden dialogar en los espacios de formación pedagógica. 

Finalmente, se concluye con reflexiones en torno a caminos 
que permitan construir una universidad que pueda albergar el diá-
logo de los saberes mediante un proceso de interculturalización, 
que permita a quienes forman parte de las comunidades educati-
vas universitarias, beneficiarse de las posibilidades que brinda el 
conocer otros horizontes de sentidos.

Pueblos indígenas y Universidad de Playa Ancha 

En Latinoamérica existen alrededor de 40 millones de indíge-
nas, pertenecientes a más de 600 pueblos originarios que poseen 
su propio marco social y cultural (Vásquez, 2015). Así, la diversi-
dad social y cultural constituye una riqueza para los países, tanto 
en el ámbito económico, social, cultural como educativo. 

En Chile, según el CENSO del año 2017 a nivel nacional, el 13 
% de la población se auto reconoce que es parte de la población 
indígena. En la región de Valparaíso un 7 % de la población señala 
pertenecer a un pueblo, distribuyéndose en un 77,7% Mapuches, 
5,7% Diaguitas, 4,8% Aymaras y 3,8% Rapa Nui. Es importante 
destacar, que los datos actuales no son equiparables a CENSOS de 
años anteriores, puesto que la pregunta por la pertinencia emerge 
recientemente en 1992, existiendo diferencias en el planteamien-
to de la pregunta. Sin embargo, igual nos brinda lecturas de las 
poblaciones indígenas, las cuales en Valparaíso han permanecido 
más menos estables durante 30 años. Esto muestra que las identi-
dades indígenas no desaparecen en los procesos de migración te-
rritorial, sino que se trasforman y se redefinen en un proceso de 
construcción, de recomposición y de adaptación a los imperativos 
de la sociedad moderna (Aravena, 1999).
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En el 2017 la Universidad de Chile convocó una comisión en-
cargada de abordar la inclusión de pueblos indígenas y afrodescen-
dientes, lo que concluyó en una política universitaria para avanzar 
en la incorporación de los pueblos indígenas, en este documento se 
indica que la Universidad de Playa Ancha señala tener un 5,37% 
de estudiantes indígenas (Mora, 2018). En datos proporcionados 
por la Dirección de Asuntos Estudiantiles hasta el año 2022, en la 
Universidad de Playa Ancha 113 estudiantes se identifican con un 
pueblo originario y, según registros, 229 estudiantes con ascen-
dencia indígena. En el año 2023 se matricularon alrededor de 100 
estudiantes, nueve declararon pertenecer al pueblo Aymara, dos 
al Atacameño, dos al Colla, uno al Kawésqar, sesenta y nueve al 
Mapuche, uno al Quechua y dieciséis al Diaguita (Noticias UPLA, 
2023), estos datos que tan sólo dan cuenta de una dimensión de la 
diversificación en el perfil de ingreso de sus estudiantes, conlleva 
a mayores desafíos pedagógicos de un profesorado acostumbrado 
por años a enseñar a un alumnado con un perfil más homogéneo 
y tradicional (Flanagan, 2017). En este mismo sentido, habría 
que revisar la pertenencia a pueblos indígenas en los estamentos 
compuestos por personas académicas y funcionarias dentro de la 
universidad, considerando que también constituyen parte de la 
institución. 

Las universidades en Chile tienen un rol académico y social 
(Allard, 2022). La Ley 21.094 sobre Universidades Estatales 
aprobada en el año 2018, en su artículo primero establece que es-
tas universidades dada su condición estatal, deben cumplir con sus 
funciones tradicionales de docencia, investigación y extensión, 
explicitando además las de creación artística, innovación y vincu-
lación con el medio y el territorio, “con la finalidad de contribuir 
al fortalecimiento de la democracia, al desarrollo sustentable e in-
tegral del país y al progreso de la sociedad en las diversas áreas del 
conocimiento y dominios de la cultura” (Artículo 1°, p.1). Como 
universidad pública regional, la Universidad de Playa Ancha, con 
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sedes en Valparaíso y San Felipe, tiene un sello académico que se 
caracteriza por su compromiso y responsabilidad social mediante 
la colaboración con diversas instituciones y organizaciones en pro 
del desarrollo local, con el fin de promover y ser partícipe activo en 
la vida socio-comunitaria (Proyecto Educativo, 2012). 

Este compromiso ha llevado a una transformación de la estruc-
tura normativa al interior de las Facultades que, en este nuevo 
escenario, se ordenan en relación con Departamentos que se con-
forman de personas que ejercen docencia y ayudantes de las dis-
tintas carreras de las Facultades. La finalidad es que se construyan 
espacios de diálogo y construcción colectiva de personas que pro-
vienen de diferentes áreas formativas, pero que los une un tema o 
problemática en particular. Ello implica reconocer nuevas formas 
de gestión pedagógica de los aprendizajes en donde el conocimien-
to disciplinar modifique su posición de centralidad indiscutida en 
la generación de conocimiento y, las disponga para el intercambio 
y el diálogo con las otras formas de saber (Saravia, Rodríguez, Ra-
mírez, 2022). 

Respecto a la incorporación dentro  de la Universidad de Playa 
Ancha de otros saberes que no sean sólo aquellos que las ciencias 
tradicionales distinguen, podemos encontrar diversas iniciativas, 
entre ellas se destaca en la Facultad de Humanidades: la realiza-
ción de cursos de Mapuzungun y una propuesta de la creación de 
una carrera técnica de traducción; en la Facultad de Ciencias Na-
turales y Exactas, se ha trabajado colaborativamente con dos es-
cuelas interculturales de la región de Valparaíso desde el año 2013; 
en la Facultad de Ciencias Sociales desde el Departamento de Estu-
dios Territoriales y Diálogos interculturales, se están desarrollan-
do investigaciones en temas relacionados con pueblos indígenas, 
migraciones y organizaciones sociales. Además, se encuentra el 
Observatorio de Participación Social y Territorio, el cual ejerce un 
rol de vinculación con el medio desde una visión de trabajo con-
junto con las organizaciones sociales en pro del desarrollo local. 
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Estas acciones ejemplifican lo que se quiere afirmar, sin embargo, 
pueden existir más prácticas en otras Facultades que no están con-
tenidas aquí. También es interesante mencionar que, durante el 
presente año, en el proceso de actualización del proyecto educati-
vo de la universidad, se promueven competencias transversales de 
interculturalidad y género.

Por último, se debe mencionar que la universidad, actualmente 
se encuentra en proceso de discusión de tres temas relevantes: uno 
es sobre el sentido de las investigaciones que se desarrollan, otro 
es sobre las prácticas docentes que permiten el desarrollo de com-
petencias sociales en pro del desarrollo local, y, por último, cómo 
se genera una forma de vinculación crítica desde la universidad. 
Este camino ha sido gracias a las constantes movilizaciones de las 
personas que componen los distintos estamentos de la universi-
dad: estudiantes, personal administrativo/profesional y docentes. 
Desde ahí se propone que el conocimiento se construya en base 
al diálogo, a partir de encuentros que problematizan críticamente 
tanto sus relaciones, como sus propios entornos (Saravia, Rodrí-
guez, Ramírez, 2022). 

Diálogos entre saberes ancestrales y epistemologías en la 
Universidad

La universidad Latinoamericana tiene una tradición en la que 
se destaca el poseer un carácter monástica, aristocrática y burgue-
sa, lo que ha influido en el aislamiento de la academia a otro tipo de 
saberes y epistemologías que constituyen las sociedades contem-
poráneas en su diversidad (Dietz, 2022). En América Latina, a lo 
largo de la historia se han desarrollado y aplicado “políticas civili-
zatorias”, que han llevado a un proceso de aculturación y asimila-
ción de los pueblos y naciones indígenas, lo que mermó y debilitó 
los saberes locales y ancestrales que tenían estas comunidades, a 
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través de un proceso sistemático de negación de la lengua, saberes 
y subjetividades que venían desarrollándose por las civilizaciones 
del Abya Yala.  Este proyecto civilizatorio que parte en la coloni-
zación tiene una clara intención etnocida (Del Val Blanco, 2022). 

En lo que respecta al saber indígena en las universidades, se ha 
impuesto un epistemicidio académico, mediante un orden del sa-
ber que impide la posibilidad de otras epistemes que no sea la eu-
rocéntrica occidental, tanto en los sistemas educativos en general 
como en la sociedad civil. El acto civilizatorio y el hito del proceso 
colonizador se encarna en el dominio científico y político vincu-
lado a su capacidad para decidir lo que se considera conocimiento 
y formas legítimas de comprender la realidad, y aquellas en que 
instituciones educativas se vuelven ‘instrumento de hegemonía’, 
convirtiendo a los indígenas en grupos subalternizados, y despro-
vistos intelectualmente dentro de las estructuras del colonialismo 
(Quijano, 2000).

Estudios en la comuna de Valparaíso, en relación a estudiantes 
indígenas de la cultura Mapuche y Aymara y su proceso de inser-
ción universitario, revelan que estos procesos de invisibilización de 
los conocimientos tradicionales impuestos por la cultura occiden-
tal emanados por la universidad, generan tensiones en los proce-
sos de construcción identitaria, puesto que confrontan elementos 
pertenecientes a distintas formas de constitución del sí mismo, re-
lacionadas con las culturas diferenciadas de las cuales provienen, 
dado que vivencian un proceso de invisibilización de su identidad 
como indígenas (Arancibia et al., 2014). Uno de los elementos de 
mantención de su identidad indígena es perpetuada en el diálogo 
con sus pares, evitando de esta manera olvidarse de quién es, y es 
favorecida en la participación de espacios de organizaciones socia-
les indígenas urbanas (Arancibia et al., 2014; Milchío 2021). Cabe 
destacar que, en estudios encontrados en la revisión bibliográfica 
para este escrito, se indaga en la experiencia de jóvenes indígenas 
universitarias/os, quienes demandan un proceso de recuperación 
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de la cultura en el espacio universitario, en donde los saberes dia-
logan en una igualdad de condiciones como los occidentales, y que 
la universidad dé espacio para las prácticas culturales (Arancibia 
et al., 2014; Flanagan, 2019, Milchío 2021). 

Ante este escenario, la discusión del diálogo de saberes en uni-
versidades como la Universidad de Playa Ancha se vuelve primor-
dial, y entre los aspectos que son importantes en la reflexión, se 
vincula con dos elementos claves en el ejercicio de la colonialidad 
en la universidad, que son el ‘universalismo’ y el racismo. 

En lo que respecta al universalismo, esta es la pretensión de 
que Europa legitima el derecho de ejercer una tarea civilizatoria 
sobre “otros” pueblos, sociedades y culturas, las que mira como 
salvajes, inferiores, primitivas, subdesarrolladas o premodernas, 
para llevarnos e imponernos desde entonces su civilización, su de-
sarrollo, su modernidad (Guerrero, 2010). En las universidades, 
esto se refleja en los planes y programas que imparten, en donde 
este es sólo desde una lógica occidental proveniente de la genera-
ción de conocimiento desde Europa y desde el Norte Global, por lo 
que los currículos se tornan reproductores del saber dominante, 
invisibilizando cualquier otra forma de saberes que provengan de 
los sures globales. El saber indígena es dejado en una posición sub-
alterna, puesto que se reduce a programas de postgrado aislados 
en un entorno de especialización que no dialogan con los procesos 
de formación de pregrado. También puede que los saberes indíge-
nas estén en instancias de extensión universitaria, donde si bien se 
trabaja con las comunidades según sus necesidades, estas prácticas 
generalmente se instalan desde lógicas occidentales en que se re-
ducen las formas de existencia de las comunidades a una nomen-
clatura guiada por el marco lógico, apelando a la presencia o no de 
indicadores u otra forma de medición. De esta forma, estos sabe-
res no se posicionan como un “real saber”, sino más bien como un 
“saber otro” popular o sacralizado en la esfera del margen social. 

En lo que respecta al racismo, este se ha visualizado mediante 
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mecanismos de naturalización, que con argumentos biologicistas 
instauraron la idea de inferioridad racial (Guerrero, 2010). Un 
ejemplo de esto, lo podemos ver en el caso de estudiantes del pue-
blo mapuche en universidades del Wallmapu2, en el que histórica-
mente se han observados formas de asumir la educación superior 
tales como la resistencia de que los jóvenes asistan a estas instan-
cias por los procesos de discriminación y humillación provenien-
tes de la administración, los académicos y los estudiantes; situa-
ciones se han podido traducir en algunos casos, que el acceso a la 
universidad ha traído el distanciamiento a su pueblo y cultura o, 
en muchos otros casos, la visión era diferente, complementar los 
saberes, aportar desde estos nuevos conocimientos y ser el ser una 
oportunidad para poder defender mejor ante injusticias del pueblo 
Chileno (Curaqueo, Calfio y Huinca, 2020). 

Los mecanismos de universalización y discriminación no po-
drían llevarse a cabo sin producirse y reproducirse un proceso de 
colonialidad en los sures globales y en nuestras universidades en 
particular. Colonialidad es entendida como un patrón de poder 
que no se limita tan solo a una relación formal entre dos pueblos 
o naciones, sino más bien se refiere a la forma en cómo el traba-
jo, el conocimiento, la autoridad y las relaciones intersubjetivas 
se articulan entre sí, a través del mercado capitalista mundial y de 
la idea de raza (Maldonado-Torres, 2018).  Lo decolonial, en este 
sentido, plantea la lucha de un horizonte distinto de civilización y 
de existencia, puesto que la colonialidad va actuar en el poder, el 
saber, el ser y la otredad (Guerrero, 2010).

En cuanto a la Colonialidad del poder, según Quijano (2000), 
se funda en la imposición de una clasificación racial/étnica de la 
población del mundo como piedra angular de dicho patrón de po-
der, y opera en cada uno de los planos, ámbitos y dimensiones, 
materiales y subjetivas de la existencia cotidiana y a escala social, 

2  País Mapuche o territorio histórico Mapuche
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tales como el ámbito político, económico, la relación con la natu-
raleza, la religión, la lengua y la cultura.  

La colonialidad del saber, da cuenta del racismo epistemológi-
co de dominación colonial, en el que el conocimiento producido 
por las personas occidentales tiene mayor valoración que aquellos 
producidos en América Latina y, sobre todo, por los pueblos indí-
genas. Esta superposición, jerarquías epistémicas y de saberes, se 
dará también dentro del territorio colonizado en donde una élite 
criolla, moderna, racista, colonial que construirá una hegemonía 
blanco-mestiza colonizada por Occidente, reproducirá sobre sí 
misma y sobre la alteridad subalternizada los patrones de domi-
nación mediante el ejercicio de la colonialidad del saber. De esta 
forma seguirán produciendo y reproduciendo relaciones asimétri-
cas en las que las posiciones de poder epistemológico son siempre 
ocupadas por sectores blanco-mestizos, independientemente de 
que representen mayorías (casos de Ecuador y Perú) o minorías 
(como Bolivia y Guatemala), ya que el principio rector y estructu-
rante que opera es el racismo (Grosfoguel,  2011; Quijano, 1999; 
Quijano, 2001 en Rodríguez, 2021). 

Por otra parte, la colonialidad del ser, es una reflexión y res-
puesta a la necesidad de aclarar la pregunta sobre los efectos de la 
colonialidad en la experiencia vivida, y no sólo en la mente de per-
sonas subalternizadas, por lo que se constituye como un dispositivo 
que permite disponer de la naturaleza y de la vida humana de los 
sures globales constituyéndose como medios, instrumentos u ob-
jetos de uso, goce y disposición para otros (para los colonizadores, 
anteriormente, y para los agentes del capitalismo, actualmente), 
condenando a vivir bajo el peso de una culpa o una deuda que su-
pone la imposibilidad de existir auténticamente en razón del alien-
ante sometimiento del que son objeto (Maldonado-Torres,  2004).

Finalmente, un tipo de colonialidad que no es hablada habitual-
mente es la que se refiere a la de la alteridad, que implicaría la ra-
dical ausencia del otro, en donde este no es visibilizado, no existe, 
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se le despoja de humanidad y dignidad, por lo que toda alteridad 
del otro será vista como inferior, un obstáculo, enemigo o fuente 
de todo mal (Guerrero, 2010). 

Estos procesos nombrados, construyen un no-lugar del saber 
indígena, en donde es excluido activamente de la academia en dis-
tintos niveles: en lo que respecta a los estudiantes, estas y estos son 
relegados, silenciados o invisibilizados; los docentes no son contra-
tados o lo son sólo cuando ocultan su identidad; los saberes han sido 
rechazados y los métodos de enseñanza-aprendizaje que se mantie-
nen en las comunidades han sido descartados de la academia, y en 
el caso de incluirse estos, son mediante la folclorización en el peor 
de los casos, y etnografiados en el mejor de los casos; generando 
procesos de objetivación extraídos de sus contextos de origen, por 
lo que estos se les escudriña, se publica acerca de ellos, siempre en 
ausencia de sus generadores y portadoras de saberes. La no inclu-
sión del saber indígena y su objetivación se produce en mayor me-
dida en los procesos de consulta indígena en educación en Chile, en 
donde los especialistas y técnicos son personas que no pertenecen 
a los pueblos, o los expertos que toman decisiones curriculares, no 
tienen pertinencia cultural (Dietz, 2021; Loncón 2017). 

Desde una perspectiva decolonial, es relevante realizar la dis-
tinción entre la epistemología y el diálogo de saberes ancestra-
les, para ello se trabajará sobre la propuesta de Guerrero (2010, 
2012), en que se posiciona políticamente el pensar una generación 
de conocimiento dialógico, en el que los saberes indígenas generen 
otros horizontes de sentido  poniendo énfasis en las emocionali-
dad, en el proceso de la construcciones del saber y los aspectos es-
pirituales que la razón no logra tomar y los descarta cómo válidos. 

Siguiendo con Guerrero (2012), las dimensiones epistemológi-
cas3 abarcan aquellos elementos cognitivos de la información de 

3  Hablamos acá de epistemologías tradicionales alineadas al pen-
samiento hegemónico, sin desconocer que existen epistemologías femi-
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los datos y un razonamiento de los procesos de aplicación de cono-
cimiento producidos en la matriz occidental al servicio del capital 
mediante las estructuras del trabajo. El saber ancestral más allá 
del conocer busca un horizonte de sentido, es decir que elementos 
afectivos y espirituales conectan ese saber cognitivo que no está 
aislado en la vivencia con las otras dos dimensiones señaladas. De 
esta forma, las epistemologías se transforman en el poder del co-
nocimiento para el servicio de las clases hegemónicas dominantes. 
En lo que respecta al plano metodológico de relacionar con aque-
llo que se quiere saber o conocer, la epistemología se sostiene en 
una lógica positivista, de un saber mecánico e instrumental, cuyo 
método de interacción con aquello que se conoce o aprehende es 
preferentemente mediante formas de razonamiento de inducción 
y deducción cómo métodos válidos de acercamiento a la realidad. 
En cuanto a las sabidurías ancestrales, se consideran métodos para 
producir conocimientos la apertura de espacios a la intuición, la 
abducción que nos permitan conocer otras dimensiones más pro-
fundas de la realidad que la razón es incapaz de explicar.  

En este sentido, como plantean Gallardo y Rosa (2022) los sa-
beres indígenas se entrelazan en un marco sociocultural, ya que 
consideran los componentes ecosistémicos los cuales responden a 
necesidades particulares y propias. Lo que es muy ajeno a la epis-
temología que prima en las universidades, basadas en una perspec-
tiva científica guiada por un grupo de personas que imponen cier-
to conocimiento, de una determinada forma y en un determinado 
lugar. No así los saberes ancestrales, que son transmitidos en la 
colectividad de la voz y en todos los momentos de la vida, siendo la 
interacción con otras/otros donde se transmite el conocimiento, 
de una manera colectiva y cotidiana. 

Lo anterior, reafirma que las universidades se mueven desde 
una base epistemológica excluyente. No obstante, por otro lado, el 

nistas por ejemplo que se posicionan de lógicas diferentes.
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diálogo de saberes comprende el sentido propio del ser, otorgando 
un conocimiento lleno de sentido sobre su existencia y la apropia-
ción de sí mismas (Gallardo y Rosa, 2022). De esta forma, el diá-
logo de saberes ancestrales comprende más allá de un sentido, ya 
que interrelaciona aquellos conocimientos o conceptualizaciones 
con la afectividad y espiritualidad propia de sus cosmovisiones. De 
este modo, surge la necesidad de que las universidades reconozcan 
la invisibilización de los saberes interculturales y se vuelve indis-
pensable que integren medidas que reparen el daño que ha genera-
do el ejercicio de la colonialidad.

En este sentido, desde los distintos aspectos para la construc-
ción del diálogo de saberes, la Universidad de Playa Ancha, debe 
considerar aspectos relevantes para propiciar esta construcción y, 
también, seguir potenciando distintas prácticas que se acercan a 
este diálogo de saberes. Del Val Blanco (2022) en una recopilación 
y procesos reflexivo en torno a la universidad intercultural en Mé-
xico propone ejes a tener en cuenta, entre ellos se encuentra: 

1. Competencia lingüística intercultural: según Lusebrink (en 
Yahia, 2013), la competencia intercultural ocurre cuando el ha-
blante es capaz de decodificar los enunciados en la lengua meta y 
se comunica por excelencia con los miembros de la cultura meta. 
Y la define como la habilidad de encontrar un equilibrio entre 
modelos de culturas diferentes. Debido al racismo epistemo-
lógico las prácticas de saberes ancestrales se han ido invi-
sibilizado, no permitiendo que se decodifique el mensaje, 
por ende, no se puede establecer comunicación y el diálogo 
de saberes no se lleva a cabo. Es fundamental, que la uni-
versidad pueda generar prácticas para potenciar la compe-
tencia lingüística intercultural.

2. Ir más allá de la interdisciplina: “implica que la comprensión 
y la intervención social sobre la naturaleza que rebasa el campo 
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privilegiado de las ciencias y de la racionalidad dominante para 
pensar la sustentabilidad desde el encuentro de seres constituidos 
por saberes, [...] abriendo la puerta de la historia desde la rela-
ción ética del Ser con lo Otro” (Leff, 2004: 2-3). Estas prácticas 
se visualizan en la reestructuración de la Universidad de 
Playa Ancha creando entidades (como los departamentos 
y observatorios) que dialogan en pos de saberes intercul-
turales como se describe anteriormente y, también, a tra-
vés de la vinculación constante con el territorio. 

3. Reconocer la pluralidad de saberes: es necesario “problematizar 
la exclusividad de la ciencia como productora de conocimientos le-
gítimos, y la apertura a la pluralidad de saberes y formas de saber” 
(Merçon et al., 2014: 30). La universidad debe reconocer el diá-
logo de saberes como un proceso en contraste construcción.

Nos encontramos en diálogo de los saberes y epistemologías de 
la interculturalidad como propuesta, como forma de comprender 
la universidad para que se produzca de forma horizontal y permi-
ta llevar a cabo esta transformación educativa. En este sentido, 
como plantea Walsh (2007), la interculturalidad por sí misma es 
un diálogo de saberes que contempla una “construcción de un cono-
cimiento otro, de una práctica política otra, de un poder social (y estatal) 
otro y de una sociedad otra”, por lo cual, la interculturalidad es una 
práctica de transformación, una herramienta que se construye 
desde la gente (Walsh, 2007). La universidad construye y es parte 
del territorio, está en constante relación con un otro y también 
cumple un rol fundamental en el Estado, esta debería promover 
políticas públicas siempre en consideración de sus actores, por lo 
que no debería existir una sin la otra (interculturalidad - universi-
dad), de este modo es importante repensar el rol de la universidad 
y el compromiso ético respecto de la relevancia del diálogo de sa-
beres ancestrales y epistemologías. 
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En este sentido, no existe una sola forma de comprender la 
interculturalidad, es así que podemos encontrar una de tipo fun-
cional, que se ejerce desde arriba y que mantiene los sistemas de 
opresión, y otra de tipo crítica, que requiere la transformación de 
las estructuras, instituciones y relaciones sociales, y la construc-
ción de distintas condiciones de estar, ser, pensar, conocer, apren-
der, sentir y vivir. Por ello posicionarse desde una interculturali-
dad crítica en el ámbito universitario, implica re-conceptualizar 
y re-fundar estructuras sociales, epistémicas y de existencias que 
ponen en escena y en relación equitativa lógicas, prácticas y mo-
dos culturales diversos de pensar, actuar y vivir. Por eso, el foco 
problemático de la interculturalidad no reside solamente en las 
poblaciones indígenas y afrodescendientes, sino en todos los sec-
tores de la sociedad, con inclusión de los blanco-mestizos occiden-
talizados (Rivera citado en Walsh, 2010).

En Chile han existido esfuerzos por realizar experiencias inter-
culturales en las universidades, pero estas han quedado en expe-
riencias aisladas al interior de los planteles educativos y de poca 
continuidad, aun así, han permitido el poder problematizar esta 
necesidad vital de existencia en los espacios universitarios. Castro 
(2009) señala al respecto, que los ejercicios de la interculturali-
dad en los planteles de educación superior más bien han queda-
do en prácticas de diálogos entre dos actores representantes de la 
diversidad de tipo bidireccional, que muchas veces cobra matices 
paternalistas y excluyentes. Esto es posible verlo mediante los pro-
gramas académicos impartidos por las universidades en Chile, en 
donde “lo intercultural” se toma mediante seminarios, curso de 
extensión, diplomados o posgrados especializados, pero estos se 
han realizado desde un paradigma occidental académico, con poca 
y casi nula participación de los actores indígenas en los espacios 
de gestión, coordinación y docencia. Yampara (2008) sociólogo 
Aymara, indica al respecto que, en las universidades, al tener estas 
características las iniciativas interculturales replican un proceso 
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neocolonial, puesto que se encuentra lejos de una transversalidad 
de saber y una distribución del poder.

Feminismos decoloniales en el diálogo de saberes en la 
universidad

El diálogo de saberes y epistemológicos en las universidades no 
puedo ir en un camino paralelo a la discusión feminista que se da 
tanto en el territorio que habitamos como en los sures globales. 
Los procesos y espacios de interculturalización en el que los sabe-
res y las epistemologías que producen y reproducen en la academia 
son los territorios en que los relatores del presente artículo están 
situados y habitando, y en específico en la Facultad de Ciencias So-
ciales de la Universidad de Playa Ancha, universidad Latinoameri-
cana en el puerto de la comuna de Valparaíso en Chile. 

El año 2018 fue marcado tanto en Chile y a nivel mundial, las 
denuncias públicas y las movilizaciones referidas a las violencias 
de género, y específicamente a la violencia sexual. Durante este 
contexto, Chile fue testigo de una de las movilizaciones feminis-
tas más importantes de la última década, cuyo medio de expresión 
más visible fue una serie de paralizaciones universitarias que, a 
nivel nacional, fueron lideradas, principalmente, por mujeres jó-
venes (Ramírez y Trujillo, 2019). 

Este hecho en particular da cuenta de la profundidad de los pro-
cesos críticos y analíticos que se producen como dinámica peda-
gógica en instituciones universitarias públicas -y regionales-, en 
tanto espacio de acción y también como contexto de interacción 
de quienes construyen. Por lo mismo, la identificación de la pro-
fundidad en las relaciones de poder, también implica visibilizar las 
diversas formas en que las violencias interseccionan en las subjeti-
vidades que se imbrican en los procesos pedagógicos críticos. 

En lo que respecta al género, la antropóloga Scott (1996) se-
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ñala como la construcción cultural de la diferencia sexual, es un 
elemento constitutivo de las relaciones y la organización sociales 
de estas, definiéndose como una categoría originada en lo social, y 
alimentada desde diversas fuentes (micro y macro) de dicho pla-
no. Esta asociación entre el plano biológico y socio-cultural se de-
nomina matriz de sexo/género, la que se define como un sistema 
en el que la materia bruta del sexo es convertida por las relaciones 
sociales de desigualdad en un sistema de prohibiciones, obligacio-
nes y derechos diferenciales para hombres y mujeres (Maquieira, 
2001; Martínez, 2015).

Esta matriz, da pie para comprender el patriarcado en nues-
tro sistema social, el cual produce relaciones de poder desigual, 
usando las bases de la cultura para ello: una economía basada en 
la explotación, una unidad familiar basada en el contrato hetero-
sexual y la heterosexualidad obligatoria, una ciencia androcéntri-
ca y productora de diferencias esenciales y normalizantes, unas 
relaciones cotidianas, estableciendo un orden de superioridad al 
hombre por sobre la mujer, en un modelo patriarcal, denominado 
masculinidad hegemónica. El sexismo, que es la división social y 
cultural de los géneros, acorde con su sexo biológico, se ve refleja-
do en el patriarcado como su representación institucionalizada y 
estructural. Por ende, se puede decir, que el patriarcado está basa-
do en el sexismo (Martínez, 2015; Pinto et al., 2021). 

Según Elsa Dorling (2006), para hablar de la genealogía sexual 
y colonial, se plantea que la raza se ha construido con base en la 
diferencia sexual, se hace referencia a la manera en que los atri-
butos raciales feminizados se han usado en los procesos de subal-
ternización, la potencialidad de lubricidad de las mujeres se vuelve 
la lubricidad de los hombres negros o en la promiscuidad de los 
homosexuales, entre otro tipo de estigmatizaciones (Gil, 2008 en 
Hernández, 2009). La autora alude también al modo en que la se-
xualidad o el género han servido de relatos histórico-ideológicos 
para construir las diferencias raciales. Por este motivo, la manera 
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en que la racialización ha sido un modelo de dominación, donde 
un grupo minoritario basado en una diferencia sexual, política o 
religiosa, puede ser descrito como un grupo racial subordinado, 
es decir, sin diferencias individuales, moralmente inferior, gené-
ticamente corrompido, tendiente a lo imperfecto, naturalmente 
violento o ignorante, extremamente emotivo, poco racional, in-
tuitivo, incapaz de regirse a sí mismo, relevan condicionamiento 
de adjetivos que han servido como establishment para describir a 
varias minorías en diversos momentos históricos.

Lo colonial y lo patriarcal, supone la imbricación genealógica de 
procesos concomitantes, por lo que se abstraen como un territorio 
en disputa, en tanto el estatuto de la relación entre ambos sistemas 
de opresión, y la potencial prevalencia de uno sobre otro, sigue sien-
do materia de debate. Ya lo han señalado, con posiciones diferencia-
das Bell Hooks, Maria Lugones, Rita Segato, Silvia Rivera Cusican-
qui y Lorena Cabnal, entre otras (Alvarado y Hermida, 2022).

El ejercicio de reflexión crítica de estos ejes en la universidad 
implica visibilizar las formas en que las violencias “interseccio-
nan” en las subjetividades, comprendiendo a la intersecciona-
lidad como un modelo analítico basal, el cual pone en el centro 
las diferencias sociales. Por lo que, resulta necesario plantear un 
marco comprensivo que indague sobre las modalidades y formas 
de relación, y no necesariamente proponer de antemano el tipo 
de relación antes de estudiar el problema, o suponer que hay re-
lación siempre de la misma manera. Hay entonces, formas diver-
sas de entender esas relaciones entre categorías. Veamos algunas 
posibles relaciones: a. Doble (o múltiple) discriminación: como 
lo plantearon las feministas negras en relación con género y raza 
(Ángela Davis, Bell Hooks, Patricia Hill Collins), es posible iden-
tificar en un sujeto varias posiciones de subordinación, las cuales 
son contextuales.

La interseccionalidad amplía las discusiones de las teorías fe-
ministas, más específicamente del enfoque de género, que global-
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mente son abordadas como experiencias de las sujetas en tanto 
mujeres socialmente construidas, considerando un universalismo 
del concepto “mujeres” que excluye a las mujeres de color, por tan-
to, su introducción ha sido crucial para comprender la situación de 
mujeres de color en países como Estados Unidos (Lugones, 2005).

Un dialogo feminista decolonial en los procesos de intercultu-
ralización de la universidad en la apuesta de poner en diálogos los 
saberes ancestrales y otras epistemologías, no invita a tomar una 
postura crítica en los paradigmas de género que se promueven y 
construyen en nuestra universidad y en las universidades del te-
rritorio, y a la vez, nos permite poner en tela de juicio discursos de 
pretensiones heroicas propias de un feminismo hegemónico que 
pretende universalizar las luchas de todas las mujeres y “salvar” 
aquellas que tienen una posición subalterna en la misma academia 
posicionándolas como víctimas de la herencia colonial (Alvarado 
y Hermida, 2022). 

En esta misma línea Carla Akotirenne, realiza un ejercicio in-
teresante al problematizar la interseccionalidad como un elemen-
to universalista que pudiese explicar todas las formas de opresión, 
puesto que nos interpela a observar con mayor detención los aportes 
de los feminismos negros brasileños en torno al enfoque intersec-
cional, puesto que realiza una crítica aguda  a la captura distorsio-
nante y extractivista de cierto feminismo blanco liberal encastrado 
en la prosa de determinados organismos internacionales, que re-
significa el feminismo negro interseccional como feminismo inter-
seccional, obviando las condiciones materiales y los cuerpos que 
parieron estas reflexiones (Alvarado y Hermida, 2022).

Ahora bien, abordando la subjetividad como proceso de ense-
ñanza-aprendizaje en contextos de universidad pública, implica 
repensar las dimensiones en que la desigualdad se imbrica, y con 
esto nos referimos a poner en el centro la interculturalidad como 
dimensión anexionante en los procesos pedagógico-crítico. En 
este marco, es que emerge la necesidad imperiosa de repensar esto 
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desde la propuesta de construcción de proyectos educativos inter-
culturales, que debiera relacionarse con estrategias políticas que 
abordan, desde la misma óptica de las problemáticas relativas a la 
desigualdad, lo que emerge en otros ámbitos de la realidad social.

Es importante el poder promover la construcción de nuevos 
saberes y horizontes de sentidos en las universidades, pero sin la 
ausencia de las académicas indígenas y sus saberes ancestrales en 
los espacios universitarios y el diálogo intercultural con las acti-
vistas académicas y no académicas y aquellas que trabajan en pro 
de una construcción de un feminismo decolonial que permita el 
descolonizar el saber. 

Dialogando Caminos de Horizontes Otrxs: Propuesta 
y reflexiones diálogo de saberes y epistemologías en la 
universidad

Las posibilidades de otros caminos que nos llevan a descoloni-
zar las universidades, tienen lugar en la medida que abramos la 
academia a otras formas de construir el saber y el existir. Es por 
ello, que esta propuesta reflexiva parte situando el lugar del habla 
de los que se hacen participe en esta narrativa. Como miembros 
partícipes de una universidad pública regional, en el que muchas 
veces se desconoce la existencia de saberes ancestrales albergados 
en los pueblos indígenas, por invisibilizar su existencia en el terri-
torio y en el espacio académico propiamente tal, y siendo en este 
último, donde tan sólo se pudo acceder al número de estudiantes 
indígenas y no a los académicos y académicas que están en territo-
rio universitario. 

Este saber situado nos permitió el poder tener una visión de po-
sibilidad, y es parte de las tareas de la universidad el poder gene-
rar un diálogo de saberes y epistemologías o epistemologías otras, 
en este contexto en particular, que permita el poder contribuir a 
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construir sociedades más justas, y permita la comprensión y nue-
vas formas de relación en la diversidad cultural y social que es pro-
pio de los sures globales. 

Estas reflexiones, que han emergido en los párrafos en que se 
entraman los procesos de colonialidad y perpetuación de rela-
ciones patriarcales en los espacios universitarios que vimos an-
teriormente, permite el poder posicionarse políticamente en el 
problematizar e incluir otros saberes y otras epistemologías en 
los procesos de formación universitaria, tanto en pregrado como 
postgrado y en los ámbitos de investigación y docencia. En este 
marco, las personas pertenecientes a pueblos indígenas y sus sabe-
res ancestrales, esperamos que no se objetiven en fenómenos aje-
nos de ser estudiados, sino más bien que se visibilicen como sujetos 
políticos cuyas demandas son históricas y no terminan en un reco-
nocimiento meramente cultural de la posibilidad de una práctica 
ritual que muchas veces se folcloriza en los espacios educativos. 
De lo que hablamos es de una demanda por la existencia y vivencia 
de los pueblos indígenas que habitan el Abla Ayala que trae consigo 
derechos sociales, culturales, económicos, de salud, educación y 
de otra forma de relación que implica el reconocimiento de los en-
tes humanos y no humanos como una existencia válida, tal como 
es, por ejemplo, la naturaleza y los espíritus que la habitan como 
una entidad constitutiva de derecho. 

Estos procesos que se han propuesto en todo el cuerpo de este 
texto, desde un enfoque de derecho, no se encuentran por comple-
to desamparados, es así que a nivel internacional nos encontramos 
con diversas herramientas jurídicas que el Estado Chileno a suscri-
to y ratificado el reconocer los derechos de los Pueblos Indígenas, 
siendo el que tiene mayor peso actualmente el Convenio 169, que 
pone énfasis en el principio de igualdad y no discriminación, y la 
participación y el reconocimiento de sus tradiciones. A nivel na-
cional, nos encontramos con la Ley Indígena que se promulgó en 
1993 que establece normas sobre protección, fomento y desarrollo 
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de los indígenas, y crea la Corporación Nacional de Desarrollo In-
dígena (CONADI). Esta legislación otorga reconocimiento legal a 
los Pueblos Indígenas existentes en Chile y establece la obligación 
del Estado –a través de sus instituciones– de “proteger y promo-
ver el desarrollo de los indígenas, sus culturas, familias y comuni-
dades, adoptando las medidas adecuadas para tales fines” (artículo 
1°). 

En lo que respecta a la  Ley N°21.094 sobre Universidades Es-
tatales, promulgada en el año 2018 en el párrafo 2°, artículo 4°, 
inciso segundo, señala como imperativo de estas universidades 
contribuir a “satisfacer las necesidades e intereses generales de la 
sociedad, colaborando, como parte integrante del Estado, en todas 
aquellas políticas, planes y programas que propendan al desarrollo 
cultural, social, territorial, artístico, científico, tecnológico, eco-
nómico y sustentable del país, a nivel nacional y regional, con una 
perspectiva intercultural”. 

Esto abre desde un marco jurídico el diálogo de saberes y las 
epistemologías como un derecho de los pueblos indígenas, las cua-
les las instituciones de educación superior, públicas, estatales, lai-
cas y pluralistas deben considerar. No desde una interculturalidad 
funcional que reproduzca el racismo y las violencias y los procesos 
de la colonialidad del poder, del ser, del saber y de la otredad que 
perpetúan el desencuentros de la diversidad de existencias que se 
encuentran en las instituciones de educación superior, sino más 
bien, desde una interculturalidad crítica en el respeto por el saber 
ancestral y otras epistemologías para que puedan contribuir a la 
transformación de una sociedad que aprenda a convivir y apren-
der de la diferencia y que sea capaz de nuevos horizontes de senti-
do a la existencia. 

Por otra parte, tal como se nombró en párrafos anteriores, el 
2021 se promulgó la Ley  N°21.369  que regula el acoso sexual, la 
violencia y la discriminación de género en el ámbito de la educa-
ción superior, por lo que los proceso de interculturalización uni-
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versitaria, tienen que estar vinculados y entramados con las dis-
cusiones feministas decoloniales, que permitan tanto a las mujeres 
indígenas y no indígenas el poder pensar, sentir y existir en otras 
formas de relación, en que la afectividad y la espiritualidad pue-
dan tener un rol de igualdad de condición, en palabras de Guerrero 
(2010) el poder no sólo pensar, sino corazonar una propuesta so-
cial integral. 

Entre uno de los elementos importantes para ir avanzando 
hacia la interculturalización universitaria, se encuentra que esta 
nueva forma de hacer universidad es un proceso de tipo triesta-
mental y a la vez en diálogo con las comunidades y organizaciones 
sociales. Por lo que, una política universitaria que pueda dar cuen-
ta de estos temas y tenga efectividad, debe ser construida desde 
las bases y no desde arriba e impuesta y que se vacíe de sentido. 
La descolonización del conocimiento no atañe únicamente a las 
mallas curriculares, sino también a las prácticas pedagógicas, a la 
infraestructura y al escenario concreto del proceso enseñanza. 
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Prisión política mapuche y huelgas de 
hambre: la emergencia de saberes de 
resistencia en el espacio de reclusión
José Tralcal Coche y Cristopher Corvalán Rivera

I. Introducción

La conciencia del carácter político de la prisión que soportan 
hoy dirigentes mapuche1, ha dado lugar a procesos donde emer-
gen, se acumulan y transmiten conocimientos que son invisibi-
lizados por la cultura dominante y la represión estatal. Se trata 
de prácticas que se sustentan en una conciencia de derechos y 
que reconfiguran la prisión como otro espacio más de resistencia, 
autoeducación y formación. En esta producción y trasmisión de 
saberes participan preferentemente los imputados, pero también 
sus familias, comunidades y, en un ámbito específico de la defensa, 
los abogados.

La prisión ha funcionado como un espacio en que la heteroge-
neidad del mundo mapuche convive y aprende recíprocamente. 

1  En mapuzungun, la lengua mapuche, no se pluralizan los térmi-
nos agregando una “s” final. En este trabajo se respetará esta forma con 
todas las palabras de la lengua mapuche.
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Los presos políticos mapuche [en adelante PPM] que tienen una 
formación más teórico-política de izquierda aprenden de la espi-
ritualidad mapuche que cultivan los PPM que han vivido toda la 
vida en el territorio. En este diálogo van poniendo en juego con-
ceptos y marcos de análisis políticos sobre la realidad nacional e 
internacional desde una cosmovisión mapuche. Otros PPM que 
han desarrollado una trayectoria de dirigencia social participando 
en proyectos de la institucionalidad chilena, defienden esta rela-
ción con el Estado como un ámbito más de la lucha de su pueblo, 
logrando incluso, en algunas ocasiones, persuadir de esta necesi-
dad a otros PPM más críticos que ven en el Estado un espacio de 
amenaza y cooptación. Los PPM que han sido reiteradamente en-
carcelados en distintas causas han desarrollado un conocimiento 
jurídico en torno al funcionamiento de la justicia chilena, el habitus 
judicial (Bourdieu, 2000) y la forma de hacer defensa penal mapu-
che, principalmente a partir del estudio autónomo de las carpetas 
investigativas, la observación de juicios y el estudio de leyes, re-
glamentos y normas internacionales. Otros, que han desarrollado 
la orfebrería mapuche en prisión, transmiten este saber a nuevos 
PPM y emerge así una economía de subsistencia en torno a la cual 
se construyen redes de distribución y comercialización que se em-
plean también como canales de denuncia y politización. Incluso 
la forma de comportarse dentro de prisión es también un saber 
que emerge y se transmite entre los PPM: un trato respetuoso con 
Gendarmería, pero exigiendo corporal y argumentativamente, de 
manera tenaz, los derechos consagrados en las leyes, tratados y 
reglamentos (Le Bonniecc y Corvalán, 2021; Corvalán, 2021).

Por razones de espacio solo podremos centrarnos en los saberes 
acumulados y transmitidos en torno a las huelgas de hambre. Estos 
saberes reúnen las condiciones relevadas como constitutivas de las 
pedagogías críticas (Cabaluz, 2016: 78-80):  constituyen conoci-
mientos territorializados, emergen de prácticas contrahegemónicas, 
son fruto de personas que demandan derechos negados y que por ello 
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son perseguidas y criminalizadas por el Estado chileno. El capítulo se 
nutre principalmente de la experiencia que como PPM tiene uno 
de sus autores –José Tralcal Coche– y de la experiencia que el otro 
autor –Cristopher Corvalán– tiene como investigador y defensor 
en un caso donde se invocaba la ley antiterrorista contra imputa-
dos mapuche donde se verificó una extensa huelga de hambre.

El texto nace de largas conversaciones sostenidas en el contex-
to de prisión desde el año 2016 hasta la actualidad, en la Cárcel 
de Temuco primero, y en el Centro de Educación y Trabajo [CET] 
de Victoria, después.  La metodología empleada es variada. Busca 
relevar una perspectiva experiencial en el estudio de los fenóme-
nos jurídicos (Varela, Thompson y Rosh, 1997)2, para lo cual em-
pleamos el método de observación-inserción (Fals Borda, 2012), 
el análisis de procesos judiciales, sentencias, prensa y entrevista 
abiertas en profundidad realizada a otros PPM y sus familiares. 
Para el estudio de la invocación de la ley antiterrorista en contra 
de imputados mapuche se analizó cuantitativamente información 
obtenida a través de ley de transparencia en otras investigaciones 
de los autores3.

 Comenzaremos refiriendo la experiencia de José Tralcal como 
dirigente social y PPM, con el fin de mostrar la recurrente perse-
cución que ha experimentado por parte del Estado chileno, pues, 
además de ser una forma de denuncia en contra de injusticias que 
actualmente experimenta el autor, la recurrente criminalización 
del dirigente es una de las circunstancias que explican la emergen-
cia y acumulación de saberes de resistencia en torno a la defensa 
jurídica y la huelga de hambre. Luego nos referiremos al carácter 
político de la prisión de los mapuche, que es reiteradamente ne-

2  Para un desarrollo sobre el significado de una perspectiva expe-
riencial en el derecho bajo la teoría enactuada de Francisco Varela, puede 
verse Corvalán (2021: pp. 22-53)

3  Ver Corvalán (2021: pp. 392-413)
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gado por el Estado, y que constituye el marco en el que se signifi-
ca y dignifica la huelga de hambre como instrumento de defensa 
y denuncia. Finalmente, nos centraremos en la emergencia y la 
transmisión de saberes en torno a las huelgas de hambre como un 
instrumento de defensa jurídico-político de los PPM.

II. Un dirigente social acusado de terrorista

José Tralcal es un dirigente social del Lof LLeupeko, ubicado en 
la Comuna de Padre las Casas, con experiencia en formación de 
cooperativas productivas, recuperación de derechos de agua del 
canal Itinento, ejecución de proyectos en torno al mismo canal 
de regadíos, negociaciones en torno al traspaso del Fundo Santa 
Margarita y participación en múltiples espacios de diálogo social 
convocados por las autoridades chilenas y las comunidades mapu-
che. José Tralcal ha sido encarcelado en tres oportunidades Por la 
justicia chilena. La primera de ellas el año 2001, acusado junto a 
otros dos comuneros por usurpación y daños en el Fundo Santa 
Margarita de Jorge Luchsinger Villiger; el mismo sitio donde siete 
años más tarde murió Matías Catrileo por el disparo de la subame-
tralladora del carabinero Walter Ramírez, quien reprimió de esta 
forma  la protesta de los mapuche que solo portaban piedras y rei-
vindicaban su territorio histórico. 

Al poner en relación ambos casos emerge un ejemplo paradig-
mático del tratamiento diferenciado que recibe el mapuche cuan-
do es víctima y cuando es imputado (CIDSUR, 2021): el asesino de 
Catrileo no pasó un solo día en prisión y fue condenado a 3 años 
y un día en libertad; José Tralcal estuvo casi un mes en prisión 
preventiva y fue condenado a la misma pena que el asesino de Ca-
trileo, pero no por matar a alguien, sino por simples daños en el 
alambrado del Fundo Santa Margarita. La sentencia de ese proce-
so menor -simples daños- fue ampliamente cubierta por la pren-
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sa nacional, con entrevistas a Jorge Luchsinger y al fiscal Alberto 
Chifelle (La Tercera, 15 de junio de 2002, p. 21), quien presentó 
esa misma publicación como prueba del carácter terrorista de la 
protesta mapuche en otros dos juicios emblemáticos celebrados en 
otro territorio, el Caso Lonko4 y el Poluko Pidenko5, cuyas conde-
nas terroristas fueron dejadas sin efecto el año 2014 por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos6 -en adelante CIDH. 

La segunda oportunidad en que José Tralcal fue privado de li-
bertad fue en el Caso Turbus7, donde nuevamente el fiscal Chi-
felle lo acusó junto a una decena de comuneros mapuche por de-
litos terroristas, imputándoles una supuesta participación en la 
detención, rayado y daños a un autobús durante un corte de ruta. 
Salvo el delator compensado Raúl Castro Antipán -colaborador 
del carabinero Patricio Marín Lazo8, actualmente imputado en el 
Caso Huracán9- todos los imputados fueron absueltos después de 
soportar largas prisiones preventivas y realizar extensas huelgas 

4  En todos los casos, para referirnos a las causas que citamos 
empleamos los nombres con que fueron conocidas públicamente en el 
campo jurídico de la Araucanía. Caso Lonko: Causa RIT 02-2003, RUC 
0100083503-6, TOP Angol.

5  Causa RIT 21-2004, RUC: 0100086954-2, TOP Angol.

6  Sentencia Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso 
Norín Catriman y otros contra Estado de Chile, 29 de mayo de 2014. Ver 
también sentencia de la Excelentísima Corte Suprema de Chile (CS) que, 
en cumplimiento de la sentencia internacional, ordena dejar sin efecto las 
sentencias condenatorias de los Casos Lonko y Poluko Pidenko: SCS ROL: 
AD 1386-2014 del 16/05/2014.

7  Causa RIT: 99-2013, RUC: 0900697670-8, TOP Temuco. 

8  Para ver la cuestionable participación que en diferentes causas 
seguidas en contra de mapuche ha tenido el capitán Patricio Marín Lazo, 
puede revisarse la tesis doctoral de Corvalán (2021: pp. 452-466, 645-
678, 730-732 y 802-804)

9  Causa RIT: 7228-2017, RUC: 1710036300-3, JG Temuco. 
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de hambre. José Tralcal estuvo diez meses en prisión preventiva y 
más de dos años y medio bajo arresto domiciliario, lo que consti-
tuye una privación ilegítima y arbitraria de libertad. La ausencia 
de una justificación legal y razonable, torna estas privaciones de 
libertad en verdaderos tratos crueles, inhumanos y degradantes 
(Corvalán, 2021: pp. 644 y 649).

La tercera privación de libertad fue en Caso Luchsinger Mac-
kay10, donde junto a otros nueve comuneros y la machi Francisca 
Linconao fueron acusados de incendio terrorista con resultado de 
muerte, hechos por los que resultó condenado no obstante alegar 
inocencia y presentar pruebas de que se encontraba en su casa el 
día y hora de los hechos, cumpliendo una medida cautelar impues-
ta por la propia justicia en el Caso Turbus. En este tercer proceso 
estuvo en prisión preventiva desde que fueron detenidos el 30 de 
marzo de 2016 hasta el veredicto absolutorio del primer juicio, el 
25 de octubre de 201711, un año y siete meses más otros cinco me-
ses bajo arresto domiciliario, mientras esperaban el segundo jui-
cio luego de la anulación de la sentencia absolutoria por parte de 
la Corte de Apelaciones de Temuco12. En el segundo juzgamiento 
José Tralcal fue condenado junto a Luis Tralcal y José Peralino13.  
Estas últimas privaciones de libertad operaron como una verda-
dera pena anticipada, lo que significa una vulneración de la pre-

10  Causa RIT: 150-2017, RUC: 1300701735-3, TOP de Temuco. 

11  STOP de Temuco de fecha 14/11/2017, RIT: 150-2017, RUC: 
1300701735-3 dictada por los magistrados José Ignacio Rau Atria, Patri-
cia Abollado Vivanco y Luis Torres Sanhueza. Un análisis de la sentencia 
en Corvalán (2021: pp. 489-506)

12  SCA Temuco de fecha 29/12/2017, ROL 1056-2017, dictada por 
la ministros Alejandro Vera Quilodrán, María Elenea Llanos Morales y 
Anner Padilla Buzada.

13  STOP de Temcuo de fecha 11/06/2018, RIT: 150-2017, RUC: 
1300701735-3, dictada por los magistrados German Varas Cicarelli, Mau-
ricio Poblete Erices y Rocío Pinilla Dabbadie. 
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sunción de inocencia (Corvalán, 2021: pp. 642-654). Actualmen-
te la denuncia por la irregularidades y vulneraciones de derechos 
humanos cometidas en el segundo juicio del Caso Luchsinger está 
tramitándose ante la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos14. José Tralcal sigue recluido en el CET de Victoria porque 
la justicia ha rechazado en cinco oportunidades su solicitud de li-
bertad condicional, no obstante cumplir con todos los requisitos 
legales y reglamentarios15.  

III. Sobre la disputa en torno al concepto de preso político 
mapuche (PPM)

En general, cuando se habla de los presos políticos el tema 
puede ser abordado desde dos puntos de vista: uno jurídico y otro 
sociológico (Dirk Van Zilt Smith, 1998: p. 33). Desde el punto de 
vista jurídico, se examina si una situación cuadra o no dentro de 
los requisitos que la doctrina exige en la definición de preso po-
lítico. Desde un punto de vista sociológico, la situación se consi-
dera como un hecho social y se examina si existen personas que 
definen su situación carcelaria como presos políticos y actúan en 
condición de tales (Dirk Van Zilt Smith, 1998: p. 33). Las personas 
encarceladas por actos vinculados a la protesta mapuche cumplen 
ambas condiciones, jurídicas y sociales. 

En cuanto a la perspectiva jurídica, en Chile no existe una re-

14  Denuncia ingresada el 10/04/19 por José Manuel Peralino Huin-
ca, Luis Tralcal Quidel y José Tralcal Coche, tramitada bajo el Nº: P-953-
19.

15  Para comprender las razones del rechazo a la libertad condicio-
nal y la ilegalidad de la misma, puede verse el recurso de amparo ingre-
sado por la defensora de José Tralcal Coche ante la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de Temuco. Recurso de Amparao Rol: 192-2023, Corte de 
Apelaciones de Temuco.
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gulación específica sobre el tema. La Comisión Nacional sobre Pri-
sión Política y Tortura  del año 2005 [CNPPT], que analizó casos 
de víctimas de la dictadura cívico militar encabezada por Pinochet, 
definió cuatro criterios orientativos para considerar la existencia 
de prisión política: i) motivación política como único fundamento 
del acto represivo; ii) medidas privativas de libertad sin juicio y 
sin fundamento; iii) aplicación de normas especiales que afectan 
el derecho de defensa; y iv) motivación política en la detención y 
juzgamiento de delitos que, a la luz del derecho comparado, tienen 
el carácter de delitos comunes y son cometidos para impulsar cam-
bios políticos (CNPPT, 2005: pp.29 y 30). Los presos mapuche 
cumplen al menos dos de ellos: la aplicación de leyes de excepción 
en la represión de delitos, afectando así garantías constituciona-
les, y el hecho de que se trata de actos cometidos para impulsar 
cambios políticos en el país: una lucha por el reconocimiento y 
garantía de los derechos políticos, territoriales y culturales que 
el Derecho internacional de los derechos humanos reconoce a los 
pueblos indígenas (Convenio 169 de la Organización Internacio-
nal del Trabajo; Declaración de Naciones Unidas sobre los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas). La protesta mapuche es una lucha 
por “territorio y autonomía” reprimida mediante la aplicación de 
la Ley Antiterorrista16 [LAT] y la Ley de Seguridad del Estado17. 

En el Derecho comparado, la Resolución Nº 1900 del año 2012 
dictada por la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa 
provee cinco criterios para determinar el carácter político de la 
prisión y los presos mapuche cumplen al menos tres de ellos18: la 

16  Ley Nº 18.314 que determina conductas terrorista y fija su pena-
lidad.

17  Ley Nº 12.927 de Seguridad Interior del Estado actualizada y re-
fundida mediante Decreto Nº 890 Sobre Seguridad del Estado del 26 de 
agioto de 1975.

18  Conforme a la Resolución citada, la prisión política se caracte-
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duración del encarcelamiento es desproporcionada; la aplicación 
de la LAT se ejerce de forma discriminatoria; y los procedimien-
tos de detención y juicio son injustos y motivados políticamente, 
dada la presencia de testigos sin rostro, la invocación selectiva de 
la LAT y la presencia del Derecho penal subterráneo que opera en 
Wallmapu (Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, 2012, 
letras c, d, e).

En base a requerimientos de información pública fundados en 
la Ley de Transparencia al Ministerio Público, Poder Judicial, De-
fensoría Penal Pública, Gobierno Nacional e Intendencias, en otro 
lugar hemos establecido que al año 2020, de los 25 juicios en que 
el MP ha presentado una acusación terrorista, 15 de ellos, el 60%, 
han ocurrido en Wallmapu. En Chile, bajo la reforma procesal pe-
nal se han formalizado a 147 personas por terrorismo, 121 de las 
cuales son mapuche, es decir, el 82,3%. De las 111 querellas por 
LAT que el Ministerio del Interior interpuso entre los años 2006 
y 2019, 73, es decir el 65.7% fueron en Wallmapu. De las 115 que-
rellas LAT interpuestas por la Intendencia Araucanía, 112, es decir 
97.3%, fueron por hechos vinculados a la protestas social mapu-
che. De las 12 querellas LAT interpuestas por la Intendencia del 
Biobio, el 100% fue por hechos vinculados a la protesta mapuche. 

riza por cumplir alguno de los siguientes criterios: si la detención ha sido 
impuesta en violación de una de las garantías fundamentales consagradas 
en el Convenio Europeo de Derechos Humanos (ECHR, por sus siglas en 
inglés) y sus Protocolos, en particular, la libertad de pensamiento, de con-
ciencia y de religión, la libertad de expresión y de información, la libertad 
de reunión y de asociación; b) si la detención ha sido impuesta por razones 
puramente políticas, sin conexión con cualquier delito; c) si, por motivos 
políticos, la duración o las condiciones de la detención están claramente 
fuera de proporción con el delito por el cual la persona ha sido declarada 
culpable, o presunta responsable; d) si, por motivos políticos, él o ella son 
detenidos en forma discriminatoria en comparación con otras personas; 
o, e) si la detención es el resultado de procedimientos que fueron clara-
mente injustos y ésta parece estar relacionado con motivos políticos de 
las autoridades” (Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, 2012).
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El 100% de las 2 querellas por LAT interpuestas por la Intenden-
cia Los Ríos están relacionadas a la protesta mapuche (Corvalán, 
2021)19.

Examinado como un hecho social, la prisión política se afirma 
cuando existen sujetos que acuñan el término para definir su si-
tuación carcelaria y actúan en tal condición (Dirk Van Zilt Smi-
th, 1998: p. 33). En este sentido, la presencia de los PPM es una 
cuestión innegable en Chile. Las calles, los comunicados públicos 
de organizaciones mapuche, los panfletos dejados en las acciones 
de sabotaje, las marchas y tomas de espacios están plagados de la 
leyenda “Libertad a los PPM”. Hasta los mismos defensores pena-
les, públicos y privados, incorporan el término en su vocabulario. 
La existencia de los PPM es sobre todo una realidad indiscutida 
porque quienes están en prisión se autodefinen y actúan como 
presos políticos, tienen una praxis consciente, que se manifiesta 
material y simbólicamente en apropiaciones y resignificaciones 
de discursos, espacios y comportamientos que les diferencian del 
resto de los presos comunes. “Nosotros no estamos presos por co-
meter delitos, estamos presos por política, por reclamar nuestros 
derechos” (PPM1), es una frase recurrente entre los mapuche que 
sufren o han sufrido la prisión acusados por acciones de sabotaje 
contra los “ricachones y las forestales” (PPM2)2021 

La prisión política que han vivido y viven hoy dirigentes y co-
muneros del Pueblo Mapuche es permanentemente negada por 

19  La individualizacion detallada de los requerimientos y sus res-
puestas, así como un análisis detallado de las cifras y su significado, puede 
verse Corvalán (2021, pp. 397-407)

20  Mantenemos en el anonimato la identidad de los presos políti-
cos mapuche entrevistados y los identificaremos con la siglas PPM y un 
número. En el caso de los familiares entrevistados, lor referiremos como 
FPPM junto a un número. 

21  Un análisis detallado de la prisión política mapuche en Corvalán 
(2021, pp 758-773)
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el Estado de Chile, que intenta reducir la expresión a los presos 
de conciencia22 o la reserva exclusivamente para las víctimas de 
la dictadura cívico-militar, como se desprende de la Comisión Va-
lech. En el contexto de la protesta mapuche el término comienza 
a aparecer durante el año 1999 en algunos comunicados públicos 
desde las cárceles del sur de Chile, aunque en las propias organi-
zaciones mapuche de entonces no existía consenso en el uso del 
término, así como tampoco entre las organizaciones de derechos 
humanos que observaban o acompañaban a los mapuche encar-
celados (Le Bonniec, 2014, p. 112; González, 2017, p. 222).  Fer-
nando Pairicán (2014, p. 107) habla de Aníbal Salazar Huichacura 
como el primer PPM, quien fue condenado a 3 años y un día bajo la 
Ley de Seguridad del Estado por la quema de camiones de Lumaco, 
hito fundacional de lo que terminaría siendo la CAM y de lo que 
Toledo Llancaqueo considera el inicio del segundo ciclo reivindi-
cativo mapuche postdictadura (2007)23.

22  Esto es común tanto en gobiernos que se identifican de derecha 
como de izquierda. Por ejemplo, el ex Ministro del Interior del gobierno 
del Presidente Sebastián Piñera, Víctor Pérez, señalaba respecto de los 
presos mapuche en huelga de hambre en la cárcel de Angol, “Presos polí-
ticos son quienes por sus ideas están presos. Aquí las personas privadas de 
libertad, que están privadas por resoluciones de tribunales de justicia, no 
del gobierno” (Huenchumil, Alarcón y Rifo, 2020). El Subsecretario del 
Interior del gobierno del Presidente Gabriel Boric, Manuel Monsalve, ha 
señalado “Las personas que están hoy condenadas por un delito han sido 
condenadas por nuestro sistema judicial, por lo tanto, están condenadas 
por un delito que está tipificado en el Código Penal. Desde esa perspectiva 
no son presos políticos” (Revista de Frente, 2022).

23  Desconocemos si Aníbal Salazar Huichacura se autoidentificaba 
como un PPM, pues la afirmación de Pairicán está basada en el relato de 
un entrevistado que atribuye a Salazar esa condición.
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IV. Los PPM y las huelgas de hambre

Las primeras huelgas de hambre en el contexto de la protes-
ta mapuche fueron breves y se sitúan a fines de 199724 e inicios 
de 199825. Desde entonces las huelgas son recurrentes. Según la 
prensa, hacia el año 2020 se habían producido 16 huelgas de ham-
bre en las cárceles del sur de Chile (Emol, 2020), pero lo cierto es 
que son muchas más (Corvalán, 2021: pp.829-831), pues varias no 
logran romper el cerco mediático y quedan en el ámbito interno de 
Gendarmería, los Tribunales de Garantía y las redes de apoyo26. 

Con un enfoque eminentemente teórico y sin mayor conoci-
miento de las dinámicas de defensa penal, un autor mapuche ha 
señalado que las huelgas de hambre son una herramienta de sa-
crificio corporal estrictamente personalísima, efímera y hasta 
despolitizada, que no ha producido beneficios jurídicos ni políticos 
al Pueblo Mapuche (Ayllapan Quinteros, 2021). Desde un punto 

24  Se trata de dos jóvenes detenidos en Santiago y procesado por la 
Justicia Militar. La información consta en la Campaña de Acción Urgen-
te iniciada por la Coordinadora Territorial de Comunidades Mapuche de 
Arauco (CTCMA), el Centro Mapuche de Derechos Humanos (CMDH) y 
Asociación Mapuche “Relmü” de Francia, ante la ola represiva derivada 
de los hechos de Lumaco. Disponible en http://www.mapuche.info/luma-
co/campanya9805.htm  

25  Se trata de 11 de los 12 detenidos por los hechos de Lumaco (Pai-
ricán, 2014, pp. 105 y 106).

26  Sólo a vía ejemplar, en el listado dado a concoer por la prensa 
no se ecnuentran consignadas algunas huelgas importantes, como la pri-
mera huelga de los PPM del juicio por Asociación Ilíta contra la CAM el 
año 2003; la huelga de los presos del Fundo Santa Rosa para acceder al 
módulo de conducta en la cárcel de Temuco del año 2009; la huelga de los 
condenados en el Caso del Fiscal Elgueta mientras se conocía el recurso de 
nulidad ante la Corte Suprema el año 2011; la huelga de los PPM del Caso 
Luchsinger pidiendo un juicio en tiempo razonable del año 2017; la huelga 
de 5 PPM de Temuco en apoyo a la huelga de la machi Francisca del año 
2016.
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de vista contrario al sostenido por el autor, nosotros defendemos 
que las huelgas de hambre son un medio de defensa jurídico-polí-
tico eficaz que el movimiento político autonomista ha ido desarro-
llando (Le Bonniec, 2010; Arrate y Llaitul, 2012; Pairicán, 2014; 
Julian, 2015; Rojas y Miranda, 2017). Lo que no ha sido tratado 
sistemáticamente en los estudios previos, es que la huelga de ham-
bre produce efectos dentro del proceso penal, dentro del régimen 
penitenciario y también en la sociedad chilena, como hemos de-
sarrollado en otros espacios (Corvalán y Le Bonniec, 2021; Cor-
valán, 2021). A fin de demostrar lo que sostenemos, creemos que 
la acumulación de experiencias y conocimientos de resistencia en 
torno a las huelgas de hambre puede explicarse agrupando los fe-
nómenos en dos dimensiones: el saber cómo hacer huelga y el sa-
ber para qué hacer huelga de hambre. 

1. La acumulación de saber en torno a cómo hacer huelgas
A inicios del año 2003 -relata un ex PPM encarcelado por el 

Caso Asociación Ilícita contra la CAM27- nadie entre los imputa-
dos sabía hacer huelga. Los PPM estaban recluidos junto a los pre-
sos comunes y Gendarmería los trataba como “unos delincuentes 
más” (PPM3). Uno de los imputados era un documentalista y co-
nocía las experiencias de huelga de personas del FPMR y el MIR, 
lo que era objeto de conversación al interior de la prisión. Indig-
nados por los abusos que experimentan todas las familias en las 
visitas a prisión en Chile, los PPM del caso se “lanzaron” a una 
huelga “pero en la dura, de una” sin ninguna preparación, pidien-
do un módulo especial de comuneros y un tratamiento digno a las 
visitas (PPM3). Al segundo día ya se sentían enfermos y aunque 
esto ayudó a la pronta acogida de algunas de sus demandas, afectó 
gravemente su salud. Ganaron un régimen de visitas con registros 
corporales menos abusivos, derecho a una alimentación autónoma 

27  Causa RUC: 0200142499-0, RIT: 80-2004, TOP de Temuco.
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conforme a su cultura, espacio y tiempo para ceremonias; sin em-
bargo, el módulo especial les fue negado porque en el único espacio 
disponible estaban detenidos algunos mapuche menores de edad, 
a la espera de que se terminara de construir el Centro de Inter-
nación Provisoria de Chol Chol. Al salir absuelto de ese proceso, 
el peñi se dedicó a fortalecer las redes de apoyo a los PPM (3) con 
el fin de visibilizar sus luchas y contribuir en la garantía de sus 
derechos28.  Un PPM del Caso del Caso Fundo Santa Rosa29 rela-
taba una situación similar el año 2009. La negativa reiterada de 
Gendarmería en cuanto a darles un trato en su condición de PPM 
y las condiciones inhumanas que vivían junto a los reos comunes, 
“llenos de chinches y con un baño asqueroso” (PPM1), llevaron a 
que junto al otro imputado en la causa iniciaran sin ninguna pre-
paración una huelga de hambre que duró sólo cuatro días. Ambos 
enfermaron, pero obtuvieron el traslado a otro módulo que llama-
ban “el pensionado” y que era ocupado exclusivamente por con-
denados por delitos de lesa humanidad y violadores que pagaban 
una cantidad de dinero mensual (PPM1). Los PPM de ambos casos 
relatan que iban emergiendo algunos conocimientos sociales: las 
huelgas debían prepararse con tiempo; había que aprender a dejar 
de comer para evitar enfermarse los primeros días; sacar comuni-
cados públicos periódicamente; turnarse para hablar con el alcaide 
y así distribuir el poder para que todos aprendieran a “hablar con 

28  Un ex PPM encarcelado en el Caso Asociación Ilícita Terrorista 
contra la CAM, relata que “Cuando recibieron la condena  los hermanos 
Marileo los enviaron a Angol, estaba José Llanca también y el lonco Ciria-
co, habían como trece presos en Angol y ahí estuvimos apoyando harto a 
los peñis y entonces pasó un tiempo y empezamos el tema del módulo y 
ahí empezaron las huelgas (…) El 2005-2006 entrábamos en las visitas 
masivas y no salíamos y tanto darle nos salió el modulo a punta de lucha 
y después la salida al CET” (PPM3). El caso referido es la Causa RIT: 80-
2004, RUC: 0200142499-0, TOP Temuco. 

29  Causa RUC: 0500062847-8, RIT: 194-2009 del JG Lautaro, RIT: 
158-2011 del TOP de Temuco.



161

Sección I: Educación, política e ideología, problemas de la praxis

alguien de la represión” (PPM3); mantener un trato respetuoso 
con Gendarmería pero imponiéndose con actitud corporal y citan-
do leyes, reglamentos y el Convenio 169 de la OIT “porque a los 
tipos les queda grande” (PPM1 y PPM2). 

El año 2010, cuando se produce la gran huelga de hambre en 
todas las cárceles del Wallmapu, los PPM ya estaban preparados. 
“Sabíamos que venía una huelga y nos preparamos, comíamos 
harta carne, en ese tiempo entraban hartos peñi muchas castañas, 
muchas nueces, avellanas pedíamos. Esa fue una buena prepara-
ción. Y harto ejercicio, todos los días. Llegué a pesar como 88 ki-
los” relata el mismo PPM del Caso Fundo Santa Rosa que con su 
huelga de cuatro días accedió al módulo de conducta el 2009. La 
preparación física es tan importante como la preparación espiri-
tual y psicológica. El lahuen30 y la visita de la machi31 son funda-
mentales para mantenerse fuertes durante la huelga32.

Contar con médicos de confianza que den orientaciones claras 
para evitar el daño a órganos específicos es importante. Entender 
la temporalidad de la huelga, su naturaleza instrumental y situarla 
en el contexto más amplio de la lucha, es parte importante del co-
nocimiento acumulado por los PPM, aunque a veces el ímpetu de 
la juventud o el tiempo de encierro atentan contra esta conciencia 
de temporalidad (FPPM1)33. 

30  Palabra mapuche empleada para referir a las plantas medicina-
les.

31  Palabra mapuche empleada para designar a las autoridades an-
cestrales y espirituales del Pueblo Mapuche.

32  En general, el conocimiento mapuche es importante en la lucha 
por los derechos tanto dentro como fuera de prisión. Estar atento a los 
pewmas -sueños- y pelear con las herramientas de la naturaleza es un sa-
ber compartido por distintos PPM del Lof Lleupeko. Sobre estos temas no 
ahondaremos porque constituyen espacios y conocimientos mapuche re-
servados, que no pueden ser instrumentalizados ni tratados sin cuidados.

33  Una familiar de un PPM del Caso Luchsinger y el Santa Rosa, 
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Elegir el momento de la huelga es parte también del saber hacer 
huelga, como demuestran los casos que a continuación relatamos. 
En la huelga del 2010 se discutía la conveniencia de hacerla con 
un gobierno de derecha o izquierda, y se eligió la fecha simbólica 
del Bicentenario34. En esa oportunidad José Tralcal alcanzó a estar 
sólo 10 días en ayuno porque obtuvo la sustitución de la prisión 
preventiva por la de arresto domiciliario en el Caso Turbus35. Sin 

relataba que “A finales del 2008, en algunas cárceles ya había el acuer-
do. Entonces ¿qué había que hacer? Había que fortalecer el cuerpo, comer 
ciertos alimentos que te permitieran más almacenamiento de proteínas 
para que cuando empezaran las vacas flacas los chiquillos ya no estuvie-
ran tan descubiertos de eso. Lo otro es que ponte tú la gente que yo te decía 
po, había una doctora que ella siempre nos apoyó y que era la única que 
los cabros dejaban entrar. Ella venía a hacer contención médica y daba 
orientaciones. Entonces en el dato era que, ya los cabros empiezan con 
su huelga pero igual tienen que […] por el tema de los riñones, tomar […] 
para que no se pegue la tripa. Pero en muchos penales, los cabros duros y 
malos po. “No yo me voy a ir en la dura, si me tengo que morir me muero” 
y había cabros así po. Y habían otros cabros que aceptaban la hueá porque 
decían, no po, yo después de esa voy a seguir peleando, yo no puedo salir 
peleando cojo o sin un riñón, yo voy a seguir luchando en la dura porque 
esta es una parte de la lucha, no es la lucha en sí, no es la final. Pero so-
bre todo con los cabros jóvenes yo me pillé en esa, porque aquí en esta 
huelga [2010] hubo cabros menores de edad, que estaban en Chol Chol. 
Y los cabros allá igual estaban duros y malos, pero yo creo que es la im-
pulsividad de la edad también. Pero por lo menos acá en Temuco todos 
los cabros siguieron las indicaciones. Harto lahuen igual, vinieron hartas 
ñañas machi a prestarle apoyo espiritual a los cabros y a dejarle remedios 
para fortalecer el espíritu. Porque esta que es una hueá espiritual no más, 
las ganas de la cabeza y la convicción.” (FPPM1)

34  “La huelga de hambre del 2009 fue más compleja, políticamen-
te. Nadie sabía cómo iba a reaccionar la derecha. La primera discusión fue 
determinar a quién se le iba a hacer la huelga, al gobierno de la Concer-
tación o al gobierno de derecha. La discusión se daba entre el colectivo de 
PPM más antiguo, que era el que estaba en Concepción y el de Temuco, la 
mayoría militantes de la CAM. Se definió que el hito central era el Bicen-
tenario.” (Pamela Pesoa en Arrate y Llaitul, 2012: p. 103).

35  El día 21 de julio de 2010, por resolución de la Primera Sala de 
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embargo, recuerda su experiencia en otras huelgas y coincide en la 
importancia de los tiempos y la acumulación de un saber hacer. A 
fines del año 2016 junto con otros PPM del Caso Luchsinger, Igle-
sia36 y Cuyinpalihue37 iniciaron huelga en apoyo a la machi Fran-
cisca Linconao38 para que obtuviera la sustitución de la medida 
cautelar de prisión preventiva. También el año 2017 junto a otros 
ocho imputados del Caso Luchsinger39, los primos Tralcal inicia-
ron huelga para evitar que se dilatara el proceso por un recurso de 
la familia Luchsinger ante el Tribunal Constitucional, a través del 
cual el abogado de las víctimas intentaba incluir nuevas pruebas 
después de la etapa de preparación del juicio. El mismo año, junto 
a dos comuneros más, los primos Tralcal iniciaron otra huelga en 
apoyo a los PPM del Caso Iglesia40 cuando estos cumplían 111 días 
de ayuno. El 2 de marzo de 2022, días antes de que Gabriel Boric 
asumiera la Presidencia y tras reiteradas negativas injustificadas 
por parte de Gendarmería en torno al reconocimiento de sus dere-
chos intrapenitenciarios, Luis Tralcal Quidel y José Tralcal Coche 
emitieron un comunicado público anunciando una nueva huelga 

la Corte de Apelaciones de Temuco integrada por su Presidente Ministro 
Sr. Julio César Grandón Castro, Leopoldo Llanos Sagristá y la Fiscal Ju-
dicial Sra. Tatiana Román Beltramin, se sustituyó la prisión preventiva 
por arresto domiciliario nocturno y firma quincenal ante Carabineros de 
Padre las Casas.

36 Causa RUC: 1600553093-1, RIT: 5090-2016 del JG de Temuco, 
RIT: 4-2018 del TOP de Temuco.

37 Causa RUC 1600761037-1, RIT 1061 – 2016 del JG de Cañete.

38 Ver https://www.laizquierdadiario.cl/Presos-politicos-mapu-
che-inician-huelga-de-hambre-en-apoyo-a-la-machi-Francisca-Linco-
nao.

39  Ver https://www.laizquierdadiario.com/Caso-Luchsinger-Mac-
kay-Presos-Politicos-Mapuche-Inician-Huelga-de-Hambre.

40  Ver https://resumen.cl/articulos/tres-presos-mapuche-caso-lu-
chsinger-mackay-inician-nueva-huelga-hambre.
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de hambre, donde enfatizaban que:

Esta decisión es tomada en conjunto con nuestras Familias y Lof, 
reivindicamos la Huelga de Hambre como una herramienta Legiti-
ma de lucha desde la prisión política, para alcanzar la tan anhelada 
libertad y a la vez exigimos: Salida Dominical, trimestral y Esporá-
dica. Libertad condicional, sin la necesidad de que nos declaremos 
culpables de un hecho que no hemos cometido (Resumen, 2022). 

Contar con el cuidado y la colaboración de las familias es cen-
tral para el éxito de las huelgas mapuche. Ellas acompañan los pro-
cesos, fortalecen a los presos, asumen roles de vocería, convocan 
y lideran marchas y hasta se toman instituciones para romper con 
el cerco mediático mediante la cobertura pública de estos hechos 
anexos a la protesta de los PPM41. Las huelgas no funcionarían 
sin la contención y el trabajo familiar. Son las esposas e hijos de 
los PPM quienes difunden las demandas en seminarios, golpean 
puertas institucionales42, urden redes nacionales e internacio-

41  Existen inumerables casos que dan cuenta de ello. En la huelga 
del año 2010, ver por ejemplo la toma de la sede de Naciones Unidas en 
la Huelga ¿? en https://www.europapress.es/sociedad/noticia-grupo-ma-
nifestantes-toma-sede-onu-chile-solidaridad-mapuches-huelga-ham-
bre-20100926091520.html. En la huelga de los PPM del Caso Iglesia, ver 
por ejemplo la toma de la sede de Renovación Nacional en https://www.
emol.com/noticias/Nacional/2017/09/25/876561/Tres-mujeres-se-to-
man-sede-de-RN-con-lienzos-que-aluden-a-la-huelga-de-hambre-de-co-
muneros-mapuche.html o la toma de la catedral de Concepción encabe-
zada por Juan Carlos Tralcal, hijo de José Tralcal, imputado en el Caso 
Luchsinger  y sobrino de Alfredo Tralcal, imputado en el Caso Iglesia, en 
https://www.elciudadano.com/organizacion-social/se-toman-catedral-
de-concepcion-en-apoyo-a-comuneros-que-cumplen-108-dias-de-huel-
ga-de-hambre/09/21/.

42  Por ejemplo, en la huelga de hambre de 2017, emprendida por 
los PPM del Caso Iglesia, la negociación terminó desarrollándose en La 
Moneda con la madre y hermana de los hermanos Trangol Galindo, el hijo 
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nales, conversan con políticos y organismos de derechos huma-
nos, etc. El proceso también genera en ellos y ellas aprendizajes y 
transformaciones personales. “En la huelga de ese tiempo [2010], 
se aprendió mucho desde lo político, desde lo jurídico y desde lo 
personal igual aprendimos”, relata una lagmen del Lof LLeupeko, 
adviritendo que incluso hay que aprender “a jugar con la acción de 
los políticos” aunque estos siempre buscan sacar algún provecho 
(FPPM1)43. La hermana de uno de los imputados que asumía inter-
mitentemente las vocerías de la huelga del Caso Iglesia, señalaba 
“de primera yo no quería porque igual una se pone nerviosa con 
esas cosas y no quería hacerme público. Entonces, igual tenía que 
hacerlo no más, porque mi mamá no podía. Se ponía a llorar y al 
final no podía decir bien las cosas. Al final me tocaba a mí, y yo 
creo que igual harta gente lo vio de mejor manera po, diciéndolo 
uno” (FPPM2).

La irrupción en el espacio público es fundamental en las huel-
gas de hambre y los familiares se dejan la vida en ello. Existe un 

y la esposa de Alfredo Tralcal Coche, los abogados del Centro de Investiga-
cuón y Defensa Sur que defendían a dos de los imputados, Cristopher Cor-
valán y Pamela Nahuelcheo, el Ministro del Interior Mario Fernández, la 
Jefa de Gabinete de la Presidenta Ana Lya Uriarte, y la propia Presidenta 
de la República Michelle Bachelet.

43  Un caso paradigmático es el del entonces diputado socialista y 
hoy Subsecretario de Interior, Manuel Monsalve. El año 2010 se unió jun-
to a otros dos diputados a la huelga de hambre mapuche, apoyado por su 
partido. Hoy niega que hayan presos políticos y es uno de los promoto-
res de la militarización del territorio histórico mapuche. Para su acción 
en la huelga del 2010 y el respaldo de su partido, puede verse https://ra-
dio.uchile.cl/2010/09/09/ps-respalda-a-diputados-en-huelga-de-ham-
bre-por-presos-mapuches/. Una lagmen que vocereó en esa huelga señala 
que “Aquí a Temuco se vinieron a encadenar y empezar la huelga de ham-
bre los diputados (…) Si tu me preguntas si era real la huelga que ellos 
iban a hacer, nosotros sabíamos que era puro tongo, porque los viejos es-
tuvieron como un día sin comer, pero en términos mediáticos de romper 
la hueá nos sirvió harto. Entonces ahí había que ir jugando….” (FPPM1)
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silenciamiento inicial de los medios hacia los huelguistas pero esto 
está considerado en la estrategia de la huelga: en algún momento, 
señala una lagmen, la “huelga revienta”44. Inicialmente la cober-
tura que da la prensa hegemónica es siempre escasa, como es la 
regla general de la prensa en Chile, que exhibe un déficit democrá-
tico estructural y suele negar voz al disenso político (Ewa Sapiezy-
nska, 2014). 

Sin embargo, la agenda noticiosa comienza a centrarse en la 
protesta de los presos por la acción de familiares, de las redes de 
apoyo y de los grupos autonomistas que apoyan con acciones de 
sabotaje dejando pancartas en apoyo a los huelguistas. Aunque la 
cobertura tampoco da total visibilidad a las demandas políticas 
mapuche y suele centrarse en la “épica” de resguardar la vida de 
los huelguistas, se logra establecer un giro comunicacional y so-
cioemocional en la visión criminalizadora que sienta el Estado me-
diante la LAT (Franch Maggiolo, 2013: 128). El símbolo terrorista 
que es impuesto desde el poder estatal, se combate con el símbolo 
de los huelguistas sentado por las resistencias mapuche. En todo 
caso, el tratamiento mediático no coincide con el ambiente en las 
calles, que empiezan a llenarse de marchas, rayados, campamen-
tos fuera de la prisión, tomas de instituciones y acciones de sabo-
taje cada vez más regulares (Corvalán, 2021).

44  Una lagmen, esposa de un PPM del Caso Luchsinger, señalaba en 
relación a la huelga del 2010: “Me acuerdo que un día la huelga reventó… 
un día nos dijeron ya hay que ir al ex congreso. Empezamos a hacer lobby 
cuando ya estaba en tabla. Y esa es la otra hueá, uno no entiende cómo 
funcionan las hueas, pero se generan de antes, los políticos están hablan-
do desde antes. Entonces están viendo el efecto que tienen en los medios. 
Yo me acuerdo que esa vez hicimos varios lobby, sin cita sin nada, llegá-
bamos y nos metíamos y hablábamos, exponíamos los temas y muchos 
políticos se hacían los hueones, otros sabían. Y ahí nos empezaron a ver 
los medios y en una entrevista salimos en el [canal] 13, y ahí la huelga re-
ventó, mediáticamente, porque socialmente ya había reventado hace rato 
[en referencia a la acción de las redes de apoyo] (FPPM1).
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A diferencia de los primeros procesos, las huelgas comenzaron 
a ser cada vez más largas, en parte porque se incorporó en la estra-
tegia el contexto mediático hostil que sólo ponía atención en los 
PPM después de mucho tiempo. La extensión de las huelgas es una 
cuestión problematizada entre los propios PPM. Quienes tienen 
conciencia política del weichan en el largo plazo, son criticos antes 
huelgas que se hacen de forma irresponsable, porque las van “cha-
creando” (PPM2). Cuidar las huelgas es tan importante como cui-
dar el espacio ganado en prisión para la gente que está clandestina 
o que seguirán cayendo, porque existe una conciencia de que se 
hace parte de algo mayor, “la lucha del Pueblo Mapuche” (PPM1). 
Por eso importa ganar espacios físicos en prisión [módulos y CET] 
y respetar las herramientas con las que se cuenta para continuar la 
lucha dentro y fuera de la prisión (PPM1; PPM2; PPM3)

La construcción de petitorios es también una cuestión que se 
ha ido aprendiendo con el tiempo. Una hermana de un PPM señala 
que una de las mayores dificultades en las huelgas de hambre es 
que se sabe cómo empiezan pero nunca cómo terminan (FPPM3). 
Esta dificultad es mayor cuando el objetivo no se alcanza, pues hay 
que encontrar alguna “ganá” que justifique abandonar al ayuno. 
En la huelga de los condenados del Caso Elgueta, por ejemplo, cuya 
condena fue ratificada por la Corte Suprema -aunque con rebajas- 
la salida fue una Comisión por la Defensa del Pueblo Mapuche45.

45  Los miembros de la Comisión grafican las articulaciones y per-
sonas que inciden en las soluciones de las huelgas de hambre: familiares, 
instituciones de DDHH nacionales y extranjeros, y mediadores como la 
Iglesia Católica. La Comisión estaba integrada por la Directora Nacional 
del INDH, Lorena Fríes; el Alto Comisionado de Naciones Unidas Améri-
go Incalcaterra; el arzobispo de Concepción, Fernando Chomalí; el arzo-
bispo de la pastoral mapuche, Fernando Díaz; la esposa de José Huenuche, 
Millaray Garrido; la hermana de Ramón Llanquileo, Natividad Llanqui-
leo; y Pamela Pezoa, esposa de Héctor Llaitul (Cooperativa, 2011). 
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2. La acumulación de saber en torno a los fines de la huelga
La huelga de hambre ha sido utilizada por los PPM como una 

eficaz estrategia para la defensa de derechos intraprocesales e in-
trapenitenciarios, y hasta han logrado cambios normativos que 
ni las exigencias de organismos internacionales de derechos hu-
manos obtuvieron. Seguiremos este mismo orden temático en las 
explicaciones que siguen a fin de sustentar nuestras afirmaciones.

2.1. La huelga de hambre como estrategia de defensa política en el 
proceso penal

Al interior de los procesos la eficacia de la huelga se extiende a tres 
ámbitos: cambios en la querella terrorista del Gobierno, evitar la dila-
ción del proceso judicial y obtener cambios en las medidas cautelares. 

En la huelga del año 2010 el Gobierno cambio su querella y pasó 
de calificar los hechos como delito terrorista a una calificación de 
delito común. Esto se verificó en los Casos del Fiscal Elgueta46, 
el Fundo Brasil47, Fundo San Leandro48, Fundo Santa Rosa, Caso 
Peaje Quino49 y Caso Turbus. Este mismo efecto tuvo la huelga en 
el Caso Iglesia, donde además el Gobierno redujo la solicitud de pe-
nas de 20 años y un día a 5 años y un día para dos de los huelguista, 
y 3 años y 1 día para los otros dos. 

La relevancia de estos cambios en la calificación de los hechos 
se pone de manifiesto en los juicios. Desde el punto de vista de la 
defensa técnica, que sólo el Ministerio Público defienda el carácter 
terrorista de los delitos y que el Gobierno -querellante- los califi-

46  Causa RUC: 0800932994-4, RIT: 35-2010, TOP de Cañete.

47  Causa RUC: 0910021481-1, RIT: 188-2009 y 195-2013, ambos 
del TOP de Temuco.

48  Causa RUC: 0900033605-7, RIT: 52-2009 del JG de Lautaro; 
RIT: 23-2014, RIT: 24-2014, RIT: 25-2014, todos del TOP de Temuco.

49  Causa RUC: 0900969218-2, RIT: 1134-2009 del JG de Victoria, 
RIT: 58-2012 y RIT: 91-2013, ambos del TOP de Angol.
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que de delitos comunes, constituye un argumento generalmente 
invocado por los abogados de los PPM para solicitar al tribunal que 
deseche la hipótesis terrorista. ¿Cómo va a exisitir terorismo si el 
órgano político encargado por antonomasia de velar por el orden 
democrático sostiene que son delitos comunes? La eficacia del ar-
gumento que construyen los mismos PPM con sus huelgas de ham-
bre se ve de manera prístina en la sentencia del Caso Iglesia:  

Pues bien, estos juzgadores coincidentemente no aprecian, a pesar 
de lo ominoso de los sucesos, que una acción de la naturaleza dada 
por concurrente haya sido el peligro, afectare sin más, las bases 
y el ordenamiento constitucional democrático. Por último en esa 
misma idea, y como lo expresó un defensor letrado el Gobierno a 
través de la querellante Intendencia Regional de la Araucanía, en 
su momento desestimó tal calificación, no obstante que como se 
ha señalado, es el ente responsable de la paz y tranquilidad social. 
(STOP Temuco, RIT: 4-2018, Considerando 17º)

En relación a la huelga como herramienta para evitar dilacio-
nes en el juicio, el ejemplo lo encontramos en el Caso Luchsinger. 
El petitorio de la segunda huelga que asumían los PPM exigía el 
respeto al derecho a ser juzgado en un plazo razonable, la susti-
tución de medidas cautelares y la eliminación de la acusación por 
LAT. Los PPM definieron como la “ganá”50 principal evitar que el 
proceso se paralizara por la intervención del Tribunal Constitucio-
nal, como pretendía la familia Luchsinger, porque eso significaba 
extender las prisiones preventivas que soportaban. Como se obtu-
vo la “ganá”, la huelga se levantó. 

50  Es común entre los PPM hablar de “ganá” o “ganada” para hacer 
referencia a los resultados positivos de las huelgas de hambre. Nosotros 
respetamos esta nomenclatura vigente en el campo jurídico de La Arauca-
nía.



170

Educación, política e ideología: debates teóricos y contribuciones prácticas

En cuanto a la huelga como herramienta para obtener la susti-
tución de la prisión preventiva, esto puede apreciarse en la huelga 
del año 2010, que contribuyó a la paulatina sustitución de la pri-
sión preventiva de la mayoría de los imputados en los procesos, 
salvo en el Caso del Fiscal Elgueta. El caso de José Tralcal es un 
ejemplo de ello, ya que a los 10 días de huelga obtuvo su libertad y 
sucesivamente el resto de los PPM lo hicieron, aunque contribuyó 
a ello que se develara la existencia del coimputado infiltrado de la 
policía y a quien el Ministerio Público pretendía hacer pasar como 
un testigo protegido: Raúl Castro Antipán, finalmente condenado 
y beneficiado como delator compensado. 

Otro ejemplo claro de esta función de la huelga es el caso de la 
Machi Francisca Linconao, que fue la única imputada a quien du-
rante el primer juicio del Caso Luchsinger se le sustituyó la medida 
cautelar de prisión preventiva. La Machi obtuvo su libertad el 5 de 
enero de 201751, tras 14 días en huelga de hambre52. En su lucha 
fue apoyada por otros cinco PPM juzgados en los Casos Iglesia, Lu-
chsinger y Cuyinpalihue53.

51  SCAT de Temuco de fecha 05 de enero de 2016, ROL: 38-2016, 
dictada en Recurso de Amparo por voto de mayoría de los jueces Alejan-
dro Vera Quilodrán y Cecilia Aravena, y el  voto disidente de María Elena 
Llanos.

52  Ingrid Conejeros, vocera de la machi entonces hospitalizada en 
el Hospital Intercultural de Nueva Imperial, informaba que había decidi-
do iniciar en la tarde de 22 diciembre una huelga de hambre líquida. Au-
dio disponible en https://www.ivoox.com/machi-francisca-linconao-ini-
cia-huelga-hambre-audios-mp3_rf_15357826_1.html.

53  El comunicado de los PPM rezaba “Frente al hostigamiento 
constante a nuestra Lamngen Machi Francisca Linconao Huircapan por 
parte del poder judicial y en particular de la fiscalía y el Juez Luis Tronco-
so, expresamos que esto solo responden a los intereses de latifundistas y 
colonos, por judicializar nuestras demandas de reivindicación territorial, 
y no tiene relación con los hechos a los cuales se nos sindican responsa-
bles. Dejar en claro la nula imparcialidad del juez de la corte de apelacio-
nes de Temuco Luis Troncoso, ya que no solo responde a sectores de la 
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2.2. La huelga de hambre como instrumento de lucha contra un régi-
men intrapenitenciario sin estándares de derechos humanos

La huelga como instrumento de defensa de los derechos hu-
manos de las personas privadas de libertad, ha funcionado sobre 
la base de una conciencia de derechos que es propia de los PPM 
(Corvalán, 2021: pp. 769 y ss.). En Chile, como dispone el Regla-
mento pertinente54, el acceso a mejores condiciones intrapeniten-
ciarias es explicado con la lógica de los “beneficios”. Los PPM son 
conscientes que el Derecho internacional de los derechos huma-
nos de los pueblos indígenas consagra condiciones de privación de 
libertad acordes con su cultura, especialmente, entre los artículos 
9 y 12 del Convenio Nº 169 de la OIT, y que lo que estas normas 
consagran no son beneficios, sino derechos. No obstante, como lo 
demuestra la huelga en el Caso Asociación Ilícita contra la CAM 
en 2003 que citábamos al inicio del apartado anterior, la huelga 
de hambre ha surtido efectos intrapenitenciarios aún antes de que 
Chile ratificara el Convenio el año 2009. 

Son múltiples los ejemplos de cómo se ha obtenido reconoci-
miento de derechos intrapenitenciarios mediante huelgas de ham-
bre en el contexto mapuche. Entre los más recientes destacan la 
huelga del Machi Celestino Córdova, apoyado por los PPM de la 
Cárcel de Angol, el año 2020, en cuya virtud obtuvo el traslado 
a su rewe55 y al CET56. Otra “ganada” de esa huelga, es la dicta-

multigremial y la SOFO, sino que también oficia votos a favor de violado-
res de derechos humanos.” (La Izquierda del Diario, 2016)

54  Decreto Nº 685 del 29 de noviembre de 2003 que aprueba Regla-
mento de la Ley nº 19.856, que crea un sistema de reinsercion social de los 
condenados en base a la observacion de buena conducta.

55  El rewe del Machi es un centro ceremonial, donde existe un tó-
tem de madera en el medio -rewe-. Rewe, comenta José Tralcal, significa 
nuevo, puro.

56  Ver el acuerdo para deponer la huelga en https://radio.uchile.cl/
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ción de la Resolución Nº 392557 que vino a incorporar algunos ele-
mentos culturales al régimen penitenciario que, hasta antes de la 
norma, sólo eran reconocidos por Gendarmería ante la amenaza o 
efectividad de huelgas. En el año 2022, José Tralcal y Luis Tralcal 
obtuvieron el reconocimiento de su derecho a salidas dominicales 
y trimestrales también con una huelga de hambre de 22 días58.

Un caso que grafica bien esta función de la huelga de hambre 
es la “ganada” del módulo de comuneros en la Cárcel de Temuco, 
donde los primos Tralcal han desempeñado un rol activo, por lo 
que lo exponemos con mayor detalle. Cuando José Tralcal volvió 
a prisión el año 2009 por el Caso Turbus, junto a una decena de 
comuneros mapuche invocó el Convenio Nº 169 para reclamar un 
módulo especial, enfatizando su condición de PPM y la adecuación 
cultural de las sanciones penales. El alcaide “no tenía ni idea del 
Convenio” y respondió de forma negativa y prepotente. Tras orga-
nizarse en el módulo de presos comunes para rechazar la mala ali-
mentación de la cárcel, el alcaide vio que le “estaban revolviendo 
el gallinero” y que no le convenía que los PPM estuvieran con los 
presos comunes. A los dos días llamó a José Tralcal para mostrarle 
dónde estaría instalado el nuevo módulo de comuneros antes de 
diciembre (Entrevista a José Tralcal, 2019). 

Ese módulo de imputados mapuche pasó a ser el módulo de con-
denados cuando los acusados del Caso Turbus fueron absueltos y 

wp-content/uploads/2020/08/Carta-2020.08.17.pdf 

57  Resolución Nº 3925 del 29 de Julio de 2020, sobre aplicación de 
reglamentación penitenciaria en consideración a la normativa vigente, 
nacional e internacional, referidas a pertinencia cultural y religiosa en 
determinadas materias, dictada por el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

58  Puede verse el comunicado de Gendarmería de Chile donde 
constan las ganadas de la huelga en https://www.adnradio.cl/nacio-
nal/2022/03/24/condenados-en-caso-luchsinger-mackay-tendran-sali-
da-dominical-y-deponen-huelga-de-hambre.html 
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quedó en prisión, entre otros, el Machi Celestino Córdova conde-
nado por el Caso Luchsinger en 2013. Al caer nuevamente deteni-
dos diversos comuneros del Lof LLeupeko por el mismo caso el año 
2016, fueron nuevamente ingresados junto a los presos comunes. 
Estando hacinados, en precarias condiciones y sin respuesta a una 
solicitud de módulo presentada con meses de antelación, comenzó 
a gestarse una nueva huelga de hambre. El mismo PPM de la huel-
ga del Caso Santa Rosa relata que:

El […] me dijo “ya po peñi démosle no más, si no hagamos huelga 
no más y corta.” Ya po, llamé a los cabros, los Trangol, José Tral-
cal, la familia, mi hermano, el hermano del José Tralcal. Éramos 
siete, recuerdo. Ya hagamos escrito no más, mañana mismo hace-
mos la huelga. Y ahí primero vinimos a hablar con el jefe interno, 
le dijimos, “escucha una cosa, tienen hasta el viernes de la otra se-
mana, y de ahí vamos a tomar una medida de presión”. Entonces 
llegamos al día lunes y no había nada po. Entonces el día martes 
empezamos a hacer el escrito y nos presentamos aquí como siete y 
dijimos “ya hoy día nosotros empezamos una huelga porque usted 
no nos ha pasado el módulo. Hace más de 4 meses presentamos el 
escrito solicitando el módulo.” Y los tipos nos contestan que nunca 
habían enviado a la [Dirección] Nacional ni a la Regional el docu-
mento. Los hueones lo tenían botado ahí. 

Y ahí se desesperaron porque la huelga era en contra de ellos. Es-
tán acostumbrado siempre a que la huelga mapuche se haga contra 
el Estado, entonces como que ellos se descartan, dicen nosotros no 
tenemos nada que ver. Entonces pasó que se desesperaron: “No... 
esperen un ratito, no hagan la huelga cabros.” Faltaban algunos 
escritos y querían copias, nosotros empezamos a redactar a mano 
y de ahí como al cabo de media hora dijeron “ya les damos el mó-
dulo” (PPM1)
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La negociación incluyó las medidas de ingreso de alimentos, la 
posibilidad de cocinar, las visitas diferenciadas y en horario exten-
dido, entre otras cuestiones. Sin embargo, hubo dos puntos más 
problemáticos en la “ganá” del nuevo módulo en la cárcel de Te-
muco: el ingreso de la Machi a hacer limpieza espiritual al módulo 
y que a éste pudieran ingresar todos quienes soportaban prisión 
por “la causa”, sean mapuche y no mapuche. Ambas condiciones 
las lograron, pero hubo que hacer “muñequeo”59.

2.3) La huelga de hambre como instrumento de modificaciones legales
 Uno de los mayores logros de las huelgas de hambre mapuche 

lo constituyen los cambios normativos efectuados a la LAT y a la 
regulación jurídica de la Justicia Militar, en el contexto de la huel-
ga del año 2010. Así lo reconocería el propio Ministro del Interior 
de la época, Rodrigo Hinzpeter, ante la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia de la Cámara de Diputados y Diputadas60. 
Entre otras cuestiones, a partir de esta huelga se modificó el tipo 
penal del terrorismo, se eliminó la presunción simplemente legal 
que consagraba el antiguo inc. 3º del art. 1º de la LAT al emplearse 
ciertos medios de comición, y se proscribió la aplicación de la LAT 
a los menores de edad61. Como la reforma nacida de la huelga no 

59  “Lo que más les incomodó a ellos fue el gnellipun de la machi, 
que la machi ingrese al módulo a hacer oración adentro. Eso fue como 
lo incómodo para ellos (…) Y la última condición que más les costó que 
nos dieran, es que dentro de las peticiones que nosotros hicimos, que de-
cían todos los mapuche que caigan por causas mapuche pueden ingresar 
al módulo. Todos los que caigan por causas mapuche y los no mapuche que 
caigan por causas mapuche. Entonces ahí pa meter al [PPM no mapuche]. 
Y ellos como que no querían al [PPM no mapuche]. Entonces ya, fue un 
muñequeo, estuvimos como una hora, hasta que dijeron que sí.” (PPM1)

60  Ver la historia fidedigna de la ley Nº 20467, especialmente el 
Informe de la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia del 21 de 
septiembre de 2010 (Biblioteca del Congreso Nacional, 2010)

61  Ley Nº 20.467 del 5 de octubre de 2010, que modifica disposi-
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había impedido que jueces y fiscales perseveraran en una interpre-
tación contra los derechos de los niños, niñas y adolescentes, pos-
teriormente esto debió ser expresamente aclarado mediante otra 
reforma legal motivada por la huelga de los adolescente mapuche 
internados en el Centro de Reclusión de Menores de Chol Chol62. 

Finalmente, el petitorio de los huelguistas exigía el fin a los do-
bles procesamientos en la justicia civil y militar, y lo obtuvieron 
mediante la dictación de la ley Nº 20.477 del 10 de diciembre de 
2010, que excluía de la jurisdicción militar a civiles y menores de 
edad63. La justicia militar respecto de civiles le había significado 
a Chile una condena internacional de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en el Caso Palamara Iribarne vs. Chile, del 22 de 
noviembre de 2005, y habiendo transcurrido cinco años de enton-
ces, no se había reformado el ordenamiento jurídico. Lo que no 
pudo una sentencia internacional fue posible por la acción de los 
huelguista mapuche del año 2010. 

Apuntes de cierre

Hemos mostrado que en torno a la huelga de hambre se ha ido 
acumulando un saber relativo al cómo hacer la huelga y los fines 

ciones de la Ley Nº 18.314, que determina conductas terroristas y fija su 
penalidad

62  Ley Nº 20.519 modifica disposiciones de la Ley Nº 18.314 y otro 
cuerpo legal, excluyendo de su aplicación a conductas ejecutadas por me-
nores de edad

63  Existía una interpretación jurisprudencial que entendía que 
sólo se excluía la competencia militar en el caso de civiles imputados y no 
cuando eran víctima, por lo que el 11 de noviembre del año 2016, median-
te la Ley Nº 20.968 que tipificaba el delito de torturas, se sentó de manera 
explícita que siendo civiles víctimas o imputados, la jurisdicción militar 
no tendría nunca aplicación. 
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para los cuales se emplea, que cumple con las características de 
la producción de saberes valorados desde las pedagogías críticas: 
alteridad, territorialización, praxis y contrahegmonía. En cuanto 
al cómo hacer, la huelga de hambre es mucho más que un dejar de 
ingerir alimentos. Implica, entre otras cosas, una preparación físi-
ca, espiritual y psicológica; la construcción de redes y acciones en 
el entorno que permiten su irrupcion en el espacio comunicacional 
y político; la asunsión de roles por parte de la familia; y la elección 
precisa de la oportunidad idónea. En cuanto al para qué o las funcio-
nes de la huelga, ésta se emplea como un medio de defensa jurídi-
co-político para obtener el respeto de derechos negados dentro de 
los procesos, en el régimen intrapenitenciario y en la legislación 
chilena. Dentro de los procesos, la huelga es un instrumento de 
defensa que hace frente a la criminalización estatal y permite cam-
bios en la acusación terrorista del Gobierno, la sustitución de la 
prisión preventiva que atenta contra la presunción de inocencia, y 
hacer frente a dilaciones que afectan el derecho a ser juzgado en un 
plazo razonable. Dentro del régimen intrapenitenciario la huelga 
ha ido materializando el acceso a un espacio de reclusión menos 
indigno y vegatorio: permite la obtención de módulos especiales 
para los PPM, el traslado a los Centros de Estudio y Trabajo, el 
ingreso de alimentos acorde a la cultura, un trato respetuoso a sus 
visitas, el acceso a salidas y el ejercicio de derechos culturales en el 
espacio mismo de reclusión. En el ámbito normativo, la huelga ha 
favorecido a todos los chilenos y mapuche, al provocar modifica-
ciones en la LAT que la hacen menos antidemorática -eliminando 
la presunción del carácter terrorista y su aplicación a menores de 
edad- y en la jurisdicción militar -prohibiendo el juzgamiento de 
civiles como imputados o víctima en dicha sede-. Incluso ha tenido 
traducción reglamentaria en la propia normativa que rige el ac-
tuar de Gendarmería. Con esto hemos pretendido visibilizar una 
praxis de resistencia que engendra saberes que abonan un hori-
zonte democrático para los Pueblos Indigenas de Chile. 
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Entre ideología y política. Perspectivas 
críticas sobre legislación educativa en 
Chile y Venezuela
David G. Miranda

Introducción

El presente capítulo reflexiona sobre las tensiones entre ideo-
logía y praxis política-educacional, tomando como ejes de análisis 
los casos de las reformas a la leyes generales de educación en Chile 
y Venezuela. Este contraste resulta especialmente interesante si 
consideramos que ambos países generaron, desde el año 2009, im-
portantes reformas educativas impulsadas por gobiernos herede-
ros de la tradición socialista, que intervienen en contextos situa-
dos disímiles, y derivas ideológicas (Miranda, 2022) casi opuestas 
(Detsch, 2018). Por una parte, observaremos la deriva legislativa 
en el caso de Chile, liderada por el gobierno de un partido socia-
lista más cercano a la vertiente de la socialdemocracia1, a favor 
de las fuerzas del mercado, durante el primer gobierno de Miche-
lle Bachelet, el cual intentó compensar los desequilibrios del libre 

1  Más conocido en la postdictadura como el denominado socialis-
mo “renovado” o adherente a la denominada “tercera vía”.
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mercado educacional propiciado por el régimen militar. Por otra 
parte, prestaremos atención al discurso legislativo del caso vene-
zolano, impulsado por el denominado “Socialismo del siglo XXI”, 
el cual reinterpreta la matriz de pensamiento marxista bajo una 
óptica poscolonial (Dussel, 2003) , para intentar dar una respues-
ta regional al complejo proceso de globalización neoliberal en cur-
so desde la década de 1990, como representantes de una tradición 
más vinculada al “socialismo real” (Dussel, 2006:18).

Para este análisis, será necesario considerar algunos de los con-
ceptos centrales en el campo de la política educativa en cada país. 
En el caso chileno, podríamos señalar que, para comprender su es-
tructura, será necesario considerar aspectos como la denominada 
“Libertad de Enseñanza” (o libre emprendimiento educativo, si se 
quiere), el desarrollo de una nueva institucionalidad que otorgará 
legitimidad el sistema, la concepción de un sistema educativo de 
financiamiento mixto, la fragmentación socioeducativa, y las de-
nominadas “reformas modernizadoras” para afianzar un modelo 
de mercado en el campo educativo. En contraste a ello, en el caso 
venezolano, los conceptos claves de la política educativa a conside-
rar son los del denominado estado docente, el objetivo de transfor-
mación social, responsabilidad social, “suprema felicidad”; y cier-
tamente, la generación de una “nueva racionalidad”, orientada a 
reforzar su carácter revolucionario (Del Carmen Terán, 2020)  y 
contrahegemónico.

Datos de contexto 

A nivel de financiamiento público de cada sistema educativo, 
podemos hacer un panorama general desde una perspectiva com-
parada, tomando como referencias el gasto público en educación, 
y los niveles de matrícula de estudiantes por cada nivel. De esta 
forma es posible dimensionar el alcance del sistema educativo 
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público en relación a la dimensión económica del estado, y en re-
lación al número de estudiantes a los cuales éste va dirigido. Al 
respecto, el primer rasgo relevante es que, pese a la diferencia de 
población, el PIB per capita en Venezuela en 2009 era algo mayor 
al de Chile, al igual que el gasto público en educación, llegando in-
cluso a duplicarlo en educación terciaria (Banco Mundial, 2023). 
Este hecho tiene dos explicaciones, la primera es que la matrícula 
de estudiantes en el sistema público venezolano es muy superior 
a la chilena; la segunda es que la mitad de los alumnos del siste-
ma educativo chileno considerados en esta cifra corresponden a 
establecimientos de financiamiento compartido, por lo que reci-
ben aportes privados para su educación, un elevado gasto de las 
familias, que ha ido generando diferentes niveles de segmentación 
(Villalobos & Quaresma, 2015).

Tab. 1 Gasto público, por nivel educativo (% PIB)

Gasto público en Educación, 2009 Chile Venezuela

PIB per capita (US$) 10.209 11.765

Gasto Público en Educación(%  PIB) 4,2 6,9

Gasto Público en Educación Primaria (%  PIB) 1,5 2,2

Gasto Público en Educación Secundaria (%  PIB) 1,5 1,3

Gasto Público en Educación Terciaria (%  PIB) 0,7 1,6

Fuente: Banco Mundial (2023)
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Tab. 2 Cobertura de Matrícula, por nivel (%)

% de Matrícula, 2009 Chile Venezuela

Educación Superior (%) 60,9 79,3

Educación Secundaria (%) 99,9 90,2

Matrícula total de primaria, secundaria y tercia-
ria (%) 86,0 89,6

Educación Primaria (%) 106,5* 103,4*

Fuente: Banco Mundial (2023) 
Los valores que incluyen (*) se explican  

por la cobertura en educación de adultos.

Sólo en virtud de estos datos, es posible observar que en Vene-
zuela el estado ya había desarrollado en 2009 un rol muy activo en 
el sistema educativo, y que en el marco de su reforma bolivariana 
la educación, el ideario revolucionario que formaba parte funda-
mental de su proyecto de transformación social, fue elevando su 
inversión pública en educación durante su apogeo económico, de-
rivado de un modelo económico muchas veces tildado de “rentis-
ta”, a raíz de su riqueza petrolífera. Por otra parte, en el caso de 
Chile, es preciso recordar que la inversión privada en educación se 
ha encontrado entre las más altas del mundo (OCDE, 2017), unido 
a un sistema fragmentado (OCDE, 2017); por lo que se trata de un 
sistema que ha tenido severas dificultades o resistencias a cambiar 
aspectos estructurales, como modelo de reproducción social que 
ha sometido el derecho de la educación a la fuerte desigualdad so-
cial del país, mediante diversos mecanismos, cuestión que ha deri-
vado en sucesivos procesos de movilización estudiantil desde 2006 
en adelante (Bellei et al., 2014; Borri, 2016; Fernández Plastino, 
2016; Picazo & Pierre, 2016; Rodríguez Leuro & Pérez-Cardozo, 
2022; Salazar, 2012; Torres & Sánchez, 2019; Varela et al., 2019).
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Algunas críticas a ambos modelos

Existe un cierto consenso sobre cómo se fue consolidando el 
modelo de sociedad que se aspiró a construir en Chile, asociado las 
profundas reformas neoliberales  que afectaron al estado, desarro-
lladas por la dictadura (Bellei et al., 2014; Bellei & Escobar, 2018; 
Cabalin & Bellei, 2013). Esto generó un sistema educativo muy 
fragmentado, donde las posibilidades de ascender socialmente, in-
cluso por vía de la educación gratuita han sido más bien escasas 
(Escobar et al., 2020); reproduciendo así una estructura de clases 
heterogénea. En relación a la realidad venezolana, lo que se pue-
de deducir es que el modelo de sociedad que se aspira a construir 
es mucho más homogéneo debido a la alta cobertura del sistema 
estatal, un asunto central para el proyecto político revolucionario 
del denominado “socialismo del siglo XXI”, lo cual no necesaria-
mente implica que se trate de una sociedad cohesionada, sino que 
el resultado ha sido más bien a la inversa, debido a los rasgos tota-
litarios de su sistema político, que han generado una fuerte olea-
da migratoria, e importantes episodios de violencia política en la 
última década, aunque esa materia, dada su envergadura, amerita 
otro estudio.

En el caso chileno, la concepción del sistema educativo “es-
tructurado conscientemente por clases sociales” según la OCDE 
(2004), pese a las importantes reformas impulsadas por el segun-
do gobierno de Bachelet, no ha sido un modelo del todo permeable 
a un cambio estructural, todo ello en el marco de un país inmerso 
en la dinámica de un modelo de desarrollo propio de una demo-
cracia liberal, de carácter periférico, con una gran propensión a 
aumentar la desigualdad y a concentrar la riqueza. En otras pa-
labras, hablamos de un país que, pese a sus progresos en dismi-
nución de cifras de pobreza, ha mantenido o profundizado la des-
igualdad, exceptuando precisamente el período de las reformas de 
2017 (Miranda, 2022). Este debate ha conducido, por ejemplo, a 
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la articulación de conceptos como la “privatización encubierta” 
de la educación pública (Bellei & Escobar, 2018), al mantener o 
reforzar mediante dichas reformas, una lógica competitiva entre 
educación pública y educación privada.  

En el caso venezolano, la gobernabilidad de su sistema educati-
vo se asocia a la imposición de la nueva racionalidad bolivariana; 
por lo que el enfoque revolucionario que busca cambiar los para-
digmas ideológicos para la formación de un nuevo modelo de ciu-
dadanía, el cual actúa a priori de forma inhibidora respecto a la 
racionalidad liberal predominante en una sociedad en proceso de 
transformación. Sin embargo, su praxis política ha adquirido con-
sistentemente rasgos populistas, que dotan a este campo de un ca-
rácter explícito, generando espacio para una resistencia a sus pos-
tulados y proyectos (Lamas Pinzón, 2021), en principio por parte 
de los sectores más favorecidos en términos socioeconómicos o de 
las clases dominantes, y luego en sectores más amplios de la po-
blación. Los rasgos de la reforma venezolana son los de un Estado 
centralizado que amplía sus atribuciones, para la generación de un 
nuevo modelo de sociedad que sea capaz de sostener el proceso po-
lítico al que ha dado curso; en la búsqueda de un posicionamiento 
ideológico, político y económico que tuvo durante su apogeo el ob-
jetivo erguirse en un liderazgo regional orientado a favorecer una 
nueva dinámica geopolítica “multipolar” a nivel global. A raíz de 
esto, el modelo de ciudadanía propuesto en su reforma educativa 
incorpora una visión geoestratégica del mundo, donde la ciudada-
nía debía ser políticamente activa y parcial a la “revolución boliva-
riana” antes que a cualquier otro proyecto político.

Las reformas socialdemócratas en Chile

Al analizar la legislación en política educativa, en su aspecto 
más formal, es posible constatar ciertas discusiones que dan cuen-
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ta sobre las tensiones y los énfasis de cada caso.  Analizaremos 
en primer término ciertos detalles observados en el caso chileno, 
comparando el articulado de la Ley Orgánica Constitucional de 
Educación (LOCE), promulgada el 10 de marzo de 1990 por la dic-
tadura de Augusto Pinochet, siendo la última ley del régimen. La 
reforma a dicha legislación se produciría recién en 2009, luego de 
las movilizaciones estudiantiles de 2006, que entre sus demandas 
establecían como prioridad finalizar con la LOCE. Ello sólo fue po-
sible luego de un arduo proceso de diálogo político, y de la asesoría 
de un consejo con representación de diversos estamentos educati-
vos, para avanzar en la derogación de la legislación educativa he-
redada de la dictadura.

Paradójicamente, la responsabilidad de “resguardar el dere-
cho a la educación” por parte del Estado se ha visto limitada por 
el mismo sistema que éste establece. Ello, debido a su injerencia 
en proyectos educativos privados de financiamiento compartido, 
donde el derecho a la educación entra en tensión el derecho de li-
bertad de enseñanza establecido tanto en la Constitución como en 
la ley. Precisamente el artículo 3º hace mención a esta condición 
del sistema chileno, la tensión entre el derecho a la educación y el 
derecho a la libertad de enseñanza, da lugar a la consolidación de 
un sistema educativo concebido durante el período dictatorial. 

Las diferencias políticas y filosóficas que aparecen reflejadas 
en esta ley son un rasgo más del proceso modernizador de carác-
ter global, donde el espíritu democrático se plasma ratificando di-
versos tratados internacionales y la conformación de una estruc-
tura valórica propia de una sociedad democrática liberal. Desde 
este punto de vista, el texto establece que el principio de equidad 
se equipara a una posibilidad de libre competencia, es decir, la equi-
dad concebida como condición para garantizar ésta última,por lo 
que su elevación a principio, paradójicamente, impedirá que éste 
se haga realidadd. A partir de ello se comprende, por ejemplo, que 
el artículo inicial de ambas leyes sea prácticamente idéntico, con 
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la salvedad que la ley de 2009 señala el objetivo de “tener un siste-
ma educativo caracterizado por la equidad y calidad de su servicio” 
(Art.1; 2009). Ambos conceptos han sido centrales en la discusión 
de Política Educativa en las reformas chilenas, siendo la calidad 
un factor articulador central de los mecanismos regulatorios del 
cuasimercado educacional chileno (Bellei & Escobar, 2018).

Asimismo, esta ley establece de forma inédita los derechos y 
deberes de cada integrante de la comunidad educativa (Art. 10; 
2009), modelando una estructura que tiende a la continuidad de 
un modelo de desarrollo institucional del sector de la educación. 
Cabe la interrogante respecto al concepto de ciudadanía que ema-
na de esta legislación, al parecer concebido para conformar un 
sistema que no sea demasiado permeable de ser cuestionado o re-
construido, sino que tienda más  bien,  a su reproducción,  aún con 
pequeños ajustes o correcciones que  intentan dar  respuesta a  di-
versos  ciclos  de  movilización social.

Otro giro históricamente relevante en relación a la herencia 
dictatorial, se observa en la ley de 2009 cuando se establece “el 
respeto y la valoración de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales, de la diversidad multicultural y de la paz” (Art.2; 
2009), así como los principios de integración, sustentabilidad e 
interculturalidad, en consonancia con los acuerdos internaciona-
les suscritos durante dicho período, que establecen nuevas condi-
ciones (al menos en el ámbito formal) que garanticen el respeto 
y la valoración de las culturas y pueblos originarios, así como el 
respeto por el medio ambiente y el uso racional de los recursos, 
entre otras materias.

El derecho a la educación y la comunidad educativa

No deja de ser llamativo que en una reforma tan significativa 
como ésta, el artículo que define el derecho a la educación se man-
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tenga incólume. El Artículo 4º de la ley de 2009 establece como 
norma y como deber del Estado, algo que en la práctica se venía 
realizando desde hace décadas, el financiamiento de un sistema 
gratuito de educación, aunque resulta trascendente que considera 
como un deber del Estado “generar las condiciones para la perma-
nencia en el mismo”(Art.4; 2009), un tópico orientado funda-
mentalmente a la problemática de la deserción escolar, que surge 
sintomáticamente como la punta del iceberg de las problemáticas 
sociales y de la desigualdad que rodean al sistema de educación pú-
blica en Chile, y que eclosionaría nuevamente en 2011, con movi-
lizaciones universitarias, demandando entre otras cosas, la gratui-
dad de la educación superior.

Los deberes del Estado establecidos en el artículo 4º “velar por 
la igualdad de oportunidades y la inclusión educativa, promovien-
do especialmente que se reduzcan las desigualdades derivadas de 
circunstancias económicas, sociales, étnicas, de género o territo-
riales, entre otras” (Art. 4; 2009), definidos con amplio alcance, 
se sintetizan en las políticas relacionadas con las culturas y pue-
blos originarios, el resguardo de los derechos de padres y alumnos, 
la supervisión del sistema educativo, y el mantenimiento de un 
sistema de información sobre la calidad, cobertura y equidad del 
sistema y sus instituciones.

Si bien parece hoy en día un mínimo aceptable, aquella declara-
ción comprometió al estado nuevamente con la educación pública, 
rol que había quedado minimizado con las reformas del régimen, 
incrementando las condiciones de posibilidad para la reproduc-
ción de la desigualdad social. Dicha problemática es sin duda, un 
aspecto central en los análisis de la política neoliberal a escala 
mundial, aunque el problema de la redistribución por parte del es-
tado en los países de América Latina tiene su origen en las refor-
mas generadas a partir del Consenso de Washington, por lo que el 
matiz socialdemócrata que adquiere la Ley General de Educación 
de 2009 en Chile, se ve necesariamente condicionado a la capaci-
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dad del Estado de generar redistribución en el sentido auténtico, 
abriendo un frente político sobre cómo financiar las nuevas garan-
tías que el estado debe proveer, para intentar dar sustento a un sis-
tema de educación pública que se vio además condicionado por la 
pobreza y vulnerabilidad social de sus beneficiarios, que acceden a 
él por necesidad y desposesión antes que por una opción delibera-
da, orientando la política educativa la “promoción de la reducción 
de la desigualdad”, antes que a generar condiciones sociales que 
eleven la “educabilidad” (Tedesco, 1998) de los más desposeídos y 
de las personas en riesgo social2.

Como ejemplo de ello, y cruzado con la violencia de género ins-
titucionalizada, podemos recordar que, si bien en la ley de 1990 
se establecía claramente que “el embarazo y la maternidad, no 
constituirán impedimento para ingresar y permanecer en los es-
tablecimientos de educación de cualquier nivel” (Art.2º; 1990),  
decenas de jóvenes fueron expulsadas de sus liceos por dicha cau-
sa, quedando al descubierto aún más durante la movilización estu-
diantil. Dicha problemática, que aún tensiona aspectos profundos  
de un sistema educativo fuertemente capitalista  y patriarcal, se 
enlaza con un punto central constitutivo del derecho a la educa-
ción, al igual como lo fue el estado civil de los padres. Coinciden-

2  No debemos olvidar el origen de esta ley: el movimiento secun-
dario estudiantil, que genera con su irrupción de gran escala un serio pro-
blema de gobernabilidad. Si revisamos el apartado de los derechos de los 
alumnos no encontraremos grandes sorpresas, aunque el fragmento que 
establece sus deberes merece mucha atención: “…cuidar la infraestructu-
ra educacional y respetar el proyecto educativo y el reglamento interno 
del establecimiento” (Art. 10, a; 2009), ya que posteriormente abriría la 
puerta a lo que se conoce como “Ley Aula Segura”.  En este sentido, el res-
peto por el proyecto educativo en la educación pública es nada menos que 
respeto por la norma gubernamental (véase Art. 30; 2009), por la política 
educativa en su estado puro, y precisamente su cuestionamiento por par-
te del estudiantado es el que genera un movimiento social juvenil capaz de 
remecer, una vez más, la conciencia política de los más perjudicados por 
un sistema excluyente en términos sociales.
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temente,  la arbitrariedad de las situaciones de esta naturaleza se 
enlaza y se escuda de forma lógica en el principio de “libertad de 
enseñanza”, escudada  en reglamentos internos y en otros casos de 
proyectos educativos autónomos. Otro problema relacionado con 
esta tensión de derecho es el problema de la selección de alumnos 
por parte de instituciones que reciben aportes públicos, dado que, 
incluso si se asume el ideario liberal, en un sistema ampliamente 
desigual resulta imposible hablar de “libre competencia” si aque-
llos que tienen dificultades sencillamente no pueden competir.  Di-
cha problemática también fue abordada en la discusión de la ley y 
sus reformas posteriores, cuya respuesta no llegó sino hasta 2015, 
cuando se publica la Ley 20.845 de inclusión escolar que regula la 
admisión de los y las estudiantes, elimina el financiamiento com-
partido y prohíbe el lucro en establecimientos educacionales que 
reciben aportes del Estado.

El rol de la familia y los profesionales de la educación 

Si bien en la Ley de 1990 se establecía “el derecho y el deber de 
educar a sus hijos” (Art.2; 1990); la ley de 2009 circunscribe el de-
recho de los padres fundamentalmente a la obtención de informa-
ción sobre el proceso, su participación queda entonces a merced de 
los reglamentos institucionales; y su labor familiar queda figurada 
al apoyo al proceso educativo. Podemos interpretar que en ningu-
na de las dos leyes se contempla la participación específica de la 
familia en el proceso educativo más que en esta última definición. 

Por su parte, una de las disposiciones más resistidas por parte 
del gremio docente es la que se refiere al “personal idóneo” para 
realizar docencia en la Educación Media a otras profesiones afi-
nes con las materias sin la necesidad de tener el título de profesor 
(Art.46, g; 2009). Esta disposición, orientada a desregular el sec-
tor docente, fue afectando la profesionalización de la actividad, en 
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contraposición al sustento de la ley de carrera docente.
Por otra parte, la ley de 2009 dejó de lado ciertas alusiones 

explícitas a los célebres límites dictatoriales “de la moral y las 
buenas costumbres” (Art. 6; 1990) así como a la idea de seguri-
dad nacional, quedan dichos conceptos superados y anclados en 
la legitimidad del régimen educativo autoritario (incluyendo a la 
actual Constitución del Estado), la prohibición de propaganda po-
lítica (cuestión que también se observa en la reforma venezolana). 
Entre la actualización de los objetivos generales de la Educación 
Media, debemos consignar el cambio de paradigma de lo autorita-
rio a lo democrático, algo que se puede apreciar en el punto c) y d) 
del artículo 30 (2009)3, en consonancia con el espíritu liberal de 
emprendimiento que se aprecia en el punto e) del mismo. 

Adicionalmente, la ley de 2009 establece la creación en la edu-
cación secundaria de la formación artística, además de la educa-
ción especial o diferencial, la educación de adultos y la integración 
de la Educación Intercultural Bilingüe a la modalidad educación 
especial, situación que nos da señales, al no tratarse de una moda-
lidad en sí misma, de la aún escasa presencia que ésta adquiere en 
la política educativa en Chile hasta nuestros días (véase Art. 23; 
2009, Art. 29; 2009, y Art. 30; 2009).

3  c) Trabajar en equipo e interactuar en contextos socio-culturalmente 
heterogéneos, relacionándose  positivamente con otros, cooperando y resolviendo 
adecuadamente los conflictos.

d) Conocer y apreciar los fundamentos de la vida democrática y sus institucio-
nes, los derechos humanos y valorar la participación ciudadana activa, solidaria 
y responsable, con conciencia de sus deberes y derechos, y respeto por la diversidad 
de ideas, formas de vida e intereses.

e) Desarrollar capacidades de emprendimiento y hábitos, competencias y cua-
lidades que les permitan aportar con su trabajo, iniciativa y creatividad al desa-
rrollo de la sociedad.
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La nueva institucionalidad y las “reformas 
modernizadoras”

La ley de 2009 estableció la creación de una nueva institucio-
nalidad encargada de fiscalizar, sostener y regular el sistema edu-
cativo de forma conjunta con el Ministerio de Educación (Art. 31; 
2009 y Art. 37; 2009). Esta acción complejiza el aparato estatal 
delegando funciones intermedias entre el Ministerio y las escue-
las. Este modelo de gestión burocrática cuenta con diversos objeti-
vos institucionales, y si trascendemos en un sentido amplio hacia 
el análisis de esta acción, llegamos nuevamente a la idea de gober-
nabilidad reforzada por el aparato burocrático orientado a partir 
de los cánones de eficiencia, competitividad y legitimidad, pilares 
del proceso de modernización neoliberal. 

Esta nueva institucionalidad ha tenido como principal desafío 
elevar los estándares de gestión de la educación pública en Chile, 
aunque su creación adoleció durante largos años de una política 
orientada al fortalecimiento de la educación pública. Precisamen-
te, ello condujo a nuevas iniciativas de ley, de forma separada de la 
ley principal, aislando así el problema respecto de la Ley General 
de Educación de 2009. No fue sino hasta el segundo gobierno de 
Bachelet, que se promulgó la ley 21.040, que crea el Sistema de 
Educación Pública como tal.

Entre las funciones de los nuevos órganos creados por esta ley, 
destaca el Consejo Nacional de Educación (CNED), el cual tiene la 
función de aprobar las bases curriculares de acuerdo al procedi-
miento del Artículo 53, velando por que los objetivos de aprendi-
zaje contemplados en éstas sean relevantes, actuales y coherentes 
con los objetivos generales establecidos en la ley (Art. 31; 2009). El 
CNED reemplazó al Consejo Superior de Educación, conformado 
según la ley de 1990 por una serie de autoridades designadas con 
un criterio estratégicamente político (véase Art. 36 ; 1990). Es el 
caso de uno de los consejeros designado por las fuerzas armadas. 
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La nueva conformación del CNED busca un sentido más ligado al 
campo de lo netamente educativo, aunque su componente político 
permanece mediante la injerencia directa del Presidente de la Re-
pública en la nominación de los consejeros. Debemos contemplar 
además la injerencia del CNED en los asuntos relacionados con el 
sistema de Educación Superior, por ejemplo, a través de la revisión 
de decisiones de acreditación de la Comisión Nacional de Acredita-
ción (CNA), o de los decretos de cierre de instituciones educativas.  
La Agencia de Calidad de la Educación, por su parte, formaría parte 
del denominado Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad 
de la Educación y su rol principal estará enfocado en la evaluación 
a distintos niveles, tanto de aprendizaje como de las instituciones 
y sostenedores, así como la coordinación de la participación na-
cional en las mediciones internacionales. Así, el nuevo entramado 
institucional se encontraba orientado hacia un modelo de accoun-
tability fuerte, con consecuencias cada vez mayores, fuertemente 
inspirado en los ideales de la denominada “nueva gestión pública”.

Los sostenedores  privados, el conflicto por el lucro  
y la libertad de enseñanza

El rol de los sostenedores privados merece una observación es-
pecial ya que el tema del lucro privado con participación de fondos 
públicos adquirió centralidad en la formulación de esta ley, al tra-
tarse de uno de los pilares del sistema educativo chileno (Miran-
da, 2022). El modelo actual de la educación chilena se encuentra 
fragmentado entre la educación pública gratuita, la educación con 
financiamiento compartido y la educación privada. Y es que, preci-
samente, al tratarse de iniciativas educativas privadas, sobre dicho 
subsector del sistema educacional no pesaban grandes responsa-
bilidades institucionales, resguardadas principalmente en el dere-
cho a la libertad de enseñanza. Hay que señalar que dicha fórmula 
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surgió durante el periodo dictatorial como una forma de solventar 
las debilidades de una educación pública postergada fuertemente 
durante dicho periodo, ampliando el margen de mercantilización 
educativa mediante el estímulo de la subvención por alumno. 

Con el advenimiento democrático, la educación pública tar-
dó mucho en mejorar su situación, a la vez que el paradigma de 
una sociedad competitiva se fue imponiendo con mayor claridad, 
impulsando una fuerte movilidad de alumnado que pasaba de la 
educación pública a la educación subvencionada en búsqueda de 
mayor calidad y/o perspectivas  futuras. La presente ley eleva las 
obligaciones y requisitos para ser sostenedor, y aumenta el grado 
de fiscalización de estos a través de una nueva institucionalidad. 
No se eliminó el lucro del sistema. (véase Art. 46; 2009) sino has-
ta el año 2015 (Ley 20.845, Art. 1 n°9), post movilizaciones 2011, 
y la articulación de un nuevo conglomerado político que incorpo-
raba la política educativa como uno de sus ejes de acción, la enton-
ces Nueva Mayoría, liderada por Michelle Bachelet, y secundada 
por los líderes estudiantiles que en 2022 alcanzaron el poder, con 
la figura de Gabriel Boric. 

Así, fue posible la reforma  al artículo 46 de la ley de 2009,  que 
establece los requisitos actualizados para ser sostenedor. Entre los 
nuevos requisitos se encuentran que el sostenedor debe tener un 
giro único de educación y contar con un proyecto educativo, ade-
más de rendir cuentas detalladas del uso de los recursos mediante 
un incremento en la fiscalización y auditoría a cargo de la Super-
intendencia de Educación. Asimismo, deberá comprometerse a 
cumplir los estándares nacionales de aprendizaje, de conformidad 
a los instrumentos que la ley establezca para tales efectos. (Art.46, 
e; 2009). 

En síntesis, las nuevas condiciones van orientadas a generar 
un mayor control sobre las actividades educativas de sostenedores 
privados, sin necesariamente cuestionar las bases del sistema de 
mercado, y por lo tanto, del financiamiento compartido. Inclusi-
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ve, casi  de  forma paradójica, le brinda mayor legitimidad a éste, 
a través de una mayor institucionalización, al obligar la gratuidad 
de sus servicios.

Las reformas bolivarianas en Venezuela  
y la reorganización del Sistema Educativo

El Estado docente
El Estado Docente en Venezuela como emerge durante lo que 

se  conoce como trienio “adeco” (1945-1948), período inaugura 
la democracia representativa en dicho país, orientado hacia un 
modelo de desarrollo endógeno basado en la industrialización por 
sustitución de importaciones, el desarrollo extensivo del sistema 
educativo, y el fortalecimiento del movimiento sindical (Arraíz 
Luca, 2011). Tras un retroceso marcado por la irrupción del gol-
pe militar en 1948, y el derrocamiento del régimen en 1958, la 
democracia liberal representativa permaneció en un sistema de 
conciliación de élites hasta la irrupción de Hugo Chávez y su pro-
yecto de socialismo del siglo XXI, que fue desarrollando rasgos de 
un autoritarismo de carácter competitivo, acentuado luego de su 
muerte, y con la llegada de Nicolás Maduro al poder. En términos 
formales, en Venezuela la educación ha sido concebida como fun-
ción primordial e indeclinable del Estado desde 1980, cuyo primer 
antecedente se registra en la Constitución de 1947, cuando se eri-
ge como función “esencial” del estado, abriendo paso al modelo 
de estado docente venezolano, incorporando principios como la 
libertad de enseñanza, la gratuidad, los incentivos a la iniciativa 
privada, función exclusiva del estado de formar profesorado. Esta 
conformación constitutiva se presenta como antecedente históri-
co a considerar, para comprender las transformaciones legislati-
vas de la actual concepción bolivariana del “Estado docente”, cu-
yos principios se sostienen sobre un ideal ampliado de soberanía 



199

Sección I: Educación, política e ideología, problemas de la praxis

orientado a fortalecer lo que denomina como una visión geoestra-
tégica del mundo. Para ello, se declara que el financiamiento del 
sistema educativo como inversión prioritaria y de crecimiento 
progresivo.

Algunos rasgos de la reforma educativa bolivariana

Entre las competencias del Estado docente venezolano se en-
cuentra la “formulación, regulación, seguimiento y control de ges-
tión de las políticas de formación docente” (Art.37; 2009), a tra-
vés de una ley especial y del Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Superior, ya que resulta primordial este aspecto para el 
programa político educativo bolivariano. La anterior concepción 
de perfeccionamiento de profesionales de la docencia es comple-
mentada bajo la visión de la doctrina bolivariana, al establecerse 
que ésta “deberá garantizar el fortalecimiento de una sociedad 
crítica, reflexiva y participativa en el desarrollo y transformación 
social que exige el país.” (Art.38; 2009). En relación a la jubilación 
de los docentes, la ley de 2009 eleva el mínimo de un ochenta por 
ciento de su sueldo a un cien por ciento de este.

Por otra parte, la ley de 2009 enmarcada en la doctrina boliva-
riana establece y reafirma los ideales de la emancipación, la iden-
tidad nacional y la defensa de la soberanía, abarcando desde ya 
una dimensión latinoamericana propia del proyecto político que la 
sustenta. Es necesario consignar la presencia en la ley anterior de 
“las asignaturas vinculadas a los fundamentos de la nacionalidad 
venezolana, las cuales serán impartidas por ciudadanos venezola-
nos” (véase Art.49; 1980), como otro antecedente relevante. Asi-
mismo, los principios de la educación actuales son: “la educación 
es pública y social, obligatoria, gratuita, de calidad, de carácter lai-
co, integral, permanente, con pertinencia social, creativa, artísti-
ca, innovadora, crítica, pluricultural, multiétnica, intercultural, 
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y plurilingüe.” (Art.3,2009). Igualmente, queda establecida en la 
ley de 2009 “La educación como derecho humano y deber social 
fundamental orientada al desarrollo del potencial creativo de cada 
ser humano en condiciones históricamente determinadas” (Art.4, 
2009) considerando la transmisión y reproducción cultural como 
herramientas claves para “apreciar, asumir y transformar la rea-
lidad” (Art.4, 2009). En este tenor, “El Estado asume la educa-
ción como proceso esencial para promover, fortalecer y difundir 
los valores culturales de la venezolanidad” (Art.4, 2009). De esta 
forma se va configurando la figura del “Estado docente” con una 
centralidad en el sistema educativo, donde la corresponsabilidad 
de las familias, la comunidad educativa y las organizaciones comu-
nitarias queda establecida bajo mecanismos legales y una naciente 
institucionalidad comunal.

La concepción educativa bajo la figura del “Estado docente” re-
conoce a la educación como un área de máximo interés, además de 
“como servicio público que se materializa en las políticas educa-
tivas.” (Art.5, 2009). Es decir, su dimensión política es explícita 
bajo un proyecto regido por la doctrina bolivariana y sus corres-
pondientes principios y valores. Desde ese punto de vista, queda 
en un segundo plano la iniciativa privada y la idea de la “libertad 
de enseñanza” de un Estado liberal, algo que podemos apreciar en 
los artículos 5º y 7º de la ley de 1980, en relación a los nuevos prin-
cipios del sistema educativo venezolano.

Entre las competencias del Estado docente encontramos la 
“permanencia y óptimo funcionamiento de las misiones educa-
tivas en sus distintas modalidades.” (Art.6, 2009). Se trata de 
diversos programas complementarios orientados a corregir las 
enormes desigualdades educativas de la población venezolana. Los 
principales programas fueron: Robinson I, alfabetización; Robin-
son II, prosecución al sexto grado; Misión Ribas, para culminar el 
Bachillerato y misión Sucre para municipalizar la educación su-
perior. Otra de las competencias del Estado docente que llaman la 



201

Sección I: Educación, política e ideología, problemas de la praxis

atención es la referida a la integración de los medios de comunica-
ción en el proceso educativo, garantizando “Las condiciones para 
la articulación entre la educación y los medios de comunicación, 
con la finalidad de desarrollar el pensamiento crítico y reflexivo, 
la capacidad para construir mediaciones de forma permanente en-
tre la familia, la escuela y la comunidad” (Art.6, 1, g;2009). Por 
otra parte, queda establecida la modalidad de educación intercul-
tural bilingüe indígena “la cual deberá garantizar el uso oficial y 
paritario de los idiomas indígenas y del castellano.” (Art.6, 1, h; 
2009).

El respeto y los “honores” hacia los símbolos patrios y a la fi-
gura del libertador Simón Bolívar también tienen antecedentes en 
la política educativa venezolana. (Artículo 62 de la ley de 1980 y 
Art.6,1,l; 2009). Las funciones de supervisión estatal fueron am-
pliadas en la ley de 2009, pasando de ser concebidas como “un 
proceso único constante integral cuya organización, metodología 
y régimen técnico y administrativo deberán estar acordes con los 
diferentes niveles y modalidades del sistema educativo.”(Art.72º; 
1980); a un Estado docente con competencias para regular, super-
visar y controlar “a las comunidades, familias, padres, madres, 
representantes o responsables, el cumplimiento de este deber so-
cial.” (Art.6,2a; 2009). Merece una observación la injerencia del 
estado en relación al subsistema de educación universitaria en re-
lación al concepto de autonomía establecido en la misma ley.  Un 
punto importante de tensión conceptual se observa en relación a la 
difusión de propaganda política al interior de los centros educati-
vos. En el artículo 10º de la ley de 1980 se prohíbe, y si bien ocurre 
lo mismo en el artículo 11 de la ley de 2009, se enmarca la educa-
ción venezolana en la “doctrina de nuestro libertador Simón Bo-
lívar”; un hecho eminentemente político, y por cierto, explícito.

Evidentemente el concepto de gobernabilidad se encuentra de-
sarrollado y ampliado en el proyecto político bolivariano. La bús-
queda de mayor legitimidad a través de una racionalidad nueva, 
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mediante el fortalecimiento institucional de un Estado como ente 
central del funcionamiento integral de lo social y lo económico; así 
como de un grado de eficacia capaz de competir en el mundo global 
“multipolar” al que aspira el proyecto bolivariano; fueron los ejes 
principales de una gobernabilidad ampliada y re-fundamentada en 
su sentido popular. De esta forma el proyecto político bolivaria-
no se desmarca de las máximas neoliberales, aunque se sostenga 
sobre una economía de mercado con un fuerte sistema de regula-
ción que busca rediseñar el desarrollo de la nación hacia un modelo 
endógeno. (“Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación” 
aludido en Artículo 6, 3, b.)

Dentro de este complejo modelo de transformación social, la 
Política Educativa se orienta de forma congruente a dicho mode-
lo de desarrollo, realzando las dimensiones relacionadas con la 
identidad y la soberanía nacional, y estableciendo un modelo in-
tegrador de la población históricamente excluida social y econó-
micamente; así como también reforzado en su sentido ideológico y 
territorial; en un mecanismo de defensa nacional que se enmarca 
también dentro de un concepto de gobernabilidad de carácter he-
terodoxo. De manera coherente a lo anteriormente señalado, la 
formación docente (véase artículo 37) queda también supervisa-
da por el Estado docente, que va ejecutando un proyecto político 
integral que se puede identificar, al igual que en una democracia 
liberal, en un ideal de gobernabilidad democrática total, más allá 
de si se le quiere calificar de revolucionaria, popular, reformista o 
bolivariana, es de naturaleza total, y heterodoxa desde la óptica de 
la globalización neoliberal, factor que incide en su posicionamien-
to internacional a distintos niveles.

Uno de los puntos relevantes de la reforma bolivariana es la 
integración de forma participativa de la comunidad en el proceso 
educativo (véase el Capítulo II Corresponsables de la Educación, 
artículo 18), además de ampliar la concepción educacional hacia la 
perspectiva geopolítica regional “Desde una concepción de la in-
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tegración que privilegia la relación geoestratégica con el mundo, 
respetando la diversidad cultural” (Artículo 6,5, b;2009).

Educación, política y comunicación social

La ley de 2009 señala “la creación de un nuevo orden comu-
nicacional para la educación” (Art. 6, 5, e; 2009), directriz que 
también tiene antecedentes en la ley de 1980 (Art. 11º; 1980) don-
de se establece que “Los medios de comunicación social son ins-
trumentos esenciales para el desarrollo del proceso educativo”. En 
concordancia con el nuevo escenario bolivariano y sus rasgos de 
gobernabilidad, dicha concepción se vio ampliada, estableciéndose 
obligaciones puntuales de los medios de comunicación social sinte-
tizadas en la siguiente normativa:

1. Los medios de comunicación social públicos y privados en 
cualquiera de sus modalidades, están obligados a conceder 
espacios que materialicen los fines de la educación. 

2. Orientan su programación de acuerdo con los principios y 
valores educativos y culturales establecidos en la Constitu-
ción de la República, en la presente Ley y en el ordenamien-
to jurídico vigente. 

3. Los medios televisivos están obligados a incorporar subtí-
tulos y traducción a la lengua de señas, para las personas 
con discapacidad auditivas.

Esta concepción complejiza aún más el escenario de goberna-
bilidad democrática total (Roitman, 2001), al vulnerar el Estado 
los límites de la empresa privada en beneficio de su proyecto edu-
cativo (véase también “Participación y obligación de las empresas 
públicas y privadas en la educación” Art. 22; 2009). 

De igual forma, la aplicación de la doctrina bolivariana a través 
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de la Política Educativa se “protege” ideológicamente en el ámbi-
to educativo mediante las prohibiciones establecidas en el artículo 
10 y artículo 11. Dichos artículos titulados “Prohibición de incita-
ción al odio” y “Prohibición de mensajes contrarios a la soberanía 
nacional” contienen la prohibición de todo tipo de mensajes que 
inciten a “el menoscabo de los principios democráticos, de sobera-
nía nacional e identidad nacional, regional y local”(Art.10;2009) 
entre otros de orden ético y moral, así como “la difusión de ideas 
y doctrinas contrarias a la soberanía nacional y a los principios 
y valores consagrados en la Constitución de la República”(Art.11; 
2009), esta es la Constitución Bolivariana. Asimismo, las “Pro-
hibiciones de propaganda partidista en las instituciones y centros 
educativos” (artículo 12, 2009) establecidas adquieren un matiz 
muy diferente al del artículo 10 de la ley de 1980, éste último in-
fundido de una pretensión de neutralidad o de despolitización del 
hecho educativo, contrasta en al actual escenario con un artículo 
gramaticalmente similar, pero esta vez al servicio de una doctrina 
bolivariana.

“Desarrollar una nueva cultura política fundamentada en la par-
ticipación protagónica y el fortalecimiento del Poder Popular, en 
la democratización del saber y en la promoción de la escuela como 
espacio de formación de ciudadanía y de participación comunita-
ria, para la reconstrucción del espíritu público en los nuevos repu-
blicanos y en las nuevas republicanas con profunda conciencia del 
deber social.”(Artículo 15,b)

El apartado “Principios de la responsabilidad social y la solida-
ridad” (Artículos 13 a 15), sintetiza de forma clara los principios 
analizados con anterioridad en términos de gobernabilidad, en 
este apartado se refuerzan los conceptos de soberanía, identidad 
nacional, autodeterminación y desarrollo endógeno, “con una vi-
sión indígena, afrodescendiente, latinoamericana, caribeña y universal.” 
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(Art.15,1;2009). El ideario aquí presentado de “responsabilidad 
social” establece obligaciones claras a todos los beneficiarios del 
sistema educativo, en el caso de los estudiantes “una vez culminado 
el programa de estudio y de acuerdo con sus competencias, debe contribuir 
con el desarrollo integral de la Nación, mediante la práctica de activi-
dades comunitarias” (Art.13; 2009), en el caso de las familias y de 
la comunidad, las obligaciones son presentadas en el Capítulo II  
Corresponsables de la Educación: “Las familias, la escuela, la so-
ciedad y el Estado son corresponsables en el proceso de educación 
ciudadana y desarrollo integral de sus integrantes.”(Art.17;2009)

Este principio se materializa mediante un modelo comunitario 
integrador a través del establecimiento de las llamadas “Organi-
zaciones comunitarias del Poder Popular” que “están en la obli-
gación de contribuir con la formación integral de los ciudadanos 
y las ciudadanas, la formación y fortalecimiento de sus valores 
éticos, la información y divulgación de la realidad histórica, geo-
gráfica, cultural, ambiental, conservacionista y socioeconómica 
de la localidad”, “ejerciendo un rol pedagógico liberador para la 
formación de una nueva ciudadanía con responsabilidad social” 
(Art.18;2009). 

De esta forma el modelo educativo expande la comunidad edu-
cativa en su conjunto, en su objetivo de aplicación e implantación 
de la doctrina bolivariana, dando paso a “las personas naturales y 
jurídicas, voceros y voceras de las diferentes organizaciones co-
munitarias vinculadas con las instituciones y centros educativos” 
(Art.20; 2009) a formar parte ellas. Este es el reflejo de la magni-
tud de la transformación social a la que aspira el proyecto político 
bolivariano, una transformación que es permeable desde las más 
altas esferas constitutivas de la nación y el estado, hasta la célula 
fundamental de la sociedad, la familia; esta vez pensada en su di-
mensión comunitaria.

La norma que establece la participación y obligación de empre-
sas públicas y privadas en la educación se orienta, si lo analizamos 
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críticamente, bajo el principio de gobernabilidad total, así se confi-
gura un escenario donde todos los actores sociales están obligados 
por ley a contribuir de forma específica en la construcción política 
y social de la nación, mediante el nuevo modelo de gestión estatal. 
Esta política se enmarca “dentro de los planes y programas de de-
sarrollo endógeno local, regional y nacional” (Art.22; 2009). De 
esta forma, se establece un mecanismo de ampliación de la capa-
cidad de acción del Estado, mediante el uso de recursos privados 
para la consecución de sus objetivos “en las áreas de formación 
para el trabajo liberador” (Art.22; 2009), complementado con 
programas de formación y otras iniciativas de carácter educativo 
relacionadas.

Algunos aspectos estructurales del currículo venezolano

La organización curricular del Sistema Educativo venezolano 
fue reformada por la Ley Orgánica de Educación de 2009. Esta 
reforma se aprecia en el caso de la Educación Básica que pasa de 
ser concebida con una duración no menor de nueve años (Art. 21; 
1980) y una Educación Media diversificada y profesional con una 
duración no menor de dos años (Art.23; 1980) un total de once 
años; a una nueva estructura de Educación Primaria de seis años 
y una Educación Media General de cinco años o una Educación 
Media Técnica de seis años de duración, estableciendo una dife-
rencia de un año entre la educación general y la educación técnica 
(Art.25; 2009), con once y doce años respectivamente, situación 
que privilegia en su modelo educativo el aspecto técnico de la for-
mación. Por otra parte, el sistema nuevo de modalidades amplía 
las variantes educativas de acuerdo a las condiciones específicas 
de desarrollo. En relación a la legislación de 1980 que establecía 
las modalidades de educación especial, la educación para las artes, 
la educación militar, la educación para la formación de ministros 
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del culto, la educación de adultos y la educación extra escolar; la 
nueva legislación establece como modalidades la educación espe-
cial, la educación de jóvenes, adultos y adultas, la educación en 
fronteras, la educación rural, la educación para las artes, la edu-
cación militar, la educación intercultural, la educación intercultu-
ral bilingüe, “y otras que sean determinadas por reglamento o por 
ley” (Art.26; 2009).

Resaltan en esta diversificación la educación en fronteras, 
como un reflejo claro de una concepción militarizada de territoria-
lidad con el objetivo de lograr “el fortalecimiento de la soberanía 
nacional, la seguridad y defensa de la Nación” (Art. 28; 2009). 
Asimismo, resalta el establecimiento de la educación rural como 
una modalidad pertinente con su entorno, y no solamente como 
condición geográfica y/o socioeconómica en relación a lo que pue-
da ocurrir en otros países. Por último, el establecimiento también 
como modalidad de la educación intercultural y la educación in-
tercultural bilingüe aparece como algo notorio en el marco de los 
tratados internacionales, y de la voluntad política de valorizar a 
los pueblos y culturas originarias fomentando de forma seria la in-
tegración de éstos, ya que en sí mismo el establecimiento de una 
modalidad educativa implica una moción institucional de respon-
sabilidad política.

Como era de esperar, la educación militar quedó evidentemen-
te supeditada a la doctrina bolivariana, “tienen como fundamento 
el pensamiento y la acción de nuestro Libertador Simón Bolívar, 
Simón Rodríguez y Ezequiel Zamora” (Art.30; 2009) y al menos 
en esta legislación se aprecia un ideario militar enfocado hacia el 
interior: “para asegurar la defensa integral de la Nación, cooperar 
en el mantenimiento del orden interno y participar activamente 
en el desarrollo integral de la Nación.” (Art.30; 2009). Sin duda 
alguna, este punto resulta especialmente relevante, ya que el pa-
sado de las instituciones militares latinoamericanas está plagado 
de golpes de estado y de regímenes militares, la concepción mili-
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tar como garantía de orden institucional de forma directa, en este 
caso no hace otra cosa que reafirmar la idea de gobernabilidad total. 
El criterio de racionalidad queda condicionado a las directrices 
doctrinarias resguardadas no solamente por el monopolio legítimo 
de la violencia de Weber, sino por un poder militar con un amplio 
rango de acción.

Las disposiciones transitorias de esta ley están fundamental-
mente abocadas a resguardar la realización de las acciones estable-
ce mediante una normativa de sanciones especiales relacionadas 
con la Política Educativa, dichas sanciones están dirigidas prin-
cipalmente al sector privado, tanto a las instituciones educativas 
como a los medios de comunicación y/o a la empresa privada, es-
tableciendo el cierre, de los mismos y/o la inhabilitación de las per-
sonas designadas responsables. De esta forma, la nueva legislación 
no solamente aplica en su totalidad la idea señalada en este análisis 
de gobernabilidad total heterodoxa, sino que a su vez reconoce en 
términos sociales la realidad social que aspira a transformar, don-
de encontrará múltiples resistencias, que se encuentran abiertas 
a la región latinoamericana a partir del gran éxodo de ciudadanos 
venezolanos, producto de una gran crisis política, económica y so-
cial, que se arrastra desde hace ya más de una década.

Conclusiones

A partir del análisis de ambas reformas educativas realizadas 
durante 2009, por un gobierno socialdemócrata en Chile, y el go-
bierno,  o más bien la era del socialismo del siglo XXI en Venezue-
la, observamos una importante tensión entre un modelo de repro-
ducción chileno, tendiente a las fuerzas del mercado, y un modelo 
de transformación venezolano de carácter contrahegemónico. 
Ambos utilizan el sistema educativo para alcanzar los objetivos de-
finidos por el estado, mediante una praxis político-educativa de 
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“gobernabilidad total” en un caso con una pretensión de neutra-
lidad neoliberal, y en el otro con un discurso bolivariano popular; 
conduciendo de forma disímil la inserción de la nación en la diná-
mica global a partir de sus modelos de desarrollo. En el caso de la 
pretensión de neutralidad neoliberal, es posible además argumen-
tar que se trata de un modelo institucionalista, que apela a nocio-
nes de igualitarismo clásico (léase Rawls); omitiendo importantes 
factores contextuales que condicionan severamente la realización 
de los ideales que invoca en su declaración de principios. Por otra 
parte, en lo que concierne al discurso bolivariano, el cual recoge 
diversos elementos de la tradición marxista, y por otra parte, de 
la matriz de pensamiento anticolonial (o decolonial, si se quiere), 
aquellas consideraciones contextuales se hacen explícitas, al igual 
que sus objetivos de transformación y de posicionamiento ideoló-
gico. Precisamente, dicha distinción política entre neutralidad y 
posicionamiento, es la que diferencia la tradición de acción polí-
tica demócrata-liberal, respecto de la emergencia de renovadas 
prácticas populistas en América Latina, sean éstas de izquierda o 
de derecha.

La pertinente interrogante que surge en este punto es si efec-
tivamente ¿alcanza con dichos modelos de desarrollo de carácter 
periférico, primario y dependiente, para dar a toda una sociedad 
un sistema educativo que sea justamente equitativo y de calidad? 
Asimismo; ¿es posible en estas condiciones brindar a una sociedad 
latinoamericana, o al menos a la chilena y venezolana; un entorno 
social que garantice las condiciones mínimas para un buen desa-
rrollo educativo?

Así, Pluralismo, Inclusión, Equidad, son ideales entonces 
transformados por la praxis política-educativa para el sosteni-
miento de un orden específico interno y/o externo, ya sea en un 
modelo de reproducción o de transformación. Y es que, al parecer, 
la cuestión económico ha trascendido las barreras el comercio, la 
industria y la producción, al amparo de la doctrina de mercado; 
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indistintamente de un Estado liberal o un Estado bolivariano con 
rasgos iliberales, ambos se han forjado como estados periféricos y 
esta condición les ha afectado por igual, aunque su posicionamien-
to ideológico, y su praxis política y estrategias de desarrollo sean 
disímiles, sin perjuicio que se posicionan al amparo de un, a estas 
alturas, bastante vapuleado concepto de socialismo que subyace en 
su marco referencial de acción política y gubernamental.
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Caminando con los territorios: 
metodologías participativas para una 
pedagogía estético-política del habitar1

Marcelo Rodríguez-Mancilla y Bernardita Skinner

Mi mundo se hizo más grande y reflexivo,  
gracias a todo lo oído y vivido (estudiante) 

Introducción

En el Chile capitalista dependiente y neoliberal, el sistema 
educativo en general y el universitario en particular viene sien-

1 Agradecemos a ANID, Fortalecimiento de programas de docto-
rado. Convocatoria 2022. Folio 86220041. 

Agradecemos los aportes a este trabajo de las y los estudiantes: Da-
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Astorga, Aracelly Barahona, Javiera Campaña, Javiera Estroz, Felipe 
Fuentes, Leonel Garrido, Sofía Godoy, Vicente Marín, Sebastián Magaña, 
Katherine Morales, Franco Muñoz, Anaís Núñez, Nicols Olivares, Matías 
Rioseco, David Rivera, Patricia Rodríguez, Beatriz Saavedra, Mackarena 
Tapia, Valentina Tapia, Camila Rosevear; y Belén Concha. También 
agradecemos a las educadoras/es populares de las organizaciones sociales 
participantes por compartir solidariamente sus experiencias.
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do flanco de severas críticas. Entre las más agudas encontramos 
aquellas que conciben el sistema educativo hegemónico como una 
institución funcional y estratégica a la reproducción del sistema 
capitalista moderno, colonial y patriarcal. Es un sistema de disci-
plinamiento y control social, que homogeniza y jerarquiza sabe-
res, que despolitiza la vida cotidiana, que no se hace cargo de los 
conflictos más agudos al no evidenciar la desigual distribución de 
la riqueza y las causas de las violencias multidimensionales; sin ha-
blar en clave de sistema capitalista (Cabaluz, 2022; Korol, 2016; 
McLaren, 2012). Este es un tipo de educación estandarizada que 
no sólo es bancaria, sino que es profundamente ideológica (Frei-
re, 1993; 2005; 2008), pues viene penetrando culturalmente en la 
estructuración de relaciones sociales orientadas a la rentabilidad, 
al ser-en-competición (Dardot y Laval, 2016), lo que configura la 
subjetividad neoliberal: la del empresario de sí (González, 2022).

La producción y difusión de conocimientos de la ciencia mo-
derna hegemónica en el sistema universitario es parte de esta ope-
ración ideológica global, puesto que se requiere producir conoci-
miento útil para regular las contradicciones del sistema y generar 
innovaciones (Wallerstein, 2005). De ahí la sobre-especialización 
disciplinar del saber, con lo cual se fragmenta la comprensión de la 
complejidad social y se jerarquizan los saberes. En respuesta a ello, 
es necesario ampliar el campo de visibilidad que supone ir “más 
allá” de las categorías de análisis de las disciplinas modernas. Esto 
es, producir prácticas articulatorias de saberes excluidos y pro-
hibidos, en busca de una conjunción epistémica (Castro-Gómez, 
2007). En esta dirección, vemos cómo diversas organizaciones 
sociales, en conjunto con profesoras y profesores universitarios, 
han venido denunciando la relación instrumental y de extracción 
de saberes por parte de las universidades, que están mediados por 
procesos mercantiles y de control de la “productividad académica”, 
bajo parámetros de medición estandarizados y lógicas corporati-
vas transnacionales neoliberales (Saravia, et al, 2023). En contra-
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posición a esta tendencia, las organizaciones sociales demandan 
una universidad que se articule con los procesos de transformación 
concreta de la realidad social, basados en el compromiso y la vincu-
lación sostenida y horizontal para articular saberes y prácticas con 
sentido ético-político que pongan la dignidad humana y la defensa 
de la vida como horizonte de transformación (Saravia, Rodríguez 
y Ramírez, 2022; Tomassino y Barrera, 2022). Esto nos obliga a 
mirar críticamente nuestra pedagogía, que muchas veces se des-
contextualiza y no incorpora, como parte del proceso educativo, 
los saberes creados desde la práctica consciente de comunidades y 
territorios que defienden la vida y construyen la dignidad. 

En este marco de sentido, compartimos algunas reflexiones que 
resultan de una experiencia pedagógica universitaria fundamen-
tada en principios de la educación popular y que estableció proce-
sos de diálogo con dirigencias sociales. Lo hacemos a modo de sis-
tematización, entendida como un ejercicio que busca penetrar en 
las tramas complejas de la experiencia y recrear sus saberes con un 
ejercicio interpretativo de teorización y de apropiación consciente 
de lo vivido, en vista de fortalecer procesos de problematización y 
de saber crítico (Jara, 2015). Hacemos este ejercicio interpretati-
vo centrándonos en los sentipensares de las y los estudiantes para 
identificar los impactos educativos de la experiencia y cuestionar 
las formas convencionales de educar. Buscamos, con esto, contri-
buir al acervo dinámico, polisémico, situado y rebelde de las pe-
dagogías críticas latinoamericanas y caribeñas (Cabaluz-Ducasse, 
2016). Para ello, en primer lugar, situamos algunos fundamentos 
que orientaron la experiencia pedagógica y los aspectos metodoló-
gicos de la sistematización, que, al centrarse en la experiencia for-
mativa de estudiantes, adquiere un carácter parcial. En segundo 
lugar, reconstruimos y sistematizamos el proceso vivido. Acto se-
guido, proponemos algunas notas que conceptualizan la experien-
cia para, finalmente, cerrar con algunas ideas fuerza y desafíos de 
la formación universitaria.
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Fundamentos orientadores del caminar

Como es ampliamente conocido en América Latina y el Cari-
be, en tiempos de politización post Segunda Guerra Mundial, se 
vino gestando un amplio abanico de discusión, propuestas y pra-
xis transformadora y revolucionaria, que fueron constituyente el 
movimiento de la denominada “educación popular”, cuyos ante-
cedentes se pueden rastrear desde principios del siglo XX o inclu-
so antes. La educación popular, con Paulo Freire como principal 
referente, ha sido uno de los más ricos y profundos paradigmas 
pedagógicos que ha contribuido al debate de la pedagogía mundial 
(Gadotti y Torres, 2001).

Ante la pregunta sobre qué elementos serían necesarios para 
nuestra práctica pedagógica, retomamos la teoría dialógica frei-
riana, en donde el diálogo adquiere un sentido liberador y de ne-
gociación de sentidos, reconociendo las capacidades creativas y de 
co-razonamiento de las y los oprimidos. Es un diálogo que busca 
la horizontalidad, asumiendo que cada persona tiene la capacidad 
de aprender y también de enseñar (Freire, 2005). Las personas 
implicadas en el proceso educativo, a partir de la problematización 
del entorno social y cultural de la realidad concreta, pueden co-
menzar a reconocer las injusticias y formas diferenciadas de opre-
sión (Freire, 2005). Es fundamental propiciar, en este sentido, un 
diálogo que posibilite aprendizajes sobre experiencias transforma-
doras, que sitúen en el centro el análisis político (Freire, 2008). 

Estas premisas nos llevaron a organizar la experiencia con base a 
convicciones ético-políticas: a saber: a) la convicción de que los gru-
pos sociales movilizados desarrollan saberes, sabidurías y aprendi-
zajes prácticos, con capacidad de incidencia cultural y política, de 
modo que la ampliación de la conciencia crítica pasa por la proble-
matización de la realidad, lo que se anclan de mejor modo desde la 
vivencia de los procesos de lucha (Freire, 1993; 2008); b) la convic-
ción de que es necesario entender dialécticamente las disputas te-
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rritoriales desde el análisis de los códigos y escalas que estructuran 
y agencian los procesos conflictivos de producción del espacio y del 
habitar cotidiano (Lefebvre, 2013); c) la convicción de que los pro-
cesos educativos universitarios deben promover diálogos trans-for-
mativos y sentipensantes entre personas, materializando valores 
como el de la reciprocidad, la solidaridad y el compromiso social 
(Borda, 2013); y d) la convicción de que las metodologías partici-
pativas configuran espacios existenciales de construcción colectiva 
de horizontes de sentidos y de vínculos sociocomuintarios, que per-
miten promover la democracia participativa por medio de acciones 
concretas (Caballero, Martín y Villasante, 2019). 

Asumiendo las convicciones antes señaladas, nos propusimos 
centrar esta sistematización en la experiencia educativa que se 
concretó por medio de diversos diálogos con dirigencias sociales 
en torno a sus experiencias de disputas territoriales y construc-
ción del habitar en el Gran Valparaíso. El proceso reflexivo e in-
terpretativo se sustenta en el análisis cualitativo de las bitácoras 
personales de 25 estudiantes (en su mayoría de psicología y perio-
dismo), y una instancia de evaluación participativa que se realizó 
al finalizar el curso, con una duración de una hora y media. Desde 
el inicio se solicitó que llevaran registros de sus experiencias y, al 
finalizar el curso, se les pidió que se reportara el proceso en torno 
a la siguiente consigna: relata los momentos más significativos de 
la experiencia que tuviste, que movilizó tus emociones y reflexio-
nes críticas. ¿Qué aprendí en este curso? (sintetice las ideas más 
importantes y valores ético-políticos que percibió en la dinámica 
del curso). ¿De qué manera la propuesta metodológica del curso 
contribuye con tu educación integral?  ¿Cuáles fueron las herra-
mientas metodológicas que te parecieron más innovadoras y crea-
tivas para potenciar tu educación integral? ¿El curso ayudó a que 
desarrollas tu pensamiento crítico?, ¿En qué sentido? Sintetiza en 
una idea, conceptos o una frase que reflejen lo que te llevas de este 
curso y que te ha transformado.
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Con base en estas preguntas circunscribimos los ejes de siste-
matización en tres dimensiones político-pedagógicas: Aprendi-
zajes sensibles, metodologías participativas y conciencia crítica. 
Para dotar de sentido y significación a cada uno de los ejes de sis-
tematización hicimos un análisis de contenido cualitativo, procu-
rando caracterizar la experiencia en sus diversas aristas. Identifi-
camos códigos emergentes que integraron las tópicas de cada uno 
de los ejes, las que, a su vez, permitieron construir una propues-
ta conceptual preliminar (Glaser y Strauss, 2017). En términos 
éticos, contamos con la aprobación de estudiantes y dirigencias 
sociales para usar tanto la información escrita, resguardando el 
anonimato, como las imágenes, videos y audios de las actividades 
desarrolladas. 

Reconstruyendo el camino con los territorios

La propuesta para caminar con los territorios
En el curso “caminando con los territorios: experiencias, me-

morias y metodologías participativas para la construcción del ha-
bitar” nos propusimos promover el pensamiento crítico a través 
de procesos reflexivos y participativos en conjunto con dirigencias 
sociales del Gran Valparaíso para apostar a una educación uni-
versitaria transdisciplinaria2, pertinente y con sentido trans-for-
mativo. El curso, en la estructura curricular de la Universidad de 
Playa Ancha, es un curso tipo “sello” que fue propuesto por la y el 

2  Entendemos la perspectiva transdisciplinaria como la trasgre-
sión de aquello que va más allá de los pares binarios que marcaron el de-
venir del pensamiento occidental de la modernidad: naturaleza/cultura, 
mente/cuerpo, sujeto/objeto, materia/espíritu, razón/sensación, unidad/
diversidad, civilización/barbarie. La transdisciplinariedad busca cambiar 
esta lógica exclusiva (“esto o aquello”) por una lógica inclusiva (“esto y 
aquello”) (Castro-Gómez, 2007).
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profesor, articulando la experiencia del Observatorio de Partici-
pación Social y Territorio y la línea de trabajo sobre habitar(es) y 
disputas territoriales del Departamento de Estudios Territoriales 
y Diálogos Interculturales de la Facultad de Ciencias Sociales de la 
Universidad de Playa Ancha3. En este tipo de curso se pueden ins-
cribir estudiantes de diversas carreras. El curso se organizó en 14 
sesiones, con tres horas de duración cada una. Pasamos a describir 
cada una de las sesiones.

3  Cabe indicar que la participación de las organizaciones sociales 
se facilitó porque existían vínculos previos desde diversas actividades de 
extensión crítica que viene desarrollando el Observatorio de Participa-
ción Social y Territorio en sus diez años de vida (ver: https://participa-
cionsocialyterritorio.cl). Se les hizo una petición explícita a las dirigen-
cias sociales, dando cuenta de los objetivos del curso. Todas las personas 
contactadas accedieron a participar.
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Sesión 1: Encuadre e introducción al curso

Contenidos
Patrón de acumulación y urbanización 
del capital. Características de la ciudad 
neoliberal. Emociones y sentimientos 
en la ciudad.

Metodología
Luego de un diálogo grupal las y los 
estudiantes representaron con una es-
cultura humana un problema cotidia-
no de sus formas de habitar la ciudad 
y que se asocia a injusticias sociales y 
territoriales.  Mapeo colectivo de emo-
ciones en la ciudad y sentidos signifi-
cativos de la experiencia de habitar

Sesión 2: Conversación con la organización Salvemos las 
Torpederas de Playa Ancha4

Contenidos
Reapropiación del espacio comunitario 
por medio del arte, la reforestación y el 
cuidado del borde costero. Patrimonio 
cultural. Estrategias de articulación 
institucional y participación vecinal. 

Metodologías
Ruta comentada por el borde costero: 
escalera patrimonial, espacios de refo-
restación recuperado para la comuni-
dad, visualización de murales alrede-
dor de la playa las torpederas. 

 

4  Ver: https://www.facebook.com/salvemostorpederas
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Sesión 3: Protagonismo de las mujeres en organizaciones 
pesqueras artesanales. Visita a la Caleta San Pedro de Concón5.

Contenidos
Construcción de áreas de manejo. 
Contradicciones e injusticias de la ley 
de pesca y desvalorización de la pesca 
artesanal. La mujer en el mundo de los 
pescadores. Formas estatales de cons-
trucción de la caleta desde una perspec-
tiva vertical. Proceso de desalinización 
del agua. 

Metodologías
Se realiza un conversatorio en la caleta 
San Pedro con una lideresa del sindica-
to de pescadores, Julieta Núñez. Reco-
rrido por las dependencias de la caleta.

5  Ver: https://www.facebook.com/pages/Caleta-San-Pedro-Con-
Con/169675909802432?_rdc=1&_rdr
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Sesión 4: Diagnóstico socioterritorial: Conocer para transformar. 
Trabajo en aula sobre diagnóstico participativo

Contenidos
Dimensiones del habitar reconstru-
yendo los múltiples procesos de la 
praxis social orientada a la promo-
ción de los derechos de la naturaleza, 
la cultura oceánica, y la apropiación 
participativa y comunitaria del espa-
cio. 

Metodologías
Trabajo grupal en donde, desde la 
experiencia se deben identificar las 
principales dimensiones que fueron 
vivenciadas y que permiten tener 
un mayor y mejor entendimiento 
para generar estrategias de acción 
colectiva. Se realiza una síntesis in-
tegrativa en donde se sintetizan los 
principales conceptos aprendidos y 
percibidos en terreno.
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Sesión 5: Conflictos socioambientales y defensa de la 
biodiversidad. Visita al Parque Kan-Kan de Viña del Mar6

Contenidos
Avances del capital inmobiliario en 
el parque (contradicción capital-na-
turaleza). Preservación y conser-
vación de la naturaleza. Saberes 
ancestrales y medicinas naturales. 
Estrategias de lucha contra las inmo-
biliarias y destrucción del parque.

Metodologías
Trabajo de limpieza de la quebrada. 
Se observó in situ el conflicto con en-
cargados de la construcción y avan-
ces de la inmobiliaria sobre el parque 
(la organización logró parar la obra). 
Recorrido por el Parque identifican-
do plantas medicinales y sabidurías 
ancestrales. Espacios de silencio y 
conexión con las ancestralidades. 

6  ver: https://es-la.facebook.com/parquenaturalkankan
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Sesión 6: Aula preparatoria para participar en la Feria 
Intercultural del proyecto “Corazonar los territorios en 

Valparaíso”7

Contenidos
Construcción de significados sobre 
interculturalidad desde la propia ex-
periencia de las y los estudiantes. Diá-
logos interculturales entre estudian-
tes. Formas sensibles y creativas de 
producción de significados, sentidos y 
sentires. 

Metodologías
Cada estudiante debió “leer” a los de-
más y a sus respectivas nociones de 
interculturalidad, por medio de frases 
auto-pegadas en el cuerpo que conec-
taran con las propias experiencias. Se 
fueron compartiendo las vivencias en 
torno a esta cuestión. 

7  ver Participación Social y Territorio (participacionsocialyterri-
torio.cl)
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Sesión 7: Interculturalidad y espacio público

Contenidos
Apropiación intercultural del espacio 
público. Interculturalidad crítica. Diá-
logo de saberes con pueblos originarios. 

Metodologías
Se realiza una instalación en la entrada 
del aula magna de la Casa Central de la 
Universidad de Playa Ancha. Se expu-
sieron las redes de conceptos elaborados, 
poemas, fotografías, y sistemas QR que 
permitían escuchar las voces de las y los 
estudiantes. Se participa del encuentro, 
en donde se presentan documentales, y 
se conversa con integrantes de pueblos 
originarios.

Sesión 8:  Metodologías participativas para la construcción del 
habitar: Cartografías sociales 

Contenidos 
Cartografía social pedagógica. Técni-
cas de mapeo colectivo y estrategias de 
representación socio-territorial.

Metodologías
Reconstrucción de las experiencias en 
terreno por medio de la cartografía so-
cial pedagógica temática (Barragán y 
Amador, 2014)
Videos pedagógicos de apoyo sobre ela-
boración de diagnósticos y mapeos co-
lectivos (Iconoclasistas)
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Sesión 9: Ruta de la Memoria y la Resistencia de Playa Ancha8

Contenidos
Derechos humanos, dictadura cívi-
co-militar, y resistencias culturales e 
insurgentes en Playa Ancha. 

Metodologías
Recorrido por la ruta de la memoria y 
resistencia creada por el Núcleo “Me-
morias de la Resistencia UPLA”.

Sesión 10: Promoción de los derechos humanos y la memoria en 
la ciudad: Visita a la Comi Barón9

Contenidos
Sitio de Memorias Comisaría de Cara-
bineros n°3 (Comi Barón). Reseña his-
tórica del lugar. Enfoque comunitario 
de la memoria.

Metodologías
Colaboración en la limpieza y orden de 
espacios de la ex-comisaría. Recorrido 
por la ruta de la memoria de la Ex-
Comisaría. Conversación en torno a los 
murales de la memoria.

8  ver https://www.memoriaresistenciavalparaiso.cl 

9  ver: https://www.comibaron.cl
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Sesión 11: Visita al Anfiteatro Lui Mongo: espacios comunitario 
y cultural10

Contenidos
Experiencia de resistencia. Comedor 
popular. Experiencia de ollas comunes 
y desarrollo de actividades culturales 
intergeneracionales. 

Metodologías
Conversación con lideresa del espacio 
recuperado. Trabajo voluntario de des-
malezamiento y limpieza del entorno 
natural. Visita a la huerta comunitaria.  

Sesión 12: Urbanismo popular. Visita a campamento Altos de 
Placilla Nuevo

Contenidos
Experiencia de vida migrante y proble-
mas asociados. Formas de organización 
del campamento. Relaciones intercultu-
rales barriales. Tensiones con comuni-
dades aledañas y con la política pública.

Metodologías
Conversación con dirigente del campa-
mento y facilitador lingüístico del pro-
grama acceso a la salud a personas mi-
grantes en Municipalidad de Valparaíso. 
Trabajo voluntario: Se colaboró con al-
gunos arreglos de cierre del terreno.

10 ver https://www.facebook.com/profile.
php?id=100071959874169 e Instagram: Anfiteatro.lui.mongo
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Sesión 13: Agroecología y cooperativismo. Salida a terreno: 
Vitivinícola Marga-Marga11

Contenidos
Agroecología y cooperativismo. Con-
servación de la naturaleza. Tensiones 
con el agronegocio. Valores cooperati-
vos. Estrategias de apoyo mutuo. Pro-
ceso de producción agroecológica de 
vinos naturales.

Metodologías
Conversación con la facilitadora de la 
cooperativa. Construcción colectiva 
de muro de barro con material recicla-
do. Trabajo de compostaje. Encorcha-
do de vinos naturales y degustación. 
Almuerzo colectivo. 

Sesión 14: Cierre del curso Convivencia de cierre y evaluación 
participativa

Contenidos
Integración reflexiva de las experien-
cias trans-formativas. Síntesis reflexi-
va de la experiencia de aprendizaje vida 
y compartida.

Metodologías
Evaluación participativa del curso. Se 
realiza una convivencia con aportes 
de cada una, uno y une.  En círculo se 
organizó una conversación evaluativa 
que permitiera sintetizar y compartir el 
trabajo de las bitácoras personales.

11  ver: https://cooperativamargamarga.coop 
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Del aprendizaje significativo a los aprendizajes sensibles 
y situados

Las y los estudiantes, en general, valoraron positivamente el 
proceso de aprendizaje al aproximarse a un conjunto diverso de 
conocimientos, sentires y saberes expresados en los relatos com-
partidos por educadoras/es populares sobre sus luchas territoria-
les, las cuales explicitaron diversas formas de apropiación del es-
pacio (Lefebvre, 2013). Se destacó el aprender a trabajar de modo 
cooperativo y con respeto, siendo el bien común y la construcción 
de lo comunitario un horizonte político-emancipatorio y un refe-
rente educativo y pedagógico (Torres, 2021). 

Las actividades lograron sacar al y la estudiante de la zona de 
comodidad y acercarles a diferentes realidades, a partir de las cua-
les se problematizó la sociedad en su conjunto. Al respecto, una es-
tudiante escribe en su bitácora: “es emocionante conocer en la cer-
canía a personas que realmente se esfuerzan por mantener vivo lo 
llamado “comunidad” y lo que converge a los espacios comunes y 
de recreación. Sinceramente, me reconfortó saber y visibilizar su 
perspectiva arraigada a la posibilidad de una realidad transforma-
dora y consciente”. Adquiere aquí importancia las características 
del diálogo y la atmosfera relacional que lo sustenta. Se destaca la 
capacidad de generar intimidad y confianza, de compartir saberes 
y sabidurías en contacto directo con el entorno natural y construi-
do. Es condición necesaria la articulación de esfuerzos de ensam-
ble de realidades que se destaca como aprendizaje con proyección 
emancipadora. Como nos señala otro estudiante en su bitácora, 
“aprendí a conocer nuevas historias, las que permiten entrelazar-
se y entretejerse en redes, donde la colaboración entre distintas 
realidades produce sincretismo cultural, mientras que simultá-
neamente proporcionan un aprendizaje popular que nos acerca a 
paso seguro hacia la emancipación social”. Un tipo de emancipa-
ción que remueve y acerca a realidades, a veces, lejanas, pero en 
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conexión con procesos políticos y culturales más amplios.  

Quienes nos compartieron sus relatos de lo que han significado sus 
luchas fue bastante potente, al punto que muchas veces lo com-
partido llegó a remover el corazón y la mente, compartir y cono-
cer distintas realidades que si no hubiera sido por el curso quizás 
nunca nos hubiésemos acercado a éstas. Así, relatos como los de la 
comunidad migrante en los sectores de campamentos en Placilla 
Alto vienen a expandir un poco más los saberes de como son los 
procesos socio políticos y culturales que ocurren en Chile desde 
una mirada que circunda y toma como eje las experiencias de las 
comunidades (Bitácora, estudiante, 2022)

El caminar con los territorios dio espacio a la respiración, a las 
voces de liderazgos democráticos, al tono empático en las narra-
ciones, a la naturalidad, los sonidos ambientales de los trabajos vo-
luntarios que se desarrollaron, al abrir el corazón a lo comunita-
rio, a las risas permanentes de las y los compañeros, al escuchar y 
percibir las atmósferas de alegría en un grupo grande de personas; 
pero también al estremecimientos bajo atmosferas oscuras asocia-
das a torturas y muertes, y a la fuerza de alzar la voz y poner el 
cuerpo y la cuerpa en la lucha contra el capital inmobiliario-finan-
ciero en territorios del neoliberalismo (Pradilla, 2014). 

Con relación a la salida al parque Kan-Kan de Viña del Mar se 
destaca: “contemplar la palma enroscada fue una de las experien-
cias más gratificantes que me llevo del curso, se creó un ambiente 
de respeto genuino entre todos/as los/as participantes. Poder res-
pirar, admirar y percibir un nuevo aire, quizás con menos conta-
minación de lo que acostumbramos. Para mí fue algo realmente 
maravilloso”. Es interesante el modo en que elabora un estudiante 
su relato, al decirnos: 
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comencé a construir fluidas percepciones y sensaciones agrada-
bles, las cuales no concienticé tanto hasta hace poco, porque más 
que las interesantes charlas de las dinámicas que se daban en la 
vida de cada persona a la que visitamos, me pude dar cuenta de que 
no sólo aprendía con ellos, sino que también sentía con ellos. Do-
lor, orgullo fortaleza recuerdo desde la primera instancia (Bitácora 
de estudiante, 2022). 

Las experiencias también permitieron conectar historias de 
vida con algunas de las salidas, con lo cual se activaron memorias 
afectivas, incluso de trabajo, a partir de lo cual se logra resignificar 
la situación actual. Es decir, se presenció una conexión de trayec-
torias vitales con los temas y lugares que se transitaron. Conjun-
tamente, se iban generando ciertas sinergias históricas, que iban 
fortaleciendo y revinculando un sentido de pertenecer de algún 
modo a ese algo que está en disputa. 

Se valoró la posibilidad de resignificar el dolor que representa 
para les estudiantes el sitio de Memoria, como también el saber 
que por donde se camina hay historias ocultas que al ponerlas en la 
superficie claman justicia, reviven el sufrimiento y tormento hu-
mano de la dictadura cívico-militar. ¿Hasta qué punto puede llegar 
la deshumanización y la aniquilación entre seres humanos?, fue un 
cuestionamiento que emergió con fuerza. Reconocer en el habitar 
historias de violencia política fue movilizador, más aún cuando las 
y los estudiante palpan en las dirigencias la capacidad de no desis-
tir, de insistir y persistir para materializar la verdad, la justicia, la 
reparación y la no repetición. De ahí la importancia de los lugares 
de memoria, pues como señala una estudiante: “las paredes saben 
lo que se vivió en el lugar. Pensar que todo un sufrimiento queda 
impregnado en cuatro paredes, además de angustiante debido a 
poseer la consideración que muchas personas fueron torturadas 
en ese lugar, me atribuyó una sensación de justicia inmensa, no 
dejarles en el olvido” (Bitácora de estudiante, 2022).
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Cobra especial interés la reflexión sobre el protagonismo de las 
mujeres en las organizaciones. Se destaca que las lideresas inte-
gran la capacidad de ejercer estratégicamente la fuerza, la necesi-
dad de realizar la justicia social y territorial, la creatividad política 
vehiculada por liderazgos democráticos y la capacidad de dialogar 
desde la escucha activa y empática para favorecer la convivencia 
del habitar (Korol, 2016). Esto genera sensaciones de orgullo en 
las y los estudiantes y de admiración por la tenacidad y templan-
za. Así lo sintetiza una estudiante, “esta experiencia de conocer 
a mujeres luchadoras, resilientes me ha llenado de inspiración y 
admiración. Mujeres poderosas que mueven a un territorio, a un 
maritorio. Sin interés, sin motivación no hay posibilidad de movi-
lización”.

La empatía, la construcción de sentidos comunitarios y de co-
munidades de sentido, la solidaridad, la risa, el trabajo asociativo 
y cooperativo, la honestidad de los relatos e historias de vida, fue-
ron valores altamente destacados. Estos valores se caracterizaron 
como contra-hegemónicos. Su real dimensión se logra visualizar 
cuando se los relaciona antagónicamente con los valores promo-
vidos por el capitalismo y especialmente por el sistema neoliberal, 
que premia el individualismo y la competencia entre seres huma-
nos (McLaren, 2012; González, 2022). 

Los valores que las y los estudiantes reconocieron en las diri-
gencias sociales se refieren a varias cuestiones. En primer lugar, se 
observa, de modo transversal, el sentimiento del esfuerzo, la fuer-
za y constancia que permitía sobreponerse a las múltiples dificul-
tades y trabas políticas, institucionales y culturales (racismo, ol-
vido, ausencia de conciencia ecológica, insensibilidad, etc.). Esta 
condición marcaba la diferencia en términos de experiencias de 
luchas territoriales relativamente exitosas. En segundo lugar, el 
sentido de la cooperación aparece como un elemento que permite 
amalgamar la sensación de unión. Un tipo de unión caracteriza-
da por la complementariedad de saberes y respeto de libertades. 
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Estos componentes, libertad y saber, se conjugan, articulan y pro-
mueven la diversificación de alternativas como camino. En tercer 
lugar, se plantea la importancia de la conexión con el mundo y la 
reciprocidad, la conexión con la naturaleza, la importancia del 
silencio, la posibilidad de conocer plantas medicinales, la medi-
tación, el estar y sentirse parte de la naturaleza. Una estudiante 
refiere “me maravillé con su forma (de las organizaciones) res-
petuosa de vivir y existir en conjunto con la naturaleza, hasta el 
mínimo detalle”. Dos estudiantes complementan esta afirmación:

Cuando fuimos a kan-kan algo que me llamó mucho la atención con 
lo que decían, que decía una cosa de respeto, cuando íbamos a la 
palma, que habíamos visto como todo en silencio, entonces eso me 
llamaba la atención, el respeto a la naturaleza y la reciprocidad que 
teníamos que entregar, no es porque si, es porque solo ocurrió, es 
una tradición ancestral. Entonces (…) Como reciprocidad hacia lo 
natural y lo humano (Estudiante, evaluación participativa, 2022).

Una de las herramientas significativas que más destaco dentro de 
las actividades realizadas en el ramo es la materialización del prin-
cipio de la reciprocidad y el comprender acciones que otorgan apa-
ñe y contención en alguna tarea específica hacia el otro (Bitácora 
de estudiante, 2022).

En cuarto lugar, la resistencia, la recuperación de espacios y la 
autogestión son sentidas como un valor comunitario, de articula-
ción de fuerzas, cuyo sentido es el combate a la atomización y frag-
mentación social, al olvido, al deterioro del habitar; y al mismo 
tiempo a la construcción de otra forma de vida, en contraste con 
las lógicas neoliberales de producción del espacio (Pradilla, 2014).

El valor fundamental con el que me quedo de todas las salidas que 
tuvimos, creo que es la resistencia, porque creo que todas las or-
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ganizaciones que nos enseñaron, que nos sirvieron de guía, nacen 
como forma de resistir  a lógicas hegemónicas a las que estamos 
acostumbrados…, como dijera, bastante individualistas, que mane-
jan las problemáticas de forma aislada, en cambio, estas personas 
se dieron cuenta  que desde la comunidad  pueden generar herra-
mientas para la comunidad misma (Estudiante, evaluación parti-
cipativa, 2022).

Las redes humanas movilizadas por objetivos que brindan un es-
pacio mejor para la comunidad, abierto siempre a los saberes po-
pulares, aprovechando los recursos propios de la comunidad para 
la construcción de nuevas y mejores realidades, la importancia del 
propio sentir dentro del trabajo comunitario que te lleva a ser par-
te en este espacio-tiempo (Bitácora de estudiante, 2022).

Este sentido de ejercicio del poder, requiere de un trabajo perma-
nente de memoria colectiva, de recordar para saber de qué manera 
no se desea vivir, de qué manera se puede deliberar en cada acción 
colectiva que se tome tiempo (Bitácora de estudiante, 2022).

Ahora bien, las experiencias abrieron la pregunta por el rol 
profesional y por el tipo de educación. Los cambios se proyectan 
desde relaciones de respeto, donde la profesión actúa como co-
laboración, no como una guía instruccional y unidireccional que 
se centra en un saber superior que forja el ego individual y la dis-
tinción. En estrecha relación con lo anterior, la idea de educación 
integral es concebida como el conjunto de acciones y contenidos 
que relacionan la diversidad de perspectivas que están encarnadas 
en la praxis, haciéndolo de modo inclusivo, reflexivo, abriendo es-
pacios para desde ahí transitar en torno a la interdisciplina pero 
con la transdisciplina como horizonte (Castro-Gómez, 2007). La 
integralidad tiene directa relación con la transdisciplina, ya que 
se reconoce que la tarea de comprender la realidad es altamente 
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compleja, debido a sus múltiples determinaciones. Este tipo de ex-
periencias ayudan a entender cómo un ejercicio práctico, que no 
es propiamente abstracto, no es reductible a una dimensión de lo 
social. De ahí la necesidad de co-construir desde el diálogo de sabe-
res entre ciencias y entre conocimientos populares (Borda, 2013). 
Esta cuestión se entendió como una necesaria democratización del 
saber, que pone primero el sentido del quehacer, más allá de la re-
afirmación jerarquizada del mismo. 

De modo complementario, se reconoce la centralidad del tema 
intercultural vinculado a los procesos territoriales de educación 
integral, los cuales se construyen desde abajo y bajo prácticas de 
resistencia al epistemicidio latente en las lógicas coloniales de re-
producción del conocimiento (Mejía, 2015). Así, la práctica inter-
cultural remite al reconocimiento de saberes de pueblos y sectores 
populares y de relaciones históricas de dominación y violencia. Al 
respecto destacamos un poema que fue parte de una instalación 
creada con les estudiantes. Una de ellas entiende la interculturali-
dad como la raíz de nuestras relaciones. 

La interculturalidad es donde reconectamos y potenciamos 
nuestra naturaleza de ser seres colectivos

Es donde recordamos nuestros orígenes y memorias
es donde nos reunimos y resistimos
Es donde reconstruimos
Es donde no olvidamos
Es donde no perdonamos
Es donde apartamos la historia oficial
Es donde nos reconocemos
es donde nos re-encontramos

Se logra comprender que la dimensión intercultural está estre-
chamente relacionada con la cuestión territorial, con la memoria 
y también como arena de disputa y luchas que conlleva un palpi-
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tar. Con relación a esto, dos estudiantes señalan: “somos seres di-
versos y eso es lo que crea una alusión a que los territorios son una 
tierra palpitante con diversos corazones dándole ritmo”. “Somos 
inter-territorialidad; inter-resistencia-Inter-cultura; Interesadxs 
en la verdad, la historia, la justicia y el reconocimiento”. 

El tema de la interculturalidad también posibilitó el reconoci-
miento de la propia vida y trayectoria familiar, como una realidad 
que se entrelaza como parte de una conjugación mayor de formas 
que abrigan y que da cabida a la creatividad. 

Cuando pensaba en esta palabra sólo podía revivir el recuerdo 
de mi madre tejiendo en la pieza. Un hilo, o dos, o más se entre-
lazan, formando diversas formas. Hay veces donde la lana tenía 
unos puntos más juntos, a veces se separaban más, pero no perdía 
la unión. La cultura es un miniconcepto, puede tomar la forma de 
variadas perspectivas, creencias, colores, lenguas y personas. Se 
transformó en una manta de respeto, abrigando no sólo mi cuerpo, 
sino mi alma (Bitácora de estudiantes, 2022). 

¿Qué es lo que dejó este curso como aprendizaje? Dejó un tipo 
de aprendizaje reflexivo que ensambla la movilización de las sen-
sibilidades con las luchas simbólicas y materiales compartidas. Es, 
por decirlo menos, un aprendizaje que es significado y valorado 
desde las sensibilidades intersubjetivas situadas que moviliza y ar-
ticula nuevas territorialidades y formas de construir colectivida-
des. En esta dirección se nos comparte: 

A mí esta metodología da a aprender, así que no todo sea teórico 
y no tan academicista, me hace entender que la práctica es el ver-
dadero modo de poder aprender con sentido. Más aún cuando se 
trata de, como dice el nombre del ramo, del curso, caminar con los 
territorios. Permite emocionarse con los sentires de las otras per-
sonas, empatizar, comprender. Y eso hace el aprendizaje mucho 
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más significativo.   Por lo tanto, a mí salir del aula me gustó mu-
cho, y además los espacios del aula también posteriores para poder 
conversar y debatir y escuchar, también me gustaron un montón 
(Estudiante, evaluación participativa, 2022). 

Creo que lo que nos ha gustado es que lo practicamos, y nos vemos 
como dentro de un aula en donde una persona nos está contando 
qué pasa en este territorio, entones lo estamos viviendo, lo esta-
mos experimentando, lo estamos aprendiendo, pero desde nues-
tros sentires, no desde un externo (Estudiante, evaluación parti-
cipativa, 2022).

Aprendí sobre organización, sobre el sentido comunitario, recordé lo 
que es la resiliencia, lo que es necesitarnos los unos a los otros, el ser 
apasionado con lo que uno le gusta, ser jugado con las convicciones 
que uno tiene. Aprendí a creer que no todo en este mundo está mal, 
hay personas y agrupaciones que a diario y de forma anónima dan 
su 101% por crear lugares seguros, en donde hay respeto y una co-
existencia entre quienes conforman su comunidad. Conocí aquellos 
lugares con ojos de admiración, no fue sólo un conocer de forma físi-
ca, yo lo sentí en lo profundo de mi ser (Bitácora estudiantes, 2022).

Este fue un curso lleno de amor, motivado, muy humano, compues-
to de personas inspiradas por el bien común, por la pasión de que-
rer aprender más, en mi caso, darme cuenta de hacia dónde quiero 
dirigir mi labor como profesional. Escribo esto desde la emoción, 
el agradecimiento, ya que para mí es una oportunidad no sólo para 
enriquecerme de conocimientos teóricos, sino, de aprender sobre 
las perso-nas, sobre mis compañeros, y sobre mi misma (Bitácora 
estudiantes, 2022).

Aprendí que hay tanta riqueza, tanto por crecer y aprender en cada 
lugar donde haya lucha social y resistencia. Aprendí que en el en-
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cuentro fraterno con las otras personas hay una bella oportunidad 
de aliviar el dolor y sanar. Me llevo conmigo, la idea de que toda 
persona experimenta, habita, conoce. Que no hay conocimientos 
más valiosos que otros, que todos son válidos e importantes. Me 
llevo el intercambio de saberes como postura frente al otrx. (Bitá-
cora estudiantes, 2022).

Como podemos visualizar el proceso de aprendizaje está ínti-
mamente ligado a las formas relacionales que actualizan valores 
sociales y sentidos de existencia personal, relacional y colectiva. 
Se enarbolan la dimensión afectiva de manera nítida al articularse 
a la experiencia vivida, compartida, donde la reflexión dialogada 
es la articuladora de saberes. Por consiguiente, el aprendizaje se 
sitúa en la praxis sensible, y no exclusivamente en la significación, 
cuestión que se vio favorecida por metodologías variadas, las cua-
les pasamos a describir en torno a su relevancia y valoración.  

Metodologías participativas del mundo sensible

Las metodologías participativas propiciaron espacios de cons-
trucción de la alteridad, en donde las y los estudiantes se perciben 
en relación con otras/os, conectan con una lluvia de emociones, 
energías vitales; y destacan la importancia de los silencios y los 
vinculaciones grupales y territoriales. Logran ir progresivamen-
te configurando un sentido de grupo, una cierta cohesión, que 
luego de la crisis sanitaria Covid-19, se valora enormemente. 
“Así que igual agradecido con todo el grupo curso, siento que fue 
muy llenador también, llenó el alma y el corazón, y más allá de 
un mero trámite académico, de esta enseñanza vital” (Estudian-
te, evaluación participativa, 2022). Un estudiante, al respecto, 
manifiesta, 
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pude notar, desde la primera clase cómo las dinámicas de partici-
pación iban destinadas al reconocimiento de la comunidad como 
un eje de bienestar social, donde el compartir las distintas perspec-
tivas, deseos, tristezas, ansiedades, pero sobre todo experiencias, 
se convertían poco a poco en un elemento unificador de los grupos 
sociales que comparten deseos, expectativas y ambiciones (Bitáco-
ra estudiantes, 2022).

Se consideró enriquecedor y entretenido el trabajo grupal de 
esculturas humanas, con las cuales se representaron situaciones 
de afectación en las formas cotidianas de habitar y transitar la ciu-
dad de Valparaíso. Con ello se introdujo el debate sobre la noción 
de ciudad neoliberal. El trabajo con el cuerpo permitió establecer 
otro tipo de diálogos y de conocimientos entre estudiantes de di-
versas carreras. Una estudiante destaca: “en aquel día también 
hicimos representaciones grupales usando nuestros propios cuer-
pos, y aquello me pareció muy entretenido, pues nuestros cuerpos 
comunican y al dialogar con otros se crean nuevos modos de co-
municar y expresar” (Bitácora estudiantes, 2022).

En cuanto al tema de la interculturalidad, se valora positiva-
mente la metodología de compartir objetos, poemas, fotografías 
u otros dispositivos que expresaran el sentido que cada estudiante 
le daba al concepto “interculturalidad”. Esta actividad fue prepa-
ratoria de una instalación que se hizo posteriormente en una feria 
intercultural, en el marco del proyecto corazonar los territorios 
en Valparaíso. En la instalación se exhibieron los poemas, fotos y 
también un código QR en donde se lograba escuchar las voces de 
las y los estudiantes que constituyeron un collage auditivo de los 
sentidos atribuidos a la interculturalidad. 

Consistente con la teoría dialógica de Freire (2005), la trans-
versalización del diálogo que se facilitó con las metodologías par-
ticipativas y colaborativas, fueron ampliamente valoradas. Las y 
los estudiantes definen su alcance en relación con las formas tra-
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dicionales de aprender, y que, como sabemos, están fundadas en 
la jerarquía social y en las disposiciones espaciales. Un estudiante 
comparte lo siguiente: 

A mí me gustaría destacar las formas rupturistas que tiene este 
curso de impartir conocimientos, porque parte de la base es de que 
todos sabemos, de que hay relaciones dialógicas, no que viene al-
guien a formarnos, ni alguien a intervenir en territorio, sino que 
somos todos colaboradores, y también se notan las mismas diná-
micas que se dan, por ejemplo el hecho de ordenar la sala de mane-
ra circular, es mucho menos jerárquico y vertical, que estar todos 
mirando una pizarra, y también adquiriendo la teoría, el hecho de 
estar actuando en el territorio, para mi es mucho más significati-
vo, porque aprendo más haciendo que leyendo (Estudiante, eva-
luación participativa, 2022).

Asimismo, las dinámicas grupales fundadas en el diálogo activo 
permiten entender que se logra construir relaciones más amenas, 
armónicas, donde las diferencias no llegan a manifestarse como 
conflictos. Esto también se vincula con la posibilidad de ampliar 
los formatos y formas de comunicación que no sólo se centran en 
la forma escritural. Más bien se despliegan diversos modos meto-
dológicos que amplían las posibilidades de comunicación (intra)
interpersonal, de los cuales se pone de relieve aquellas metodolo-
gías que posibilitaron la conexión con los cuerpos y las cuerpas. Al 
respecto se señala: 

…nos ayudaban a poder hablar desde una forma no necesariamente 
verbal, sino que se entregaban con nuestras propias formas de sin-
tetizar información desde la vertiente que pudiéramos considerar 
pertinente como vídeos, poemas, frases, canciones, objetos simbó-
licos, etc. Esto en mi cuarto año de carrera no lo vimos en clases, 
por lo que esta información de cómo realizar actividades lúdicas y 
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poder experimentarlas en un espacio seguro para fallar de verdad 
me resultó sumamente provechoso (Bitácora estudiantes, 2022). 

El contar con la corporalidad como un elemento significativo en el 
curso lo encontré innovador en cuanto a metodología, sobre todo 
que nos encontramos insertos desde las ciencias sociales y que, si 
bien siempre hablamos sobre la importancia de la misma, muchas 
veces dejamos de lado la práctica y la conexión con nuestrxs cuer-
pxs, al final elementos de esta índole plantean nuevas reflexiones 
y desafíos para nuestra persona tanto desde lo formativo como lo 
humano (Bitácora estudiantes, 2022).

Las metodologías reflexivas sobre las experiencias en territo-
rios logran desarrollar el ejercicio de reconstrucción de la memo-
ria para revivir el sentido de la acción y las sensibilidades asocia-
das.  Acciones que se conectan entre sí, en vista de dar cuenta de 
los diversos modos en que se configuran los horizontes de cambio 
social y territorial. Se habla, en efecto, de un tipo de “memoria 
sentipensante, del “vivir es recordar”, que construyen un imagi-
nario social, con relaciones dialógicas encarnadas en una praxis 
colaborativa” (Bitácora estudiantes, 2022). 

La noción de metodología participativa incluyó el trabajo vo-
luntario. Todas y todos nos implicamos en tareas que fueron 
acordadas con algunas organizaciones, tales como la limpieza de 
quebradas, la limpieza de espacios recuperados y la construcción 
colectiva de un muro de barro con material reciclado. Las perso-
nas se dispusieron por completo al aprendizaje sensible, al usar las 
manos para sacar basura, sacar maleza, plantar, oler, cocinar, pin-
tar; y ordenar espacios. El valor de la reciprocidad impregnada en 
estas actividades fue destacado como una metodología vivencial 
potente porque se hizo un trabajo colectivo y desinteresado, que 
tuvo como efecto el hecho de sentirse parte de un proceso de lucha 
mayor…, de sentirse un aporte. Así lo expresa una estudiante: “esta 
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actividad de dar un granito de arena sin ninguna bonificación mo-
netaria de por medio, sino que una bonificación de gratitud, lucha 
y aporte a la comunidad, sentí que eso fue lo más valioso” (Bitáco-
ra estudiantes, 2022). Al mismo tiempo, el trabajo voluntario ge-
neró acciones cooperativas y un ambiente grato, de reconocimien-
tos y apañe entre compañeras y compañeros, de construcción de 
lazos interpersonales estrechos; y de agradecimientos mutuos que 
dotan de calidez, tacto y humanidad al momento. Subrayando la 
conexión con la experiencia, se nos señala: “Tanto amor y respeto 
por la tierra, por cada proceso. Tomar una copa de vino que refle-
ja el cooperativismo, totalmente pura y alejada de químicos y del 
sistema de producción, simplemente, llena el corazón y emociona 
hasta lo más profundo” (Bitácora estudiante, 2022).

Por otro lado, se reconoce el carácter emancipador de las me-
todologías del curso, lo que se conjuga con la noción de educarse 
como persona. Una estudiante asevera: 

Creo que esta propuesta metodológica del curso fue bastante 
emancipadora para mi formación integral, ya que trabajamos des-
de la sensibilización en la praxis, entonces no es una realidad que 
un tercero nos esté contando, es una realidad vivida, escuchada y 
trabajada dentro de los diferentes territorios visitados y personas 
escuchadas. Por ello, esta propuesta contribuye de sobremanera a 
mi formación integral, ya que no solo me forma de una manera 
profesional, sino que me forma como persona y al respeto que debo 
ejercer sobre las diferentes realidades que pueden haber (Bitácora 
estudiante, 2022)

Se contraponen a lo menos dos sentidos metodológicos. Desde 
las instancias participativas se rescata la noción de “experienciar 
el aprendizaje”, de accionar la reflexión ampliada que “regala pa-
labras basadas en el cariño”, lo que se contrasta con las metodolo-
gías convencionales que se centran en saberes técnicos, frívolos, 
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superficial. La estrategia pedagógica de generar un espacio re-
flexivos-dialógicos entre las salidas a los territorios también fue 
destacada, en el sentido de practicar la escucha activa y recons-
trucción intersubjetiva y situada del saber compartido. Se trataba 
de activar y aplicar el ejercicio de reconstrucción de lo vivido en 
diálogo con los artículos, investigaciones y ensayos que iban acom-
pañando y profundizando los conceptos centrales trabajados como 
contenidos de aprendizaje. Al respecto se señala: 

Las herramientas metodológicas que me parecieron más innova-
doras y creativas fue que luego de cada actividad importante se 
daba la instancia de reflexión respecto de ella, destacando los mo-
mentos favoritos de cada uno/a. Estas instancias me ayudaron a 
ser consciente de todo lo hermoso que fue la experiencia y atribuir 
nuevos significados en conjunción con lo compartido por mis com-
pañeros/as y docentes. Era necesario que luego de toda la acción 
existiese un momento de calma (Bitácora estudiante, 2022).

Estas dinámicas se potenciaron con la construcción de una 
crónica colectiva, donde cada estudiante destacaba algo de la ex-
periencia y luego fuimos construyendo un gran relato de los mini 
relatos. Así se grafica esta cuestión, “dentro de las dinámicas más 
innovadoras está la ronda de palabras y sentires respecto de la ex-
periencia, ya que además de construirlo en conjunto con todos, el 
sentido de diversidad y cultura se vio reflejado tanto en palabras 
como la unión de todas ellas”. Y va más allá, al destacar el impacto 
de la metodología en su proyección de vida: “al llegar a casa nunca 
era el mismo cada vez que volvía de alguna instancia, sientes liber-
tad al poder conectar, cuestionaba cómo estaba llevando mi vida y 
qué cambios quería realizar” (Bitácora estudiante, 2022).

La cartografía social pedagógica, en su versión temática fue va-
lorada positivamente, ya que luego de intercambiar las vivencias 
de modo grupal se debía plasmar los elementos significativos de las 
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experiencias, entendido como parte del proceso de movilización y 
anclaje de ideas fuerza en torno a la multiplicidad de dimensiones 
que componen el habitar. Se relevó la potencialidad de integración 
de la experiencia de los lugares con los sentipensares puestos en 
común de manera grupal. Se percibió un dinamismo que rompe 
con las formas tradicionales de interacción entre personas. Se tra-
tó de ir navegando por otras formas de observar, analizar, evaluar 
e interpretar lo vivido, lo que también apoyó la sensación de perte-
nencia a un territorio existencial (Barragán y Amador, 2014). Con 
ello se lograron sintetizar algunas ideas y emociones en las carto-
grafías grupales. Estas fueron: resistencia, comunidad, poder so-
cial, ni perdón-ni olvido, resignificación del territorio, conexión 
mística, conexión con el mar, catarsis, pena, rabia, impotencia, 
armonía, patrimonio, emoción, conflicto, neoliberalismo, merca-
do, interseccionalidad, organización, lucha, identidad, memoria, 
empoderamiento, conciencia, crítica, saber popular, medio am-
biente, colectividad, el territorio es vida, existir es habitar, recor-
dar es resistir, vivir es compartir. 

Como constatamos, las metodologías participativas coadyu-
varon a la integración de las experiencias desde la articulación de 
los sentires y sentidos del mundo sensible. Experiencias con alto 
contenido de problematización de la realidad, siendo este uno de 
los propósitos centrales del curso. A continuación, pasamos a ana-
lizar el modo en que las y los estudiantes fueron reconociendo la 
conciencia crítica en su propia experiencia político-pedagógica.

Nutriendo la conciencia crítica

Frente a nociones idealistas de la transformación social que 
muchas veces se proclama en las aulas, se contrapone la posibili-
dad de palpar y vivir experiencias transformativas concretas. Esto 
promulga la necesaria implicación y compromiso en los procesos 
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de cambio. A su vez, se cuestiona la educación tradicional que está 
marcada por saberes occidentalizados y por influencias externas 
a las realidades latinoamericanas (Saravia, Rodríguez y Ramírez, 
2022). Se valora la noción del trabajo situado, desde una práctica 
social que coloca un punto de vista sobre la construcción y lucha 
por el bienestar de las comunidades. Es un punto de vista que bus-
ca visibilizar y problematizar la intersección de variadas formas 
de dominación (Rauber, 2021; Torres, 2021).

La noción de territorio, de habitar, cobra sentido no solo crí-
tico respecto de los problemas existentes y vivenciados, sino que 
pasa a ser concebido como un espacio constitutivo del ser social, 
en tanto es, dialécticamente, vivido, percibido, y concebido (Le-
febvre, 2013). Al respecto se señala. “quisiera decir que es impo-
sible conocer la otredad y empatizar con ella si se invisibilizan las 
implicancias que tienen los territorios con lo que coexisten, ya que 
el territorio modifica nuestro actuar a la vez que nosotros lo mo-
dificamos a él” (Bitácora estudiante, 2022). Se trata de acceder a 
la disputa por lo real desde el caminar, el recorrer, el aprender, el 
implicarse y afectarse. Todo lo cual conduce a procesos de apro-
piación del espacio desde el espacio vivido, a contra corriente de la 
concepción del espacio abstracto que opera desde la ideología del 
mercado (Lefebvre, 2013). 

Sin la práctica de la apropiación es tremendamente difícil desa-
rrollar la crítica cuando esta sólo se lee. Para disputar es necesario 
conjugar el conocimiento de otras realidades simbólicas y senti-
dos de abstracción de la sociedad con los espacios vividos, con las 
experiencias contextuales (Sepúlveda, 2020). De ahí que las for-
mas de habitar constituyen una práctica política, por tanto, una 
disputa que también constituye subjetividades. Nos referimos al 
proceso mediante el cual las personas atribuyen significados a sus 
entornos mediante las acciones que buscan modificarlo, lo que, a 
su vez, produce procesos simbólicos de identificación, cuando las 
personas se atribuyen cualidades del espacio en su identidad indi-
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vidual y colectiva (Pol,1996). Esto se grafica en lo que nos comen-
ta un y una estudiante: 

Fue muy interesante presenciar las distintas dinámicas en las cua-
les se vinculaba con el medio y a través de ello hacían política. Las 
intersubjetividades no sólo abarcaban la relación con el otro, con 
los cuales convivían para un bien común, sino que también el espa-
cio físico, el territorio mismo, el entender que el mar también es un 
lugar que habitamos, en el cuál vivimos y nos puede transformar 
como nosotros transformarlo a él. Todo esto me hizo reflexionar 
acerca de cómo yo mismo me vinculaba en los espacios que transito 
(Bitácora estudiante, 2022)

Se generaban diferentes instancias que nos hacían preguntarnos 
acerca del espacio que nos rodea y cómo influye en el comporta-
miento de las personas y las transformaciones de las sociedades. 
El pensamiento crítico nos invitaba a reflexionar acerca de todo, a 
conectarnos también con diferentes espacios que habitamos (Bitá-
cora estudiante, 2022).

Se identificaron diversos “enemigos” o determinaciones del 
malestar, que se analizaron desde sus configuraciones y mani-
festaciones en la vida cotidiana. Se evidenció el malestar que la 
arremetida del capital inmobiliario-financiero provoca, al mer-
cantilizar el suelo urbano y su efecto destructor de la naturaleza. 
Al respecto una estudiante nos comentó: “este curso reavivó mi 
pensamiento crítico y me ha guiado a cuestionar y problematizar 
situaciones que lamentablemente tenia normalizadas, como por 
ejemplo el tema de las inmobiliarias” (Bitácora estudiante, 2022). 
También se problematizó el racismo estructural presente en las 
relaciones sociales e interiorización de las sabidurías ancestrales 
(Mejía, 2015; Castro-Gómez, 2007), el negacionismo de la viola-
ción de los derechos humanos, la economía dominante que está 
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centrada en el lucro y la acumulación de capital (Pradilla, 2014), 
las actitudes machistas ancladas a los patrones de poder patriarca-
les (Korol, 2016), la interiorización de la racionalidad neoliberal 
instrumental como rectora de las relaciones sociales (Dardot y La-
val, 2016). 

Esto se condice con la crítica a un tipo de política institucional 
que no genera canales reales de comunicación y trabajo colaborati-
vo con las comunidades y los territorios. Un tipo de política de ex-
pertos, cercada como clase política, que se resguarda en la propia 
burocracia estatal normalizada desde el poder central. Eso llevó a 
evidenciar errores en diseños constructivos, como, por ejemplo, 
en la caleta San Pedro de Con-Con. Allí se construyó la caleta sin 
consideran los saberes de las y los pescadores. Otro elemento es 
precisamente la noción de abandono, de no hacerse cargo de lo 
que los grupos sociales valoran como patrimonio natural, cultural 
y popular.

Aparece la crítica al egoísmo y al currículum universitario, 
puesto que no se reconocen ni integran las experiencias y cono-
cimientos emanados desde las luchas sociales y territoriales (Rau-
ber, 2021). Son acciones comunitarias que se subvaloran. Esto se 
caracteriza como una educación arcaica, que no contempla las for-
mas de habitar, siendo estas importantes fuentes pedagógico-polí-
ticas. Es allí donde la vida cotidiana expresa sus contradicciones 
y también sus alternativas de cambio. De ahí que se proyecte una 
educación que base su aprendizaje promoviendo relaciones hori-
zontales, cuyo sentido también es la construcción de comunidad, 
con lo cual es posible construir y ampliar una conciencia emanci-
padora (Cabaluz, 2015).

Se reconocen ciertos cambios en las lógicas de entender los pro-
blemas, sus afectaciones subjetivas y su potencial transformador:

veo gente que cambió su lógica de entender cómo es que las proble-
máticas sociales no son individuales, y que hay otras metodologías 
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donde todos y todas son importantes, y que en realidad sí cambian 
la realidad, y es bonito, es bacán mirar a mi alrededor ahora y sen-
tir que podemos levantar algo, que hay motivación, que hay ga-
nas y que también hay un entendimiento de la práctica, que eso es 
como lo más bacán que yo rescato de esto, que uno, mucha teoría, 
muchos libros, mucha formación, pero ya cuando estai ahí en el ce-
rro a todo sol poniendo el hombro, cuando se siente de verdad, ahí 
la teoría no te sirve de mucho, no te sirve de mucho, te sirve más el 
compartir (Estudiante, evaluación participativa, 2022). 

La dimensión colaborativa, potenciada por metodologías que 
logran cuestionar lo impuesto, remite a una dinámica que coadyu-
va a nutrir la conciencia crítica, la cual se va haciendo al transitar 
por un camino con sentido: “En ese ejercicio de construir colabo-
rativamente, con las comunidades, con la gente organizada, con el 
territorio, se genera una distinta forma  de abordar la realidad  de 
pensar la realidad, de pensar la vida, de pensar el camino, de ha-
cer el camino” (Estudiante, evaluación participativa, 2022). Esta 
criticidad requiere de un ser en relación, que es el punto de partida 
para construir espacios y sentidos de humanización. En este senti-
do, un estudiante indica:

La mejor forma de ser crítico respecto a una problemática es sen-
tirla, es vivirla, porque yo la puedo leer, puedo leer dos mil veces 
los problemas que tiene la educación por ejemplo carcelaria, puedo 
leer cinco mil veces los problemas de los índices de pobreza de gen-
te que no tiene como tomar agua, pero es muy distinto cuando yo 
me siento con esa persona  a escucharla  y a compartir también lo 
que yo pienso, lo que yo he vivido. Porque no se trata solamente de 
ser unilateral  Sino que de poder reflexionar y empatizar y creo que 
en el ejercicio crítico  es súper importante eso, la noción de que  la 
otra persona tiene un discurso que es tan válido como el cualquie-
ra, que sus experiencias  realmente van a dar cuenta de cómo es 
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realmente la vida que lleva, que claro, que lo crítico va mucho más 
allá del pensamiento más académico y que en realidad por lo menos 
desde mi perspectiva, uno puede llegar a ser más reflexivo y crítico 
a través de eso, del ser con el otro, con la otra, con los otros (Estu-
diante, evaluación participativa, 2022). 

¿En qué me transformó esta experiencia educativa? La posibi-
lidad real de construir otro tipo de universidad tiene que ver con 
que esta se centre en las problemáticas relevantes, poniendo en 
el centro la necesaria articulación de saberes en contexto de co-
laboración. Por ello es pertinente y altamente significativo el rol 
que cumplen las dirigencias sociales en esta experiencia educativa. 
Ellas y ellos son educadoras y educadores populares que compar-
ten sus saberes promoviendo una relación de horizontalidad. En 
palabras de una estudiante:

Yo creo que me cambió la percepción  de la academia, como de la 
universidad, salir de la sala y encontrarme en el territorio, con lo 
mismo que han dicho todos ustedes, como trabajo colectivo gru-
pal porque también se hace más equitativa la misión, por ejemplo, 
ustedes como profes si bien hay un respeto especial porque son los 
profes, como que estuvieran al mismo nivel que todos. Entonces 
eso creo que es como la reflexión. La transformación y también en 
el sentido de trabajar desde las perspectivas colaborativas  y no 
extractivistas. Creo que nunca fuimos  como avasalladoras  con el 
aprendizaje que nos estaban compartiendo o ni la experiencia, sino 
que siempre tuvimos  como ese cuidado de colaborar en el lugar, 
pero no desviarnos (Estudiante, evaluación participativa, 2022). 

El trabajo colectivo vivido también lleva a las y los estudian-
tes a preguntarse por el lugar y el rol en el que quieren contribuir 
a futuro como profesionales, al hacerse la pregunta de qué es lo 
que les realiza como seres y el modo en que se fue resignificando la 
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propia historia personal y trayectorias familiares y políticas. Esta 
resignificación pasó también por la autopercepción, en cuanto a 
enfrentar la timidez, a perder el miedo de compartir con otras y 
otros diferentes, de acercarse, de generar redes de amistad, de 
construirse como personas en relación, de ayudar(se). Al respecto 
un estudiante plantea: (el dirigente) “fue inspirador, el carisma y 
optimismo son memorables, su gran capacidad de adaptación a los 
cambios y a sobreponerse a las adversidades me llevaron a cuestio-
nar mi propia vida, poner en perspectiva mis privilegios y dimen-
sionar lo que puedo ser capaz de hacer con esfuerzo y dedicación” 
(Bitácora estudiante, 2022). Así como este relato, pudimos cons-
tatar varios, por lo que las dirigencias sociales aportan con proce-
sos de identificación crítica, subjetiva y proyectiva en torno a lo 
posible. 

El espacio educativo tuvo impacto en la recuperación de la es-
peranza, en un contexto sociopolítico de frustración, tras frus-
tración. Quienes han tenido experiencias organizativas en sus 
comunidades de origen, visualizan la pérdida de interés y de conti-
nuidad en procesos autogestionarios. Se destaca que el curso apor-
ta con nuevas formas de abrir el diálogo a la cuestión política, en 
términos de principios e ideas fuerza marcados por cada acción, lo 
que es estratégico para integrarse en procesos de lucha a contra-
mano de la forma convencional de hacer la política institucional. 
Se asevera que es necesario entenderse más allá del ego y que el 
horizonte del trabajo implica ir más allá del capital y su lógica de 
organización del mundo. Incluso es posible crear conciencia desde 
la empatía como forma de retomar la condición humana y onto-
lógica de esperanzar. A partir de esto se actualizan alternativas 
sentidas como necesarias y justas, y que van de la mano de proce-
sos colectivos de lucha (Freire,1993). En este orden de ideas, unas 
estudiantes nos comparten:
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Muchas veces lo academicista no rescata la sabiduría del territorio 
y que el mejor modo de aprender del territorio es caminar junto 
al territorio […]. La colaboración con las comunidades es la que 
nos genera verdaderos aprendizajes, al permitirnos a través de la 
experiencia y reflexión cuestionar el sistema egoísta y neoliberal 
imperante […] En conclusión y reflexionando sobre todo lo apren-
dido podría decir fuerte y con el puño en alto: es hora de ser y hacer 
comunidad (Bitácora estudiante, 2022).

Es un espacio (cooperativa vitivinícola) que recupera formas tradi-
cionales de habitar en el territorio y que su viaje hacia la conexión 
con la tierra ha generado una comunidad organizada. Me hace 
adoptar el pensamiento de alternativas de desarrollo económico y 
social, donde se da el espacio a sistemas más justos que lo que ha 
impuesto la lógica neoliberal en muchos países del mundo. El co-
nocimiento está entre las personas y es nuestro para compartir y 
construir (Bitácora estudiante, 2022).

La esperanza se encarna en personas que tienen la convicción 
de que la realidad impuesta, dinámica, contradictoria, violenta, 
injusta, puede cambiar. Pero esta convicción cuenta con un fun-
damento: la praxis. Un tipo de praxis que se mueve, que es mo-
vimiento de relaciones, de creatividades y de redes materiales, 
simbólicas y afectivas. Ese movimiento está dado por la fuerza 
popular que tiene como utopía realista la propia vida. Esa que vi-
vimos y que se reactiva como potencia con el ejercicio del poder de 
las organizaciones y colectividades.

Nada me quitó la esperanza. Existen personas con ánimo y ganas de 
mejorar las condiciones en las que vivimos y, al mismo tiempo, de 
transformar las dinámicas a través de los cuales nos relacionamos 
entre pares, tanto como con el territorio como con los ecosistemas 
que nos rodean y de los que somos parte (Bitácora estudiante, 2022). 
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La fuerza popular y el cambio social no descansan, sino, aún más, 
perseveran. A la par con las voluntades de quienes son considera-
dos por los demás, personas empoderadas, nos encaminan en la lu-
cha hacia un futuro lleno de vida y esperanza (Bitácora estudiante, 
2022).

En la evaluación participativa final del curso se solicitó co-
nectarse, por medio de una meditación reconstructiva, con todo 
lo vivido y condensarlo en una emoción predominante. Las emo-
ciones que se verbalizaron fueron: nostalgia, sanación, gratitud, 
plenitud, felicidad, esperanza, amor, compañerismo, resiliencia, 
conexión, sensibilidad, compañía, comprensión, pertenencia, y 
alegría. Todas emociones que evidencian, a nuestro entender, la 
necesidad de construir espacios y sentido de humanización, lo que 
se hace, caminando con los territorios. 

En suma, la crítica a las diversas formas de dominación se vio 
favorecida por esta experiencia político-pedagógica que tuvo un 
alto despliegue emocional. Se logró una ampliación de las sensi-
bilidades por medio de la conexión entre la reflexividad subjetiva, 
intersubjetiva y estructural que devino del diálogo social situado. 

Notas para una pedagogía estético-política del habitar

Con todo lo anteriormente analizado y reconstruido a múlti-
ples voces y sentires, nos parece que estamos frente a lo que po-
demos llamar una “pedagogía estético-política del habitar”. Esta 
es una pedagogía crítica porque pone en el centro de su problema-
tización las fuentes de producción del sufrimiento humano y no 
humano y sus múltiples violencias y desigualdades epistémicas, 
ontológicas y territoriales (Freire, 2005; McLaren, 2012; Torres, 
2021). El sufrimiento tiene como fuente la ampliación y reproduc-
ción de formas jerarquizadas y autoritarias de estructurar las re-
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laciones de poder que se manifiestan como explotación material, 
dominación política y opresión cultural, todas las cuales atentan 
contra la dignidad de la vida comunitaria. Construir espacios polí-
tico-pedagógicos y potencializar los horizontes de liberación, im-
plica reconocer el sistema como unidad múltiple y contradictoria, 
es decir como sistema-mundo capitalista (Wallerstein, 2005), por 
una razón no sólo analítica, sino que fundamentalmente prácti-
ca. Vivimos y sufrimos un sistema capitalista neoliberal (Dardot 
y Laval, 2016), organizado en clases y fracciones de clases socia-
les, cuestión que se articula con múltiples violencias históricas y 
plenamente vigentes. El debate crítico viene siendo conceptuali-
zado como crisis civilizatoria, que es la crisis de los cimientos del 
sistema-mundo dominante y hegemónico en todos los órdenes de 
la vida. Y que es, fundamentalmente, una crisis de vida-muerte 
(Rauber, 2021).

Acuñamos la noción de estética-política, ya que constatamos 
que las y los estudiantes enfatizan la conexión entre los procesos 
político-pedagógicos y el (re)conocimiento del mundo sensible que 
está presente en cada una de las disputas territoriales protagoni-
zadas por organizaciones sociales, y que produce otras subjetivida-
des políticas y otras formas de apropiación del espacio (Lefebvre, 
2013). Es una pedagogía que entiende la política como estética-po-
lítica en tanto repartición desigual del mundo sensible. Es política 
porque acciona el disenso de las formas bajo las cuales se institu-
yen, vía consenso, formas de ser, sentir, hacer o decir. La crítica, 
por lo tanto, apunta a la desidentificación con la institución de lo 
social que desarrolla mecanismos de control y que organiza la per-
cepción del mundo funcional al orden instituido (Rancière, 2009). 

Esta propuesta preliminar de conceptualización contribuye al 
movimiento de la educación popular por tres razones: a) Se logró 
abordar la dimensión gnoseológica al generar instancia de inter-
pretación crítica de la realidad social, desde las experiencias de 
disputa territorial; b) se logró abarcar la dimensión política en el 
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sentido de accionar cuestiones utópicas, de imaginaciones políti-
cas para producir otras formas de habitar; y c) se logró interactuar 
desde la dimensión práctica, en referencia a diversas acciones in-
dividuales y colectivas que mostraron trayectorias, sentidos, sen-
tires y significados de sus prácticas de lucha. Estas tres dimensio-
nes fortalecieron la conciencia crítica y las subjetividades rebeldes 
en el marco del trabajo de sujetos sociales que luchan por la digni-
dad y el buen vivir (Torres, 2021).

Esta experiencia navegó por los niveles macro-meso-micro so-
ciales que se articulan complejamente en los territorios y formas 
de habitar. Es desde este lugar que las y los educadores populares 
disputan el poder, el control y el saber, lo cual no se limita a un 
discurso crítico, sino que es la propia actividad educativa y pe-
dagógica que se practica la que marca el horizonte político y sus 
transformaciones concretas (Mejía, 2015). En este sentido, esta 
experiencia aportó a uno de los roles centrales de la (eco)pedago-
gías críticas, que remite a la creación de comunidades solidarias, 
cooperativas, recíprocas, que van mostrando nuevas formas de 
convivir y defender la vida con otras y otros (Cabaluz, 2015). 

Caminando con los territorios para habitar la esperanza

Las disputas por otra educación que pasa, en parte, por la inte-
gración de la educación popular en la universidad al reconocer la 
naturaleza ética y política e ideológica de la educación y apostar a 
la transformación social desde la praxis, persisten (Torres, 2021). 
Las experiencias enervadas y aquí sistematizadas constituyen un 
primer paso en este proceso de integración de elementos de la 
educación popular a la formación universitaria. Queda pendiente 
completar esta sistematización incluyendo los sentipensamientos 
y saberes de las dirigencias sociales que participaron como educa-
doras/es populares. Tenemos conciencia de este desafío para una 
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nueva reedición del curso. De todos modos, pudimos constatar que 
esta experiencia formativa amplió la conciencia crítica de las y los 
estudiantes, quienes valoraron la capacidad movilizadora de las 
metodologías participativas y la potencia de los espacios educati-
vos dialógicos que generaron procesos de aprendizaje del mundo 
sensible, más allá de lo cognoscible y lo visible. 

Estas puestas en valor de la experiencia no estuvieron exentas 
de limitaciones, que dicen relación con la poca profundidad que 
se le pudo dar a los diálogos con las dirigencias sociales, pues se 
privilegió la diversidad de temas y formas organizativas. De to-
dos modos, brindamos la oportunidad de que las organizaciones 
difundan sus luchas territoriales, pues ellas requieren ampliar sus 
instancias de sensibilización y promoción de valores y prácticas 
con sentido transformador. Esto es importante en el entendido de 
ir reactualizando los vínculos y la reciprocidad entre universidad 
y organizaciones sociales. 

Con todo, sostenemos que este tipo de pedagogía estético-políti-
cas del habitar, entendida como educación popular, pueden ser un 
camino para confrontar una educación universitaria pública fun-
cional a la reproducción del sistema de dominación que avala los 
procesos de innovación tecnológica de la acumulación de capital, 
que pone en el centro la cuestión de contenidos, y que generaliza 
una práctica mecánica y fragmentaria de las funciones sustantivas 
universitarias (Tommasino y Barrera, 2022). Asumimos la uni-
versidad como pluriversidad territorializada (Saravia, Rodríguez 
y Ramírez, 2022; Saravia, et al., 2023) donde es necesario repen-
sar radicalmente el rol de la universidad en los procesos de cambio 
socio-territorial. Advertimos que este desafío no debe ser aborda-
do como una cuestión que se limite a la promoción del diálogo de 
saberes, porque que esta noción no ha llegado a generar propuesta 
deselitizantes del saber. De lo que se trata es de avanzar concre-
tamente en la incorporación seria de otros saberes, sabidurías y 
cosmovisiones en los currículums universitarios (Rauber, 2021). 
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En definitiva, nos hacemos parte de la tarea colectiva de cami-
nar desde la construcción de pedagogías críticas latinoamericanas 
y caribeñas. Programas de trabajo que se hagan cargo de la noción 
de crítica al profundizar la comprensión de los problemas estruc-
turales y cotidianos que sufrimos; que reconozcan el carácter pro-
ducido e interesado del conocimiento; que se posicionen ética y 
políticamente; que se sustenten en la praxis transformadora; y que 
comuniquen, visibilicen, sistematicen y viabilicen prácticas que 
condensen sentidos, sentires y haceres con fuerza emancipatoria 
(Cabaluz, 2022). Buscamos materializar uno de los fundamentos 
éticos, filosóficos y políticos centrales de las pedagogías transfor-
madoras y rebeldes, que consisten en producir, desarrollar y re-
producir la vida digna-comunitaria (Cabaluz, 2015). Sentimos que 
nuestra pedagogía estético-política de caminar con los territorios 
fue en esta dirección. Nos permitió habitar la esperanza posible 
vinculada con una utopía posible, sin la cual es difícil visualizar 
hacia donde caminar. Es un camino que implica re-hacer lo vivi-
do, afirmando la vida (Freire, 1993; 2008). Se trata del desafío 
mayúsculo de organizar otras formas de habitar, pues como nos 
enseñó Henri Lefebvre (2013): cambiar la vida requiere cambiar 
el espacio. 
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Envejecer es patrimonial: Evluación de 
una experiencia educativa en personas 
mayores de Valparaíso.
Abigaíl González Arriagada y Enzo Morelli Quevedo

Envejecimiento de la población

Debido a que el envejecimiento de la población está ocurriendo 
rápidamente, aparecen nuevos patrones de comportamiento y ex-
pectativas en relación con la vejez. En este sentido, es de vital im-
portancia que el marco de políticas públicas dirigidas a este sector 
tenga en consideración estos cambios, dado que el crecimiento de 
la población mayor no solo tiene impacto en la estructura demo-
gráfica, sino también en diversos ámbitos de la sociedad (Osorio, 
2017). 

En Chile, el Plan Nacional de Salud Integral para Personas Ma-
yores 2020-2030 (Minsal, 2021) destaca que, mientras que la es-
peranza de vida en 1990 era de 73 años, en 2020 ha aumentado a 
80 años, y se espera que, para 2050, el 32% de la población repre-
sente a personas mayores, en comparación con el 15% en 2015. 
Considerar este cambio poblacional es uno de los grandes desafíos 
que enfrenta el país, especialmente la Región de Valparaíso, que 
tiene una de las mayores densidades de población de más de 60 
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años en el país, según los Censos de 2002 y 2017 (INE, 2022).
Además, se ha observado una disminución en la calidad de vida 

y el bienestar general de las personas mayores, particularmente 
en lo que respecta a su autonomía física y salud mental. Según los 
resultados de la V Encuesta Nacional Calidad de Vida en la Vejez, 
realizada por la Universidad Católica de Chile y Caja Los Andes 
(2020), aproximadamente un tercio de las personas mayores en el 
país experimenta síntomas de depresión, y un 40% reporta sentir 
falta de compañía. En el caso específico de la Región de Valparaí-
so, esta situación se traduce en que 98.845 personas mayores se 
sienten solas. Por lo tanto, es crucial tomar medidas que se dirijan 
a este grupo etario para mejorar sus condiciones de vida y garan-
tizar sus derechos.

Envejecimiento y Aprendizaje a lo largo de la vida

Con el envejecimiento de la población, los organismos interna-
cionales comenzaron a desarrollar políticas para atender a las ne-
cesidades de las personas mayores. En la Primera Asamblea Mun-
dial del Envejecimiento de la ONU en 1982, se enfatizó el concepto 
de Educación Permanente y se hizo hincapié en los problemas 
derivados del aumento de la esperanza de vida, incluyendo reco-
mendaciones específicas para la educación de las personas mayo-
res. Sin embargo, el concepto de Educación Permanente obtuvo 
críticas al momento de lograr implementar formas para que esta 
acción ocurra desde factores económicos en países subdesarrolla-
dos y sustentabilidad en el tiempo. Es por esto que, organismos 
como UNESCO (1997), la OMS (2015) y la Asamblea de Naciones 
Unidas (2020) han seguido promoviendo iniciativas educativas 
para las personas mayores, estableciendo que la educación no sólo 
amplía sus conocimientos, sino que también contribuye a mejo-
rar su salud y seguridad personal. Desde este contexto, se genera 



267

Sección II:  Experiencias y prácticas educativas transformadoras

un cambio de paradigma de la “educación” hacia el “aprendizaje” 
cambiando el concepto de Educación Permanente a Aprendizajes a 
lo largo de la vida (ALV) o Lifelong Learning (LLL) en inglés. 

La promoción del aprendizaje a lo largo de la vida por parte de 
organismos internacionales ha llevado a la especialización de las 
ciencias y disciplinas relacionadas con el envejecimiento. A partir 
de la gerontología, que se enfoca en el estudio del envejecimiento 
humano, surge una especialidad para la educación de las personas 
mayores: la Gerontología Educativa. La Gerontología Educativa 
se centra en potenciar, analizar e intervenir en los procesos de 
aprendizaje de las personas mayores. Esto implica una revisión 
crítica de las ofertas educativas, desde la pedagogía y la didáctica 
hasta los contenidos, objetivos, metodologías e instrumentos de 
evaluación (Cruz Castillo, 2017).

Dentro del campo de la Gerontología Educativa, se agrupan di-
versas investigaciones que destacan al aprendizaje a lo largo de la 
vida como una de las formas para facilitar que las personas ma-
yores se mantengan activas, saludables y seguras en la sociedad; 
ayudando a mantener la calidad de vida en aspectos de salud física, 
mental y social. En cuanto a los aspectos físicos, algunos estudios 
han demostrado que las personas mayores se distraen de sus enfer-
medades al participar en actividades educativas, impactando en 
el retraso de su deterioro físico. También les permite desarrollar 
nuevas habilidades y confianza, lo que a su vez les ayuda a mante-
nerse conectados con la comunidad y mejorar el bienestar comu-
nitario (De Lima et al., 2022). La participación en experiencias 
educativas también conlleva beneficios como el interés por nue-
vas actividades, la integración social y la creación de nuevas redes 
sociales (Schoultz et al., 2022). En resumen, la participación en 
programas educativos se traduce en que las personas mayores au-
mentan su bienestar.
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Aprendizaje a lo largo de la vida y evaluación

Asumiendo el desafío de los aprendizajes a lo largo de la vida, las 
instituciones de educación superior comenzaron a formar perso-
nas mayores. Actualmente, existen centros educativos conocidos 
como universidades para mayores, como la Asociación Internacio-
nal de Universidades de la Tercera Edad (AIUTA), que defiende 
la educación a lo largo de la vida para las personas mayores, y la 
Red Global de Universidades Inclusivas para el Adulto Mayor, que 
ofrece alternativas de estudio para las personas mayores (Cisterna 
y Díaz, 2022).

En Chile, la Universidad Mayor con su programa U3E, la Uni-
versidad Católica de Chile con su Programa Adulto Mayor, la Uni-
versidad de Concepción con la Escuela EDHUARTE y la Universi-
dad Santo Tomás de Antofagasta con el proyecto Universidad para 
Personas Mayores son algunos ejemplos. En la Región de Valparaí-
so, la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, con su Pro-
grama Acción Senior, la Universidad de Valparaíso, con su pro-
grama Gerópolis, la Universidad Viña del Mar, con su Programa 
Universidad del Adulto Mayor y la Universidad de Playa Ancha, 
entre otros.

Aunque se han implementado programas educativos, existe la 
necesidad de evaluar los efectos de estos programas en las personas 
mayores. A diferencia de la educación de niños y jóvenes, donde 
existen sistemas de medición de calidad y pruebas internacionales 
como PISA, hay pocas instancias de evaluación para la educación 
de adultos (Letelier, 2009).

Analizando el caso chileno, el Ministerio de Educación presenta 
una iniciativa llamada “Aprende Mayor” que tiene como objetivo 
fomentar a que las personas mayores -si lo requieren- terminen sus 
estudios de Educación Básica. El enfoque está en la necesidad que 
poseen estas personas para mejorar sus oportunidades laborales. 

A pesar de que el programa se compromete con la educación de 
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la población mayor y busca mejorar su calidad de vida mediante la 
promoción de la participación y el cumplimiento de los desafíos 
del envejecimiento (MINEDUC, 2023), hay algunos aspectos que 
requieren mayor atención. Por ejemplo, el Informe del Banco San-
tander (2020), empresa que respalda la iniciativa del MINEDUC, 
revela que, de las 814 personas inscritas, sólo 117 rindieron exá-
menes y únicamente 106 se graduaron. Sin embargo, no se pro-
porciona información sobre si este programa genera cambios en 
la calidad de vida de las y los participantes, ni se evalúa el impacto 
antes y después de su participación. Estos aspectos son importan-
tes para comprender plenamente el alcance y los beneficios del 
programa.

Por tanto, el desafío de la evaluación en aprendizajes de perso-
nas mayores radica en crear instrumentos que utilicen contenidos 
y formatos adecuados para este grupo etario, incorporando una 
perspectiva que considere sus necesidades. La formación docente, 
la elaboración de materiales educativos, la pedagogía y la didáctica 
específica de las distintas disciplinas son aspectos que una evalua-
ción técnicamente bien construida puede contribuir, proporcio-
nando valiosos antecedentes (Morales y Restrepo, 2015). 

Evaluación de una experiencia educativa en Valparaíso

Para contribuir con la comprensión de los estudios de envejeci-
miento activo en personas mayores que participan de programas 
educativos, se realizó una evaluación de una experiencia educa-
tiva local desarrollada en un espacio comunitario de un cerro de 
Valparaíso. El espacio educativo ofrece una variedad de talleres 
diseñados específicamente para personas mayores, y la evalua-
ción se centró en una propuesta interdisciplinaria que integra los 
campos de la Educación Patrimonial y la Educación Física-Salud. 
Reconociendo la relevancia de ambas disciplinas en el fomento de 
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un envejecimiento activo y con sentido la decisión se fundamen-
tó en la idea de que el bienestar de las personas mayores se ve in-
fluenciado por su conexión con el entorno, su historia personal y 
su identidad cultural.

El trabajo interdisciplinario en estas áreas tuvo como objetivo 
principal generar un diagnóstico integral de la salud, consideran-
do los contextos de vida individuales de cada participante y vin-
culándolos con su entorno y sus memorias patrimoniales. Más 
allá de abordar únicamente la salud física, se reconoció el enve-
jecimiento activo como un proceso complejo que abarca aspectos 
físicos, mentales, emocionales y sociales, destacando la diversidad 
y riqueza de las experiencias individuales y colectivas de las perso-
nas mayores, reconociendo su contribución al tejido social y cultu-
ral de la comunidad.

Considerando lo anterior, el objetivo principal del programa 
educativo fue estimular la activación cognitiva de las personas 
mayores a través de didácticas enfocadas en el bienestar, tanto fí-
sico como mental, y en el trabajo de las memorias colectivas e in-
dividuales relacionadas con el patrimonio tangible e intangible y la 
identidad barrial. Para ello, se diseñaron actividades de aprendiza-
je que fortalecieran el sentido de pertenencia territorial, crearan 
espacios de socialización para combatir la soledad, promovieran la 
autovaloración mediante la confianza en el cuerpo y sus capacida-
des, y resaltar la importancia de transmitir un legado de experien-
cias y conocimientos ancestrales a las nuevas generaciones.

La ruta de aprendizaje consideró metodologías del trabajo cola-
borativo para crear los siguientes productos:

• Bitácora del movimiento: un registro que permitió a las 
participantes documentar un diagnóstico respecto a las ac-
tividades físicas realizadas durante las sesiones y la semana 
(con adaptaciones individuales) y los ejercicios para pro-
mover un envejecimiento saludable.
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• Mapeo colectivo: un registro cartográfico que permitió 
a las participantes rescatar y compartir los valores patri-
moniales del cerro, destacando la identidad barrial de las 
participantes y compartir las problemáticas del barrio que 
afectan a su grupo etario.

Respecto a las personas participantes del programa, las prota-
gonistas fueron 5 mujeres mayores. Sus edades van entre los 63 
y 79 años, todas son madres, abuelas y se dedican al cuidado de 
sus hogares. Su condición socioeconómica depende de la pensión 
recibida por el estado y solo una de ella tuvo educación técnica, 
posterior a la Enseñanza Media. Es importante destacar que todas 
ellas son mujeres física y mentalmente autónomas y participan 
constantemente de actividades barriales: dos de ellas son dirigen-
tes sociales de clubes del barrio y todas participan en otros talleres 
para personas mayores, tales como Alfabetización Digital, Folklo-
re, Deporte y Tejidos. 

Las participantes se inscribieron en el curso de forma volunta-
ria y tomaron parte en cuatro sesiones, cada una con una duración 
de tres horas, durante las cuales se enfocaron en el mapeo colec-
tivo y la bitácora del movimiento. Posteriormente, se llevaron a 
cabo dos sesiones adicionales para elaborar los elementos de un 
Museo Fugaz, una estrategia didáctica diseñada para exhibir lo 
trabajado en las sesiones ante la comunidad del barrio.

En cuanto al mapeo colectivo, esta actividad se desarrollaba en 
la primera parte de cada sesión. Las participantes participaban en 
conversaciones grupales alrededor del mapa, marcando hitos de 
acuerdo a las temáticas diseñadas para cada sesión y compartiendo 
acontecimientos históricos, recuerdos y emociones relacionadas 
con la conversación. Durante estas interacciones, también dibuja-
ban, coloreaban y creaban pósits con la información que compar-
tían. Identificaron lugares comunes significativos como iglesias, 
parques, cementerios y escuelas. En cuanto a los aspectos indivi-
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duales, recordaban lugares donde vivían, describían cómo eran las 
calles, escaleras y áreas de juego cuando eran niñas, así como los 
lugares donde experimentaron eventos importantes como su pri-
mer beso, entre otros.

La bitácora del movimiento se abordaba en la segunda parte de 
cada sesión, comenzando con un diagnóstico a través de pruebas 
físicas para evaluar la condición física funcional, como el equili-
brio, la velocidad de la marcha y la autonomía física. También se 
incluyó un mapeo corporal, donde cada participante identificaba 
las áreas de su cuerpo con dolencias señalando su ubicación. Este 
diagnóstico inicial se utilizaba para orientar las actividades físicas 
y lúdicas de las sesiones posteriores, diseñadas para mejorar las 
áreas identificadas como débiles, creando rutinas de ejercicios bá-
sicos para implementar diariamente y registrar en la bitácora del 
movimiento. En la última sesión, se practicaron juegos tradicio-
nales de la infancia, como “el luche”, y se enseñaron rutinas para 
subir y bajar escaleras, abundantes en la infraestructura del cerro 
donde vivían las participantes.

Finalmente, el Museo Fugaz marcó el cierre del programa, 
donde las participantes exhibieron los productos elaborados en las 
sesiones, incluyendo la bitácora del movimiento y el mapeo colec-
tivo, así como sus propios materiales, como cartas, fotografías y 
pinturas que representaban su patrimonio personal y destacaban 
la historia y el valor que el cerro tenía para ellas. Esta actividad se 
llevó a cabo en un evento comunitario en el parque del cerro, don-
de una de las estaciones fue dirigida por las participantes, quienes 
compartieron historias del cerro desde su perspectiva y basadas 
en lo aprendido en las sesiones, incluyendo juegos y rutinas de ac-
tivación física.

Durante la experiencia, se implementó una evaluación que in-
cluyó listas de cotejo para evaluar la participación en el mapeo co-
lectivo y la bitácora del movimiento, además de realizar un grupo 
focal para complementar las percepciones obtenidas por las parti-
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cipantes sobre el programa educativo.
Los resultados obtenidos permiten concluir que se alcanzaron 

los objetivos de aprendizaje. Según la Figura 1, en el mapeo colec-
tivo, dos participantes alcanzaron el total de los aprendizajes espe-
rados, mientras que el resto del equipo logró una tasa superior al 
60% al finalizar las sesiones de trabajo.

Figura 1. Comparación entre participantes en mapeo colectivo.

La misma tendencia se observa en la Figura 2, que muestra los 
resultados para la bitácora del movimiento. Aquí también, dos 
participantes lograron la totalidad de los puntos, y se identifica un 
cumplimiento por encima del 60% en la finalización de las activi-
dades solicitadas. Estos hallazgos evidencian que el grupo comple-
tó satisfactoriamente las actividades en ambos productos.
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Figura 2. Comparación entre participantes en bitácora 
del movimiento.

De los datos obtenidos en el grupo focal, la conversación se sis-
tematizó y se obtuvieron los siguientes tópicos:
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Tabla 1. Respuestas en grupo focal.

¿Qué te gustó de las actividades 
desarrolladas en los talleres?

¿Qué harías diferente de las 
actividades desarrolladas en los 
talleres?

Compañerismo Aprender nuevos oficios

Nuevos aprendizajes sobre pre-
vención de caídas

Realizar ejercicios de rehabilita-
ción

Risas y alegrías Crear manualidades con produc-
tos reciclados

Aprendizajes sobre nuevos ejerci-
cios físicos

Hacer actividades que después 
sean útiles en la casa 

Ejercicios físicos pensados para la 
persona mayor

Dar mayor uso al contenido de la 
bitácora del movimiento

Interacción y juegos con el mapa Hacer bitácora en clases y no en 
casa

Nuevos aprendizajes sobre lectu-
ra de mapas

Hacer mayor uso y reflexiones 
sobre las actividades desarrolla-
das en la bitácora

Fue bonito recordar lugares 
antiguos

Incorporar más información en 
el mapa

Tomar conciencia sobre las dife-
rencias en el tiempo del territorio

Levantar problemáticas sociales 
en el mapa

Generación de vínculos entre 
participantes del taller

Trabajar temáticas de sexualidad 
en la persona mayor

Talleres gratuitos Mostrar mapa a más personas

Considerar ejercicios que no 
dejen dolores
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Al analizar el grupo focal, se encontraron evaluaciones mayor-
mente positivas. Las participantes sugirieron incorporar temas 
como oficios, problemas sociales, reciclaje y sexualidad, lo cual se 
valora como una conexión significativa con las necesidades de las 
personas mayores de ese cerro en Valparaíso. Estas menciones in-
dican la posibilidad de seguir trabajando y articulando con el grupo 
en futuras iniciativas.

Este último elemento, también permite evidenciar la reflexión 
y valoraciones que las participantes de la iniciativa lograron con-
solidar, lo que se vincula con el aspecto de construcción de comuni-
dad y perspectiva de su bienestar personal y colectivo. La reflexión 
es una acción cognitiva superior, por lo que su manifestación es un 
signo destacado del logro de los objetivos de aprendizaje.

Considerando los resultados recopilados, es relevante mencio-
nar las modificaciones sugeridas para la bitácora del movimiento 
y el mapeo colectivo. Se propusieron mejoras y retroalimentación 
para futuras implementaciones, como trabajar con la bitácora du-
rante las sesiones en lugar de asignar tareas para hacer en casa. 
También se reconoce la necesidad de un mayor acompañamiento 
en el uso de la bitácora para promover la reflexión. La autonomía 
de las participantes es un aspecto para considerar, especialmen-
te en relación con el trabajo coherente y metodológico de ambos 
instrumentos para fortalecer la autorregulación en procesos de 
aprendizaje.

A partir de la evaluación se puede establecer que las actividades 
aplicadas fueron altamente valoradas por las participantes y exis-
tió una motivación constante en cada una de las sesiones. Las par-
ticipantes identificaron que las actividades generaron un ambien-
te de compañerismo, risas, generación de vínculos entre pares, 
nuevos aprendizajes sobre actividad física para personas mayores 
y conciencia de los cambios del territorio a través del tiempo. Esta 
información es relevante porque confirma el cumplimiento del 
propósito principal del programa educativo, que fue aportar en la 
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calidad de vida de las personas mayores del cerro, promoviendo 
su autonomía física, sentido de pertenencia y articulación social.

Respecto a las mejoras, las personas mayores consideraron que 
las actividades de la bitácora del movimiento debieran ser tener 
mayor uso e incorporar reflexiones en torno a su contenido, ade-
más de sugerir que debe ser completada durante las sesiones, para 
no tener que desarrollar actividades en casa. Mientras que para 
el mapeo colectivo piden más información para incorporar en el 
producto porque les gustó su uso. De ese análisis se puede incor-
porar una mejora en el programa educativo, revisando, editando y 
disminuyendo las actividades de la bitácora del movimiento para 
cumplir a cabalidad con los objetivos de aprendizaje planificados 
por sesión. También se puede innovar e invertir esfuerzos peda-
gógicos para que exista una relación entre la bitácora y el mapeo, 
creando así un espacio para la reflexión conjunta de ambos pro-
ductos.

Además, se destaca que en la población estudiada existe un in-
terés y necesidad de trabajar temas de afectividad y sexualidad en 
la persona mayor, e incorporar oficios que ellas después puedan re-
plicar en su vida cotidiana. Llama la atención que los temas vienen 
solo de mujeres (que es la muestra trabajada), por lo que si en un 
futuro se aplica el programa en un grupo mixto, habría que evaluar 
qué nuevas temáticas surgen. Sin embargo, independiente de lo 
que emerja, este dato es valioso, ya que es un diagnóstico local de 
los intereses que tienen mujeres mayores que habitan los cerros de 
Valparaíso.

Reflexiones finales

En el contexto geográfico de Valparaíso, es esencial destacar 
la estrecha relación entre el cuerpo humano y el entorno urbano 
de la ciudad, especialmente en los cerros que la caracterizan. La 
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vida en estos barrios presenta una serie de oportunidades y de-
safíos únicos que solo aquellos que residen allí pueden apreciar 
plenamente. Es fundamental considerar propuestas de diseño ur-
bano y arquitectónico que aborden estos problemas y capitalicen 
las oportunidades que ofrece este entorno único. Al hacerlo, no 
solo se promueve la mejora de la calidad de vida de las personas 
mayores, sino que también se facilita el acceso a oportunidades de 
aprendizaje al crear entornos más accesibles y acogedores.

El desafío de abordar esta situación implica tanto la generación 
de conocimiento científico como el diseño de políticas públicas 
inclusivas, reflexivas y participativas. Esto se hace aún más rele-
vante en contextos como el de Valparaíso, donde la inversión en 
el bienestar de la población mayor es fundamental, especialmente 
considerando la ausencia de Estados de Bienestar que podrían ga-
rantizar una mejor calidad de vida. Es necesario cuestionarse por 
qué los Estados deberían prestar atención a la vejez, reconociendo 
la importancia de construir un tejido social comunitario sólido que 
pueda brindar apoyo y soporte a las personas mayores mientras 
enfrentan los desafíos propios de esta etapa de la vida, una reali-
dad que se refleja especialmente en la situación chilena.

La construcción de comunidades inclusivas que valoren y apro-
vechen la sabiduría y la continua contribución de las personas ma-
yores es fundamental. Para ello debe existir un reconocimiento 
como tesoros vivientes que enriquecen el tejido social y cultural de 
la sociedad, recopilando y sistematizando sus historias y recuer-
dos personales que se entrelazan con los lugares donde habitan. 
Cada barrio alberga no solo eventos históricos, sino también expe-
riencias personales, familiares y comunitarias profundas, lo que 
permite comprender cómo la vida se entrelaza con la experiencia 
territorial de habitar un espacio determinado.

Por otro lado, es esencial reflexionar sobre la muestra utilizada 
en este estudio, que se limitó a personas mayores con autonomía 
física y cognitiva, excluyendo a aquellos que no son autovalentes 
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y residen en establecimientos de larga estadía, por ejemplo. Esta 
selección destaca la facilidad de trabajar con un grupo de personas 
mayores autovalentes y, al mismo tiempo, plantea indirectamen-
te la necesidad de estudiar las biografías de estas personas para 
comprender qué acciones llevaron a cabo a lo largo de sus vidas 
para mantener su bienestar físico y mental. Además, al cuidar y 
visibilizar los desafíos de estas personas mayores, también se pro-
mueve una percepción más consciente del autocuidado y una vida 
saludable para todas las edades. Esto lleva a reflexionar sobre los 
derechos que podrían estar siendo vulnerados y nos sensibiliza 
respecto a los privilegios asociados únicamente a la edad.

En función de la idea anterior, sería relevante replicar el pro-
grama educativo con otro grupo de personas mayores, ya sea de 
otra condición socioeconómica, mixto en género y/o provenientes 
de otro territorio de Valparaíso. Esto porque existe la necesidad de 
promover  espacios formativos y comunitarios en los barrios, jun-
tas de vecinos, clubes de personas mayores, centros de larga esta-
día y cualquier otra institución encargada de velar por el bienestar 
de este grupo. Esta reflexión surge al observar que el espacio edu-
cativo evaluado proporcionó un lugar para compartir y dialogar 
sobre las emociones y experiencias surgidas a partir de los recuer-
dos evocados mediante las actividades didácticas implementadas. 
Esto evidencia que la educación no solo amplía los conocimientos, 
sino que también actúa como una herramienta liberadora al per-
mitir a las personas mayores encontrarse a sí mismas, conectarse 
con otros y construir un espacio propio de expresión y reflexión

En definitiva, el aprendizaje a lo largo de la vida es una oportu-
nidad que se genera en distintos ambientes. Es un concepto clave 
para generar una mejora o una mantención en la calidad de vida 
de las personas mayores, donde es necesario ir haciendo un segui-
miento constante a través de la evaluación. Ya que, si bien todos 
aprendemos de manera distinta, la evaluación serviría para escla-
recer el verdadero impacto que generan los programas educativos 
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de las personas mayores. Pero, desde ya, toda estimulación cogni-
tiva generada desde el aprendizaje, promueve una vida más plena 
con el entorno y consigo mismo.
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ColoreAfro1: los cruces del trabajo 
educativo en la lucha contra el 
racismo y el horizonte de la 
emancipación humana
Williana Angelo da Silva

Notas introductorias sobre el cotidiano

El momento socio-político-económico de América Latina mues-
tra un conflicto de proyectos de sociedad contradictorios, con una 
fuerte bipolarización entre grupos políticos que representan una 
creciente derecha extremista y una izquierda que intenta levan-
tarse contra el proyecto conservador que la oposición intenta con-
solidar, al mismo tiempo que lucha por establecer su propio pro-
yecto colectivo igualitario. Esto mientras somos observados por el 
resto del mundo, especialmente por el norte global, que tiene sus 
propios intereses en nuestra geopolítica y recursos naturales.

Este análisis y la observación de las particularidades de la pro-

1  Coletivo que lucha por la valorización de las culturas de bases 
africanas y enfrentamiento al racismo, que surgió en 2014, en el Instituto 
Federal de São Paulo- Campus Salto, SP- Brasil.
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ducción y reproducción social2, que no caben en estas breves no-
tas introductorias, son cruciales para comprender la importancia 
de realizar un trabajo educativo, de carácter emancipador, en el 
cotidiano de los procesos sociales.

En 2019, en Brasil más del 40% de la clase trabajadora ya es-
taba en la informalidad y un volumen de más de 5 millones de tra-
bajadores vivía el proceso de uberización3 (Antunes, 2020).  En 
el primer semestre de 2021 había 14 millones de brasileños des-
empleados, a los que hay que añadir el equivalente a 6 millones de 
personas que están en el grupo llamado desalentado, aquellos que 
llevan tanto tiempo desempleados que han renunciado a la bús-
queda de trabajo; además de 7 millones de brasileños subemplea-
dos.4 La mayoría de estos trabajadores son negros.

 Por otra parte, en el mismo periodo, el país ha visto crecer la 
cúspide de la pirámide de ingresos, y el 1% más rico de Brasil posee 
ya el 58,2% de la riqueza nacional.5 Una élite económica que por 

2  “(...) a reprodução das relações sociais é entendida como a re-
produção da totalidade da vida social, o que engloba não apenas a repro-
dução da vida material e do modo de produção, mas também a reprodução 
espiritual da sociedade e das formas de consciência social através das 
quais o homem se posiciona na vida social.” (YAZBEK, 2009, p. 127)

3  Uberización es un termino desarollado por Ricardo Antunes, lo 
cual hace referência a la empresa Uber como símbolo de la nueva morfolo-
gia del trabajo, en la cual las relaciones se dan por médio de plataformas vir-
tuales con intensa precarización y desprotección de la condiciones de tra-
bajo. El autor tiene cambiado el termino uberización para plataformización 
(plataformas virtuales: Ifood, Didi, 99, Rappi y otras) que és más amplio 
para representar la expansión de esta modalidad de relación de trabajo.

4 Artículo disponible en https://www.brasildefato.com.
br/2021/07/30/ibge-brasil-tem-14-8-milhoes-de-desempregados-e-6-
milhoes-de-desalentados 

5 Artículo disponible en https://oglobo.globo.com/economia/
topo-da-piramide-avanca-na-pandemia-1-mais-rico-do-brasil-ja-de-
tem-metade-da-riqueza-nacional-1-25074583
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sus raíces históricas de explotación esclavista es mayoritariamen-
te blanca, de ascendencia europea.

Gran parte de este panorama nacional de agravamiento de las 
desigualdades es consecuencia del proyecto liderado por el en-
tonces gobierno de Jair Bolsonaro, un gobierno fundamentalista 
religioso, represivo y enemigo del orden constitucional (Arregui; 
Raichellis, 2021). Un gobierno de extrema derecha, racista en su 
discurso y nefasto en la gestión de las políticas públicas, pero que 
fue derrotado en la segunda vuelta de las elecciones presidenciales 
de 2022, por un margen casi simbólico, por el actual presidente 
Luiz Inácio Lula da Silva, representante del maior partido de iz-
quierda, el Partido de los Trabajadores - PT.

Al final del año 2022, vimos un país marcado por una fractu-
ra política y social donde, de un lado, estaban los “bolsonaristas” 
con un proyecto conservador de huella neofacista y, del otro, una 
oposición que reunía no sólo a petistas e izquierdistas, sino tam-
bién a grupos defensores de la democracia y de los proyectos de 
sociedad a ella ligados. Esto en un escenario con récord histórico 
en la tasa de desempleo, con el retorno de Brasil al mapa mundial 
del hambre, una descarada concentración de renta, la marca de 
los altísimos índices de contaminación por el covid-19, y el intento 
de superar día a día los reflejos del largo período de aislamiento 
social, donde la interacción estaba comprometida.

Sin embargo, las desigualdades aquí siguen siendo el resultado 
de condiciones sociohistóricas que se remontan a los orígenes mis-
mos del país y culminan en la experiencia cotidiana del racismo 
estructural, que letal y silencioso, impregna la sociedad brasileña 
y habita en sus individuos, reforzando la desigualdad, el empobre-
cimiento y la muerte de las personas de este grupo étnico-racial. 

El Mapa de la Violencia (2016) verificó que a cada 23 minutos 
muere un joven negro entre 15 y 29 años, siendo un total de 77% 
de las muertes registradas. En el campo económico, la brecha sa-
larial entre negros y no negros puede llegar al 73%, según el IBGE. 
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Son marcas materializadas por el llamado racismo estructural. 
Este se constituye históricamente y se mantiene sobre bases so-
ciales, económicas, jurídicas y políticas que se internalizan siste-
máticamente en el cotidiano de las relaciones sociales, fruto de la 
transición del modo de producción basado en la esclavitud, que no 
fue totalmente superado, sino incorporado en diversos aspectos 
por la élite con el advenimiento del capitalismo en Brasil.  

Almeida (2019) destaca que el racismo es una relación social y 
que su naturalización se da esencialmente en tres aspectos estruc-
turales importantes que son la política, la economía y la subjetivi-
dad. O sea, además de sus raíces involucradas a la formación so-
ciohistórica brasileña, integrando la reproducción de los intereses 
capitalistas, se expresa por ejemplo en menores sueldos a negros 
y negras, en la baja representación de estos en altos cupos de ge-
rencia, representación en los cupos del congreso nacional, menor 
porcentual en la enseñaza superior (que la ley federal de reserva 
de cupos intenta reparar esta desigualdad), en la creencia colec-
tiva del imaginario del hombre negro peligroso y la mujer negra 
hipersexualizada, cuyos cuerpos son vistos como públicos. 

O, por ejemplo, existe la creencia histórica que la mujer negra 
siente menos dolor, lo que tiende a generar una aplicación reducida 
del uso de anestesia en procedimientos quirúrgicos para este públi-
co durante el parto, en comparación a la mujer blanca6. Así como 
el menor acceso a consultas prenatales en los primeros meses del 
embarazo a mujeres negras7; entre otras violencias obstétricas.

6  https://www.metropoles.com/saude/racismo-obstetrico-mul-
heres-negras-sao-mais-negligenciadas-no-parto y https://www.metro-
poles.com/brasil/falta-de-legislacao-federal-dificulta-combate-a-violen-
cia-obstetrica. Ademas el articulo “A cor da dor: iniquidades raciais na 
atenção pré-natal e ao parto no Brasil”, disponible en https://www.scielo.
br/j/csp/a/LybHbcHxdFbYsb6BDSQHb7H/?format=pdf&lang=pt 

7  Cuaderno “Saúde da População Negra no Brasil: Contribuições 
para a Promoção da Equidade” (Brasil, 2005), disponible en https://bvs-
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A dimensión subjetiva de racismo tiene una fuerte expresión en 
las identidades de los jóvenes negros y no negros y ha sido una agenda 
relevante en el trabajo educativo que hemos desarrollado en ColoreA-
fro, desde su autoimagen, su representación y pertenencia sociocul-
tural, así como los marcadores sociales de clase, género, sexualidad, 
territorios y dinámicas sociales y económicas que los atraviesan.

Lo que nos muestra que minuto a minuto es necesario desa-
rrollar una práctica educativa que devele la realidad y busque la 
emancipación, porque seguimos bajo constante amenaza y dispu-
ta. Si la historia de la vida humana fuera una obra de teatro, ¡se-
ría en este momento una tragedia firmada por el gran capital, con 
fuertes huellas de la colonialidad de la historia brasileña! Y en esta 
tragedia post-Bolsonaro (que sigue tan presente en la realidad bra-
sileña) y post-pandemia, intentamos reescribir la distopía trágica, 
reescribir la historia y crear un nuevo formato. Uno que reúna la 
alegría de la comedia, el afecto del romance, el uso de la tecnología 
como liberación del tiempo libre de las personas, típico de las pe-
lículas futuristas y la materialidad de los documentales. Y así nos 
desafiamos a encontrar lo inédito viable en las prácticas cotidianas 
de trabajo con los alumnos y miembros del Colectivo ColoreAfro.

¿Por qué sistematizar la experiencia  
con el Colectivo ColoreAfro?

En primer lugar, porque mi experiencia no es sólo mía, ya que 
“cada sujeito é portador da história de muitos” (Lima; Martinelli, 
2021, p. 26), no lo vivimos aisladamente. La experiencia en el espa-
cio socio-ocupacional de la educación fortaleció en mí la comprensión 
de que mi trabajo, como trabajadora social, debe basarse en una com-
prensión técnico-operativa de que los demandantes de nuestro proce-

ms.saude.gov.br/bvs/pop_negra/pdf/saudepopneg.pdf
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so de trabajo deben ser sujetos centrales e integrales de las decisiones, 
proposiciones y acciones realizadas, en un intercambio de conoci-
mientos entre los miembros de la clase que vive del trabajo (que invo-
lucra tanto a los estudiantes como a los propios trabajadores sociales). 

Por supuesto, teniendo en cuenta las particularidades de esta 
relación y la dimensión de la especialización del trabajo del trabaja-
dor/a social, además de las condiciones contradictorias y desiguales 
dadas por la constitución de esta relación en el ámbito institucio-
nal, me insto a mirar lo que podría llegar a ser y lo que potencial-
mente ya se está construyendo en la relación entre los trabajadores 
sociales, los estudiantes y la comunidad, a partir de una experien-
cia singular históricamente situada en el campo de la educación. 

No podemos olvidar que los alumnos son agentes del proceso 
educativo y no sujetos pasivos. Entonces “(...) produtos de natu-
reza subjetiva, como os afetos, os valores, as significações” (Bock; 
Aguiar, 2016, p. 56), Es decir, la dimensión subjetiva de los edu-
candos/as necesita formar parte del proceso educativo, ya que está 
presente en las relaciones cotidianas.

A partir de la relación con los educandos/as, en una acción ma-
terializada desde la autonomía relativa de la profesión y basada en 
una concepción de educación para la vida con vistas a un horizonte 
más allá del capital, lo que marca nuestro proyecto colectivo de 
educación es que esta experiencia profesional particular impulsó 
el deseo de promover la publicación como una etapa de sistemati-
zación con el Colectivo ColoreAfro.

Lo hacemos, pero siempre tratando de no caer en una lectura in-
genua, ni sobre el trabajo, ni sobre la educación. Pues reconocemos que 

(...) a educação é uma mediação para a reprodução social. E que, 
numa sociedade de classes, ela, necessariamente, contribuirá pre-
dominantemente para a reprodução dos interesses das classes do-
minantes. Daí a impossibilidade de estruturar a educação, no seu 
conjunto, de modo a estar voltada para a emancipação humana. É 
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por isso que entendemos não ser possível “uma educação emanci-
padora”, mas apenas a realização de “atividades educativas eman-
cipadoras”. (Tonet, 2012, p.38)

El compromiso con la educación y el trabajo se da en el sentido 
de promover actividades educativas con ese carácter emancipador, 
que develen los mecanismos del capitalismo, sus contradicciones, 
sus repercusiones concretas en la vida de los estudiantes, de las 
familias y de la comunidad, especialmente en las dimensiones de 
clase, género y raza que marcan profundamente sus experiencias 
personales y colectivas.

Considerando que tomamos la categoría de la experiencia como 
referencia en este ensayo, es pertinente aclarar que la reconoce-
mos como 

procesos sócio-historicos dinâmicos y complejos, individua-
les y colectivos que son vividos por personas concretas. No 
son simplemente hechos o acontecimientos puntuales, ni 
meramente datos. Las experiencias son esencialmente pro-
cesos vitales que están em permanente movimento y combi-
nan un conjunto de dimensiones objetivas y subjetivas de las 
realidades histórico sociales. (Jara, 2009, p. 1)

Frigoto (2018) basado en Thompson deja claro que existen, im-
perfecciones en relación al uso de la categoría experiencia, pero 
que es indispensable para nosotros que nos proponemos realizar 
un análisis histórico materialista, ya que la experiencia constituye 
una dimensión de la materialidad de la vida, pero debe darse con 
todo el rigor que el método requiere. Tiriba (2018) refuerza que 
toda experiencia individual es experiencia colectiva y se expresa 
como experiencias de clase.

La experiencia nos permite conectar con los matices de la ma-
terialidad de la vida en un espacio/tiempo dado, bajo determina-
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ciones sociales específicas. Para captar y analizar las experiencias 
y sistematizarlas, o al menos expresiones (particulares o singu-
lares) de ellas, las entendemos dentro de la concepción de Prates 
sobre los sujetos, realidades y fenómenos que “são constituídos 
por elementos temporais, por exemplo, cuja identificação e re-
conhecimento são essenciais para que possamos explicar as suas 
transformações em diferentes estágios.” (Prates, 2012, p.117)

Sistematizar experiencias no es proponer recetas, sino exponer-
se a un análisis minucioso, producir conocimientos colectivamente 
y compartirlos, en un flujo de intercambios y conocimientos críti-
co, autocrítico y, sobre todo, generoso de intercambio de saberes.

ColoreAfro: por una educación más allá del capital

Coletivo ColoreAfro tiene una trayectoria muy singular. No apa-
rece inmediatamente como colectivo, con objetivos y agendas explí-
citos. Empezó desde la ausencia. Era 2014, el IFSP8 como institución 
educativa debe, a nivel institucional, dar prioridad a la valoración de 
la diversidad, la historia y la cultura afrobrasileña e indígena 9. Sin 
embargo, en vísperas de la celebración del Día de la Conciencia Ne-
gra en Brasil (20/11), en referencia a la fecha de la muerte de Zumbi 

8  El Instituto Federal de Educação, Ciência e Tecnologia de São 
Paulo – IFSP és una institución que existe hace más de 100 años. Mien-
tras era CEFET contaba con 10 unidades, en 2008, tras su transformación 
en IFSP, sufrió un importante proceso de expansión hasta el año 2016 y 
actualmente cuenta con 37 campus. Es una institución diferenciada tanto 
por los tipos de cursos que ofrece como por los niveles de enseñanza, así 
como por el público heterogéneo que recibe (incluidos los que ingresan 
por la ley de reserva de vacantes), ya que ofrece desde cursos de forma-
ción inicial hasta cursos de posgrado, en un proceso de verticalización de 
la enseñanza.

9  Ver leis brasileiras nº 9.394/96, lei nº 10.639/03 e lei11.645/08.
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dos Palmares 10, no habia ninguna acción sistemática programada.
Buscamos entonces la articulación con educandos/as que forma-

ban parte de un proyecto de investigación sobre la cuestión racial y 
junto con la Coordinación Socio-pedagógica preparamos la primera 
semana conmemorativa en relación a la fecha. Incluyó la interacción 
de los referidos alumnos, vestidos como personalidades del movi-
miento negro que circularon por el Campus contando las historias de 
estas personalidades - Martin Luther King, Rosa Parks, Petronília, 
Cartola, entre otros - como si fueran alumnos de intercambio, ade-
más de incluir presentaciones culturales e intervenciones políticas.

Nos dimos cuenta que lo fundamental era tratar las Relaciones 
Étnico-Raciales (RER) y entonces montamos una obra de teatro 
llamada “¡Lo volveríamos a hacer todo si tuviéramos que hacer-
lo!”, que presentaba a las personalidades ya citadas, adjuntamos a 
la intervención datos estadísticos de la desigualdad racial en Bra-
sil, el racismo y valorización cultural a través de la puesta en esce-
na del poema “¡Me gritaron negra!”11 y canciones de la senzala12. 
La obra fue aprobada para presentación en el “Fórum Mundial da 
Educação Profissional e Tecnológica”, en Recife.

 El hito de esta actividad fue la crítica y la concienciación para 
la deconstrucción del racismo en la producción de la identidad ne-
gra, personal y colectiva, impactando en la propia experiencia de 
los miembros y del público de la obra. 

La presentación terminó con cada participante desmontando el 
personaje con la retirada del disfraz y contando por qué se implicó 

10   Zumbi fue un gran líder quilombola que luchó contra el sistema 
esclavista en el Brasil-Colônia. 

11 Basado en el poema y el vídeo de Victoria Santa Cruz, disponible 
en https://www.youtube.com/watch?v=n1YV2yCd9hw

12  El nombre del espacio donde se alojaban los negros esclavizados 
en las granjas de Brasil, mientras sus señores/dueños (ya que negros eran 
tratados como mercancía) vivian en las llamadas casas grandes.
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en la actividad. Una de las integrantes que hizo su intervención fi-
nal interpeló al público: “¿Lo veis? - señalando su piel - ¡Soy negra! 
¡Pero sólo soy negra desde hace un año y medio! - en referencia 
a su estancia en la Colectiva. Y continúa: «Antes era moreninha, 
queimadinha do sol, café com leite13, como decía mi familia. Por-
que me enseñaron que ser negra era algo malo. (...)”. 

Al encenderse las luces, vimos poco a poco a negros entre el pú-
blico muy conmovidos con los ojos llorosos, en una silenciosa iden-
tificación con las vivencias de los estudiantes-actores/actrices.

14

Vimos que con el trabajo de reflexión, investigación y valoriza-
ción de las culturas africana y afrobrasileña muchos fueron cam-

13  Las expresiones corresponden a disminuir el reconocimiento de 
su color, mientras usan ‘morena’ y no negra y le dicen quemada al sol o 
“cafe con leche” que sugiere la mezcla que genera un color más claro, más 
“aceptable”, como una expresión del racismo internalizado en la subjeti-
vidad de la própia gente que lo sufre mientras ayuda a reproducirlo.

14  El logotipo de ColoreAfro fue pensado, debatido colectivamente 
y diseñado por el Colectivo en 2015. Simboliza las raíces africanas, el po-
der de las mujeres negras y la vida que genera la ascendencia. En las raíces 
del arte está el nombre del Colectivo. El logo generó una identidad y el 
reconocimiento público de ColoreAfro.
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biando su forma de ver y expresarse en el mundo: cambios de com-
portamiento, apariencia y lenguaje; varios pasaron por transición 
capilar, otros se sintieron seguros para compartir experiencias de 
su fe religiosa cuyas raíces son africanas, comprendiendo la rela-
ción entre clase social y racismo. El grupo buscó otras referencias 
culturales y científicas, además de convertirse en un grupo de re-
ferencia para otros estudiantes, para la comunidad del IFSP y de 
acogida en la lucha contra el racismo.

Las subjetividades se vieron afectadas de forma visualmente per-
ceptible. Los jóvenes que caminaban por los pasillos con la cabeza ga-
cha y el pelo cubriéndoles la cara, se convirtieron en líderes estudian-
tiles y empezaron a tomar partido y a cuestionar las rígidas normas 
y figuras institucionales que antes eran temidas y casi inmutables.

Este es un aspecto importante, porque la permanencia de los 
estudiantes en la vida académica permea tanto las condiciones 
materiales de subsistencia como los aspectos subjetivos que se re-
fieren a la pertenencia social.

A lo largo de su historia, ColoreAfro ha contado con la partici-
pación de estudiantes entre 15 y 62 años. La lucha por la valoriza-
ción de las culturas de base africana y el combate al racismo mar-
can la historia del Colectivo y del Campus, a lo largo de los años 
tuvimos diferentes momentos institucionales, de desconocimien-
to interno del ColoreAfro, negación, ostracismo. El reconocimien-
to del Colectivo ocurrió primero en espacios externos al IFSP.

A medida que nuestra militancia y nuestras acciones maduraron, 
nos convertimos en una referencia en la lucha contra los episodios 
de discriminación racial dentro del Campus. Siempre intentando 
reconocer el límite de la referencia y de la transferencia de respon-
sabilidades que son institucionales, estructurales, a los miembros 
del Colectivo, en su mayoría estudiantes. Sin embargo, en los pri-
meros semestres, en los primeros semestres, cuando solicitamos 
becas para nuestro Colectivo, los proyectos fueron evaluados como 
no prioritarios y permanecieron en lista de espera, a pesar de la ocu-
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rrencia de conflictos raciales entre estudiantes y discursos discri-
minatorios. Incluimos en nuestro posicionamiento el develamiento 
de estos mecanismos de desvalorización de los debates raciales, y 
conseguimos que los proyectos fueran aprobados en los edictos de 
rectoría y sólo después en los edictos semestrales del Campus. 

Esta experiencia dentro del Colectivo ColoreAfro se basó en la 
intención de producir un trabajo profesional lo más horizontal po-
sible con los estudiantes, partiendo de sus propios conocimientos 
y experiencias para construir las actividades del Colectivo. 

Esta experiencia única con el Colectivo ColoreAfro tiene par-
ticularidades propias que reflejan la y los estudiantes, no como la 
única actividad, ni exclusivamente a través de ella, pero con efecto 
innegable. Como consta en el discurso de un egresado del IFSP que 
expuso su paso por el Colectivo en un directo “Los estudiantes y la 
defensa de la educación y el Instituto Federal - IF.”15

Eu fiz parte do ColoreAfro, eu sou egresso do IF, estudei no IF de 
2015 até 2017, participei do ColoreAfro e para mim ele teve uma 
importância grande, pois é uma questão cultural gigantesca para 
quem participa e uma questão social também. Eu acho muito im-
portante que o IF não entra só como uma questão estudantil, ele 
não entra só como formação estudantil das pessoas, uma formação 
acadêmica. Ele prepara as pessoas também para outras questões sociais 
e isso você encontra em vários núcleos, coletivos (no IF). E alguns 
coletivos como o ColoreAfro trabalham muito com os alunos, é 
sempre os alunos construindo. (...) a gente sabe que o IF tem um 
poder gigantesco de mudança, né. Hoje em dia eu trabalho com 

15  El live citada ocurrio en el dia 24.out.2020, disponible en www.
youtube.com/watch?v=neDIK1BrELw . El egreso despues de la conclu-
sión del curso en el IF, ingreso en pré-grado en el área de las artes visuales, 
produció un curta que abordaba la questión racial y el abordage policial 
en el cotidiano de la populación negra, acerca de muchos elementos que 
fueran discutidos en el coletivo.
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cultura, eu cursei formação em automação industrial, mas hoje em 
dia eu trabalho com cultura, eu trabalho com cinema e é um camin-
ho totalmente diferente do que eu cursei no IF, só que a formação 
que o IF me deu social foi muito importante para meu trabalho de hoje em 
dia e isso tem um potencial gigantesco na formação, principalmente nes-
sa formação das pessoas, na sua formação social. (Henrique de Souza, 
2020, destacamos los elementos que consideramos centrales en el 
discurso pronunciado em el evento)

La reflexión del ex participante es importante porque muestra 
una cara de las posibilidades dentro de la tensión entre los diferen-
tes proyectos sociales de educación. Es una experiencia que busca 
ofrecer una educación que apunte a la emancipación de los sujetos 
históricos. Basada en un principio educativo en el que “são consi-
deradas as condições históricas na construção de um processo que 
pode contribuir para subverter a maneira de pensar e de agir, isto 
é, que pode subverter a ordem intelectual e moral estabelecida no 
capitalismo.” (Lima, 2006, p. 132)

Es evidente que los Institutos Federales, así como otras institu-
ciones de enseñanza en la sociedad capitalista, presentan contradic-
ciones en lo que se refiere al campo ideológico. Por un lado, ofrece 
una educación para formar trabajadores que atiendan las demandas 
inherentes al capital, por otro, crea espacios de diálogo, crítica y re-
sistencia a las relaciones constituidas en los moldes de la sociabili-
dad capitalista. En este último aspecto, intenta desarrollar una edu-
cación con carácter cuestionador y transformador. Una educación 
que permita “possibilitar as pessoas das classes subalternas capta-
rem de forma mais objetiva a própria realidade social contraditória 
da qual fazem parte”. (Paro, 2002, p.108 apud Mendes, 2013, p.27)

Sin duda un desafío que no puede ser superado sólo en un cam-
po de expresión de las relaciones sociales, sino en el conjunto de 
sus totalidades, en el que la educación es un campo fundamental, 
pero no el único. 
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Esta tensión es cotidiana en el espacio educativo, lo que exige una 
vigilancia continua sobre los aspectos alienantes y mecanicistas en el 
procesamiento de nuestro trabajo como educadores. Y a veces, son 
los propios alumnos, a partir de sus conocimientos, los que nos movi-
lizarán para desvelar estos aspectos, ya sean institucionales o marca-
dos en nuestra subjetividad, fruto de la sociabilidad capitalista.

Esta lucha está en nuestra agenda, pero no exclusivamente como 
agenda de las y los educadores, sino también de los propios estudian-
tes, que están activos en este movimiento, luchando en el campo de-
mocrático por espacios educativos alternativos y más representativos.

La disputa ocurre tanto en el campo material, con la tensión 
por recursos para la realización de las actividades, becas para es-
tudiantes, garantía de espacio para reuniones, reconocimiento de 
esta actividad educativa como atribución del trabajo del asistente 
social, no exclusiva del profesor o restringida al ambiente del aula; 
como en el campo simbólico de la relevancia de las cuestiones ra-
ciales, en el reconocimiento del racismo como parte de la realidad 
brasileña, al tensionar las relaciones de poder institucional para 
el uso de los espacios de planificación académica y toma de deci-
siones de la institución, o incluso en el conflicto entre el reconoci-
miento de la experiencia social educativa del Colectivo versus las 
restricciones por rendimiento académico. 

En este último caso, enfrentamos debates con un profesor que 
defiende la falacia de la meritocracia, en episodios en que argumen-
taba que los participantes del Colectivo con notas medias en el área 
técnica de conocimiento de sus cursos no deberían salir a presentar 
el Colectivo en congresos científicos o incluso en acciones en la co-
munidad, porque deberían estar concentrados en mejorar sus notas.

Este episodio es interesante, pero no sorprendente, porque el 
racismo internalizado se expresa de formas aparentemente suti-
les. ¿Cuántas veces imaginan que este profesor se dirigió a otro 
profesor de letras, por ejemplo, para cuestionar la participación 
de un educando/a que está bajo su tutela en una actividad externa 
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porque no tenía un promedio alto en mecánica o electricidad? ¿Por 
qué el trabajo educativo de un trabajador social que contribuye a la 
lucha contra el racismo y busca la valorización de las culturas de 
base africana puede ser cruzado y sus participantes cuestionados? 
¿Qué entiende por educación para creer que la participación en 
actividades como las realizadas por ColoreAfro tiene un carácter 
menor, de reducido valor social? Estas son las marcas de la tríada 
clase, raza y género en el capitalismo actual. 

A educação que se quer emancipadora não se restringe à educação 
escolarizada, organizada sob a forma de política pública, mas não se 
constrói a despeito dela, visto que sob as condições de vida da socie-
dade capitalista é ela que encerra a dimensão pública que mediatiza, 
de forma institucional e contraditória, o direito ao acesso aos bens e 
equipamentos culturais de nosso tempo. Por essa razão a educação 
escolarizada ao passo que se constitui em expressão da dominação 
e controle do capital é ao mesmo tempo objeto das lutas das classes 
subalternas pela sua emancipação política. A arena da luta política e 
da disputa pela direção dos projetos societários e educacionais deter-
mina na sociedade capitalista a possibilidade de diferentes contornos 
da relação do Estado com a sociedade civil. (Almeida, 2007, p. 03)

Es una prueba más de que no se trata sólo de un proyecto educa-
tivo, sino de un colectivo educativo de carácter emancipador que 
disputa dentro de la institución educativa un proyecto de sociedad 
diferenciado. 

La dimensión político-pedagógica y la relación con el 
ColoreAfro

La experiencia de trabajo con ColoreAfro favoreció la reflexión 
de que el trabajo operado no puede ser configurado en una actua-
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ción bancaria y predeterminada por el trabajador social que lo rea-
liza, práctica que, por una serie de determinaciones, acabó dando 
este sentido al trabajo profesional en este contexto, a partir de una 
pedagogía muy en consonancia con la visión Freiriana.

(...) la pedagogía que defendemos, concebida en un área significa-
tiva del tercer mundo, es en sí misma pedagogía utópica. Por esta 
misma razón está llena de esperanza, pues ser utópico no es ser 
sólo idealista o poco práctico, sino más bien acometer la denuncia 
y la anunciación. Nuestra pedagogía no puede prescindir de una 
concepción del hombre y del mundo. Formula una concepción 
científica humanista que encuentra su expresión en una praxis 
dialógica, en la que educadores y educandos en conjunto, a través 
del análisis de una realidad deshumanizadora, la denuncian al tem-
po que anuncian su transformación en nombre de la liberación del 
hombre. (Freire, 1990, p.77-78)

Por lo tanto, pensar en las acciones en el trabajo cotidiano, 
construido junto con los alumnos es reconocer que las acciones so-
cioeducativas pueden

Contribuir para o fortalecimento de processos emancipatórios, 
nos quais há a formação de uma consciência crítica dos sujeitos 
frente à apreensão e a vivência da realidade, sendo ela, também 
facilitadora de processos democráticos, garantidores de Direitos e 
de relações horizontais entre profissionais e usuários, ao mes-
mo tempo que projeta a sua emancipação e a transformação social. 
(Lima, 2006, p. 137, grifo nosso)

El reconocimiento de esta aprehensión con el otro en un cons-
tante intercambio debe integrar el cotidiano profesional, enten-
diendo que el carácter socioeducativo de nuestra actuación pro-
fesional no ocurre solamente en la vida del sujeto que demanda 
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nuestra acción profesional (en el caso de la educación, el alumno), 
sino que en el procesamiento del trabajo del trabajador social este 
carácter educativo de la profesión proporciona una oportunidad 
para una relación dialéctica, en la cual el profesional también pue-
de aprender con y puede salir transformado de esta relación, tanto 
personal como profesionalmente.

El proceso educativo en el trabajo del trabajador social expresa 
estas interconexiones. Por lo tanto, no podemos limitar nuestro 
trabajo a un trabajo mecánico, burocrático, a una práctica banca-
ria que “nega a criatividade do homem, submetendo-o a esquemas 
rígidos de pensamento.  Nega seu poder de admirar o mundo, de 
objetivá-lo, do qual resulta o seu ato transformador. Nega o ho-
mem como um ser da práxis.” (Freire, 1997, p. 14) 

El Colectivo ColoreAfro es uno de los muchos ejemplos donde la 
construcción de la apertura de espacios para el ejercicio de la auto-
nomía de los estudiantes, promueve la difusión del conocimiento 
y la humanización del conocimiento, incluyendo el conocimiento 
profesional. Vale la pena mencionar que el trabajo con el colectivo 
se desarrolló basado en el arte como mediación (SANTOS, 2015), 
como suspensión de la vida cotidiana, y que esta elección metodo-
lógica hace eco hasta hoy, con el Colectivo en actividad y convir-
tiéndose en una referencia más allá de los muros de la escuela. 

Para ayudar en la comprensión del trabajo socioeducativo desa-
rrollado en Coletivo ColoreAfro entre 2014 y 2020, organizamos 
una tabla que resume informaciones relevantes y que puede servir 
para la reflexión sobre posibilidades de intervención y tensión para 
procesos emancipatorios en espacios educativos. Obviamente, es-
tas posibilidades deben construirse en el campo de la resistencia 
y a partir de marcos teóricos críticos, basados en cada realidad de 
los diferentes contextos socioterritoriales, o pueden convertirse o 
cooptarse en una reproducción acrítica de las relaciones sociales.
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Hay una experiencia no incluida en el cuadro que merece ser 
analizada por tener una profunda correlación con la dimensión 
político-pedagógica aquí abordada. 

En las elecciones para presidente de la república en Brasil en 
2018, el expresidente Luiz Inácio Lula da Silva, entonces candi-
dato, fue eliminado de la papeleta y llevado a prisión mediante un 
proceso judicial fraudulento perpetrado por el entonces juez Sér-
gio Moro, que se convertiría en ministro del gobierno de Jair Bol-
sonaro, opositor de Lula, que se benefició de su encarcelamiento. 

La elección fue un buen ejemplo del ascenso de la extrema de-
recha y sus valores (racistas, sexistas, homófobos), personifica-
dos en la figura de Bolsonaro, que utilizó una serie de mentiras 
y ataques contra su oponente Fernando Haddad, que sustituyó a 
Lula en la disputa electoral. Los ataques homofóbicos, misóginos y 
racistas de los que Bolsonaro hizo alarde en su discurso en entre-
vistas y programa electoral, se apoderaron de las calles, hogares y 
relaciones familiares y se desdoblaron en actos de discriminación 
y violencia contra las minorías del país.

Como ya se dijo en las notas introductorias, el contexto so-
cial, político y económico se refleja en la experiencia en el espacio 
educativo. Así, al final de la primera vuelta de las elecciones, nos 
encontramos con la victoria del candidato Jair Bolsonaro, el aco-
so tanto en las casas de algunos miembros como en los grupos de 
whatsapp de los estudiantes se hizo más ostentoso.

El Colectivo reúne a jóvenes negros, homosexuales y de tantas 
otras diversidades como espacio de integración y acogida. Y en ese 
momento, impactado y amenazado, el Colectivo se dio cuenta de 
que tenía que tomar posición para garantizar la protección social 
en el ámbito escolar, ya que hasta la segunda vuelta de las eleccio-
nes la hostilidad aumentaría y no podíamos aceptar que se afian-
zara en el IF.

ColoreAfro junto con el Núcleo de Diversidad Sexual y de Gé-
nero Diversitas, desarrollaron una intervención artística que no 
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exigía la exposición personal de los integrantes. La actividad fue 
pensada para traer elementos principales: 1) debería ser accedida 
o abordada por todo el público que circula en el campus, 2) debe-
ría traer un toque que personaliza las agresiones y amenazas que 
se escucharon con más intensidad en los últimos días, 3) generar 
una identificación con el discurso violento de los representantes 
políticos de la extrema derecha, 4) incorporar datos reales de la 
violencia contra las personas negras y la diversidad sexual y de gé-
nero y aún 5) promover un espacio de acogida para los estudiantes 
o empleados que se sienten amenazados por este discurso. 

En definitiva, un objetivo central era disputar el espacio políti-
co de la escuela e impulsar la defensa de la diversidad y la protec-
ción de los grupos oprimidos que estaban siendo atacados. Así, la 
exposición que se muestra a continuación se instaló en los pasillos 
de acceso a la institución, por los que pasa todo el mundo.

Con parte de papel y cuerda, un cartel escrito a mano simboli-
zaba el relato de una persona no identificada con el siguiente texto: 
“Hola, soy la persona que se sienta a tu lado en IF. Me siento triste porque 
veo crecer la hostilidad contra mi color, contra lo que soy... Empezaron 
diciendo que era una broma y ahora se sienten con derecho a agredirme. 
Si no me creen, vean ustedes mismos lo que han estado diciendo de mí y 
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a mí. Y recuerden, ¡del silencio de los buenos pueden surgir las mayores 
injusticias!”.

En la secuencia se podían leer frases racistas y homófobas di-
chas desde la cotidianidad, en particular frases pronunciadas por 
el entonces candidato presidencial Jair Bolsonaro, pero sin atri-
buirle autoría. Eran frases como: “Mi hijo no corre el riesgo de salir con 
mujeres negras porque fueron bien educados16”; “Prefiero un hijo muerto 
a un hijo homosexual”17; “Los negros no sirven ni para procrear”18. Estas 
tres frases fueron dichas por Bolsonaro en algún momento de su 
carrera política y constan en nota de pie. Todas escritas a mano 
para personalizar la comunicación.

Tras la exposición, las personas fueron llevadas a reflexionar 
sobre la materialidad de estos discursos, haciendo una interco-
nexión con llamadas de periódicos que informaban de hechos rea-
les y datos de la realidad brasileña como la alta tasa de asesinatos 
de transexuales en el país, la alta tasa de muerte de jóvenes negros 
por la policía, la mayor concentración de la población carcelaria 
compuesta por hombres negros, las desigualdades de ingresos en 
el mundo del trabajo en relación con las mujeres y los negros, la 
agresión contra la población LGBTQIA+ en las calles.

16  Basada en la noticia de 2011, disponible en https://oglobo.glo-
bo.com/politica/bolsonaro-diz-na-tv-que-seus-filhos-nao-correm-ris-
co-de-namorar-negras-ou-virar-gays-porque-foram-muito-bem-educa-
dos-2804755

17 Basada en la noticia de 2011, disponible en https://www.te-
rra.com.br/noticias/brasil/bolsonaro-prefiro-filho-morto-em-aciden-
te-a-um-homossexual,cf89cc00a90ea310VgnCLD200000bbcceb0aR-
CRD.html

18  Basada en la noticia de 2017, disponible en https://veja.abril.
com.br/brasil/bolsonaro-e-acusado-de-racismo-por-frase-em-pales-
tra-na-hebraica
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Para cerrar la exposición, un cartel que decía “¡Pero somos re-
sistencia!”. Decía que no estábamos solos e invitaba a los intere-
sados a buscar apoyo en ambos grupos; además proponía que cada 
persona cogiera un “mechón de pelo” de la obra de ColoreAfro en 
el que había frases de apoyo y ánimo dichas por miembros del Mo-
vimiento Negro y LGBTQIA+ como “No eres amado porque eres bue-
no. Eres bueno porque eres amado”, de Nelson Mandela.
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La repercusión tuvo buenos resultados, pero también mantu-
vo elementos singulares que marcaron una vez más la disputa de 
proyectos. Dos funcionarios se dirigieron en distintos momentos 
a la dirección general de la institución para preguntar si estaban al 
tanto de la acción educativa.

El primero se mostró “molesto”, pero sin medios para expresar 
su oposición, sólo pudo cuestionar si la autoridad permitiría o no 
la expresión política. A lo que la dirección se presentó favorable a 
la exposición en ese momento, es decir, un campo político favora-
ble al Colectivo en la correlación de fuerzas institucionales.

El otro servidor se dirigió a la dirección supuestamente preocu-
pada por la seguridad de los presentes, dada la dificultad de circu-
lación de las personas en caso de incendio. Un argumento irrisorio 
dada la fragilidad del material utilizado en la exposición, que sería 
el primero en desmoronarse en un incendio. Tampoco hubo tal 
cuestionamiento en otras actividades.

Sin éxito argumentó entonces sobre la barrera que la expo-
sición podría generar a algún usuario de silla de ruedas (aunque 
haya espacio para la circulación). Otro argumento irrisorio para 
un campus que no está debidamente adaptado a los usuarios de 
sillas de ruedas y en el que no vimos un compromiso recurrente 
de estas personas en la defensa de la adaptación real del espacio 
físico.

Esto nos demuestra que, ante la imposibilidad de exteriorizar 
la defensa de valores extremistas, que incluso podría llamar anti-
valores, los conservadores con sus notas de racismo, homofobia 
y machismo recurren a expedientes de ataque menos explícitos. 
Fracasados en su empeño, se repliegan temporalmente a los sóta-
nos conservadores de los que salieron, sin abrirse siquiera al diá-
logo con los principales interesados, que son los que viven en su 
propia piel las opresiones cotidianas.

¡Esa es la función fundamental de la dimensión político-peda-
gógica! Pugnar por espacios de poder y representación haciendo 
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uso de la consolidación de acciones socioeducativas construidas a 
través de metodologías estratégicas, creativas, inteligentes y efi-
caces en la lucha por una existencia donde la emancipación huma-
na sea el sur de nuestro horizonte.

Dicho esto, el trabajo con el Colectivo está asociado al recono-
cimiento tácito de que el trabajo del trabajador social presenta una 
“dimensão eminentemente política, colocando em questão o signi-
ficado e a direção social” (Yazbek, 2009, p. 134-135) da profissão 
e no entendimento que “toda educação tem uma função política” 
(Almeida, 2007, p. 03).   

Esta intervención debe basarse en la perspectiva de la inter-
disciplinariedad, vinculando el conocimiento, la experiencia, la 
escuela y la comunidad, con el objetivo de una interacción que se 
traduce en la práctica por un trabajo colectivo/interdisciplinario. 
En este proceso, la interpretación de los hechos cotidianos, vin-
culada a un análisis de la situación, reconociendo la singularidad, 
particularidad y universalidad de las situaciones enfrentadas (...) 
(Martins, 2012).

Dicho esto, es fundamental pensar cómo las situaciones rela-
tadas pueden ser mediadas en la práctica pedagógica del trabaja-
dor social. Reflexionar sobre estas cuestiones significa indagar en 
la propia práctica profesional, buscando romper con ese proceso 
alienante de la vida cotidiana y descubrir nuevas perspectivas de 
superación, vinculadas a la construcción de una “pedagogia eman-
cipatória” (Abreu, Cardoso, 2009, p. 600).

En síntesis, es relevante considerar que el trabajo del asistente 
social tiene ciertas particularidades en el ámbito de las acciones po-
lítico-pedagógicas realizadas en la educación profesional y tecno-
lógica debido a su función socio-institucional, en la objetivación de 
estrategias de permanencia resultantes de un proceso de expansión 
del acceso no universal en este nivel de la política educativa en Bra-
sil y profundizar que estas particularidades contribuyen en el ejer-
cicio de la autonomía de los estudiantes, en un “assumir-se como 
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ser social e histórico, como ser pensante, comunicante, transfor-
mador, criador, realizador de sonhos(...)” (Freire, 2010, p. 41).

Consideraciones finales 

El ensayo buscó destacar que la educación constituye un es-
pacio de disputa de diferentes proyectos de sociabilidad y que los 
determinantes estructurales del capitalismo están vivos en la ex-
periencia de trabajo socioeducativo con el Colectivo ColoreAfro en 
IFSP. Al mismo tiempo que esto se materializa como una fuerza 
relevante en la constitución de acciones emancipadoras, disputa 
dentro de la lógica del poder institucional e intenta romper con la 
lógica de la práctica tradicional que favorece la lógica capitalista, 
construyendo nuevos procesos y contribuyendo al horizonte de 
transformación.

En el proceso educativo, es necesario considerar que el propio 
estudiante puede ser el agente movilizador y formador, traducien-
do un campo significativo para promover estrategias educativas 
emancipadoras (Abreu; Cardoso, 2009) propias del trabajo social, 
que articuladas con la autonomía estudiantil y los espacios en los 
que construyen sus representaciones pueden ser generadoras de 
contenidos, estrategias y acciones de concientización colectiva, 
deconstruir estereotipos y generar comprensión de clase. 
Los espacios colectivos como los núcleos y los grupos temáticos 
han demostrado ser espacios privilegiados para movilizar y poten-
ciar las capacidades y habilidades de los alumnos en la construc-
ción de pertenencia, el combate a los prejuicios y la sensibilización 
y tensión institucional. 

Necesitamos intensificar la práctica educativa como potencia 
en el procesamiento del trabajo de los trabajadores sociales y otros 
educadores, ya que para que se constituya una nueva sociabilidad 
es necesario primero comprender la complejidad de la situación 
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actual y no limitarse solamente a operacionalizar servicios y pro-
gramas; será necesario crear, suspender la rutina diaria y experi-
mentar el trabajo creativo.

Así, a pesar de que la situación actual no es muy alentadora, 
nuestras esperanzas prevalecen y se materializan en este ensayo 
como agua en el desierto, donde saboreamos sedientos el néctar de 
las posibilidades de resistir, crear, mediar, generar trabajo creativo 
tan necesario para el trabajador social y para los alumnos con los 
que interactuamos en el proceso de trabajo.

Freire destacó la importancia de producir espacios educativos 
esencialmente diferentes de esa estructura bancaria y enyesada, 
que niega el conocimiento del educando y su potencial educador, 
porque “Só educadoras e educadores autoritários negam a soli-
dariedade entre o ato de educar e o ato de serem educados pelos 
educandos; só eles separam o ato de ensinar do de aprender, de tal 
modo que ensina quem se supõe sabendo e aprende quem é tido 
como quem nada sabe” (Freire, 2011, p.39). Una máxima que no 
sólo se aplica al trabajo en la educación. 
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Reflexión Pedagógica con Escritura: 
Una Práctica Fortalecedora del 
Desarrollo Profesional Docente
Luis G. Vera Vera

Introducción

Podemos conjeturar que los profesores de colegios y escuelas 
escribimos poco, y, por consiguiente, no estamos produciendo ma-
terial que pueda ser leído y estudiado por otros profesores y estu-
diantes de pedagogía. En otras palabras, no estamos produciendo 
saber que se origine en el aula. Este trabajo sostiene que una estra-
tegia apropiada para ejercer de un modo académico una pedagogía 
crítica y fortalecer el desarrollo profesional docente, es a través 
del uso de la reflexión pedagógica escrita. Por esto, estudiantes de 
docencia y educadores en práctica somos llamados a ahondar más 
en esta forma de hacer pedagogía. De esta manera los profesores 
nos podemos empoderar para reflexionar sistemáticamente sobre 
temáticas relacionadas a la reflexión de nuestro quehacer pedagó-
gico y el abordaje de éste en las aulas y cómo llevarla a la escritu-
ra; considerando nuestros manuscritos como un aporte a nuestra 
propia pedagogía y un legado para otros y otras del cómo a través 
de la escritura reflexiva personal y colaborativa podremos abordar 
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críticamente las necesidades y obstáculos que se presenten al mo-
mento de enseñar.

A través de los escritos y  narraciones de vivencias  de los y las 
docentes al momento de ejercer la docencia y rescatados  de  una 
reflexión pedagógica por escrito, se puede intercambiar informa-
ción relevante, siempre y cuando éste ejercicio docente se trans-
forme en una estrategia sistemática y sostenida en el tiempo. 

A modo general, la investigación de cómo los profesores hacen 
reflexión pedagógica se realiza a partir de los  escritos de los y las 
profesores en los llamados diarios del profesor, plasmando aque-
llas experiencias negativas y/o positivas a futuras reflexiones pe-
dagógicas del quehacer docente en sus centros educativos y el me-
joramiento progresivo y pertinente de su pedagogía y enseñanza.

Resulta, entonces, necesario dotar, fortalecer y empoderar a 
los educadores de elementos técnicos y procedimentales que les 
permitan desarrollar e implementar habilidades propias de la re-
flexión pedagógica, mejorar los diseños y evaluaciones de activi-
dades orientadas a los aprendizajes de los estudiantes y a las me-
todologías de enseñanza y aprendizaje de manera coherente con 
el Marco Curricular Nacional, para sugerir el fortalecimiento de   
la escritura descriptiva, logrando así un efectivo análisis personal 
y colectivo del tema en cuestión,   tanto micro como macro de la 
educación en nuestro contexto. A través de esta práctica se puede 
lograr una óptima construcción del conocimiento y una forma de 
redefinir nuestro quehacer pedagógico a partir de la reflexión pe-
dagógica escrita.

El fin del presente trabajo es proponer y potenciar con funda-
mentos un llamado de atención a una mayor concentración en la 
reflexión pedagógica sentada como base del mejoramiento educa-
tivo y a promover la escritura, individual y colectiva sobre los he-
chos que emergen en la sala de clases y sus contextos. Esto implica 
acompañar  a los profesores del sistema público en sus probables 
dificultades al momento de realizar una clase, mediante la lectura 
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de experiencias escritas de otros docentes del sistema público.
El objetivo general es empoderar a los profesores a través del 

desarrollo de la habilidad de escribir artículos, ensayos, opinio-
nes, columnas, y otras formas de narración, para poder entrelazar 
esta  información, porque acciones de diversa índole (personales, 
colectivas, afectivas, sociales, y culturales) ocurren en los diferen-
tes escenarios del aprendizaje y de nuestro desempeño. 

El objetivo de este escrito es, por lo tanto, ahondar en la im-
portancia del ejercicio de reflexión pedagógica y cómo ésta debe 
estar ligada a la escritura como resultado de esta reflexión en los 
profesores de nuestro contexto.

La reflexión pedagógica y su escritura

Antes de entrar de lleno en lo que respecta a reflexión pedagó-
gica, De Tezanos (2007, p. 11) nos recuerda que la idea o noción de 
saber nace en el mundo de los oficios y profesiones y, por lo tanto, 
la docencia tiene esta misma condición. Los profesores producen 
saber, un saber que en su particularidad y especificidad recibe la 
denominación de pedagógico, y que da identidad al oficio de ense-
ñar y a sus conductores.

Farrell (2018, p. 1) señala que los inicios de la reflexión pedagó-
gica se pueden ver en Dewey (1933), quien señaló ya en la década 
de los años treinta del siglo pasado, que aquellos profesores que 
no se molestan en reflexionar sobre su trabajo, se transforman en 
esclavos de la rutina, porque sus acciones son mayoritariamente 
guiadas por el impulso, la tradición y la autoridad y no por la toma 
de decisiones informadas.   La zona de confort de la rutina y de 
llevar a cabo acciones repetitivas día a día llevan eventualmente 
al docente a un desgaste laboral. Las ideas de Dewey fueron más 
tarde desarrolladas por su discípulo Donald Schön (1983), el que 
sugirió que los profesores debieran no sólo reflexionar sobre sus 
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acciones luego de ocurridas, sino también al momento de ejecu-
tarlas. 

Farrell (2018, p. 1) define a la práctica reflexiva como un pro-
ceso cognitivo que es acompañado por un conjunto de actitudes 
a través de las cuales los profesores sistemáticamente recolectan 
datos sobre sus prácticas, y, al interactuar con otros profesores, 
usan la información obtenida para la toma de decisiones informa-
da acerca de la práctica tanto dentro del aula como fuera de ella. 

Márquez, Molina, Gómez y Angulo (2021, p. 140) compar-
ten otra explicación del autor Farrell (2007) en la que se define 
la práctica reflexiva como un enfoque “bottom-up” (que va en un 
orden desde lo particular a lo general) al desarrollo profesional do-
cente que se basa en la creencia de que los docentes experimenta-
dos y novatos pueden mejorar la comprensión de su propia forma 
de enseñar al reflexionar en forma sistemática y consciente sobre 
sus experiencias en el aula.  

Los hallazgos encontrados por investigadores acerca de la re-
flexión pedagógica indagan en los diálogos que emergen  de estas 
reflexiones de manera oral, personal y colectiva, explorando la 
escritura de éstos para la formación de escritos reflexivos de los 
docentes, fomentando la reflexión pedagógica colaborativa y sos-
tenida en el tiempo y expresada en la escritura.

Muñoz, Pañagua, Dominguez y Blanco (2020, p. 110), mencio-
nando las ideas de Van Manen (2015) plantean que la práctica de 
enseñanza no se debe tomar como un campo de aplicación de co-
nocimiento del tipo teórico-práctico, porque la acción docente no 
se basa en proposiciones, sino en otras acciones previas. En otras 
palabras, se basa en la experiencia. Los saberes docentes son in-
ternalizados, personalizados y contextualizados como resultado 
de una transacción constante entre lo que es y lo que se hace. La 
disposición reflexiva se debe adquirir en las aulas de formación de 
profesores. Es necesario que las y los prospectos docentes tengan 
experiencias formativas que expresamente enseñen a reflexionar 
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sobre el sentido de lo que hacen y lo que realmente sucede en las sa-
las de clases (Muñoz, Pañagua, Dominguez y Blanco, 2020, p. 110).

Farrell (2018, p. 3) sostiene la importancia de que los profeso-
res se reúnan en grupos de desarrollo de tres tipos:  pares dentro de 
un colegio, pares y/o grupos distritales y grupos virtuales en inter-
net. La reflexión pedagógica se puede hacer en forma individual, 
pero es necesario recalcar la importancia de considerar trabajar 
con otros profesores para dar cabida a la interacción e intercambio 
de ideas. 

Según los lineamientos del MINEDUC en relación a este tema, 
su introducción indica “que es probable que, en sus rutinas, los y 
las docentes se deben preguntar: 

¿Cómo lo estoy haciendo?, ¿Por qué mis estudiantes se com-
portan de esta manera?, ¿Cómo puedo enseñar mejor un cierto 
contenido?”.

En el espacio pedagógico ofrecido por parte de Docente Más del 
MINEDUC, se establece que “los docentes podrán conocer y des-
cubrir cómo la reflexión pedagógica puede contribuir a responder 
estas preguntas y adoptar decisiones que permitan generar mejo-
ras en la práctica en el aula y en el aprendizaje de alumnas, alum-
nos, niñas y niños” (MINEDUC, 2016). 

También señala que este ámbito de la práctica pedagógica, tam-
bién se relaciona con el trabajo colaborativo, diseño de la ense-
ñanza, evaluación y monitoreo, para su posterior mejoramiento 
educativo.

La reflexión pedagógica es un proceso por medio del cual los 
y las docentes piensan reflexivamente y continuamente sobre sus 
prácticas pedagógicas.   Los y las profesores transforman dicha 
práctica reflexiva en una práctica constante, mediante la cual és-
tos reflexionan sobre su quehacer. Según Zeichner y Liston (2014, 
mencionado por Marqués, Molina, Gómez y Angulo, 2021, p. 
139), el desarrollar la capacidad de reflexión en los profesores es 
útil para repensar su propia enseñanza y su desarrollo profesional. 
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Según Márquez, Molina, Gómez y Angulo (2021, p. 139), el 
autor Schön (1987, 1993) escribió sobre la importancia de la con-
versación del tipo reflexiva durante el proceso de enseñanza y 
aprendizaje. Propuso la reflexión como un proceso alternativo a 
la racionalidad técnica, donde los profesores son visto meramen-
te como expertos en conocimientos, limitados a responder sólo 
a problemas tipo. Es aconsejable alejarse de este enfoque porque 
tiende a separar en forma artificial la teoría y la práctica, ya que 
los docentes deben transformarse en investigadores en contextos 
de práctica y desarrollar sus conocimientos y su comprensión a 
través de la acción. 

Según De Tezanos (2007, p. 15), la Reflexión Pedagógica tiene 
tres papeles fundamentales:  construcción del saber pedagógico, 
actividad mental-psicológica y como praxis. La reflexión pedagó-
gica activa el aprendizaje y mejora la práctica pedagógica entre los 
docentes (Schön, 1983; Shulman, 1987, mencionados por De Te-
zanos, 2007, p. 9).

La escritura que viene a partir de la reflexión pedagógica no 
viene tanto del parafraseo de otros autores, sino más bien de la 
práctica misma. 

Según Muñoz, Pañagua y Blanco (2020, p. 110), mencionando 
a Tardiff (2004) señalan que los profesores no sólo trabajan con 
la cabeza, sino más bien con su propio estilo de vida. Esto da por 
entendido que el profesor no es un ser epistémico, sino un ser ex-
periencial. 

Pañagua, Martín y Blanco (2019 p. 112) presentan una pro-
puesta formativa para construir saberes experienciales por medio 
de la reflexión y la escritura. Señalan que existe un gran consen-
so en entender que los saberes profesionales de las y los profeso-
res usados para llevar a cabo sus funciones están inevitablemente 
vinculados a la práctica e involucran a la totalidad de la persona. 
Construir el saber a partir de lo que uno vive, piensa y hace desde 
la reflexión y sobre la acción, en el momento en que se hace y tam-
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bién de forma retrospectiva (Pañagua, Martín y Blanco, 2019 p. 
14, mencionando a Contreras, 2010)

Guerrero, Reyes, Pañagua y Silva (2022, p. 186) aconsejan po-
ner atención a lo cotidiano en el aula, a las relaciones que se tejen 
día a día. Es muy importante que se puedan narrar estas historias, 
porque a través de ellas podemos dar sentido a lo vivido para ha-
cernos maestros y maestras. Es aquí donde llegamos a la parte que 
consideramos descendida de nuestros profesores, la cual se expre-
sa en la escasez de material escrito que pueda ser leído por otros 
profesores en búsqueda de soluciones a situaciones que surgen a 
diario y a veces problematizan la docencia.  

Es a partir de la reflexión y análisis sobre las experiencias peda-
gógicas que los docentes construyen y/o mejoran los aprendizajes 
y conocimientos que pueden aumentar la efectividad de su prácti-
ca pedagógica contextualizada.  

La pregunta que nos hacemos ahora es  ¿cuál es el estado del 
arte de los profesores(as) en cuanto a producción de textos que 
puedan ser leídos, analizados, comparados, usados en la docencia 
y probados en sus observaciones, sugerencias, investigaciones, 
triangulaciones entre lo que hago, lo que el otro hace y lo que nos 
proponen los libros de educación y nuestras propuestas?.

En un contexto observado por Jarpa, Haas y Collao (2017, p. 
174), los estudiantes de pedagogía básica de primer año asistían a 
su práctica inicial y debían escribir un registro de la observación y 
alguna experiencia vivida en las aulas escolares. Posteriormente, 
debían sistematizar esta información en el diario del profesor en 
formación y asignarle una orientación fundamentalmente reflexi-
va. Los investigadores concluyeron que los diarios presentaban di-
versas dificultades al momento de evaluarlos, pues, aunque existía 
una pauta para ello (conocida y socializada por los estudiantes), se 
pudo observar que la calidad de sus escritos estaba muy descendi-
da. En primer lugar, los textos presentaban problemas de redac-
ción que hacían que algunos de ellos fueran ilegibles. En segundo 
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lugar, no era posible distinguir una estructura retórica que pudiera 
recoger y sistematizar la potencialidad de la experiencia de prác-
tica. En tercer lugar, no se evidenció una reflexión pedagógica que 
permitiera identificar aspectos conceptuales que orienten un aná-
lisis más acabado de la experiencia de aula.

En la reflexión pedagógica, no se trata de buscar explicación 
para los hechos, sino de tener una disposición a detectar lo nove-
doso de algún acontecimiento y pensar en su sentido pedagógico 
(Pañagua, Martín y Blanco (2019, p. 13, mencionando a Van Ma-
nen, 2003). A través de la narración se construye el significado 
de lo que se vive, viajando desde la vivencia a la experiencia. Esto 
es porque las palabras y la narración se convierten en mediadores 
en la constitución de saberes que surgen de la experiencia al dotar 
al docente de la capacidad de elaborar un sentido de lo vivido. Lo 
escrito es un recurso que requiere pensar sobre uno mismo.

Farrell (2018, p. 3) menciona, entre varias formas de llevar a 
cabo la práctica reflexiva, a los amigos críticos. Márquez, Molina, 
Gomez y Angulo (2021, p. 119) presentan, como ejemplo concre-
to, la sistematización de una experiencia diseñada para intentar 
responder a la demanda de superar los obstáculos en el aprendi-
zaje de la lengua oral y escrita en niños que viven en contextos de 
pobreza en una escuela pública bidocente del sector rural del sur 
de Chile, donde la profesora creó, implementó y produjo mejoras 
por medio de un proyecto pedagógico-didáctico llamado “Contar-
te”, a partir de un proceso reflexivo acompañado por una amiga 
crítica. Según Farrell (2018, p. 3), los amigos críticos son los do-
centes que colaboran en una relación bilateral para discutir y re-
flexionar sobre la optimización de la calidad del proceso de ense-
ñanza y aprendizaje. La llamada amistad crítica es una situación 
donde un profesor reflexiona con otro profesor con el propósito 
de dar consejo al estilo de un amigo en el que se confía para así de-
sarrollar una conciencia sobre los eventos que ocurren al interior 
de la sala de clases. Es relevante señalar que esta crítica ha de ser 
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constructiva y empática (Farrell, 2018, p.3).
De acuerdo a Guerrero, Reyes, Pañagua y Silva (2022, p. 187), 

la pedagogía narrativa es la cual nos muestra que como docentes 
debemos ir más allá de lo que aparenta evidencia, más allá de lo 
que la vista nos muestra y de la respuesta inmediata a situacio-
nes pedagógicas dadas. La pedagogía narrativa tiene el poder de 
darnos la oportunidad de observar, indagar y pensar la actividad 
docente desde un punto de vista reflexivo hacia la experiencia edu-
cativa y los aspectos que la rodean.

La pedagogía narrativa expone la propia subjetividad relacio-
nada con el ámbito profesional docente. Guerrero, Reyes, Pañagua 
y Silva (2022, p. 187), mencionando a Goodson (2011), establecen 
que las historias escritas están ligadas a lo personal y a lo profesio-
nal, y se convierten en espacios para el propio aprendizaje.  

Se puede entonces afirmar que la escritura ha sido una forma 
imprescindible de aprender a pensar sobre el trabajo docente. La 
escritura se convierte así en un proceso que relaciona el pensar, 
lo subjetivo y la representación de realidades vividas, lo cual va 
más allá de una simple descripción. Esto nos permite construir y 
comunicar en forma expresa y clara lo que sucede en nuestro que-
hacer pedagógico (Guerrero, Reyes, Pañagua y Silva, 2022, p. 187 
y 188). Al presentar nuestras experiencias en forma escrita, per-
mitimos a los lectores acercarse a la realidad que vivimos, tanto 
dentro del aula como fuera de ella. 

En relación a los estilos narrativos recomendados para llevar 
a cabo la práctica reflexiva, Pañagua, Martín y Blanco (2019, p. 
16) promueven el diario de práctica, el que puede ser usado como 
un espacio para registrar sucesos y reflexionar sobre lo que ocu-
rre. Este tipo de escritura pone al descubierto ideas, emociones y 
disposiciones personales relacionadas con lo vivido en la escue-
la. Los mismos autores (Pañagua, Martín y Blanco, 2019, p. 16) 
también mencionan los relatos de aula, en los cuales se elige una 
situación que merezca la atención, se describe lo sucedido y luego 
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se piensa en su significado. En la construcción de estos relatos, se 
busca que la mirada del ejecutor esté focalizada en la búsqueda del 
sentido de lo que acontece, evitando juzgar y valorar lo acontecido. 

Es muy importante entrar en el tema de las posibles encrucija-
das que puedan encontrar los profesores al momento de comenzar 
a reflexionar y escribir. La demanda de la tarea de escribir invo-
lucra reflexión, pensar sobre lo vivido, hacer preguntas, y hacer 
visibles y palpables (a través de la escritura) sucesos que podrían 
pasar desapercibidos. La construcción de saberes experienciales 
ligados a la propia persona y a su experiencia requiere tiempo y 
calma para su ejecución (Pañagua, Martín y Blanco, 2019, p. 24). 
Incluso pueden aparecer en estos relatos temas como la responsa-
bilidad del profesorado ante la cultura y la infancia, los exámenes 
y formas de evaluación, la relación de autoridad, la relación con 
las familias y comunidad y, por supuesto, la atención a la diver-
sidad y a las diferencias individuales (Pañagua, Martín y Blanco, 
2019, p. 20). Otra encrucijada que podrían encontrar los profeso-
res al momento de empezar a escribir es que, a pesar de que el dia-
rio es un instrumento de investigación narrativa, se corre el riesgo 
de tomarlo sólo como un instrumento descriptivo y no como lo que 
debe ser: un instrumento narrativo (Pañagua, Martín y Blanco, 
2019, p. 23).

Una tercera encrucijada que puede mencionarse es la que se-
ñala Farrell (2018, p. 2); que pueden existir contextos donde sea 
prácticamente imposible para los docentes organizarse y darse el 
tiempo de reflexionar en la forma ya señalada. Sería ilusorio espe-
rar que todos los profesores se involucren en este proceso.

Sin embargo, la promoción de esta actividad docente entre los 
alumnos de pedagogías y los profesores ya en servicio se hace ne-
cesaria al observar cómo la pedagogía misma ha ido cambiando y 
evolucionando en nuestro contexto y a través del tiempo. No pode-
mos asistir en forma solitaria o individual a este acto. Sí podemos 
reflexionar cuando estamos solos, pero se entiende que lo pensado 
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y reflexionado debe compartirse. Y es ahí donde entra en juego la 
habilidad lingüística de la escritura.

La escritura a partir de la reflexión pedagógica

Hasta el momento, podemos entender que la reflexión pedagó-
gica ha de tener como resultado la producción de textos escritos. 
Para poder ser capaces de llevar a cabo la escritura a partir de la 
reflexión pedagógica, debemos poner atención a la identificación 
y descripción de determinados géneros discursivos que se utilizan 
para el desarrollo de la reflexión pedagógica. Así es posible cons-
truir un andamio, modelar y graduar su desarrollo como una com-
petencia esencial a lo largo de la formación docente y posterior.

Los tipos de escritura usados en la reflexión pedagógica son a 
través de instrumentos de redacción como los diarios, los registros 
etnográficos, los portafolios (como el utilizado en la evaluación 
docente) y las bitácoras.

Muñoz, Pañagua y Blanco (2020, p. 111), citando a Alvarado 
y Cortés (2001), Bombini (2012), Serrano (2014) y Sardi (2013, 
2017); señalan que la escritura tiene un tremendo valor epistemo-
lógico, ya que promueve procesos de observación y distanciamien-
to en relación con el  propio discurso. Se destaca que este descen-
tramiento da lugar a la revisión crítica y a la transformación de las 
propias ideas, construyendo conocimiento y también estructura-
ción del pensamiento.

Muñoz, Pañagua y Blanco (2020, p. 112) proponen usar dos 
recursos narrativos a desarrollar a lo largo del semestre o año de 
manera articulada y recursiva, que estén presentes en las acciones 
del profesorado (tanto estudiantes como profesores ya en ejerci-
cio). Estos recursos narrativos tienen la capacidad de acompañar 
y recoger el recorrido académico y práctico de cada estudiante de 
pedagogía o profesional en ejercicio, que luego será usada como 
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una fuente de consulta necesaria para relatar las experiencias y 
hacer una mirada retrospectiva sobre lo vivido en el contexto la-
boral de educación. Es así como los profesores pueden comenzar el 
ejercicio de escribir registrando lo que pasa y lo que les pasa en el 
transcurso de sus prácticas. 

Los dos recursos narrativos sugeridos por Muñoz, Pañagua y 
Blanco (2020, p. 112) son el guion conjetural de Bombini (2012) 
y los auto-registros. El guion conjetural de Bombini (2012) se re-
fiere al texto que los docentes escriben al momento de pensar en 
la enseñanza e intervenir en la clase. En este guion, cada escritor 
planifica sus clases de manera narrativa y escribiendo en primera 
persona, y argumentando sus decisiones didácticas, intencionali-
dades de enseñanza, expectativas de logros, incertidumbres, y di-
ficultades que puedan vivir. El guion conjetural es un texto que se 
caracteriza por ser un borrador en permanente elaboración.

Los auto-registros son los textos escritos luego de cada clase 
en los diarios de formación y se centran en la reconstrucción de 
lo sucedido en el aula en relación con el grupo curso y los conoci-
mientos, experiencias y saberes usados al momento de enseñar. El 
auto-registro no es  sólo una descripción de los hechos, sino ade-
más una herramienta para repensar las decisiones metodológicas 
(Muñoz, Pañagua y Blanco, 2020, p. 112).

Por otro lado, Guerrero, Reyes, Pañagua y Silva (2022, p. 188) 
sugieren tres herramientas narrativas que posibilitan la reflexión 
sobre lo vivido: el diario del profesor, el relato de aula y la planifi-
cación narrativa.

El diario del profesor es un documento analítico y evidente-
mente reflexivo en el que se detallan los pensamientos sobre la 
práctica docente y que desarrolla el pensamiento crítico relacio-
nado con temas educacionales. 

El relato de aula es simplemente narrar y escribir un texto pe-
dagógico originado en algo vivido o presenciado en el aula y que 
de alguna forma llama nuestra atención. En este tipo de relato se 
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espera que el docente describa la situación para posteriormente 
analizarla. Este ejercicio posibilita un tipo de reflexión en el que 
entran a jugar las emociones, los pensamientos y las preguntas. 
De este modo, se puede exponer el aprendizaje que se deriva de 
experiencias concretas (Guerrero, Reyes, Pañagua y Silva, 2022, 
p. 188).

La planificación narrativa se deriva o inspira en el ya mencio-
nado guion conjetural de Bombini (2012, mencionado por Gue-
rrero, Pañagua y Silva, 2022, p. 189) y se caracteriza por narrar 
propuestas de intervención pedagógica respondiendo a la pregun-
ta ¿qué queremos hacer con los educandos? Por lo tanto, se espera 
poder anticipar nuestras acciones y conocer las expectativas que 
nos hacemos en relación a un hecho pedagógico específico (Gue-
rrero, Pañagua y Silva, 2022, p. 189).

Pañagua, Martín y Blanco (2019, p. 15) mencionan a Carlino 
(2005) para explicar que el tipo de escritura que los profesores ne-
cesitan para su desarrollo profesional guarda poca relación con la 
escritura académica. De hecho, los escritos académicos tienden a 
ser impersonales y teóricos. La escritura que se origina en la prác-
tica reflexiva, y que logre ser formativa, debe iniciarse con una 
indagación personal y reflexiva de uno mismo al hablar por escrito 
siendo parte del relato. El simple hecho de contar lo que se observa 
no involucra a quien escribe. Para que esta escritura sea formati-
va, el que escribe debe asumir su subjetividad, sus concepciones y 
su participación en las experiencias que vive. Es decir, tiene que 
sentirse un sujeto más de la acción llevada a cabo (Pañagua, Mar-
tín y Blanco, 2019, p. 15).

Otra herramienta de reflexión a tomar en consideración en la 
práctica reflexiva de los docentes es una de las mencionadas por 
Farrell (2018, p. 4), investigación-acción. La investigación-acción 
implica la investigación de un problema dado u observado en una 
clase, un alumno, el currículum, el método de enseñanza, etc. La 
idea central de esta herramienta es presentar una propuesta de 
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solución a un problema percibido. La ventaja de esto es que el pro-
fesor puede recolectar evidencia concreta acerca del problema y 
sus posibles soluciones dentro de un círculo de procesos previa y 
claramente pensados. Farrell (2018, p. 4) sugiere que el ciclo de la 
investigación-acción sea de la siguiente forma: identificar un he-
cho, revisar la literatura sobre el hecho y hacerse una pregunta 
con el fin de estrechar el foco de atención, elegir datos a recolectar 
y un método para recolectar dichos datos; recolectar, analizar e 
interpretar los datos obtenidos y luego desarrollar, implementar 
y monitorear un plan de acción en una intervención pedagógica.

La lectura sobre las bases de la reflexión pedagógica y su ra-
zón de existir son claras en señalar sus orígenes, su forma de ser 
utilizada y sus posibilidades narrativas. Cabe ahora preguntarse, 
¿acerca de qué escribirán los profesores cuando el ejercicio docen-
te es tan variado y diverso en su día a día?.

Interesantemente, en un estudio conducido por Saiz y Ceballos 
(2021, p. 48), donde aplican una propuesta formativa que inclu-
ye la reflexión pedagógica y la escritura, clasifican siete asuntos 
pedagógicos elegidos por sus investigados, los cuales son metodo-
logía, resolución de conflictos, atención a la diversidad, procesos 
de cambios escolares, materiales, actividades complementarias y 
contenidos escolares. Estos asuntos aparecen de la observación di-
recta de lo que sucede en el aula. Cabe destacar que se mencionan 
tópicos relacionados directamente con la acción en la sala de clases 
y otras que tienen aspectos más amplios y que involucran a más 
miembros de una comunidad escolar.   

Discusión

En relación a las posibles encrucijadas del tipo administrativas 
que se pueden presentar en nuestro contexto educativo que im-
posibiliten o impidan de alguna forma una reflexión pedagógica 
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adecuada, como no incluir tiempo para esto en la carga horaria 
o cualquier impedimento administrativo que limite a esta activi-
dad, se hace necesario destacar que uno de los desafíos prioritarios 
de la formación de docentes en servicio es proporcionar a quienes 
desempeñan funciones de aula y directivas en los establecimientos 
educacionales del país, una actividad continua de formación para 
actualizar y profundizar sus competencias profesionales. De esta 
misma forma, promover una formación basada en el diálogo e in-
tercambio colaborativo y la retroalimentación pedagógica sobre el 
trabajo de aula.

Es imperativo, entonces, recordar que el desarrollo profesional 
docente debe considerarse en términos de la interacción entre una 
práctica contextualizada, fundamentada y el cuestionamiento del 
docente sobre su propia práctica y experiencia, transformándo-
se  así en que el conocimiento teórico y conceptual construido en 
otro lugar logre  ponerse en práctica en nuestro contexto educa-
cional.

La Ley N°20903, que crea el sistema de Desarrollo Profesional 
Docente, propone un nuevo escenario para la formación docente y 
directiva en Chile. “Entendida la profesión docente bajo el princi-
pio del desarrollo continuo, esta ley garantiza que el Estado brinde 
acompañamiento y apoyo gratuito para potenciar las trayectorias 
laborales, fortaleciendo las capacidades docentes y directivas, en-
fatizando el profesionalismo en la formación” (MINEDUC, 2016).

Esto conlleva también en forma intrínseca por parte de los equi-
pos pedagógicos y docentes, un aspecto motivacional para plasmar 
nuestro trabajo, fomentado y avalado por los equipos directivos de 
los establecimientos educacionales, fortaleciendo la capacidad do-
cente de las comunidades educativas y formando redes de apren-
dizaje profesional. 

Falta más investigación en nuestro contexto sobre quienes están 
haciendo reflexión pedagógica y averiguar dónde están esos escri-
tos para leerlos, compartirlos o incluso complementarlos con in-
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formación más actualizada. Por supuesto, faltan también los luga-
res donde se publiquen dichos escritos y puedan ser accedidos por 
muchos docentes que a su vez puedan retroalimentar los escritos. 

En nuestro contexto, se tiene la percepción de que la gran ma-
yoría de los y las docentes, debido a un conjunto de factores exter-
nos, logran escribir muy poco y como resultado de esto, la eviden-
cia de sus quehaceres profesionales no es descrita en forma física 
luego de alguna reflexión, que puede ser a partir de una experien-
cia educativa con los estudiantes en el aula.  Es decir, al usar la es-
critura de estos registros que emergen de la reflexión pedagógica, 
deben reflejar sus experiencias y vivencias pedagógicas para ser 
leídas, analizadas, comparadas, exploradas y mejoradas; logrando 
así una estrategia efectiva para el mejoramiento educativo como 
un legado a las futuras generaciones.

El reconocimiento profesional docente entrega a las educado-
ras y docentes en ejercicio un marco de enseñanza aprendizaje 
explícito, conocido y motivador para el desarrollo profesional y 
personal, aportando de mejor manera a los objetivos buscados por 
el sistema educativo chileno y lo que espera desarrollen los docen-
tes y educadores en su quehacer pedagógico.

Se reconocen en los tramos de la carrera docente las distintas 
etapas de progreso que van alcanzando las educadoras y docentes 
a lo largo de su trayectoria. Estas incluyen responsabilidades fun-
cionarias, desempeño, experiencia y conocimientos.

Los principios orientadores del Marco para la Buena Ense-
ñanza (MPBE) emanado del MINEDUC (2016) para el desarrollo 
profesional docente se inspira en los siguientes principios: profe-
sionalidad docente, autonomía profesional, desarrollo continuo, 
innovación, investigación y reflexión pedagógica, colaboración, 
participación, compromiso con la comunidad y apoyo a la labor 
docente. 

De todos los principios mencionados anteriormente, conside-
remos los que nos competen en cuanto a la reflexión pedagógica 
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y su resultado en escritura. El primer principio es “la innovación, 
investigación y reflexión pedagógica”. Según el MPBE, este prin-
cipio fomenta la creatividad y la capacidad de innovación e inves-
tigación vinculadas a la práctica pedagógica, contribuyendo a la 
construcción de un saber pedagógico compartido y reflexivo.

Conclusiones

Promover prácticas colaborativas y reflexivas del quehacer 
pedagógico entre profesores de distintas disciplinas, educadores 
diferenciales, educadores de párvulos, coordinadores de unida-
des pedagógicas y asistentes de aula, tiene una serie de ventajas; 
aumenta las probabilidades de encontrar soluciones frente a los 
desafíos del aula, genera cohesión y sinergia en el equipo docen-
te, incrementa el capital social y genera altas expectativas en la 
comunidad educativa; finalmente, optimiza el uso del tiempo y de 
los recursos. 

Para avanzar en procesos pedagógicos que permanezcan a lo 
largo del tiempo y con una visión colectiva y colaborativa, el tra-
bajo mancomunado ayuda a articular y coordinar la misión de pla-
nificar el proceso de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes y 
observar qué han ido logrando o no progresivamente. Es por ello 
que la importancia del trabajo colaborativo y reflexivo entre los 
miembros de la comunidad educativa nos permite relacionarnos 
a través de una mirada en común para la toma de decisiones en 
nuestra pedagogía, contexto educativo y diseño de  enseñanza y 
aprendizaje, que es plasmada e implementada en las salas de clases.

Se requiere que las comunidades educativas avancen cada vez 
más rápidamente en la implementación del trabajo colaborativo 
basado en la reflexión pedagógica escrita, integrando esta estrate-
gia y acciones dentro del Plan de Mejoramiento Educativo (PME), 
donde cada resultado que emerge de estas reflexiones sea medible 



332

Educación, política e ideología: debates teóricos y contribuciones prácticas

y cuantificable en el tiempo, no tan sólo oralmente sino que cada 
estrategia exitosa y/o errores cometidos queden como un escrito 
formal, logrando así al pasar de los tiempos, leer cuánto han  avan-
zado o retrocedido las comunidades educativas en su misión que 
es educar a las nuevas generaciones y criticar su propia práctica a 
modo reflexivo y tomarlo como una nueva oportunidad para cre-
cer como profesor y profesora, educador y educadora. 
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Una Política Educativa Democrática 
de Educación Física: Aportes de Paulo 
Freire para la acción educativa en una 
comunidad local. 
Sebastián Guerrero

El problema de la democracia y la educación en Chile

A cincuenta años del golpe militar, un estudio reciente desa-
rrollado en Chile reveló que las percepciones sobre la dictadura 
cívico-militar se mantiene en cifras similares al año 1989, cuando 
esta finaliza y se abre el período de la transición a la democracia. 
Una de cada tres personas tiene una valoración positiva del dicta-
dor Augusto Pinochet y la mitad de la población considera su régi-
men como en parte bueno y en parte malo. Dicho informe plantea que 
“el vivir en democracia, en esta democracia, no es suficiente para 
borrar la memoria histórica que se traspasa de generación en ge-
neración” (CERC-MORI, 2023, p.13). La noticia causa un revuelo 
momentáneo y se pierde del debate público, así como una serie de 
informes que van señalando la baja valoración de la democracia en 
Chile, en Latinoamérica y el mundo. (Foa et al., 2020; Latinoba-
rómetro, 2021; IDEA International, 2022) 

En el presente capítulo buscaremos abordar el problema de 
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la democracia en Chile desde la educación y la Educación Física 
(EF). Para ello, reconoceremos algunas consecuencias del modelo 
capitalista neoliberal instalado en dictadura en relación con la de-
mocracia y la educación, para luego presentar algunas reflexiones 
y una propuesta del educador brasileño Paulo Freire que podrían 
aportar en la democratización de las prácticas y experiencias de la 
EF en una escala local. Propuesta que podría orientar una perspec-
tiva democrática desde el campo de la EF, bajo la consideración de 
que este se encuentra estructuralmente dispuesto para ello. Final-
mente, compartimos una propuesta para el desarrollo de una Polí-
tica Educativa Democrática de Educación Física, dejando plantea-
dos algunos desafíos para la democratización de la EF. 

Si bien el tema de la democracia en Latinoamérica y en Chile es 
un tema profundo que excede las pretensiones de este ensayo, nos 
parece necesario presentar, a grandes rasgos, que históricamente 
se han llegado a diferenciar distintas formas de democracias. En-
tre otras formas y denominaciones encontramos: la democracia 
directa, donde las personas deciden directamente sobre los asun-
tos públicos; democracia liberal, que enfatiza en las libertades indi-
viduales junto a la reducción del poder estatal; democracia repre-
sentativa, donde la toma de decisiones se delega completamente 
en ciertos representantes; la democracia participativa, que asigna 
a la ciudadanía un rol activo y central en la toma de decisiones; la  
democracia deliberativa, cuyo énfasis se encontraría en los pro-
cesos de interpretación y razonamiento para generar consensos 
(Rodríguez, 2015).

Más que un análisis profundo sobre la teorización de la demo-
cracia, los estudios antes mencionados nos permiten recordar la vi-
gencia del problema de la democracia en nuestras sociedades. Vale 
destacar que, a nivel latinoamericano, en la actualidad se reconoce 
un amplio predominio de democracias de carácter liberal, aun así, 
la poca valoración de la democracia reflejada en estos estudios pare-
ciera incluir a todas estas formas de democracia (Foa et al., 2020).
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Los diecisiete años de dictadura y la eterna transición a la de-
mocracia en Chile, instalaron y profundizaron un modelo econó-
mico e ideológico capitalista de carácter neoliberal caracterizado 
por la privatización y la precarización de los bienes comunes y los 
derechos sociales, articulado a una forma de gobernanza mediante 
una democracia liberal y representativa, también señalada como 
una democracia incompleta (Garretón, 2001), defectuosa (Rovi-
ra, 2007), limitada (Ruiz, 2010), o abiertamente no participativa 
(Grez y Foro por la Asamblea Constituyente, 2015).

En nuestro caso chileno, el neoliberalismo se ha expresado 
fuertemente en una de las instituciones fundamentales para la 
producción y reproducción de la ideología y las subjetividades de 
la población. Nos referimos a la institución escolar y, principal-
mente, al sistema de educación pública, espacio donde los secto-
res populares viven durante varios años parte importante de sus 
procesos de educativos. Junto con sus efectos de privatización de 
la educación pública, segregación social, precarización de las y 
los trabajadores de la educación (Ruiz, 2010; Cornejo, 2018). La 
educación neoliberal ha sido criticada por la escasez de sus meca-
nismos y perspectivas democráticas y por fomentar lógicas indivi-
dualistas y en extremo competitivas como elementos que contri-
buyen en la constitución de sujetos y subjetividades neoliberales. 
(Laval, 2004; Caro y Reyes, 2020) 

A partir de los ciclos de interpelación de los movimientos estu-
diantiles en 2001, 2006 y 2011, sumado a las movilizaciones do-
centes en 2015 y 2019, hace décadas se viene agudizando el aná-
lisis de la existencia de una crisis educativa o una crisis de sentido 
de la educación en Chile (Assael et al., 2015). Así también, en este 
período se ha multiplicado la búsqueda de nuevas referencias y la 
construcción de propuestas educativas transformadoras que pue-
dan dar respuesta a las problemáticas de las comunidades y de la 
sociedad. (Ferrada, 2008; ACES, 2011; Colectivo Diatriba-Opech/
Centro Alerta, 2011; Pinto, 2013; Caro, 2018; Cárdenas et al., 
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2020; Lozano y García, 2020; Caro y Reyes, 2021; EPC, 2023)
En el caso de la EF como disciplina académica y escolar, al en-

contrarse dentro del campo pedagógico también estaría atravesa-
da por dimensiones de su contexto político, cultural y económico 
(Cabaluz, 2015). De esta forma, durante las últimas décadas se han 
desarrollado variadas críticas a la influencia del neoliberalismo en 
la EF en Chile en cuanto a su carácter tecnicista, individualista, 
productivista y de orientación excesiva a la competición (ACES, 
2011; Carter-Thuillier y Moreno, 2017; Mujica, 2020; Toro y Mo-
reno, 2021).

A esta crítica a la EF en el contexto neoliberal chileno, se suman 
una serie de tensiones que afectan a la EF como campo disciplinar 
por sus dificultades para legitimarse y superar su dependencia de los 
campos científicos y médicos (Bracht, 1999; Crisorio, 2007) y por 
encontrarse cooptado a las lógicas del deporte de competencia (Bra-
cht, 2000; Moreno et al., 2014). Tensiones que se han acumulado 
a partir del desarrollo de nuevas perspectivas y narrativas dentro 
del campo de la EF, que han criticado su pretensión de apoliticidad 
(Bracht, 1999), su impronta colonial (Galak, 2014; Klein, 2021), 
sexista y patriarcal (Goellner 2000; Scharagrodsky, 2001; Poblete 
y Moreno, 2015) y capitalista (Bracht, 1986; Moreno et al., 2018). 

De esta misma forma, no han sido pocas las experiencias vincu-
ladas a la EF con perspectivas críticas, democráticas o transforma-
doras que se han desarrollado en Latinoamérica. Sin capacidad de 
un abordaje exhaustivo de estas, podemos mencionar entre ellas 
las experiencias asociadas a las concepciones crítico-superadora 
(Soares et al, 1992), critico-emancipadora (Kunz, 1994), el currí-
culo cultural de la EF (Neira, 2018), la pedagogía de la animación 
(Marcellino, 1990), la recreación guiada (Mesa, 2015), la pedago-
gía de la alegría (Algaba, 2006), y la danza en contexto (Marques, 
2014) entre muchas otras. Así, como también, un sinnúmero de 
experiencias de comparsas, talleres populares, fútbol comunitario 
que no necesariamente se han comprendido desde la EF, pero que 
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ciertamente comparten prácticas o ámbitos de acción (Ercilla et 
al., 2019)

El problema que nos interesa dejar planteado, como desafío 
para ser abordado desde el campo de la EF, es la falta de experien-
cias educativas de participación democrática, frente al individua-
lismo, el consumismo, la extrema competencia y la despolitización 
que ha instalado la ideología neoliberal. A lo cual se suma el proble-
ma instalado por la dictadura en relación con la pulverización del 
tejido social, como condición de posibilidad para el desarrollo de 
relaciones y expresiones de solidaridad y asociatividad comunita-
ria. (Freire, 2001; Jara, 2019; Soto y Fardella, 2019). 

Paulo Freire: Diálogo y Teoría de la Acción Cultural 

En la búsqueda por desarrollar propuestas educativas que posi-
biliten caminos emancipatorios frente a los distintos sistemas de 
opresión, encontramos dos importantes corrientes que han nutri-
do estas propuestas y reflexiones. Nos referimos a las pedagogías 
críticas y a la educación popular. Entre sus principales aportes se 
reconoce la comprensión y la visibilización de la politicidad de la 
educación, la denuncia de la ideología y la educación promovida 
por los grupos dominantes, la construcción de proyectos sociales 
emancipatorios, la búsqueda por un desarrollo integral, y por ge-
nerar procesos de democratización mediante la participación ac-
tiva y vinculante de las comunidades educativas. (Cabaluz, 2015) 

Considerando la relevancia del educador brasileño Paulo Frei-
re para ambas tradiciones, y hacia la configuración de una Educa-
ción Física Liberadora, hemos buscado en las primeras obras del 
educador brasileño, algunas ideas que nos permitieran abrir un 
horizonte de posibilidades de la EF como disciplina y como cam-
po de estudios. En este caso, nos acotaremos a presentar algunas 
reflexiones y posibilidades asociadas al diálogo y la Teoría de la 
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Acción Cultural planteada en su libro Pedagogía del Oprimido de 
1969, asociada a la propuesta práctica de una Política de Planifi-
cación Democrática esbozada una década antes, en Educación y 
Actualidad Brasileña, para dotar de organicidad a la escuela con la 
sociedad brasilera. 

Es ampliamente reconocido que uno de los fundamentos políti-
co-pedagógicos de Freire corresponde al diálogo, como fenómeno 
de encuentro y de relación horizontal. El diálogo se encontraría 
constituido por la dinámica entre la acción y la reflexión, es de-
cir, la praxis. Sacrificando uno de estos elementos, se desvirtúa la 
praxis, y, por lo tanto, el diálogo. Esta relación entre la acción y 
la reflexión, entre la práctica y la teoría, tendrían un importante 
potencial liberador en cuanto condición de posibilidad para el re-
conocimiento y la acción colectiva de los seres humanos frente a 
su realidad, para reflexionar sobre sus condiciones de vida, pero 
también, para actuar en conjunto por ejercer su derecho de ser 
más, por superar las condiciones de opresión de su vida. 

Por consecuencia de la extensa experiencia de dominación, 
asistencialismo y autoritarismo que significó el colonialismo por-
tugués y su continuidad en las élites y aristocracias dominantes 
en Brasil, a fines de la década de los cincuenta Freire va a carac-
terizar a la institución escolar por su desvinculación con la vida 
de las personas y con el momento de transformación democrática 
y de desarrollo industrial que vivía la sociedad brasileña. De esta 
forma, Freire concluye que, para avanzar en la democratización 
de la sociedad, era necesaria una reforma educativa en la totalidad 
de la sociedad que involucrara a la escuela, junto a otras instancias 
e influencias sociales (Freire, 2001), a partir de la cual se pudiera 
configurar un clima democrático que permeara las distintas expe-
riencias de vida del pueblo brasileño.

Más adelante, en Pedagogía del Oprimido, Freire comprenderá 
que el diálogo en la sociedad y en la educación bancaria, no sólo 
no es promovido, sino más bien, es negado intencional y sistemá-
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ticamente por el mundo configurado por los grupos dominantes. 
Reconociendo la acción cultural antidialógica como aquella que 
es desplegada en la totalidad de las relaciones e instituciones de 
la sociedad opresora para evitar las posibilidades liberadoras del 
diálogo, la praxis, y la conciencia crítica, aspectos fundamentales 
para el desarrollo de la democracia como estilo de vida y como ex-
periencia de autogobierno. 

Mediante la conquista, la división, la manipulación y la inva-
sión cultural, esta acción cultural antidialógica desplegada en la 
totalidad de la sociedad permitiría a los grupos opresores imponer 
sus propias finalidades e intereses a los grupos oprimidos. Más allá 
de una corroboración categorial empírica, nos parece interesante 
destacar el contraste entre la teorización freireana de los métodos 
de la acción cultural antidialógica y la acción política que desple-
gó la dictadura y su continuación en los gobiernos de la transición 
en cuanto a la desarticulación del tejido social, la negación de las 
condiciones de autogobierno popular y de la democratización de la 
sociedad y la educación.

Por otro lado, asumiendo la realidad latinoamericana de los 
años setenta, y reconociendo que la acción cultural antidialógica es 
desplegada por un sinnúmero de personas, agencias y organismos, 
Freire reconocerá que, para que ya no existan grupos opresores ni 
oprimidos, es necesario generar una acción social de igual magni-
tud y alcance. Para esto, propondrá la existencia y el desarrollo de 
una teoría de la acción dialógica que implicaría la colaboración, la 
unión para la liberación, la organización y la síntesis cultural. 

Previo a la comprensión de la necesidad de una acción cultural 
en la totalidad de la sociedad, en Educación y Actualidad Brasile-
ña, Freire había avanzado una propuesta orientada al estrecha-
miento de la relación entre educación y comunidad mediante una 
política de planificación democrática (Freire, 2001), en la que el 
educador pernambucano anclaba su propuesta de transformación 
de la sociedad a nivel de una comunidad local. 
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En esta propuesta, Freire partiría del reconocimiento de que 
la cultura brasileña, condicionada por su historia y su estructura 
económica, en variadas instancias desplegaba acciones que confi-
guraban la inexperiencia democrática del pueblo y de las personas. 
Entre ellas, el asistencialismo del estado y los grupos dominantes, 
el autoritarismo patriarcal de las familias, la alienación en las re-
laciones laborales, la hiperespecialización de los cuadros técnicos, 
y la desvinculación de la realidad e inorganicidad de las escuelas.

Es interesante la concepción freireana de la democracia en 
cuanto, en sus primeras obras, condiciona la realización de la 
democracia como forma de gobierno, a la experiencia de estilos 
de vida democráticos de las personas y del pueblo (Freire, 2008, 
p.75). De esta forma, va a plantear que no es posible la democra-
cia como sistema de gobierno, si en la convivencia cotidiana y los 
distintos ámbitos de la vida no se desarrollan experiencias demo-
cráticas de autogobierno, diálogo, participación, responsabilidad 
y toma de decisiones que configuren un clima cultural democrático 
(Freire, 2008, p. 61), puesto que la democracia como forma polí-
tica de gobierno del pueblo, precisa de una conciencia y un saber 
democrático de este, y “si hay un saber que sólo se incorpora al 
hombre en forma experimental, existencial, es el saber democrá-
tico” (Freire, 2001, p.15).

En este sentido, para generar un ambiente favorable para la 
toma de decisiones y la participación democrática, Freire va a seña-
lar en su momento que la sociedad brasileña en su conjunto “nece-
sita una reforma urgente y total de su proceso educativo (…) que al-
cance la propia organización y el propio trabajo de otras agencias y 
organizaciones sociales, superando los límites de las estrictamente 
pedagógicas” (Freire, 2001, p. 82). Esto debido a que el desafío de 
aprender la democracia como una forma de vida, como autogobier-
no del pueblo, exigía la experiencia vivida de la participación en la 
acción y la toma de decisiones en los distintos ámbitos de la vida.
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“Nos convencemos cada vez más de que para lograrlo el hombre 
brasileño tendría que ganar su responsabilidad social y política, vi-
viendo esa responsabilidad, participando, ganando cada vez mayor 
injerencia en los destinos de la escuela de su hijo, en los destinos de 
su sindicato, de su empresa, a través de gremios, clubes, consejos; 
ganando injerencia en la vida de su barrio, de su iglesia, en la vida 
de su comunidad rural, por la participación activa en asociaciones, 
en clubes, sociedades benéficas. Así iríamos ayudando al hombre 
brasileño, en el clima cultural de la fase de transición, a aprender 
democracia, en la propia vivencia de esta” (Freire, 2008, p.86). 

Bajo esta perspectiva, la institución escolar pasaría a ser una 
institución local y jugaría un rol importante en la asociatividad de 
las distintas instituciones y organizaciones que, de una u otra for-
ma, desarrollan procesos formativos que marcan y construyen las 
subjetividades de la comunidad local. Lo que implicaba la necesi-
dad de que la escuela abandonase su posición asistencialista, auto-
ritaria y desvinculada de la vida y de su comunidad local, pasando 
a tener una posición de intimidad con la realidad. Una relación de 
organicidad con su contexto y con las distintas instituciones de su 
entorno, para que la comunidad pudiera aprender a dialogar, a de-
cidir y a autogobernarse. 

Lo que importa es que la escuela de nuestra actualidad, permeable 
y flexible, haciéndose centro comunitario, ejercite a los grupos que 
existan alrededor de ella en el análisis crítico de la problemática 
local, regional y nacional. (…) No estamos dando, realmente, un 
sentido mesiánico a la escuela. Estamos, si, afirmando y reclaman-
do su papel democratizador. (Freire, 2001, p. 95) 

En síntesis, la propuesta de una Política de Planificación De-
mocrática permitiría el desarrollo de procesos educativos desple-
gados por las variadas organizaciones e instancias que constituyen 
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las experiencias vividas por una comunidad determinada, confi-
gurando un contexto local favorable al diálogo y la participación 
democrática, pudiendo desarrollarse a una escala local, pero tam-
bién en instancias mayores. 

Ahora bien, ¿Qué relación podría tener la propuesta de una po-
lítica de planificación democrática con la EF? En este punto, nos 
parece necesario presentar una breve caracterización del campo 
de la EF, adelantando que volveremos a retomar la propuesta de 
una política de planificación democrática freireana.

El indefinido y disperso campo de la Educación Física 

Un primer acercamiento nos obliga a mencionar que lo que 
actualmente conocemos por Educación Física, encuentra un mo-
mento fundante en la modernidad europea del siglo XVIII y XIX 
con la creación de la gimnasia. Lo que no implica que previo a ese 
momento, o que, en otros lugares, no se desarrollaran prácticas 
corporales o procesos educativos que tuvieran al movimiento, el 
cuerpo o la cultura corporal como principal preocupación. La mo-
dernidad europea construyó una forma de comprender y abordar 
la educación del cuerpo que se expandió por sus diferentes colo-
nias y excolonias, imponiendo su perspectiva y negando aquellas 
prácticas corporales propias de las culturas de los distintos gru-
pos populares y pueblos indígenas. (Aisenstein y Scharagrodsky, 
2006; Galak, 2014; Poblete, 2014) 

La expansión de la práctica de la gimnasia y la EF asociada a 
la institución escolar se inscribe dentro de los flujos de la expan-
sión capitalista y el colonialismo, acompañada de algunas parti-
cularidades específicas de cada país. Para el caso de variados paí-
ses latinoamericanos, un primer momento estuvo asociado a la 
importación de las prácticas y teorías de las escuelas gimnásticas 
que emergieron en distintos países de Europa que, con distintos 
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énfasis y orientaciones, todas se nutrían de las instituciones mili-
tares y médicas, constituyendo modelos educativos que serían im-
plementados en Latinoamérica a partir de los inicios del siglo XX, 
integrando progresivamente estas prácticas como una asignatura 
dentro de la institución escolar. 

Con el correr del siglo XX, tres campos o subcampos se fueron 
relacionando, fagocitando, o incluso pasarían a ser parte del cam-
po de la EF. Nos referimos al deporte, el ocio y la recreación, y las 
danzas en su dimensión educativa y escolar. En el caso del deporte, 
el movimiento del olimpismo instaló esta práctica como una nueva 
técnica corporal que fue desplazando la relevancia de la gimnasia, 
llegando a considerarse como un sinónimo de EF en el sentido co-
mún de las sociedades latinoamericanas. (Bracht, 1999) 

Por otro lado, asociada al desarrollo de las sociedades capita-
listas europeas y al régimen laboral de las fábricas y la industria, 
emergió una distinción moderna entre el tiempo del trabajo y del 
no trabajo, junto a un sujeto social obrero asociado a tales tiem-
pos. El uso de este tiempo de ocio en tabernas y prostíbulos, ac-
tividades no adecuadas al proyecto de la burguesía y su proyecto 
de urbanidad, impulsó el estudio de este tiempo y la emergencia 
de un mercado asociado a la recreación mediante la organización 
de actividades sociales, deportivas, recreativas y culturales (Mun-
né, 2019). Progresivamente, la promoción y la teorización de este 
campo se ha vinculado con el campo de la EF, aunque de distintas 
formas en los distintos países. A modo de ejemplo, en Argentina 
el estudio del ocio y la recreación parecieran constituirse como un 
campo propio, aunque en estrecha relación con la EF, pero en Chi-
le, el estudio del ocio y la recreación se han desarrollado como un 
subcampo de la EF. 

En cuanto a las danzas, entran en el campo de la EF en Latinoa-
mérica en dos momentos, o mediante dos vías. La primera, vincu-
lada a la promoción de identidades nacionales a través del fomento 
de las danzas folclóricas o bailes tradicionales de cada país. Y la 
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segunda, a partir de la teorización de la danza educativa, ejercien-
do gran influencia los postulados del austro-húngaro Rudolf Von 
Laban. A pesar de la larga historicidad del campo de la danza, las 
dificultades que ha tenido para su consolidación como campo de 
estudio, al menos en su dimensión educativa, ha significado que 
dentro del campo de la EF sus prácticas se hayan supeditado a los li-
neamientos y perspectivas propios del campo de la EF, incluyendo 
el énfasis en el gesto técnico, el rendimiento o la disciplina, antes 
que la expresión, la experimentación y la emocionalidad. (Scha-
ragrodsky, 2004; Strazzacappa y Morandi, 2006; Poblete, 2014)

Más allá de una historización profunda del campo de la EF, 
nos interesa destacar que este es un campo heterogéneo en el que 
confluyen otros campos o con los cuales se relaciona generando 
límites difusos entre estos. Por ejemplo, el profesorado de EF se 
desarrolla laboralmente en espacios tan diversos como las institu-
ciones escolares, talleres deportivos, artísticos, recreativos y cul-
turales, clubes deportivos de alto rendimiento, formativos y de ca-
rácter comunitario, espacios de rehabilitación, deporte aventura 
y gimnasios, entre otros. Por otro lado, en la mayoría de estos es-
pacios, personas ajenas a la formación en EF realizan actividades 
educativas, tales como entrenadores, exdeportistas, bailarines, 
talleristas, kinesiólogos entre otras profesiones y oficios. (Carba-
llo, 2010; Ferreira, 2017) 

Si bien la indefinición de sus límites o de su objeto de estudio 
en la reflexión académica del campo de la EF se ha considerado 
como un problema relevante dentro de la crisis de la EF (Crisorio, 
2007), para el desafío educativo que nos planteamos en este tra-
bajo en relación a la democracia, nos parece que su indefinición y 
dispersión lo configura como un campo con un tremendo poten-
cial educativo a nivel comunitario y societal. 

Esto debido a que el campo de la EF se encontraría estructural-
mente dentro y fuera de la institución escolar, desarrollando pro-
cesos educativos con poblaciones diversas y de distintas edades. A 
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esto valdría agregar que las actividades ligadas a la EF son aquellas 
que son demandadas por las comunidades y generadas para favo-
recer el encuentro, el bienestar y la vida social a nivel local, razo-
nes por las cuales también existen múltiples iniciativas artísticas, 
deportivas y recreativas que levantan organizaciones comunita-
rias, populares y autogestionadas que no se reconocen o provienen 
de la EF, pero con la que comparten prácticas, al desarrollar talle-
res de futbol comunitario, actividades recreativas con infancias y 
juventudes, comparsas, talleres de yoga y de teatro, colonias de 
verano, artes circenses, entre una multiplicidad de otras instan-
cias y experiencias. 

El punto de encuentro entre un campo estructuralmente 
distribuido y una política educativa democrática de 
Educación Física

He aquí el punto de encuentro que mencionamos previamente 
entre la conformación del campo de la EF, y la propuesta de una 
política de planificación democrática de Paulo Freire. En escalas 
macro, meso y micro, el campo de la EF se encuentra estructural-
mente financiado y distribuido en una multiplicidad de espacios 
de la sociedad. Si nos enfocamos en una dimensión local, en un 
barrio dentro de una ciudad, no sería extraño encontrar procesos 
educativos vinculados a la EF en sus establecimientos escolares 
mediante la asignatura de EF y en talleres extraprogramáticos, así 
como también, en talleres desarrollados por organizaciones terri-
toriales, juntas vecinales o centros de salud, y en un club deportivo 
del barrio, entre otras posibilidades. 

Pero ¿cuántos de los procesos educativos vinculados a la EF que 
se desarrollan en las comunidades locales se encuentran articula-
dos en su intencionalidad político-pedagógica o dialogan sobre sus 
experiencias, problemáticas y saberes? 
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Es en este punto que nos parece relevante la propuesta frei-
reana para el desarrollo de una EF de carácter democrático y de-
mocratizante puesto que el campo de la EF se encuentra estruc-
turalmente dispuesto para una acción educativa desplegada por 
diversas experiencias educativas. Acción educativa que compren-
demos como una Política Educativa Democrática de EF (PED-EF), 
en cuanto acción educativa definida mediante el diálogo y el en-
cuentro democrático entre las experiencias de EF de una comuni-
dad, que luego sería llevada a cabo por estas mismas experiencias. 
Generando procesos educativos de participación, reparación del 
tejido social, sinergia y de una praxis colectiva que favorezca el 
diálogo y la toma de decisiones para abordar problemáticas e inte-
reses de una comunidad desde las distintas experiencias de EF en 
determinada localidad.

Nos parece que el inédito viable que permitiría levantar un pro-
yecto educativo desde la EF como el que proponemos, correspon-
dería al desafío de generar las condiciones y capacidades de la co-
munidad y/o del conjunto de experiencias educativas de EF, para 
desarrollar instancias de encuentro en las cuales se reconozcan las 
problemáticas, intereses y necesidades comunes, las posibilidades 
de trabajo educativo conjunto, y se acuerden determinadas finali-
dades educativas. 

¿Cuáles podrían ser aquellas finalidades educativas comunes? 
Entre otras posibilidades, la propuesta problematizadora de 

los temas generadores planteada por Paulo Freire podría ser una 
opción importante para reconocer desde el diálogo y en colecti-
vo aquellos problemas que afectan a una comunidad, para luego 
abordarlos pedagógicamente desde las diferentes expresiones de la 
EF (Freire, 2018). A modo de ejemplo, problemáticas como la vio-
lencia de género, la discriminación, la malnutrición, la vergüenza, 
la inseguridad de los espacios públicos o las dificultades para co-
municarse u organizarse, podrían ser trabajadas educativamente 
desde un club de básquetbol, en las clases de EF de una escuela, en 
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talleres escolares extraprogramáticos y en los talleres de una junta 
vecinal. Por otro lado, también consideramos que actividades liga-
das a la fiesta y la celebración de actividades comunitarias como 
carnavales, días de conmemoración barrial o pasacalles podrían 
convocar las voluntades necesarias para la movilización y la orga-
nización de una comunidad en función de los fines que se proponga 
(MST, 2009). 

El desarrollo de una PED-EF podría aportar en el despliegue de 
experiencias colectivas de diálogo, colaboración y participación 
frente a las marcas del individualismo, la extrema competencia y la 
fractura del tejido social que ha promovido el neoliberalismo. A su 
vez, en la medida que una PED-EF pueda sostenerse en el tiempo, 
aunque cambiando según su propia praxis condicionada por las pro-
pias características y reflexiones de una comunidad, podría favore-
cer experiencias germinales de análisis crítico de la realidad, orga-
nización y acción comunitaria para la transformación de la propia 
realidad local, avanzando hacia escalas regionales o nacionales. 

Propuesta pedagógica para una política educativa 
democrática de Educación Física 

Sin ánimos de compartir un modelo cerrado que anule posibi-
lidades creativas y la praxis comunitaria, pero en la búsqueda de 
poder facilitar la puesta en marcha de una iniciativa como la que 
aquí proponemos, nos parece importante compartir una propues-
ta político-pedagógica que pueda servir como base para una PED-
EF, la cual, para poder desarrollarse, requeriría necesariamente 
de modificarse y ajustarse a las condiciones particulares de cada 
contexto.

Para comenzar, sería necesario generar las condiciones para el 
diálogo, lo que exige la organización de un primer encuentro en-
tre experiencias para una definición democrática de una PED-EF. 
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Esto implicaría algunos desafíos iniciales como la definición sobre 
quién podría convocar, cómo podría hacerlo, cómo organizar un 
primer encuentro y cómo asegurar la continuidad de la propuesta. 

A nuestro parecer, la convocatoria inicial correspondería a la 
experiencia, institución u organización que tenga la capacidad y la 
iniciativa para hacerlo. En este sentido, podría ser provechoso ge-
nerar una propuesta base para presentar a una o más experiencias 
con las cuales se podría generar una PED-EF, para que esta pueda 
ser conocida y ajustada por las otras experiencias según su propio 
recorrido y características. 

Para la organización del primer encuentro sugerimos conside-
rar la metodología dialéctica de la educación popular que propone 
un movimiento realidad-teoría-realidad para la planificación de 
este diálogo (Cabaluz et al., 2014). Luego de una bienvenida en 
una plenaria, se podría iniciar con un trabajo en círculos de diálo-
go de no más de diez personas para el reconocimiento y la puesta 
en común del análisis de realidad de quienes participan, poniendo 
especial énfasis en aquellas problemáticas que vive la comunidad. 
¿Cuáles son los problemas que vivimos en nuestra comunidad? 
Una segunda pregunta, de teorización o problematización, podría 
indagar en las causas que generan tales problemáticas. ¿Cuáles son 
las causas profundas o sistémicas que generan estos problemas? 
Luego se podría finalizar la reflexión grupal con una vuelta a la rea-
lidad desde un nuevo análisis colectivo de ella, para poder acordar 
acciones que permitan transformar aquellos problemas que se re-
conozcan más relevantes. ¿Cuáles de estos problemas son los más 
relevantes para nuestra comunidad? ¿Cómo podríamos abordar 
estos problemas desde las experiencias de EF que participamos de 
este encuentro? Para finalizar, cada grupo podría presentar sus re-
flexiones y en una plenaria se podrían acordar una cantidad redu-
cida de problemáticas comunes, que luego serían trabajadas edu-
cativamente desde las distintas experiencias de EF participantes. 

Para asegurar la continuidad de esta PED-EF, se podría integrar 
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en la propuesta inicial, la realización de una instancia de evalua-
ción de los procesos educativos luego de un semestre o un año de 
la realización del primer encuentro. Como evaluación y actividad 
comunitaria en la cual se podría presentar a la comunidad alguna 
muestra o propuesta educativa sobre aquellas experiencias desa-
rrolladas durante este período, junto a un momento de reflexión 
sobre las problemáticas abordadas. Sería ideal que esta instancia 
pueda configurarse más como un espacio de esparcimiento, de en-
cuentro y recreación que convoque y que permita seguir fortale-
ciendo las relaciones comunitarias. 

Por supuesto, a una propuesta de organización como esta, se 
le podría añadir una multiplicidad de dimensiones que favorezcan 
las distintas experiencias en su desarrollo, como un encuentro es-
pecífico del profesorado de EF, talleristas y educadores o educa-
doras para compartir sus experiencias pedagógicas, dificultades y 
reflexiones, cursos de formación, formas de acompañamiento y 
aprendizaje mutuo, el desarrollo de una plataforma digital en la 
cual se puedan ir compartiendo las actividades de cada espacio, la 
elaboración de cuadernillos o cápsulas de videos para apoyar la ac-
ción pedagógica, entre otras muchas posibilidades. 

Condiciones de posibilidad y horizontes 

A modo de cierre orientado a la práctica, señalaremos algunos 
elementos que nos parecen importantes para favorecer la rea-
lización de propuestas de democratización de la EF como la que 
aquí presentamos. Enfocándonos en el caso de Chile, centraremos 
nuestra atención en algunos desafíos y condiciones de posibilidad 
asociados a la participación comunitaria, a la relación entre escue-
la y comunidad, al estado, a los espacios de formación docente de 
EF y al campo de la EF. 

En todo caso, nos parece necesario destacar que la desarticu-
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lación de las experiencias educativas de EF, la ausencia de parti-
cipación de las comunidades educativas en las decisiones sobre 
las finalidades y los objetivos de la EF, o el desinterés por las pro-
blemáticas que viven las personas en su vida cotidiana e incluso 
dentro de las prácticas de EF, son, en efecto, manifestaciones de 
una situación histórica concreta. Específicamente, del legado an-
tidemocrático y antidialógico del campo de la EF y de la dictadura. 
Aquellas perspectiva de la educación chile actual, con una posición 
antidemocrática o de omisión de la realidad que viven las perso-
nas y las comunidades, que acotan los procesos educativos al desa-
rrollo de la condición física, de un gesto técnico, del rendimiento 
deportivo, o que aísla a cada escuela o experiencia de EF, no son 
menos políticas que la propuesta aquí presentada, puesto que se 
inscriben acríticamente dentro del proyecto político capitalista de 
corte neoliberal para la construcción de sujetos individualistas y 
con escasa participación en los asuntos públicos y comunitarios. 

En relación con la participación comunitaria, consideramos 
que esta es una de las condiciones sin la cual no sería posible esta 
propuesta. Con esto no nos referimos a una participación inicial 
multitudinaria, sino al encuentro y la participación de distintas 
actorías de una comunidad, pudiendo incluir al profesorado de EF, 
estudiantes, participantes de talleres, educadoras y educadores , 
organizaciones, vecinas, entre otras. A nuestro modo de ver, la 
forma de llevar a cabo esta propuesta podría ir desde las propias 
capacidades autogestivas de las distintas experiencias de EF, hasta 
un programa estatal o de autoridades locales que apoye la genera-
ción de las condiciones necesarias para que esta propuesta pueda 
ser llevada a cabo por una comunidad. 

Así también, considerando que el sistema de educación pública 
cumple un rol estratégico para la construcción de la democracia 
como un estilo de vida dialógico y participativo. La democratiza-
ción de las mismas instituciones a partir de la implementación de 
consejos escolares resolutivos (ACES, 2011) o de la comunitariza-
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ción de las escuelas (EPC, 2023) nos parece que podrían ser ele-
mentos relevantes para el desarrollo de experiencias democráticas 
desde el autogobierno de las propias escuelas. Así como también, 
ampliar la concepción educativa de las escuelas más allá de sus mu-
ros, involucrándose con el territorio y los procesos educativos que 
se desarrollan a nivel comunitario. 

En esta línea, nos parece que sería importante para favorecer 
procesos educativos democráticos y comunitarios como el que 
proponemos, el fortalecimiento de la educación pública. Las con-
diciones materiales precarias no sólo atentan contra los derechos 
laborales de las y los trabajadores de la educación, sino también, en 
las condiciones educativas de las y los estudiantes, en el derecho a 
la educación de los sectores populares. Transformar las prácticas y 
la cultura reacia a la participación crítica y democrática dentro de 
las escuelas exige un impulso y un debate amplio sobre el sentido 
de la educación. Debate en el cual el profesorado, trabajadoras y 
trabajadores de la educación, comunidades educativas y la socie-
dad en general son fundamentales y deben tener las condiciones 
para participar de ello. 

Aun reconociendo la importancia de las capacidades comuni-
tarias, nos parece que el profesorado de EF tiene la potencialidad 
de constituirse como un sujeto capaz de ejercer un importante rol 
pedagógico de promoción y coordinación para la propuesta que 
presentamos, sea desde el espacio laboral escolar o desde un taller 
comunitario. En este sentido, sería favorable orientar los procesos 
educativos desarrollados en la formación inicial docente y la for-
mación continua del profesorado de EF para el desarrollo de ex-
periencias democráticas y de capacidades de trabajo comunitario, 
a partir de una comprensión crítica y situada de la realidad que 
viven las comunidades educativas.

Por último, en relación al campo de la EF, nos parece que la 
democratización de las prácticas de EF y su teorización requie-
ren de un reconocimiento de la propia historicidad y politicidad 
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del campo. Específicamente de aquellas perspectivas que han sido 
predominantes como las higienistas, autoritarias, deportivistas y 
tecnocráticas, con respecto a su intencionalidad, sus posiciona-
mientos y a los efectos de realidad que han tenido en la sociedad 
o en las comunidades educativas y locales. ¿Cómo y qué actores 
sociales han instalado estas perspectivas en el campo de la EF y 
el campo educativo? ¿Qué tipos de subjetividades, comunidades o 
relaciones sociales se promueven? ¿Qué formas de participación? 
¿Qué relación se considera entre estas distintas perspectivas y la 
democracia? ¿Qué tipos de democracia se han promovido?

Junto con esto, nos parece fundamental el estudio, la investiga-
ción, la sistematización de experiencias y la teorización a partir de 
aquellas experiencias y prácticas educativas de EF democráticas, 
críticas, comunitarias, populares, liberadoras y experimentales, 
entre otras denominaciones posibles, que han sido desarrolladas 
en Chile, Latinoamérica y otros rincones del mundo, incluyendo 
aquellas que no necesariamente han surgido desde el campo de la 
EF. Así como también el fortalecimiento o la creación de experien-
cias de EF que, en nuestro contexto actual, orienten sus prácticas 
educativas bajo principios democráticos, críticos y comunitarios. 

Imagínese lo que resultaría de experiencia democrática, de autogo-
bierno en un área cualquiera, incluso de una ciudad grande, en que 
toda una cadena de escuelas primarias y secundarias, con la elabo-
ración de la universidad, ligadas entre sí y vinculadas en sus planes, 
fuera estimulando la creación de grupos primarios, a su vez en cone-
xión unos con otros. Escuelas que revisen constantemente sus ex-
periencias y sus actitudes. Vinculadas con los problemas generales 
de su comunidad local. Vinculadas con las fábricas. Con los clubes. 
Con las escuelas de beneficencia. Con la vida entera, finalmente, 
de su localidad. Identificando a sus alumnos con sus dificultades. 
Estudiando esas dificultades con sus alumnos. (Freire, 2001, p.94)
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Tejiendo saberes compartidos: 
La experiencia de la IV versión 
del Diplomado “Construcción de 
Territorios para el Buen Vivir”1

Catalina Valenzuela Sobarzo

A partir de la necesidad de fortalecer prácticas transformado-
ras desde los espacios universitarios comprometidos con el que-
hacer territorial y las organizaciones sociales, surge una nueva 
versión en el año 2022 del Diplomado de Extensión “Construcción 
de territorios para el Buen Vivir”, organizado por el Observatorio 
de Participación Social y Territorio de la Universidad de Playa An-
cha, Valparaíso.  La experiencia que trae consigo esta nueva ver-
sión de Diplomado, se vincula directamente con un compromiso 
político y transformador que sustenta el espacio del Observatorio 
de Participación Social y Territorio2, el cual durante 10 años ha 

1  Este capítulo fue construido por la autora y con la participación 
jornadas de trabajo por participantes del Diplomado pertenecientes a cin-
co organizaciones sociales. Participaron Sandra Calvache (Red de Mu-
jeres Migrantes, Valparaíso); Gloria Díaz Morales (Taller de Acción Co-
munitaria, TAC Valparaíso); Camila Milchío Flores (Organización Domo 
Taihuel); América Mora (Fundación Mar y Ciencia); Gastón Vera Rojas 
(Comunidad Diaguita Gualacagasta).

2  Para conocer más información sobre este espacio, visitar www.
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aportado en pensar un proyecto de Universidad, desde la transfor-
mación social y la visibilidad de modelos disidentes de educación y 
acción con los territorios, avanzando en la conformación de alter-
nativas desde la Educación Popular y Territorial. 

La cuarta versión del Diplomado buscó aportar el continuo ca-
mino de transformación social propuesto, generando alternativas 
posibles para fortalecer a organizaciones sociales de Valparaíso, 
en los procesos de articulación y autogestión, a través, del diálo-
go de saberes y metodologías participativas, que lleven consigo la 
consigna de la promoción y defensa de los buenos vivires en los 
territorios. Durante cuatro meses, en conjunto con organizacio-
nes sociales, territoriales, colectivos y participantes de la Univer-
sidad, se caminó colectivamente en la creación de un espacio de 
intercambio de experiencias y diálogo entre las y los participantes, 
lo cual permitió no solamente fortalecer la articulación entre or-
ganizaciones, sino que, a su vez, se pudo observar y experimentar 
un modo del hacer Universidad vinculada y articulada con los sa-
beres de los territorios y co-construida colectivamente. 

A través de las diversas experiencias vividas y relatadas duran-
te el Diplomado, es que se propuso narrar desde las propias voces 
de las y los participantes una sistematización del proceso, dando 
cuenta de las distintas temáticas abordadas, y cómo éstas, articu-
ladas con los saberes expuestos, avanzan en la cimentación y en el 
reconocimiento de luchas, resistencias y horizontes transforma-
dores con y para los territorios. 

Introducción 

El proceso de escritura del presente capítulo, que intenta dar 
cuenta del ejercicio de sistematización de experiencias vivenciadas 

participaciónsocialyterritorio.cl 
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en la cuarta versión del Diplomado “Construcción de territorios 
para el Buen Vivir”, es llevado desde, primeramente, una postura 
ética y política, en donde se entiende el quehacer educativo, trans-
formador y de reflexión como una acción colectiva y posible de 
realizar en conjunto, tanto Universidad, organizaciones y actores 
sociales, por lo que se comprende epistémicamente la relación en-
tre Universidad y territorio en un proceso dialéctico. En segundo 
lugar, es un gran desafío metodológico y de reflexión el mostrar, de 
manera escritural las diversas construcciones de sentidos y senti-
res en el contexto de la realización del Diplomado. Este desafío es 
construido metodológicamente y reflexivamente, desde el ejerci-
cio de sistematización de experiencias que se lleva a cabo de la vi-
vencia y de los relatos de las y los propios integrantes del proceso, 
en donde se intenta dar profundidad a los aspectos relacionados 
con el sentir y saberes construidos colectivamente en el proceso 
del Diplomado, articulados y posicionados desde la importancia de 
prácticas transformadoras y de vinculación entre organizaciones 
sociales y espacios universitarios.

Para llevar a cabo la conformación de este capítulo, se dispu-
sieron de dos jornadas de trabajo con los integrantes del Diploma-
do interesados en este trabajo, para luego sistematizar, tanto el 
recorrido de las diversas instancias que contempló el Diplomado 
durante el 2022, los sentipensamientos que conllevan estas cons-
trucciones de nuevas relaciones entre Universidad y organizacio-
nes del territorio. 

Se presentará a continuación en un primer apartado la des-
cripción general del Diplomado; su temporalidad y características 
generales; a continuación se describirá la construcción de escri-
tura para este capítulo, la cual fue un ejercicio práctico, reflexivo 
y teórico enriquecedor para los procesos de sistematizaciones ne-
cesarios en estos espacios; para luego dar paso al proceso de dar 
cuenta de las experiencias y vivencias preliminarmente en eje de 
sistematización, y de esta forma finalizar con una breve reflexión 
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sobre la importancia y los contenidos relacionados a sistematizar 
estas instancias de procesos formativos, desde un giro reflexivo, 
afectivo y transformador. 

1. El proceso del Diplomado Construcción de Territorios 
para el Buen Vivir, versión 2022: Los puntos de orígenes, 
su propuesta formativa y las voces de los participantes

“(…) y así volvemos a clases, renovamos el ánimo y soña-
mos otra vez, eso jamás nos quitaran, para eso estamos 
vivos, y en ese grupo nos apoyamos, cada uno, desde su 

lucha, desde donde nos toca, alumno, maestro, amigos…so-
mos grupo, somos sangre unida, siempre fuertes, seremos 

los que sigan, los que compartan, y cada día se hace más 
fuerte, somos un solo Diplomado (…)” 

G.V, Comunidad Diaguita Campillay Guacalagasta.

1.1 Un breve recorrido sobre el surgimiento del Diplomado

La cuarta versión del Diplomado nace desde la necesidad de 
otorgar continuidad y potencia al trabajo y el quehacer de com-
promiso y fortalecimiento que lleva a cabo el Observatorio de Par-
ticipación Social y Territorio de la UPLA, que por durante 10 años 
ha construido colectivamente un proyecto de hacer Universidad 
desde un espacio que ha tejido y ensamblado un diálogo compro-
metido, compartido y que contribuye a al entendimiento y acerca-
miento a diversas problemáticas sociales y territoriales (Saravia, 
Rodríguez, & Ramírez, 2022). 
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El Observatorio se define a sí mismo como un espacio de diá-
logo, investigación e intercambio entre académicos, estudiantes 
y actores sociales interesados en indagar y problematizar en los 
saberes, fortalezas y necesidades de los territorios y sus comuni-
dades, suma a su vez, diversas líneas de investigación, grupos de 
trabajo, instancias de difusión de la información del quehacer (por 
canales formales y populares), trabajo sistemático con organiza-
ciones sociales del territorio.  

Bajo esta lógica de conformarse como un espacio de diálogo, se 
construye en el año 2018 un desafío formativo, que pudiese ofre-
cer una vinculación y un encuentro con organizaciones sociales 
y que, como plantean Saravia, Rodríguez & Ramírez (2022), se 
transformará en un proceso de aprendizaje colectivo concebido, 
con un sentido claro en la asociatividad, el diálogo de saberes, y 
en el fortalecimiento del tejido social-organizativo en la Región de 
Valparaíso. De esta forma se levanta el primer Diplomado, deno-
minado “Diplomado de extensión en innovación social para el de-
sarrollo territorial”, el cual estaba orientado a lideres y lideresas 
sociales, cuyos intereses estuviesen enmarcados en el desarrollo 
de sus territorios en ámbitos tales como, económicos, sociales, po-
líticos, culturales, entre otros. 

Un punto importante de reflexión e inflexión para la continui-
dad del Diplomado estuvo marcado por el proceso y la profundiza-
ción de la crisis social y política que se encarnó en el estallido social 
del año 2019 en Chile, el cual fue un desencadenamiento feroz y 
explosivo de las diversas lógicas hegemónicas dominantes del sis-
tema neoliberal, que fueron asentadas en los territorios, en los es-
pacios públicos, en las esferas organizativas, en espacios privados, 
y por sobre todo en la construcción subjetiva de las y los sujetos del 
país. Estas problemáticas asentadas en la base social y territorial 
fueron construidas por un legado y una implantación de un mo-
delo neoliberal pensado y perpetuado por la dictadura cívico-mili-
tar (1973-1990) y que durante los años venideros de gobiernos de 
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centro izquierda y de derecha durante las décadas de 1990, 2000 
y 2010 se lograron fijar y asentar en las diversas esferas de la so-
ciedad chilena. 

Estos procesos de crisis y de fuertes demandas por un país y una 
sociedad sin abusos, en una búsqueda de la anhelada justicia social, 
generaron nuevos cuestionamientos en diversas instituciones y 
espacios comprometidas con la transformación social. Esto lleva a 
re-pensar las prácticas y las formas en que el Observatorio creaba 
espacios formativos y de diálogo con las organizaciones sociales, 
para re-mirarlas desde las nuevas realidades sociales, crisis y sub-
jetividades que surgían y emergían durante y post estadillo social. 

Fue de estos puntos de inflexión, sumado en el año 2020 el 
arribo de la crisis sanitaria del Covid-19, que asentó y aceleró 
una crisis en el sistema neoliberal, lo que lleva a generar un mo-
vimiento de autogestión y levantar una segunda versión del Di-
plomado el año 2020, esta vez enfocado en la “Construcción de 
territorios para el Buen Vivir”, que tuvo como principales ejes y 
áreas de trabajo: la asociatividad de actores territoriales a través 
de herramientas para la gestión territorial participativa; aportar 
en la formación de estudiantes de la Facultad de Ciencias Sociales 
a partir de la participación de estos como facilitadores de distintos 
módulos y fortalecer equipos interdisciplinarios de académicos/as 
que propendieran a la construcción de plataformas que permitan 
el diálogo y compartir visiones enmarcadas en los momentos de 
crisis que se vivenciaban latentemente durante el año 2020 (Sara-
via, Rodríguez, & Ramírez, 2022).

De ahí que, durante el año 2021 se levantó una nueva versión 
del Diplomado denominado Diplomado de Extensión “Territorios 
Constituyentes para el Buen Vivir”, el cual, continuando con las 
perspectivas orientadas a la transformación social y al fortaleci-
miento de la organización social en los diversos territorios de la 
Región y del país, conforma una tercera versión que se enfoca en 
el proceso Constituyente que vivenciaba Chile durante esos días, y 
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que temáticamente se ubica en el fortalecimiento, comprensión y 
diálogo de saberes en el marco del habitar de los procesos constitu-
yentes, abarcando áreas tales como la relación con la naturaleza, 
las incidencias de los territorios organizados en el proceso cons-
tituyente, procesos económicos desde el abordaje constituyente, 
entre otros. 

Por consiguiente, durante el año 2022, luego de dos versiones 
consecutivas realizadas por vía telemática, debido al confinamien-
to por la crisis socio-sanitaria que azotó al mundo y al país, es que 
se realiza durante los meses de agosto y diciembre la cuarta ver-
sión de Diplomado, en esta ocasión, de manera presencial, y tuvo 
como orientación general visibilizar, analizar, socializar, apoyar y 
proyectar modelos disidentes de organización social; aportar en la 
confrontación a los desafíos que imponen las crisis sociales, polí-
ticas, medioambientales y culturales actuales y; aportar a la tarea 
sistemática de las organizaciones sociales a transformar la actual 
crisis social en una oportunidad para imaginar alternativas posi-
bles que sitúen el buen vivir como horizonte de lo social.

1.2 Descripción general de la cuarta versión

El Diplomado en su versión 2022 se propuso como objetivo for-
talecer la organización, la autogestión y la articulación entre orga-
nizaciones sociales y territoriales, por medio del diálogo de saberes 
y metodologías participativas para la promoción y defensa de los 
buenos vivires en la Región de Valparaíso, y estuvo orientado a la 
participación de organizaciones sociales, territoriales, sindicales, 
cooperativas, estudiantiles y organizaciones no gubernamentales 
que trabajen para la promoción y defensa de los buenos vivires en 
la Región de Valparaíso.

Al igual que versiones anteriores, este Diplomado se concibe 
como un espacio de intercambio de experiencias y diálogo de sa-
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beres entre las y los participantes. Los módulos son trabajados por 
académicas/os e integrantes de organizaciones sociales y territo-
riales. Esta versión estuvo definida y estructurada bajo la propues-
ta formativa de comprender epistémicamente desde los enfoques 
que se propone la educación popular, en donde es importante des-
tacar la crítica a un modelo de educación bancario manipulador, 
en donde estas experiencias de extensión son entendidas en re-
lación significativa con transmisión, entrega, donación, mesia-
nismo, mecanicismo, invasión cultural, manipulación, etcétera. 
(Freire, 1972). 

Lo que se pretendió en la conformación de esta nueva versión de 
Diplomado es poder configurar un elemento socio-educativo trans-
formador, que avance hacia los procesos de emancipación y asenta-
miento de valores que busquen el horizonte común del Buen Vivir, 
y se proponga, a su vez, reflexionar críticamente sobre las prácti-
cas de la Universidad hacía los territorios, y de lugar para pensar 
procesos dialécticos que provienen de estas instancias, re-pensar 
las diversas problematizaciones que posee la unidireccionalidad 
entre Universidad y territorio y cómo dialogar para aportar cohe-
rencia práctica, metodológica y teórica a estas experiencias. 

Para materializar esta experiencia, ésta fue llevada a cabo y 
estructurada bajo 4 módulos centrales, en donde se abordaron te-
máticas desde lo práctico-teórico y tuvieron como eje central el 
fortalecimiento a organizaciones sociales, y a la articulación entre 
ellas. Los módulos son presentados a continuación:
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Cuadro 1: Módulos y descripción de ejes temáticos Diplomado 
2022 “Construcción de Territorios para el Buen Vivir”

Módulo Objetivos específicos del 
módulo

Ejes temáticos y con-
tenidos principales

Módulo N° 1: 
Metodologías 
participativas 
y educación 
popular

El objetivo del módulo 
será realizar una contri-
bución sustantiva a los 
saberes generados en la 
práctica de la educación 
comunitaria, a través de 
la exploración de herra-
mientas para la sistema-
tización de experiencias, 
así como en la valora-
ción y profundización 
del impacto social de 
éstas en el tejido social e 
institucional.

I. Introducción 
a la Educa-
ción Popular y 
relevancia de las 
metodologías 
participativas.

II. Herramientas 
para la organi-
zación del traba-
jo comunitario y 
territorial.

III. Producción de 
saberes y cono-
cimientos desde 
las comunidades 
y territorios: La 
sistematización 
como método 
de validación y 
registro comu-
nitario.

IV. Herramientas 
de análisis y 
reflexión polí-
tica desde los 
territorios.
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Módulo N°2 
Memoria, In-
terculturalidad 
y Plurinaciona-
lidad

Analizar los procesos 
de construcción de la 
memoria histórica de las 
organizaciones socio-te-
rritoriales desde una 
perspectiva decolonial. 

Distinguir las construc-
ciones sociohistóricas 
territoriales, problema-
tizando las relaciones 
interculturales entre las 
organizaciones sociales 
desde una visión lati-
noamericana.

Profundizar en las 
implicancias de la 
plurinacionalidad en los 
procesos de vinculación 
territorial y diálogo 
entre organizaciones 
sociales y Estado, en el 
contexto de una nueva 
Constitución.

I. Memoria y Des-
colonización: 
Descolonizando 
la mirada desde 
la otredad.

II. La intercultura-
lidad: Una mira-
da introductoria 
desde los ejes 
de memoria y la 
educación.

III. Plurinacionali-
dad: Dibujando 
los territorios 
del Buen Vivir.

IV. Integración 
de saberes: 
Actividades 
participativas 
de vinculación 
socio-territo-
rial.
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Módulo N° 3 
Naturaleza, 
economías y 
Buen Vivir

Introducir los conceptos 
generales sobre el deba-
te de las otras econo-
mías y su relación con 
las luchas territoriales 
desplegadas.

Reconocer las propues-
tas más sustantivas del 
modelo cooperativo y 
como ellas se relacio-
nan con los caminos del 
Buen Vivir.

Problematizar sobre las 
propuestas de las eco-
nomías feministas y sus 
lecturas sobre el tema de 
los cuidados.

Reconocer la presencia 
de los principios del 
Buen Vivir en las diver-
sas estrategias desplega-
das por las experiencias 
territoriales.

I. Naturaleza, 
luchas territo-
riales y movi-
mientos sociales 
en América 
Latina.

II. Diversidades 
económicas: los 
caminos del coo-
perativismo.

III. Economías 
feministas y de 
cuidados.

IV. Territorios para 
Buen Vivir: Diá-
logo de saberes: 
Construcción 
colectiva del 
concepto de 
Buen Vivir.



374

Educación, política e ideología: debates teóricos y contribuciones prácticas

Módulo 
Conectando 
Territorios y 
Experiencias: 
De la memoria 
colectiva a la 
articulación 
para la acción 

Reconocernos desde lo 
personal y organiza-
cional en tanto sujetos 
políticos con vínculos 
territoriales, luchas, 
resistencias y sueños 
compartidos.

Identificar y potenciar 
-entre las organizacio-
nes- diversos modos de 
articulación, horizontes 
de transformación y 
estrategias de lucha aso-
ciadas a la promoción y 
defensa de los derechos 
fundamentales.

V. ¿Quiénes es-
tamos siendo? 
Memoria e iden-
tidad personal y 
colectiva.

VI. ¿Cómo nos arti-
culamos? Redes 
de cooperación, 
resistencia y 
posibles articu-
laciones.

VII. ¿Cómo segui-
mos y cómo 
vamos a luchar? 
Horizontes de 
transformación 
y estrategias de 
lucha.

Fuente: Elaboración propia.

Como se puede apreciar, el marco general de estructura del Di-
plomado se divide en 4 módulos, en donde los 3 primeros constitu-
yen ejes temáticos que problematizan, discuten y dialogan. Aunque 
existió una división entre módulos, en la experiencia del 2022, los 
tópicos tratados y discutidos en las instancias del Diplomado se en-
contraban de cierta manera entrelazados entre sí, dando cuenta de 
la interconexión entre la participación comunitaria, intercultura-
lidad, economías diversas, experiencias y herramientas metodoló-
gicas, feminismos latinoamericanos, ancestralidad, autogestión, 
entre otros. El módulo restante, dió cuenta de espacios e instancias 
de reflexión, de re-mirarse y generar trabajos de síntesis, sistema-
tizaciones de las vivencias y generar una continuidad armónica 
entre módulos, ya que funcionaron como un engranaje modular in-
teresante y enriquecedor para el proceso educativo en su conjunto. 
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Cabe mencionar que la temporalidad del Diplomado abarcó los 
meses entre agosto y diciembre, contemplando 15 sesiones en su 
totalidad, de aproximadamente 2 horas de trabajo. Se trabajo sis-
temáticamente con aproximadamente 35 organizaciones de diver-
sas comunas del Gran Valparaíso, con quehaceres diversos y te-
máticas de acción organizativa que abarcaban desde el trabajo en 
Juntas de vecinos/as, Centros culturales, comunidades de Pueblos 
Originarios, organizaciones de promoción de la salud comunita-
ria; de migrantes; de abastecimiento alimentario; de autogestión 
comunitaria territorial; recuperación de espacios y sitios de me-
moria; cordones organizativos – vecinales; de feminismos y disi-
dencias, entre otras.

En general la dinámica del Diplomado funcionó bajo una pre-
misa en donde se comprende epistémicamente el que todas y todos 
tienen la capacidad de aprender, enseñar y que, por sobre todo, 
existe la noción de poder compartir saberes y experiencias a través 
de procesos que impulsen la transformación social y la conciencia 
política (Freire, 2018). A continuación se dará un acercamiento 
reflexivo general al proceso que tuvo cabida posterior al proceso 
del Diplomado, en donde un conjunto de participantes de la ver-
sión 2022 se reúnen, reflexionan y conversan sobre su experien-
cia, los nudos y puntos más importantes según sus vivencias y en 
cómo estas instancias que emergen desde instituciones educativas 
como la Universidad, logran abrir diálogos de saberes y conjugar 
armónicamente una red de tejido organizativo desde el trabajo en 
conjunto y premisas orientadas al Buen Vivir. 
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2. El espacio de formación del Diplomado como un 
proceso a sistematizar: El esfuerzo colectivo  
de re-pensar-nos

A) El punto de inicio del proceso de escritura: ¿Qué 
vamos a sistematizar? 

El trabajo que se presenta a continuación es una escritura de re-
flexión y de sistematización y que, como todo proceso, tuvo tiem-
pos y características particulares a la hora de crear e imaginar el 
cómo se podía expresar o visibilizar de una manera clara y cercana 
las experiencias vividas durante el Diplomado 2022. Cabe mencio-
nar que el génesis de la escritura parte desde un horizonte práctico 
específico, que es poder invitar a las/os distintos participantes de 
la cuarta versión del Diplomado a ser parte de un proceso de escri-
tura, que sería construido en conjunto y/o reflexionado de cómo 
cada una/o, desde sus luchas, saberes y elementos coyunturales 
podía aportar en esta tarea. Cabe mencionar que dado la compleji-
dad y lo inédito de este ejercicio en el espacio del Diplomado, este 
proceso llevado a cabo se torna en un elemento transformador e 
inédito en sí mismo, tanto por las características del propio que-
hacer sistematizador, como a su vez por la acción de reunir inte-
grantes de organizaciones sociales y de los espacios universitarios 
a discutir, reflexionar y repensar saberes, experiencias y vivencias 
acontecidas en el proceso. 

Dentro de este marco de acción de la escritura y la perspectiva 
orientada a la transformación, desde la coordinación se hizo un 
llamado e invitación a todas/os los participantes a ser parte de este 
proceso, y fue en esta instancia en que cinco compañeras/o quisie-
ron formar parte de esta práctica, que en todo momento se planteó 
como una aproximación a un proceso de sistematización de expe-
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riencias, desde la incorporación conjunta de las voces y discursos 
que ellas/os como participantes expresaban y apropiaban de esta 
instancia. 

En conjunto con las/os participantes, se realizaron dos jorna-
das vía telemática, que permitieron profundizar en ciertos nudos 
críticos y poder reflexionar de qué y cómo se podía comprender 
y, a su vez, concretizar la escritura, definiendo desde el inicio el 
objetivo del “¿para qué sistematizamos nuestra experiencia?”. 
Durante la primera jornada de reunión, se pudo acercar prelimi-
narmente a los objetivos de la escritura, los cuales estaban dados 
por dos ejes centrales: el primero fue, sin duda,  revivir desde la 
propia experiencia el proceso vivido, y generar en conjunto ciertas 
dimensiones que pudiesen dar cuenta de los nudos reflexivos y de 
importancia, con los cuales cada integrante se quedó de ese espa-
cio; y por otro, dar cuenta de la importancia de reunirse y discutir 
estas instancias, además de reflexionar a viva voz cómo las estruc-
turas del conocimiento y de la educación se ven removidas a partir 
de estos espacios que se generar desde la Universidad. 

A partir de las primeras conversaciones y reflexiones, se logra 
definir preliminarmente, y de una manera artesanal, que uno de 
los elementos centrales que se sistematizará será la experiencia en 
general sobre la participación en el Diplomado, desde un enfoque 
subjetivo y colectivo como agentes comunitarios, ya que re-suena 
como una novedad nutritiva el hecho de haber asistido y participa-
do en la instancia; y por otro lado, el elemento que emerge como 
central se sustenta en poder reflexionar colectivamente cómo es-
tos ejercicios educativos, que se proponen desde la institucionali-
dad universitaria, pueden aportar o discutir los procesos transfor-
madores que ocurren tangencialmente y coyunturalmente en las 
diversas comunidades y territorios de luchas. 

En base a lo descrito como ejes centrales de sistematización, 
es fundamental a su vez mencionar que para la estructura de la 
sistematización se utiliza el parámetro dispuesto por Oscar Jara 
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(2018), en donde describe y propone un método general que se 
ubica en cinco tiempos3 (Jara, 2018) los que metodológicamente 
fueron la estructura y la hoja de ruta para generar el insumo que 
está siendo presentado en este capítulo. 

Para finalizar este punto de partida, es importante dar contex-
to y destacar que las fuentes de información utilizadas para esta 
sistematización fueron los discursos y las experiencias relatadas 
por las/os cinco participantes en las dos jornadas de trabajo que se 
realizaron. Fue tarea de la autora compilar y poder dar fuerza en 
sentido del contexto de escritura a esos discursos emanados, siem-
pre desde una mirada horizontal y desde el respeto por el diálogo 
de saberes y sus propias apreciaciones de la experiencia aconteci-
da. Existieron a su vez, elementos específicos que nutrieron y sol-
ventaron metodológicamente este, que insuman las experiencias 
de las/os participantes, desde una visión y arista de la participa-
ción en la coordinación y en la docencia de uno de los módulos de 
la autora (Módulo 3, Naturaleza, economías y Buen Vivir), esto 
permitió darle una mirada desde un espacio de lucha que se cons-
tituye como el espacio universitario, su entorno sociocultural y 
condiciones de contexto diferentes y diversas que lograron sumar 
a las experiencias ya acontecidas. 

3  Los cinco tiempos o momentos que propone Oscar Jara (2018) 
se basan en considerar un punto de partida, que es principalmente la ex-
periencia; formular un plan de sistematización, considerando el para qué, 
qué, desde dónde y qué procedimiento se llevarán a cabo; Recuperar lo 
vivido; reflexionar de fondo y; Encontrar los puntos de llegada, que son 
específicamente las conclusiones, recomendaciones y aprendizajes del 
proceso. 
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B) Reflexionarnos, situarnos e integrar saberes: El 
espacio del Diplomado como un facilitador de  
co-construcciones colectivas de saberes y afectos

Se torna relevante y necesario poder generar un marco o pun-
to de reconstrucción de memorias y de vivencias que estuvieron 
enmarcadas en el transcurso del Diplomado 2022, que tenía como 
consigna la “Construcción de territorios para el Buen Vivir”, a 
través del fortalecimiento a la organización social, sus procesos 
organizativos – territoriales y la co-construcción de herramien-
tas metodológicas desde un enfoque participativo y de la educa-
ción popular. El proceso de reconstrucción del Diplomado estuvo 
dado por un sentir y un espíritu de movilización que otorgaba la 
impronta de la necesidad de expresar, verbalizar y dar cuenta de 
la relevancia, la potencia y las emociones que llevaron consigo 
los casi cinco meses de Diplomado. Esta reconstrucción de expe-
riencias que llevan consigo sentires, saberes, vivencias, contex-
tos, quehaceres comunitarios y subjetivos se pudo concretizar y 
abordar preliminarmente en las dos jornadas de trabajo y de re-
flexión llevadas a cabo por la coordinación en conjunto con las/
os participantes del Diplomado. Se podrá mencionar que se está 
comprendiendo la experiencia en este contexto formativo, como 
lo plantea Oscar Jara (2018), mencionando que “La experiencia es 
siempre vivencial: implica una vinculación física, emocional y también 
intelectual con el conjunto de elementos del entramado inmediato con el 
que me relaciono. Las experiencias son, por tanto, lugares vivos de crea-
ción y producción de saberes” (Jara, 2018, pág. 54).

¿Cómo se articuló y dispuso la construcción del recorrido? Se 
propuso una metodología de trabajo que buscase reconocer y abrir 
ciertos momentos o instancias significativas que lograron poner 
en cuestión los sentidos y vivencias de las/os participantes. Es per-
tinente comentar que estas instancias no son necesariamente vivi-
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das o excluyentes al espacio físico y conformado por el Diplomado, 
sino que, a su vez, pueden ser comprendidos e identificados como 
complejizaciones que se realizan, por ejemplo, en el espacio públi-
co o político a nivel macro donde ocurren procesos sociohistóricos 
relevantes para las trayectorias organizativas y comunitarias, y 
que se conjugan en ciertos niveles con el proceso del Diplomado y 
la vida desde la organización comunitaria y social.

Desde esta construcción del recorrido desde los diálogos y me-
morias, se genera un plan de sistematización que se aproxima, de 
manera preliminar, a poder identificar momentos y significancias, 
desde los propios saberes de las y los participantes, que hayan teni-
do ocasión durante el Diplomado. A su vez, esta identificación de 
momentos y significancias se realiza desde una perspectiva crítica 
y desde el horizonte transformador, expuesto por Freire (1985), 
en donde se entiende la educación popular (en este caso, instan-
cias educativas desde la Universidad hacía los territorios con en-
foque comunitario) como un esfuerzo en el sentido de la moviliza-
ción y de la organización de las clases populares, mirando hacía un 
horizonte de creación de poder popular (Freire, 1985)

Este punto y mirada transformadora de la educación planteada 
por Freire (1985), permite en ambas jornadas de trabajo colectivo, 
plantearse y posicionarse desde una mirada crítica y reflexiva, la 
cual genera interesantes puntos de acercamiento a la experiencia 
vivida en esta instancia educativa. Es pertinente mencionar que, 
dentro del plan de sistematización se genera la disyuntiva de la au-
sencia de espacios, dentro del Diplomado o del quehacer del Obser-
vatorio de poder generar miradas reflexivas y sistematizaciones 
desde los propios diálogos con las y los participantes, ya que exis-
ten momentos y problematizaciones que requieren una profundi-
zación y un esfuerzo mayor al que está dispuesto en esta escritura. 

A continuación, se darán cuenta de momentos y elementos 
relevantes dentro de los diálogos rescatados, los cuales son men-
cionados y significados como puntos clave en el recorrido y en las 
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diversas respuestas a la pregunta “¿cómo miramos y reflexionamos la 
experiencia de participar en el Diplomado ‘Construcción de territorios para 
el Buen Vivir’ versión 2022?”. Uno de los elementos que ocurre en el 
contexto y tiempo del Diplomado, y que es un elemento significati-
vo para las/os participantes, es el Plebiscito del 4 de septiembre, en 
donde se culminaba un proceso constitucional, que fue impulsado 
desde las demandas y conflictos emanados de la revuelta social. 

Para las y los participantes, el proceso constituyente y por so-
bre todo, la revuelta social, se caracterizó como un elemento co-
yuntural y de génesis para una apreciación de las luchas territoria-
les y sociales que indicaban un desgaste y una violencia emanada 
desde el neoliberalismo chileno-global, el cual se evidenciaba en 
las diversidad de necesidades sociales, políticas, educativas que se 
reivindicaban socialmente con luchas por una educación de cali-
dad, pensiones de vejez dignas, sistema de salud equitativo y apa-
ciguar la desigualdad social, entre lo público y privado, entre las 
clases dominantes y las clases populares. 

Este proceso constituyente mencionado anteriormente, el cual 
es emanado de una respuesta institucional por parte de poder legis-
lativo y ejecutivo a la revuelta popular y a las demandas y movili-
zaciones, nace en base a la presencia de factores comunes, que se 
comparten con otros procesos constituyentes en América Latina 
(Ecuador 2008, Bolivia 2009 y Colombia en el 1991), estos factores 
consisten en que los procesos constituyentes se generan por movi-
mientos de la ciudadanía, y que activan el cambio a la constitución, 
evidenciado dos inquietudes: primero, las profundas desigualdades 
e inequidades a nivel social en los países; y segundo, que el actor 
responsable es la clase política, generando políticas desde un carác-
ter neoliberal basado hegemónicamente en el rol del mercado y sus 
diversas expresiones materiales y simbólicas (Peña Torres, 2022). 

Se torna evidente que, tanto el proceso constituyente como el 
plebiscito del año 2022, en donde se rechaza el nuevo proyecto de 
constitución emanado por la Convención Constituyente, ha sido 
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uno de los hitos más relevantes de la historia política social y terri-
torial de las últimas décadas. A nivel de experiencia y de los relatos 
dentro del espacio del Diplomado, se constituyó como un punto de 
inflexión en el nivel de la organización territorial y social. 

Durante las jornadas de trabajo, se mencionó sobre la sesión 
del Diplomado posterior al plebiscito, en donde las organizaciones 
se reencontraron bajo distintas discusiones, reflexiones y sentires 
sobre lo recientemente vivido, lo cual fue definido y expresado 
como un golpe y una herida, en donde se visibilizo, por medio de 
las urnas, una realidad coyuntural que no estaba siendo reflexio-
nada en profundidad. A continuación, se expresa o da cuenta de 
la intensidad y sentido de resistencia y acompañamiento en que el 
grupo de personas y espacio del Diplomado se transformó atrave-
sando elementos coyunturales socio-políticos: 

“Volvimos después del rechazo (…) seamos sinceros, devastados… 
tuvimos ese vaciamiento espiritual, lo dijimos, lo sentimos, hici-
mos música, conversamos (…) bueno por eso insisto en que fue una 
época especial en que nosotros estuvimos en el Diplomado, yo no sé 
si hubiese sido otra época normal, pero en esta época tan especial 
estábamos con todo el sentimiento a flor de piel, estaban pasando 
muchas cosas, pensábamos, soñábamos tanto, después nos bajaron 
a la tierra, pero pudimos aprender, yo creo que eso también es par-
te de los procesos transformadores que tuvo el diplomado, no sé si 
alguna vez ustedes cuando pensaron en este Diplomado pensaron 
en el impacto que iba a tener, como tremendo, que uno lo cita, o se 
acuerda de alguna actividad que tuvimos y dice yo estuve y paso 
esto. Creo que fuimos tocados por muchas cosas que se dieron el 
Diplomado, partimos conversando y terminamos haciendo lo mis-
mo y ahora seguimos igual, se sigue, este es un proceso que se abrió 
(…)” (G.V, Comunidad Diaguita Campillay Guacalagasta). 

Es interesante reflexionar y construir desde el análisis de cómo 
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la coyuntura política y social da cuenta de un impacto en un espa-
cio colectivo -el cual venía recién conformándose (ya que se lleva-
ba solo una sesión previa al plebiscito)-, es muestra y da forma a 
una reflexión sobre el porqué estos lugares de encuentro y de arti-
culación se transforman, no solo en un campo o dispositivo físico 
que cumple con el objetivo principal dispuesto por las/os organiza-
dores y el Observatorio (que se orienta en la formación y en el for-
talecimiento organizativo), sino que alcanza niveles de cercanía y 
de creación de colectividad que avanzan en confianzas de grupo, 
resistencia colectiva ante procesos de transformación política y 
social, resguardo de voces, emociones y saberes que logran arti-
cularse en un fortalecimiento que avanza desde lo subjetivo a lo 
colectivo, en un sentido dialéctico y transformador. 

En torno a otros elementos que constituyen fuerzas y dinamis-
mo en el diálogo y generan significancias en las y los participan-
tes, fueron los conceptos y saberes recogidos desde lo ancestral, 
la relación con el Buen Vivir y los saberes de los propios Pueblos 
Originarios. Dentro de las diversas experiencias, contenidos y 
participantes de la cuarta versión del Diplomado, la temática y la 
problematización a los saberes ancestrales, fue uno de los tópicos 
que adquirió bastante relevancia, tanto por la diversidad de orga-
nizaciones, luchas y saberes en las y los participantes que son par-
te de organizaciones de Pueblos Originarios, como también por el 
vínculo que se generó con las y los educadores con la temática de 
interculturalidad (tratada en un módulo y reflexionada a través 
del Diplomado en su extensión). 

Desde los propios diálogos emanados por las y los participantes, 
se pueden desprender ciertas reflexiones acerca de la ancestrali-
dad y Buen Vivir y en cómo este último se ha desfigurado, debido 
a ciertos procesos de coaptación por parte de instituciones y agen-
tes de dominación, generando sucesos permanentes de saqueos 
epistemológicos en los propios saberes de Pueblos Originarios. 
Desde este punto de vista, es pertinente reflexionar y detenerse 
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brevemente sobre lo entendido como extractivismos epistémicos, 
elemento clave para comprender y analizar de qué manera estos 
procesos de despojo del conocimiento ancestral y tradiciones epis-
témicas del Buen Vivir, se visualizan o se observan dentro de los es-
pacios formativos a organizaciones sociales desde la Universidad. 

Se va a comprender el extractivismo epistémico desde su obje-
tivo que avanza en el saqueo de ideas, con el fin de generar merca-
deos y transformaciones en función del capital económico o para 
apropiárselas desde la maquinaria académica occidental con el ob-
jetivo de ganar capital simbólico (Grosfoguel, 2016). Esto último, 
es una crítica que se da fuertemente en las relaciones y vínculos 
que se poseen desde la Universidad con los diversos territorios 
y organizaciones, ya que existe un recorrido y experiencias que 
avanzaron en procesos de extractivismos con saberes, discursos y 
voces los cuales no fueron reivindicados, sino que fueron utilizados 
con fines distintos a los expresados o deseados por los territorios. 

Desde esta constante crítica a los procesos de extractivismos 
académicos y epistémicos que se reproducen en espacios universi-
tarios, es que las reflexiones a partir de cómo se relevan los saberes 
ancestrales desde las propias voces de personas de Pueblos Origi-
narios, es lo que marca un indicador de importancia del proceso 
del Diplomado. Se le da relevancia al cómo estas temáticas fueron 
escogidas y reflexionadas con delicadeza, con respeto y entendien-
do que la construcción del saber pertenece a luchas y resistencias 
territoriales que no necesariamente están ubicadas ni originadas 
en las luchas desde la Universidad. Se indica que uno de los ele-
mentos fundamentales en torno al cómo se trató el tema de la an-
cestralidad y del Buen Vivir fue la concepción horizontal del saber 
desde el Buen Vivir, cómo esto puede impactar a las comunidades 
y transversalizar desde lo popular. 

“Para mí fue nutritiva y significativa (…) principalmente en mi 
caso el conocimiento ancestral, que estaba presente en todas las 
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reuniones prácticamente. Fue muy revelador e integrador  darme 
cuenta del buen vivir o todo lo que uno tiene en el inconsciente y 
que viene muy de atrás y en la medida que lo vamos recuperando 
es muy del sentido común, que tiene que ver con recordar, con una 
memoria que está en nosotros y como que se den estas instancias 
en una Universidad, entre personas que no nos conocíamos, pudo 
afianzarnos, pudo lograr que pudiéramos compartir cosas mucho 
más profundas, sacaron muchos de nuestros anhelos de nuestros 
sueños y siempre protegidos y contenidos en esta cosmovisión que 
tiño, para mí, todo el diplomado, que fueron de los pueblos que es-
taban presentes” (G.D, Taller de Acción Comunitaria TAC). 

“El tema del buen vivir, no era ajeno a mi experiencia, pero al ser 
migrante desde mi entorno, desde mi ser sí fue muy importante 
conectar el buen vivir a una experiencia comunitaria, con otras 
organizaciones y ver que el buen vivir aplica a todo tipo de comu-
nidades y de quehaceres, porque como pudimos ver, habían organi-
zaciones de todo tipo, cooperativas de vivienda, juntas de vecinos, 
deportivos, colectivos de trabajo, de todos los ámbitos, y fue para 
mi muy enriquecedor conocer las historias de todos los colectivos 
que hubo en el diplomado, y también como les digo, desde este sen-
tido migrante, el buen vivir se puede aplicar en muchos entornos 
y en muchos sentidos, que al ser migrantes no estamos ajenos a 
esto…” (S.C, Red de Mujeres Migrantes, Valparaíso). 

A partir de diversos diálogos se puede ir concretizando una idea 
de cómo cultivar y cosechar los buenos vivires en los territorios, 
con las comunidades, y acercar de una forma colectiva y coopera-
tiva los conocimientos, que deben ser democratizados, socializa-
dos y reflexionados en comunidad. Los procesos de diálogo y de 
educación en comunidad, desde los postulados de Educación Popu-
lar y a su vez de el Buen Vivir y las buenas prácticas, son caminos 
sinuosos al andar, ya que no existe un recorrido cimentado ancha-
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mente que permita que, en este caso, la Universidad en conjunto 
con organizaciones sociales, puedan continuar entrelazando vías 
de cooperación conjunta. Estos espacios, como el del Diplomado, 
las acciones que se realizan desde el Observatorio de Participación 
Social y Territorio e innumerables acciones desde la Universidad 
hacia los territorios intentan dar pasos y avanzar a una conforma-
ción de redes de apoyo, cuidado y cooperaciones mutuas.

El diálogo y las instancias participativas del Diplomado gene-
raron un ambiente en donde las y los participantes, y a su vez do-
centes y facilitadores, podían encontrarse, mirarse y escucharse 
en un espacio en donde la co-construcción y el diálogo de saberes 
es la base para fortalecer los saberes populares, territoriales y po-
tenciar los marcos de reflexión liberadores y emancipadores. Un 
punto relevante para la discusión de este capítulo y que rondó en 
las jornadas de trabajo, es el rol que ocupa la Universidad en la con-
formación del saber popular y de qué maneras se vincula con los 
territorios y organizaciones sociales y comunitarias del contexto 
social en el que está inmersa. 

Esta discusión y reflexión propone interactuar en las formas 
y posibilidades del hacer Universidad desde otra perspectiva: una 
visión desde el respeto, el diálogo de saberes, la memoria colecti-
va, la descolonización del quehacer universitario, el ir y venir con 
y para los territorios, entre otras visiones. Según lo planteado por 
Tommasino & Rodríguez (2010) la producción del conocimiento 
y de los saberes desde la Universidad debiese estar dispuesta y en-
marcada en un encuadre que avance hacía lo que se identifica y 
reflexiona como la “integralidad de las funciones y del quehacer 
en la Universidad”. Esto conlleva un gran desafío, en lo que impli-
ca poder caminar hacía una modificación de prácticas y transitar 
desde la verticalidad que caracteriza las prácticas académicas e ir 
orientándose hacía la horizontalidad, en donde son las y los pro-
pios actores involucradas en los procesos de aprendizaje (tanto es-
tudiantes, participantes de organizaciones sociales y docentes en 
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perspectiva horizontal) los que puedan leer, analizar y reflexionar 
sobre los conflictos, problemáticas y fenómenos que suceden con-
tinuamente en los territorios. 

Se trata de un ejercicio de democratizar la educación pública, 
que viene avanzando en carriles diversos y contradictorios con las 
políticas universitarias y de la educación neoliberal y de mercado 
en la que el país se encuentra inmerso. La Universidad como agente 
territorial y entidad relevante en la conformación de profesiona-
les, personas y quehaceres que profundizan y son protagonistas de 
los procesos de transformación social, tiene la responsabilidad éti-
ca y política de conformarse como un espacio pluriverso, en donde 
las prácticas emancipadoras y transformadoras sean un eje funda-
mental, que se construya en conjunto con los territorios, ya que son 
ellos los protagonistas de la nueva historia que se gesta día a día. 

Dentro de las reflexiones llevadas a cabo en las jornadas de 
trabajo, se puede desprender una visión nutritiva que evidencia 
la conformación de un nuevo trato que tienen los espacios de la 
Universidad de Playa Ancha con los territorios, en donde existen 
procesos de cuestionamientos del quehacer académico coloniza-
dor, visualizándose una intención potencial que fortalece la orga-
nización social, y dialoga con los territorios, desde una perspecti-
va horizontal, respetuosa y desde los afectos. 

“me gustaría sumar el punto de la horizontalidad que había en el 
trabajo, tanto entre quienes compartíamos como estudiantes del 
diplomado como también quienes cumplían el rol de profesores, 
sentí que eso le daba una estructura distinta a la dinámica de las 
clases, que era como construido mucho desde el cariño que estába-
mos sosteniendo todos y las dinámicas que normalmente tienen las 
instituciones académicas donde está un mismo profesor dictando 
un ramo todo el año, acá por ejemplo que una catedra tuviera 3 
profesores/as distintas le daba una dinámica distinta, porque per-
mitía que pudiéramos ver distintos puntos de vista y además sien-
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to que propició mucho que diéramos el dialogo entre nosotros que 
fue también una de las cosas más enriquecedoras (…) porque no es 
normal que estudiantes participen tanto como nosotros participá-
bamos, y fue super bueno romper esa estructura”. (C.M, Organi-
zación Domo Taihuel). 

“lo otro que le doy mucha relevancia (…) fue la horizontalidad, 
como todo rompió ese esquema de que solo el profesor habla y los 
demás escuchan, ese espacio muy importante que se dio para la 
participación, eso es difícil en el ámbito académico, donde siem-
pre se da muy poca importancia a la participación o al espacio de 
conversa donde podemos aplicar lo visto en teoría, entonces fue 
muy importante esa estructura participativa de que cada clase se 
respetara ese espacio de participación y de eso, de conversa porque 
eso fue lo que motivo a que todos nos sintiéramos cómodos/as/es 
de expresar lo que sentimos, no solo lo personal sino que lo comu-
nitario también, poder expresarnos y poder compartir anécdotas” 
(S.C, Red de Mujeres Migrantes, Valparaíso). 

“estas instancias de colaboración entre la universidad y la orga-
nización social, que es como una estructura totalmente distinta, 
es muy potente desde lo político y de lo que nosotros como, no sé 
si llamarles ciudadanos comunes porque no me considero una ciu-
dadana común, como cualquier persona que se meta en estos luga-
res así de… formales de educación, ya sea la universidad, ya sean 
escuelas o colegios y poder llevar nuestra visión desde lo practico 
también desde los saberes ancestrales, es la tremenda revolución, 
políticamente habernos metido ahí, que nos hayan invitado, que 
se hayan dado todas estas metodologías participativas, todo lo que 
hay detrás de los profes que hacen esto, la vocación, la intención, 
hay una visión muy rica y muy desde el amor, detrás de todo esto” 
(G.D, Taller Acción Comunitaria, TAC). 
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Se puede observar y reflexionar a partir de los extractos que, la 
relación de la Universidad y territorio ha comenzado a transitar 
hacia una relación más armónica, respetuosa y dialógica con los 
territorios. Es rol de la Universidad como entidad pública y con 
una tradición educativa basada en el aprendizaje y formación in-
tegral de personas, el poner el acento en adoptar la perspectiva 
de construir en conjunto con sujetos colectivos (Casas, Rocco, & 
Brenes, 2011), los cuales son el lugar central en la formación de 
lazos sociales y de experiencias transformadoras, sobre todo en los 
espacios y mundos educativos. 

La perspectiva horizontal y dialógica no sólo puede estar dis-
puesta y expresada en los espacios con las organizaciones sociales 
y el territorio. Se necesita una forma y una ética política de mirar 
y aplicar los procesos de aprendizajes desde una visión de la inte-
gralidad, tanto en el diseño, ejecución y discusión de estos proce-
sos en la misma Universidad, dentro de sus diversos y complejos 
entramados, generando una integralidad de las funciones con una 
visión contrahegemónica y enfocada en los procesos de transfor-
mación y justicia social. Es necesaria y urgente una mirada inter-
disciplinaria y en donde la construcción del conocimiento y de los 
saberes se realice desde un proceso metodológico que este dado por 
el diálogo de saberes y avanzar en el reconocimiento del saber po-
pular, avanzar en la creación de lenguajes comunes, populares y de 
acercamiento epistemológico para que, de esta forma, puede ser 
aprehendido por todas y todos.

Esto que se explica no es una tarea fácil, ni tampoco es un ca-
mino el cual se encuentre dispuesto de herramientas ni facilidades 
a la hora de trabajar en estas experiencias. Se denota desde los re-
latos y experiencias vividas la importancia de poder mantener las 
redes y lazos afectivos y organizacionales entre Universidad y Te-
rritorio, viéndolos como elementos participes de la construcción 
de un paradigma en común, que apunte a lineamientos de Buen 
Vivir, de transformación y liberación.



390

Educación, política e ideología: debates teóricos y contribuciones prácticas

3. Palabras al cierre

“El maestro no es el único engranaje del reloj en el aula, sino 
que se complementa con el resto de los engranajes de la comu-

nidad, ergo todos y todas tenemos voz, defendiendo nuestras 
luchas desde lo más recóndito de nuestros corazones hasta lo 
más extenso de la tierra, lo más profundo del océano y lo más 

alto de nuestros espíritus.

Ahora ya no hay ‘orden en la sala de clases’, hoy existe 
‘aprendizaje circular’, con todo el respeto y solidaridad que 

nos merecemos.

(A.M, Fundación Mar y Ciencia)

El extracto anterior es trabajo y voz propia de una de las in-
tegrantes del Diplomado, la cual expresa una de las intenciones 
y apuestas que se propusieron en el desarrollo de la IV versión 
“Construcción de Territorios para el Buen Vivir”, que es el romper 
y quebrantar los cimientos rígidos y colonizados de la Universidad 
en su quehacer; observar y poner en práctica otra Universidad, en 
donde el espacio se transforme bajo la lógica emancipadora, desde 
la solidaridad y el respeto. Una perspectiva integral e interdisci-
plinaria en conjunto con las y los actores del territorio es posible, 
transformar el mundo inicia desde asumir dentro de la Universi-
dad que el cambio y la justicia social puede encarnarse siempre y 
cuando exista una total y absoluta participación de los territorios 
en esta construcción. 

Existe dentro de las experiencias y de los relatos un imaginario 
de otra Universidad y de otra relación posible entre actores invo-
lucrados en los diversos territorios. Esto está permitido y facilita-
do por un espacio que se apertura para discutir, dialogar, criticar y 
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cuestionar el quehacer de una entidad, que ha tenido una tradición 
extractivista, y abrir la mirada y el corazón a poder encontrarse y 
situarse en espacios de respeto y de horizontalidad. Y esta apertu-
ra también es un ir y venir, no solamente son las organizaciones 
sociales que se enfrentan a crear una nueva relación con la Univer-
sidad, sino que es también la Universidad que debe abrir caminos 
robustos y sistemáticos con el trabajo y el quehacer con, desde y 
para las comunidades. 

La trayectoria y el proceso reflexionado, lleva a pensar, no so-
lamente esta apuesta de una nueva relación entre comunidades 
organizadas y espacios universitarios, sino que, a su vez, nos sitúa 
críticamente a reflexionar y re-pensar sobre el ideal de otra Uni-
versidad posible. Nos enfrentamos a poder situar la praxis forma-
tiva según lo acuñado por Tommasino & Estevenazzi (2016) en 
cómo transformamos la lógica educativa bancaria a espacios pe-
dagógicos y de aprendizajes que estén relacionados con la creación 
de una “aula a la intemperie”, en donde el saber, el diálogo y el co-
nocimiento está dispuesto por procesos pedagógicos que se basan 
en el medio (entorno, territorio o comunidades) como elemento 
fundante de la enseñanza. 

Es desde estos postulados del aula a la intemperie o el medio 
como enseñante (Tommasino H. &., 2016) en que se logran visua-
lizar horizontes pedagógicos transformadores desde las diversas 
prácticas puestas en reflexión y en conocimiento en el Diplomado 
versión 2022, ya que nos invita a cuestionar y pensar la acción 
descolonizadora y transformadora. Los ejes dispuestos en el ejer-
cicio de sistematización: horizontalidad, diálogo de saberes, cola-
boración, descolonizar y transformar otorgan sentido y sustento 
pragmático para continuar con la crucial tarea del entendimiento 
y puesta en práctica de la transformación epistémica que conlleva 
la extensión crítica universitaria en Latinoamérica  (Tommasino 
& Barreras, 2022).

Es relevante destacar que el ejercicio que se llevó a cabo en este 
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capítulo se comprende un elemento inédito y transformador en sí 
mismo, dado que estos ejercicios de sistematización nos acercan a 
revivir vivencias y reconstruir memorias e historias que constitu-
yen la base política y ética del quehacer universitario en el espacio 
del Observatorio de Participación Social y Territorio, como tam-
bién en las distintas versiones del Diplomado de Extensión. 

Cabe recalcar que, implicó un gran trabajo el reunirse y, poder 
de alguna manera, volver a conectar con espacios y experiencias 
que habían ocurrido hace meses atrás en las vidas de cada partici-
pante, destacando los principales elementos abordados y reflexio-
nados en la duración del Diplomado: tales conceptos como el Buen 
Vivir, la interculturalidad, la horizontalidad, entre otros aspectos 
que se dialogan y que no logran ser parte de este apartado. Es fun-
damental para el crecimiento de estas experiencias y espacios de 
Diplomados, de extensión y de vinculación con los territorios el 
tener las herramientas y la necesidad de poder detenerse, mirarse, 
reflexionarnos y continuar tejiendo saberes compartidos. 

Es desde este tejido compartido que, la experiencia del Diplo-
mado logra concluir y aperturar una inmensa puerta de entrada 
a nuevas experiencias de conversación y de trabajo con y para los 
territorios, por una justicia y transformación social. Elementos 
como la confianza, el afecto, la cooperación, la articulación de re-
des, trascienden los objetivos principales que ahondaban, princi-
palmente, en el fortalecimiento organizacional. Se puede expre-
sar y dar cuenta que el trabajo colectivo, el quehacer de docentes, 
coordinación, participantes, colaboradores y todas y todos los que 
hacen posible este proyecto, se materializa en una recuperación de 
confianzas que avanza por ancho camino a una Universidad públi-
ca abierta a los territorios y a los diversos actores que componen el 
entramado social y político actual. 

A diferencia de lo criticado y vivenciado en espacios universita-
rios, -como es el extractivismo académico y cognitivo (Simpson & 
Klein, 2017)-, este espacio se conformó por bases y compromisos 
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éticos y políticos que estaban dados por la cooperación, la colectivi-
zación de las problemáticas y potencialidades de los territorios, los 
saberes compartidos y dialogados, herramientas didácticas, meto-
dologías participativas, y un sinfín de experiencias enriquecedoras 
que transforman las subjetividades y a los sujetos colectivos. 

El desafío se plantea de acá para el futuro es cómo cultivar y 
continuar en la importante tarea de las recuperaciones de confian-
zas para asentar un tejido social y comunitario que genere los cam-
bios y las transformaciones necesarias en el entramado social, que 
vincula territorios y Universidad. Dentro de estos ejercicios de sis-
tematización de experiencias y de diálogos, se asienta la visión de 
que el aprender es junto a otros/as, y esto es un desafío que como 
Universidad y como estamentos universitarios debe ser tomado, y 
también por los territorios. La tarea es: profundizar y seguir cui-
dando y cosechando los vínculos de respeto y afecto con los terri-
torios y, a su vez, en la interna universitaria; y, además, generar 
espacios de trincheras necesarias, para que el avance y desarrollo 
de la integralidad y la extensión generen cambios con un espíritu 
transformador, descolonizador y político en y con los territorios. 
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Un epílogo poco conformista
Araceli de Tezanos

Cuando los editores del libro me propusieron que escribiera el 
epílogo de un conjunto de textos, sin mostrármelos a priori, dije 
que sí… me es muy difícil no aceptar este tipo de tareas cuando 
viene de colegas que respeto mucho en su modo de proceder en 
el mundo académico-intelectual. Sin embargo, cuando llegaron a 
mis manos, ellos vinieron acompañados de un sacudón de dudas 
y de aprehensiones, para que lo voy a negar.  Ahora, después de 
algunos meses de ir y venir, me he dispuesto a la tarea. Entonces, 
tengo que adelantar que no será un epílogo de esos que uno lee 
generalmente en cualquier texto, en realidad tiene un cierto tin-
te iconoclasta, irreverente o como quieran adjetivarlo, pues hay 
muchas consideraciones y reflexiones sobre las que tuve algunas 
inquietudes y sigo teniendo, y otras en que están muy distantes 
de mis aproximaciones y reflexiones sobre algunos de los temas 
que se proponen.  Y para que mi posición quede clara mi modo de 
pensar, dije de pensar, no estoy hablando de los contenidos de ese 
pensamiento, es un tanto diferente del de los que aquí exponen sus 
ideas. Y es quizás por ello, que estoy mucho más cercana a aque-
llas “contribuciones prácticas” que se exponen en el texto que dan 
cuenta de procesos de intervención en el mundo real y concreto de 
la diversidad de instituciones educativas en el país. Una sola apre-
hensión, considero que, si hubiera habido un ejercicio más profun-
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do de autocrítica, para ser coherente con los enfoques asumidos en 
los trabajos, los textos podrían ser apropiados y reencantados por 
aquellos profesores que están en el día a día, en la cotidianeidad del 
mundo del enseñar, de la transmisión, del acompañar. Otro aspec-
to que me parece importante señalar es, en el caso de las “construc-
ciones prácticas” un uso y abuso del nombre y los textos de Paulo 
Freire. Y esta consideración, que comienza con mi lectura de las 
dos obras que se publicaron en Montevideo, en la Editorial Tierra 
Nueva, perteneciente a las iglesias luteranas, en 1968: “Pedagogía 
del Oprimido” y “La educación como práctica de la libertad”. En 
ambas, y algunos otros textos que he revisado con posterioridad, 
lo que se encuentran son ecos de las tradiciones de la Escuela Acti-
va, aquella que surgió de la mano de Dewey, Kirpatrick, en Estados 
Unidos y Ferriere, Claparede, Mialaret, Freinet, Decroly, Montes-
sori, en el mundo europeo. En esas lecturas, y en otros que hice 
posteriormente de los trabajos de Freire, solo aparece citado Marx 
en la “Pedagogía del Oprimido”, después desaparece de sus refe-
rencias bibliográficas, y sigue apelando a los contenidos sustanti-
vos de la tradición antes mencionada. Frente a ello siempre me he 
preguntado por la aceptación que los textos freirianos siempre han 
tenido entre los grupos de maestros/as y profesores/as en América 
Latina.  Otro tanto ocurre con las ideas que se exponen en dichos 
textos, muchas de las cuales no son originales del autor. Mi hipóte-
sis, que sería bueno se pudiera investigar objetiva y rigurosamen-
te, es que en el origen de esta situación hay un desconocimiento, 
una ausencia en los procesos de formación docente de la historia 
del pensamiento pedagógico y educativo. Solo a modo de ejemplo, 
la educación popular es una idea acuñada durante la Revolución 
Francesa, por Condorcet, en sus “Cinco memorias sobre la Ins-
trucción Pública” de 1791. Condorcet, por ejemplo, es un ausente 
absoluto en la formación docente, aunque sea el gran precursor de 
los principios y la organización de los sistemas educativos públicos 
y de la educación de las mujeres. Esto es a lo que me refiero cuando 
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anoto la ausencia de la historia del pensamiento educativo y pe-
dagógico en la formación, y la consecuencia que ello trae, que es 
la adopción de visiones y teorías contemporáneas como ideas que 
nunca antes se hayan considerado. 

Y así como los acordes modulatorios en una buena sonata, este 
apunte sobre Freire, también se relaciona con el texto donde se 
pretende establecer una relación entre él y el pensamiento de An-
tonio Gramsci. Y esta pretensión se complejiza cuando se revisa 
el origen y las posiciones de ambos sobre un tema fundamental: 
el pensamiento religioso. Freire fue un pastor protestante, nunca 
fue católico. Gramsci un intelectual marxista, ateo y contrario a 
todo principio religioso. La constatación de ello remite a una lec-
tura de los trabajos gramscianos, sobre el sistema educativo italia-
no y su relación con la Iglesia Católica. Y otro detalle no menor, 
Freire y el Partido Comunista nunca se llevaron muy bien, tan 
poco se llevaron que cuando llegó a Chile su vínculo no fue con las 
fuerzas progresistas del país, sino con el CIDE una institución de 
la Compañía de Jesús, dirigida por el Padre Patricio Cariola, S.J. 
que en ese momento era un instituto de la Facultad de Educación 
de la Pontificia Universidad Católica de Chile. Entonces, la rela-
ción que se intenta establecer entre el pensamiento freiriano y el 
pensamiento gramsciano es un tanto compleja, desde mi punto de 
vista, pues no considera el punto de partida de principios éticos, de 
modos de pensar, epistemológicamente hablando, y de posiciones 
políticas de diferente signo que llevan a una inserción en la cultura 
y en la sociedad diferente. Quizás sería bueno abrir una discusión 
pública sobre estos temas, y que la presentación de este texto sea 
la apertura de ella. Es simplemente una sugerencia.

Y otra vez he hecho la modulación, al introducir la epistemo-
logía en el párrafo anterior, para acercarme a los trabajos teóricos 
que se presentan en este volumen, los que no hacen referencia a 
los procesos y a las herramientas de análisis a las que se apeló du-
rante su producción. Un tema que no es menor, pues en general, 
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en el mundo académico se considera que sólo en los trabajos de 
investigación empírica, cualitativa o cuantitativa, es necesario dar 
cuenta de los procedimientos metodológicos que marcaron su ela-
boración. Frente a ello, considero que aún en la producción de un 
ensayo teórico, el autor siempre tendrá un modo de acercarse a 
los textos en relación con su análisis, explicación e interpretación. 
Pues no es lo mismo adentrarse en el análisis de un texto recupe-
rando los significados de los conceptos, que hace posible construir 
una descripción y explicación, pero sin considerar el período his-
tórico en que fue elaborado, la posición del autor en ese contexto, 
lo que influye en la significación de los conceptos que se desplie-
gan. Pues hay otro modo de proceder que es la hermenéutica, so-
bre todo aquella que ha sido adjetivada como crítica, a partir de 
las discusiones entre la Escuela de Frankfurt y Gadamer, donde no 
sólo hay una búsqueda de significado, sino también de sentidos de 
los conceptos a la luz de su historicidad y contemporaneidad. 

Quizás por ello que he tenido muchas aprensiones para respon-
der a la más que amable solicitud de los editores para escribir este 
epílogo.  Donde no puedo dejar de reconocer el esfuerzo intelec-
tual que subyace a la elaboración de los textos presentados, donde 
se da cuenta de posiciones muy contemporáneas sobre los temas, 
sin embargo, y quizás desde mi sesgada posición metodológica del 
análisis hermenéutico de los textos, me sigue faltando, no la histo-
ria de los hechos que está presente, sino la historicidad de los mis-
mos, en relación con temas que los autores consideran relevantes 
como la posición de la ultra derecha en relación con la educación 
a la que se podría contraponer las posiciones de la derecha sobe 
el tema como la aceptación del modelo del diseño instruccional, 
tecnología educativa, que se adoptó en el país en 1966, que man-
tuvo la dictadura y que con otros nombres sigue estando presente 
hoy. Este modelo, fundado en el costo-beneficio, dicho así brutal-
mente, es el que impulsa todo tipo de mediciones, las posibles y las 
no posibles también que en nuestro país ha llevado la desigualdad 
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educativa declarada por una organización tan impoluta como la 
OCDE. Un sistema educativo que se funda en un modelo particular 
y propio: los colegios particulares subvencionados que consolidan 
tanto la desigualdad como la ideología neoliberal que la sustenta 
que se puede resumir en “si pago tiene que ser bueno”. Esa es la 
ideología perversa que ha impuesto tanto la derecha como la ultra-
derecha chilena en el sistema educativo. Y hasta el momento so-
bre el modelo “colegios subvencionados” fundado en otro discurso 
ideológico “la calidad de la educación”, no ha generado discusiones 
y propuestas alternativas. Solo el atisbo de algunos artículos en el 
primer proyecto de constitución rechazado. 

Y para seguir con la ideología, otro tema tratado en estos textos: 
la investigación militante, concepto que tiene una carga ideológica 
muy fuerte. La expresión la conocí hace muchos años, en los ini-
cios de los 80’s, con gobiernos dictatoriales en todo el vecindario, 
cuando escuché a los organizadores de los “Talleres de Educado-
res”. Nunca entendí por qué se llamaba investigación, un trabajo 
que era marcadamente de intervención en los grupos de maestros. 
Y donde los profesores y profesoras se comprometieron fuerte-
mente con la transformación de la docencia y de ser docente.  Un 
trabajo muy bien afiatado, pero no bajo los cánones de la investiga-
ción, entendida ésta como un modo de contribuir al avance y pro-
fundización de los cuerpos teóricos existentes. Esta “investigación 
militante” encontró una base de sustentación en las propuestas de 
los académicos norteamericanos de la Investigación-Acción (Ac-
tion-Research), investigación participante, pues en ese momento 
de la historia norteamericana, años 60’s todo tenía que ser partici-
pativo, guerra de Vietnam mediante. No en vano, en ese momento 
surge como alternativa de investigación, para conocer en profun-
didad y abrirse a la interpretación de los modos que se estructu-
raban las relaciones en las instituciones educativas, la etnografía 
escolar, para abrir un camino que iba más allá de las correlaciones 
estadísticas del paradigma oficial en el mundo de la Sociología de 
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la Educación. Estas aparentes digresiones, que van a llegar hacia el 
final de este epílogo a algunas proposiciones, las traigo porque se 
hace difícil comprender en profundidad el movimiento de la “in-
vestigación militante” sin el contexto pertinente. 

Por último, pero no por ello menos relevante, es el uso de “lo 
pedagógico”, como adjetivo en mucho de los textos que aquí se pre-
sentan. Este es un tema no menor, pues este uso y abuso de este 
calificativo tiene serias consecuencias en el proceso de explicación 
e interpretación de los trabajos, en tanto el concepto de Pedagogía 
tiene una condición polisémica que aquí no se aclara. La polisemia 
es producto que este concepto se inscribe en culturas diferentes, 
como la francesa, la sajona y la alemana. En cada uno de ellos su 
significado es diferente. Y si buscamos el significado en la RAE, 
vamos a encontrarnos con la sorpresa que, para ese honorable 
controlador de la lengua castellana, pedagogía y didáctica se de-
finen de la misma manera: “arte de enseñar”. Es decir, tampoco 
podemos confiar en los sabios de nuestra lengua. 

Estoy bastante segura de que esto no es un epílogo stricto sen-
su, pero si puedo garantizar que son mis reflexiones a partir de la 
lectura de los textos, más que interesantes, que constituyen el cor-
pus de este libro. De esta manera, hice la tarea con la que me han 
honrado los autores, sin traicionar mis principios ético-académi-
cos, y quedando abierta para una discusión consistente sobre los 
contenidos que estoy segura nos va a permitir avanzar a todos en 
nuestros procesos de conocimiento. 

Esta discusión no sería una, sino que podría transformarse en 
varios grupos de discusión, y para no perdernos en las viejas tradi-
ciones académicas, en buenos seminarios donde se puedan expo-
ner las ideas sin prejuicios y rigurosamente. 

Uno sería sobre esta ausencia de claridad permanente a la que 
hemos llegado cuando hablamos de pedagogía, de lo pedagógico. 
Conversar en profundidad, recuperando la historicidad del con-
cepto en sus diferentes orígenes culturales, considero que contri-
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buiría de manera sustantiva a evitar discusiones inútiles y funda-
mentalmente, a repensar consistentemente la formación docente, 
donde la pedagogía circula sin mucho ton ni son.  Otro tema que 
me parece fundamental, y como escribir ideas en epílogos tiene un 
cierto tono de placer y gratuidad intelectual, sería bien interesante 
acercarnos otra vez en grupos de estudios y seminarios (sin duda 
es lo que mejor sabemos hacer) para interrogarnos en esta ausen-
cia permanente de historicidad tanto de las instituciones como de 
los conceptos. Siempre me impresiona cuando la gente enuncia 
conceptos e ideas sin ninguna cita a pie de página como si todo 
hubiera nacido ayer, ni siquiera considerando el antes de ayer. Y 
esto es más que relevante, cuando hablamos de oficio de maestro, 
de formación docente, cuando hablamos de investigación. cuan-
do hablamos de sistema educativo. Y en estrecha relación con este 
tema, sería más que interesante si alguna institución, algún grupo 
organizara una discusión académica, seria, histórica, rigurosa, so-
bre una pregunta única “En Chile, ¿hay educación pública?” “El 
sistema de colegios subvencionados, ¿puede ser considerado edu-
cación pública?”

Y claro, el epílogo no era un cierre, nunca son un cierre… sino 
un abrir puertas y ventanas hacia otras miradas y otros mundos.
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Carta abierta 
a las universidades chilenas

Esta carta abierta es un llamado a las universidades chilenas, 
tanto estatales como privadas, a hacerse parte de un proceso his-
tórico asociado a la conmemoración de los 50 años del Golpe de 
Estado en Chile de forma activa, comprometida y sostenida a lo 
largo del tiempo, que permita reafirmar su compromiso con la de-
mocracia, la memoria y los derechos humanos.

Al igual que un amplio conjunto de chilenas y chilenos, nos he-
mos conmocionado al rememorar los cruentos efectos de la perse-
cución política impulsada por la dictadura, en especial en espacios 
educativos, la cual hasta el día de hoy tiene profundos efectos en la 
vida democrática de las instituciones de educación superior, y por 
ende, en la integridad psíquica de sus trabajadores, trabajadoras, y 
de cada uno de sus estamentos. 

El paso del tiempo, los procesos judiciales contra los victima-
rios, y las políticas de verdad, justicia y reparación no han sido su-
ficientes para permitir la completa recuperación de condiciones 
mínimas para constituir espacios seguros de educación superior, 
en tanto sigan albergando en sus equipos a personas que hayan in-
gresado y/o hayan actuado al amparo de un régimen que se valió 
de las peores armas, para hacer desaparecer a numerosos de sus 
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miembros: docentes, estudiantes,   trabajadores   y trabajadoras, 
transformándose en cómplices activos de su persecución, deten-
ción y desaparición; dejando una huella indeleble en las comuni-
dades educativas. 

Esta herida se agudiza más aún cuando, en total impunidad, se 
les ha otorgado alta capacidad de decisión, o se les permite acceder 
a cargos de poder. Se trata de una situación que pervive al interior 
del Sistema Nacional de Educación Superior, y que al día de hoy 
continúa sembrando el temor, la desconfianza y constituye una 
amenaza flagrante para la integridad psíquica de quienes construi-
mos con nuestro trabajo la universidad con un sentido auténtica-
mente público, pluralista y democrático.

De acuerdo al marco político vigente, las universidades, y en 
general las instituciones educativas tienen el deber de resguardar 
la integridad de toda la comunidad educativa. En particular, las 
universidades estatales tienen el deber, por ley, de resguardar los 
valores democráticos (Ley 21094, Sobre universidades estatales, 
artículo 1), por lo que hacemos un llamado a éstas a llevar adelan-
te un auténtico proceso de memoria y reparación, mediante una 
política universitaria de memoria histórica que permita la reco-
pilación, a nivel triestamental, durante los próximos 12 meses, de 
toda evidencia y testimonios, con fin de esclarecer las responsabi-
lidades individuales de quienes, olvidando cualquier principio bá-
sico de integridad humana y académica, se hicieron parte de una 
masacre que no puede volver a repetirse en el país, ni menos aún 
en espacios educativos.

Con esto, las universidades públicas podrán además, contribuir 
activamente al Plan Nacional de Búsqueda, el cual tiene como 
objetivo “esclarecer las circunstancias de desaparición y/o muerte de las 
personas víctimas de desaparición forzada, de manera sistemática y per-
manente, de conformidad con las obligaciones del Estado de Chile y los 
estándares internacionales”.

Paradójicamente, nuestro país se enfrenta a un nuevo momen-
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to de debate histórico sobre su adhesión o rechazo al legado del au-
toritarismo, a través de las enmiendas de constitución propuestas 
por los representantes del Partido Republicano, las que amenazan 
gravemente los derechos individuales de manifestación, pensa-
miento, reproducción y diversidades sexo-genéricas, tildando to-
dos estos elementos, propios de una sociedad democrática diversa 
y compleja en la actualidad, como de “adoctrinamiento ideológi-
co”, poniendo especial énfasis en nuestras comunidades educati-
vas. Con ello, el discurso autoritario, que preocupantemente ha 
obtenido respaldo popular para acaparar la actual propuesta de 
constitución, ha optado (previsiblemente) por posibilitar el silen-
ciamiento, la invisibilización y consecuente persecución de am-
plios sectores de la sociedad, en una abierta provocación y amena-
za a los derechos humanos, a la paz social, a la democracia y a los 
derechos individuales básicos de la población.

En vista de todo lo anterior, consideramos un deber de las uni-
versidades del estado, y de todas las instituciones educativas que 
se sientan representadas por los valores democráticos y del plu-
ralismo, de hacer valer su legítimo mandato democrático (Ley 
21.094, art. 1), para garantizar las condiciones mínimas de le-
gitimidad e integridad psíquica de cada integrante de toda co-
munidad educativa en nuestro país, ya que mantener el actual 
estado de esta situación atenta contra los principios democráticos 
básicos, y los derechos de cada estamento de toda comunidad edu-
cativa.

Nuestro país a la fecha cuenta con políticas de prevención de 
violencia en espacios educativos, en términos de acoso sexual, la-
boral, entre otro tipo de delitos, sin embargo, tenemos un vacío 
enorme, y por ende, una deuda pendiente en materia de memoria 
y derechos humanos, que hoy es necesario subsanar, limitando al 
máximo la presencia e incidencia de cómplices activos de las viola-
ciones a los derechos humanos en instituciones educativas, antes 
que sea demasiado tarde. 
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Hacemos un llamado a toda la ciudadanía, así como a acadé-
micos/as, estudiantes y personal administrativo, que quieran 
respaldar esta carta, a sumarse para hacer valer nuestra voz, en 
defensa de la democracia, los derechos humanos, la libertad aca-
démica y de pensamiento , la diversidad, y sobre todo, de la verdad 
y la memoria histórica, para hacer de nuestros espacios de edu-
cación superior un entorno seguro, íntegro y plural para seguir 
construyendo un Chile con memoria, ya que sin ella, tal como 
nos muestra la historia, nuestra democracia estará en peligro de 
desaparecer.
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Academia de humanismo Cristiano - Universidad de las Américas, 
Alessandro Monteverde Sánchez, Director Departamento Filoso-
fía, Historia y Turismo, Universidad de Playa Ancha, Valparaíso, 
Benjamín Suárez, Académico, Facultad de Medicina, ICBM, Uni-
versidad de Chile, Edison Leiva Benavides, Docente, Universidad 
Austral de Chile, Juan Pablo Pinto, Investigador doctoral, UDP, 
Evelyn Álvarez E, Académica , Universidad de Chile, Mayarí Cas-
tillo, Académica, Universidad Mayor, Tomás Koch, Académico, 
Universidad de Playa Ancha, Cibelle Lucero, Docente, Universi-
dad Central, Juan Ramos Martín, Director del Departamento de 
Comunicación, Pontificia Universidad Javeriana, Colombia, Mer-
cedes Mercado Órdenes, Docente y Doctorante, Facultad de Psi-
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cología, Universidad Diego Portales, Alejandra Carreño Calderón, 
Profesora e Investigadora, Universidad del Desarrollo, Natalia Pi-
caroni Sobrado, Académica, Universidad de Los lagos, Pablo Arias 
Cáceres, Académico, UDLA, Susana Morais, Académica, Francis-
co Leal Soto, Académico, Universidad de Tarapacá, Mladen Yopo 
Herrera, Académico-Investigador, Universidad SEK, Natalia To-
rres Matus, Psicóloga, Vicepresidenta, Corporación Fibromialgia 
V Región Chile, Jaime Huincahue Arcos, Académico, Universidad 
Católica del Maule, Jorge Olivares, Estudiante, Pontificia Univer-
sidad Católica de Valparaíso, Alberto Moreno Doña, Académico, 
Universidad de Valparaíso, Fabián Lavín, Estudiante pregrado, 
Universidad de Playa Ancha, Álvaro Román, Académico, Univer-
sidad de Los Lagos, Daniella Gac, Académica, Universidad de Chi-
le, Alejandro Nettle, Académico, Universidad de Playa Ancha de 
Ciencias de la Educación, Leonora Díaz, Investigadora jubilada, 
Universidad de Valparaíso, Alonso Bezerra de Carvalho, Profesor, 
Universidade Estadual Paulista - UNESP , Silvya De Alarcón Chu-
macero, Docente universitaria, Universidad Mayor de San An-
drés, María Angulo Egea, Profesora Titular de Periodismo, Uni-
versidad de Zaragoza, David Vera Meiggs, Profesor, Universidad 
de Chile, Hector Fernando Uribe Verdugo, Psicólogo, Ana Soledad 
Garrido De La Fuente, Ejecutiva de empresa, Nicole Magdalena 
Fuentes Beas, Estudiante pregrado, Universidad de Playa Ancha , 
Andrea Freddi, Académico, Universidad de Los Lagos, Eugenio 
Tassara Hoy, Académico, Universidad de Playa Ancha, Catalina 
Díaz, Estudiante, Playa Ancha, Loreto Rodriguez S., Estudiante, 
Universidad de Playa Ancha, Marcelo Pérez Daza, Psicólogo Clíni-
co Comunitario y director ONG CORETO CIRCO SOCIAL, Ilich 
Silva-Peña, Académico, Universidad de Los Lagos / IESED-Chile, 
Rodrigo Torrealba, Docente Universitario, Universidad Academia 
Humanismo Cristiano, Andrés Ibáñez Carrillo, Académico Facul-
tad Ciencias Humanas, Universidad Arturo Prat, Tamara Del Va-
lle, Académica, Universidad Metropolitana de Ciencias de la Edu-
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cación, Mónica Peña, Estudiante, Universidad de Playa Ancha, 
Matías Cortés, Asistente de la educación, Escuela Bruno Zavala 
Fredes, Copiapó, David Contreras, Académico, Universidad de 
Playa Ancha, Fernando Sepúlveda Briceño, Profesor Asistente, 
Universidad de Concepción, Catalina Doll, Estudiante, Universi-
dad de Atacama, Rodrigo Montes Anguita, Académico, Universi-
dad de Playa Ancha y Universidad Academia de Humanismo Cris-
tiano, Psicólogas feministas Universidad de Chile, Colectiva, 
Milisen Zenteno, Psicóloga, Particular, Griselda Amuchastegui, 
Docente investigadora, Universidad Provincial de Córdoba, Clau-
dia Cornejo, Profesora adjunta, Universidad de O’Higgins, Andrés 
Díaz, Ingeniero Sistemas Embebidos, PUC, Luiz Augusto Estrella 
Faria, Profesor, Universidad Federal de Río Grande del Sur, Brasil, 
Cristopher Barrales Gómez, Docente, USACH-UPLA, Sofía Lagos 
Rivera, Estudiante, Universidad de Concepción , Marlen  Figueroa 
Varela, Académica, Universidad Playa Ancha, Debbie Guerra Mal-
donado, Académica, Universidad Austral de Chile, Juan Carlos 
Skewes, Académico, Universidad Alberto Hurtado, Gabriel López, 
Docente Administrativo, TACO Talleres de Arte Contemporáneo 
A.C., Omar A. Barriga, Director, Depto. de Sociología, Universi-
dad de Concepción, Inti Fernando Fuica Rebolledo, Docente - In-
vestigador, Universidad de Concepción, Anahí Guelman, Profeso-
ra Titular/ Investigadora, UBA, Valéria Vasconcelos, Cordinadora, 
Gt06/Educación Popular/ ANPED, Andrea Zilbersztain, Educado-
ra popular, CEIPH -Argentina, Norval Baitello, Profesor, PUC São 
Paulo, Luis Vivero Arriagada, Académico, Universidad Católica de 
Temuco, Juan Mansilla Sepúlveda, Académico, Universidad Cató-
lica de Temuco, Sebastián Lara, Estudiante, Universidad de Playa 
Ancha, Loreto Paniagua, Docente, Universidad de Valparaíso, Pa-
blo Fuentealba, Profesor Asistente, Universidad de Concepción, 
Esteban Córdova, Director, Suyai Televisión, Isabel Ibaceta Ga-
llardo, Profesora Asistente, Universidad de O’Higgins, Juan Ma-
nuel Mancilla, Docente, ILCL-PUCV, Marcelo González-Ortiz, 
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Profesor Asociado, Universidad de Concepción, Melissa Johnson, 
Música, Cantautora, gestora cultural, Sindicato SIMUVAL, asam-
blea trabajadores de la música M.U.S.A., Galia Domic, Docente 
investigadora, Universidad Mayor de San Andrés, Víctor Godoi 
Millán, Funcionario, Universidad Austral de Chile, Alexia Guerra 
Rivera, Académica, Universidad Austral de Chile, Javier Rodrigo 
Aravena Triviño, Músico, Julio Silva Coñocar, profesor, Universi-
dad Católica Silva Henríquez, Nicole Cornejo Pino, Enfermera, 
Universitario Austral de Chile, Cristina Torres Andrade, Ex aca-
démica, Universidad Austral de Chile, Francisca  Sazie, Académi-
ca, Escuela de teatro universidad católica, Pedro Rosas Aravena, 
Decano Facultad de Pedagogía, Universidad Academia de Huma-
nismo Cristiano, Germán Llorca-Abad, Profesor Titular de Comu-
nicación Audiovisual, Universitat Politècnica de València, Patri-
cio Soto Caramori, Vicerrector de Administración y Finanzas, 
Universidad Academia de Humanismo Cristiano, Ma. Karina 
Lozic Pavez, Estudiante doctoral, University College London , Isa-
bel De Ferrari Fontecilla, Directora carreras de salud, Universidad 
Academia de Humanismo Cristiano, Juan Segovia, Jefe de carrera 
terapia ocupacional, UAHC, Yasna Lepe Saldías, Académica, Fac. 
De Artes., Universidad de Chile, Daniela Leyton, Académica, Uni-
versidad de Concepción, María José Bello Navarro, Académica, 
Escuela de Creación Audiovisual UACh, Pedro Rolando Serrano 
Rodríguez, Academico, Universidad Técnica Federico Santa Ma-
ría, Armado Curihual Nahuel, Presidente del centro cultural lef-
txaru, Centro cultural Leftxaru, Diego Reinoso Carter, Docente 
carrera de Periodismo, Universidad Alberto Hurtado y Universi-
dad Mayor, Sofía Brady, Estudiante, Universidad de Amsterdam, 
Ingrid Bórquez, Coordinadora Académica, Universidad Alberto 
Hurtado, Ricardo Viscardi, Delegado al Espacio Francófono Ude-
laR, Universidad de la República, Uruguay, Álex Cornejo Serrano, 
Académico, Universidad de Los Lagos, Lorena Coronado, Acadé-
mica, Universidad de Chile, María de los Ángeles Arredondo, Es-



420

Educación, política e ideología: debates teóricos y contribuciones prácticas

tudiante, Universidad Austral de Chile, Mary Harrison, Director, 
Espacio Blanco, Claudia Bossay, académica, Universidad de Chile, 
José Ramón Fabelo Corzo, Profesor-Investigador, Universidad au-
tónoma de Puebla, Susana Quiroz Nilo, Psicóloga Clínica, Particu-
lar, Amey Pinto Wong, Docente, PUCV, Carol Sepúlveda, Acadé-
mica - Universidad de las Américas, Doctoranda - Universidad 
Católica del Maule, Claudia Paz Winther, Académica, Universidad 
Mayor, Montserrat González Vera, Docente, Universidad Mayor, 
Ana María Santibáñez Viani, Ejecutiva en transferencia tecnoló-
gica e innovación, Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la 
Educación, Aldo Meneses Inostroza, Profesor, Universidad de Pla-
ya Ancha, Ignacio Rojas Rubio, Académico, Universidad de Playa 
Ancha, Jorge Araya, Ingeniero en Planificación y Control de Ges-
tión, Universidad Católica Silva Henríquez, Daniuska González 
González, Académica Titular, Universidad de Playa Ancha, Felipe 
Vergara Lasnibat, Académico Universidad de Playa Ancha, Subdi-
rector Revista NHyG, Universidad de Playa Ancha, Rosa María 
Cifuentes Gil, Docente, Trabajadora social, Gabriela Carmona 
Slier, Artista visual, Esperanza Paredes, Ex Rectora Universidad 
de Pamplona, pensionada, Investigadora actualmente en ECIF, 
Enlaces Centro de Investigación en Fronteras ECIF, Valentina Os-
ses Cárcamo, Profesora Escuela de Sociología UV, Universidad de 
Valparaíso, Rodolfo Hlousek Astudillo, Investigador, Centro In-
ternacional de Estudios FRONTERA, Nora Fuentealba, Investiga-
dora en arte, cultura y memoria, Independiente, Jorge Esteban 
Liche Molina, Encargado Oficina de Cultura, Municipalidad de 
Calbuco, Juan Alejandro Henríquez, Académico, Universidad de 
las Américas, Alondra Castillo Delgado, Académica, Universidad 
de Valparaíso.

A 50 años del Golpe de Estado en Chile, a la fecha adhieren a 
esta carta 416 académicos, profesionales y trabajadores prove-
nientes de Chile y Latinoamérica. Para ver la publicación original, 
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y/o firmar el documento, acceder mediante el link: https://forms.
gle/SKwPbQ7FiGMh97QFA

Publicado en Le Monde Diplomatique, Edición Chile, el 11 
de Septiembre de 2023: https://www.lemondediplomatique.cl/
carta-abierta-a-las-universidades-chilenas.html 
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Fabián Cabaluz Ducasse. Doctor en Estudios Latinoamerica-
nos por la Universidad de Chile; Magíster en Educación: Pedago-
gías Críticas y problemas socio-educativos por la Universidad de 
Buenos Aires y Profesor de Historia, Geografía y Educación Cívica 
por la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación. In-
vestigador responsable del Grupo de Investigación de Pedagogías 
Latinoamericanas de la Universidad de Playa Ancha.

David G. Miranda. Doctor en Ciencia Política y Máster en 
Estudios Contemporáneos de América Latina por la Universidad 
Complutense de Madrid. Su línea de investigación aborda desde 
una perspectiva crítica las políticas educativas de forma compara-
da, y a escala global. Es Licenciado en Educación y en Licenciado 
en Cs. y Artes Musicales por la Pontificia Universidad Católica de 
Valparaíso. Actualmente se desempeña como investigador de la 
Facultad de Ciencias de la Educación en la Universidad de Playa 
Ancha y como Coordinador del Doctorado Consociado en Educa-
ción (Universidad de Los Lagos / Universidad de Playa Ancha / 
Universidad de Antofagasta).

Martín Ríos López.  Doctorando en Estudios Transdiscipli-
nares Latinoamericanos en la Universidad Academia de Huma-
nismo Cristiano; Máster Universitario en Estudios Avanzados en 
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Filosofía por la Universidad Complutense de Madrid; Magíster en 
Filosofía c/m Pensamiento Contemporáneo por la Universidad 
de Valparaíso; DEA en Filosofía por la Universidad de Salaman-
ca; Especialista en Educación para la Solidaridad y el Desarrollo 
por la Universidad Pontificia Comillas; Licenciado en Educación 
y Profesor de Filosofía. Profesor Asociado en el Departamento de 
Pedagogía de la Universidad de Playa Ancha. Miembro de la Aso-
ciación Gramsci Chile y del Centro de Estudios del Pensamiento 
Iberoamericano, CEPIB-UV. 

Sebastián Ortíz Mallegas. Doctor en Ciencias de la Educación 
de la Universidad de Granada; Magíster en Psicología Educacio-
nal, Universidad de Chile y Psicólogo, Pontificia Universidad Ca-
tólica de Valparaíso, Chile. Académico del Departamento de Me-
diaciones y Subjetividades de la Facultad de Ciencias Sociales de la 
Universidad de Playa Ancha, Valparaíso, Chile. Sus líneas de in-
vestigación han estado vinculadas con el estudio de movimientos 
docentes y procesos psicosociales vinculados con la convivencia, 
exclusión e inclusión educativa.

Daniela Barruel. Magíster en Currículum Escolar por la Pon-
tificia Universidad Católica de Chile y Profesora de Religión y Fi-
losofía y Licenciada en Educación por la Universidad Católica del 
Maule. Actualmente es estudiante del Programa de Doctorado en 
Educación de la Universidad de Chile. Parte del Movimiento por la 
Unidad Docente y la Federación Nacional de Trabajadores y Tra-
bajadoras de la Educación.

Jorge Briones. Magíster en Evaluación Educacional por la Uni-
versidad de Playa Ancha, Chile. Profesor de Historia, Geografía y 
Ciencias Sociales con mención en Ciencia Política, por la Pontifi-
cia Universidad Católica de Valparaíso.  Ha sido vocero del Movi-
miento por la Unidad Docente y actualmente se desempeña como 
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Secretario del Regional Valparaíso del Colegio de Profesores.

Lorena Godoy Peña. Doctora en Estudios Americanos, Área 
Pensamiento y Cultura por la Universidad de Santiago de Chile; 
Magíster en Ciencias de la Educación mención Dificultades del 
Aprendizaje por la Pontificia Universidad Católica de Chile. Pro-
fesora en Educación Diferencial/Especial por la Universidad de 
Playa Ancha. Profesora Asistente en el Departamento de Ciencias 
de la Educación de la Universidad de Playa Ancha.

Felip Gascón i Martín. Doctor en Ciencias de la Comunicación 
por la Universidad Autónoma de Barcelona. Periodista. Profesor 
Titular en el Departamento de Estudios Territoriales y Diálogos 
Interculturales e investigador del Observatorio de Participación 
Social y Territorio de la Facultad de Ciencias Sociales. A lo largo 
de su carrera ha participado en diversos centros de investigación. 
Ha sido profesor invitado en diversos programas de postgrado en 
universidades nacionales e internacionales y se ha desempeñado 
en múltiples cargos de gestión. Actualmente es Director General 
de Relaciones Internacionales de la Universidad de Playa Ancha. 

María Maldonado Mamani.  Magíster en Psicología Educa-
cional por la Universidad de Chile, Doctoranda en Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Granada y Psicóloga por la Uni-
versidad de Valparaíso. Perteneciente al pueblo aymara. Actual-
mente se desempeña como académica de la carrera de Psicología 
en la Universidad de Playa Ancha y docente en el Magíster de Edu-
cación para la Inclusión de la Diversidad y la Interculturalidad en 
la Universidad de Valparaíso. 

Cristopher Corvalán Rivera. Doctor y Máster en Estudios 
Avanzados en Derechos Humanos por la Universidad Carlos III. 
Además es Abogado por la Universidad de Valparaíso, Chile. Es 
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miembro del Centro de Investigación y Defensa Sur -CIDSUR- y 
académico en la Carrera de Derecho de la Universidad de Playa 
Ancha, donde integra el Departamento de Estudios Territoriales y 
Diálogos Interculturales y el Observatorio de Participación Social 
y Territorio de la Facultad de Ciencias Sociales de la misma casa 
de estudios. 

Yanina Gutierrez Valdés. Doctora en Estudios Transdisci-
plinares Latinoamericanos por la Universidad Academia de Hu-
manismo Cristiano. Magíster en Psicología comunitaria en la 
Universidad de Chile y Psicóloga egresada de la Universidad de 
la Frontera. Directora del Departamento de Mediaciones y Sub-
jetividades, Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de Playa 
Ancha. Participa en el Observatorio Psicosocial en Situaciones 
de Emergencia (OPSE) y en el Núcleo Núcleo de Investigación y 
Acción en Subalternidades, ambos de la misma universidad. Inte-
grante del GT Clacso Territorialidades, Espiritualidades y Cuer-
pos. Integrante de la Laboratoria Feminista de Metodologías Ex-
perienciales. Socia fundadora de la Sociedad Chilena de Psicología 
Comunitaria. 

Valentina Aguirre Acosta. Psicóloga y Licenciada en Psicolo-
gía por la Universidad de Playa Ancha. Perteneciente al Pueblo 
Mapuche. Cuenta con experiencia en el área comunitaria y en me-
todologías participativas. 

José Tralcal Coche. Preso político mapuche, luchador social, 
defensor de la aguas y el territorio, dirigente del Lof Yeupeko de la 
comuna de Vilcún, con experiencias en cooperativas productivas 
y procesos de recuperación territorial. Actualmente se encuen-
tra recluido en el Centro de Estudios y Trabajo de la Comuna de 
Vilcún, soportando la prisión política derivada del Caso Luchsin-
ger-Mackay, lo que ha sido denunciado ante la Comisión Intera-
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mericana de Derechos Humanos, persiguiendo la responsabilidad 
del Estado por la condena obtenida con violación de sus derechos 
fundamentales. 

Karin Ramírez Raunigg. Magíster en Estudios de Género y 
Cultura Mención Humanidades por la Universidad de Chile; So-
cióloga y Licenciada en Sociología por la Universidad de Playa 
Ancha. Cuenta con amplia experiencia en el área de participación 
comunitaria y metodologías participativas. A su vez, ha dedicado 
parte de su carrera como investigadora, al trabajo en temáticas 
relacionadas a las teorías de género e interseccionalidad, particu-
larmente al estudio de las violencias sexuales. Actualmente forma 
parte del Observatorio de Participación Social y Territorio de la 
Universidad de Playa Ancha.

Marcelo Rodríguez Mancilla. Doctor en Planeamiento Urba-
no y Regional por la Universidad Federal de Río de Janeiro, Brasil; 
Psicólogo por la Universidad de Valparaíso; Maestro en Estudios 
Urbanos por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(FLACSO-Ecuador); Postítulo Superior en Economía Social y So-
lidaria por la Universidad Nacional Tres de Febrero, Argentina  
y Diplomado en Filosofía Política EduRed México. Actualmente 
es Profesor Titular del Departamento de Estudios Territoriales 
y Diálogos Interculturales e investigador del Observatorio de 
Participación Social y Territorio de la Facultad de Ciencias Sociales 
de la Universidad de Playa Ancha. Ha participado en investigaciones 
nacionales e internacionales en estudios interdisciplinares desde 
diversos enfoques metodológicos e históricos. 

Bernardita Skinner. Magíster en Arte mención Patrimonio 
por la Universidad de Playa Ancha; Periodista y Licenciada en Co-
municación Social por la Universidad de Viña del Mar. Académica 
del Departamento de Estudios Territoriales y Diálogos Intercul-
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turales, Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Playa 
Ancha. Se ha especializado en comunicación de la ciencia y en 
temáticas relativas al patrimonio cultural, participando en múlti-
ples proyectos del ámbito de la divulgación y de la cultura rapanui.

Abigail González Arriagada. Profesional dedicada al campo 
de la educación y la evaluación educativa. Actualmente, está rea-
lizando su tesis para obtener el grado de Magíster en Evaluación 
Educacional de la Universidad de Playa Ancha. Además, es Licen-
ciada en Historia con mención en Ciencias Políticas y Profesora de 
Historia, Geografía y Ciencias Sociales por la Pontificia Universi-
dad Católica de Valparaíso. Cuenta con experiencia en el diseño, 
implementación y evaluación de proyectos educativos, especial-
mente en programas universitarios dirigidos a personas mayores. 
Es cofundadora de la Fundación Aldea Mayor, una organización 
dedicada a desarrollar proyectos educativos interdisciplinarios 
para personas mayores.

Enzo Morelli Quevedo. Profesional del área de la salud, espe-
cialmente en hábitos y vida saludable, con énfasis en rendimiento. 
Licenciado en Educación con mención en Educación Física y Salud 
por la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso. Cuenta con 
experiencia en áreas de: envejecimiento activo y saludable, diseño 
de intervenciones para el desarrollo cognitivo y el fortalecimiento 
de redes sociales. Ha sido encargado de las comunicaciones, mar-
keting y diseño del Programa Acción Senior de la PUCV. Es cofun-
dador de la Fundación Aldea Mayor, una organización dedicada a 
intervenciones interdisciplinarias para la persona mayor, donde 
actúa como asesor del área de salud.

Williana Angelo da Silva. Doctora en Trabajo Social por la 
Universidad Católica de São Paulo; Magíster en Sustentabilidad 
en la Gestión Ambiental por la Universidad Federal de São Carlos, 
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Brasil. Actualmente es trabajadora social en el Instituto Federal 
de Educação, Ciência e Tecnologia de São Paulo – IFSP. Miembro 
del “Grupo de Estudos e Pesquisa em Serviço Social na Educação” 
– GEPESSE/ UNESP. 

Luis G. Vera. Máster en Teaching English to Speakers of Other 
Languages (TESOL) por la Universidad Estatal de Arizona, Tem-
pe, Estados Unidos. Profesor de Estado en inglés por  la Univer-
sidad de Playa Ancha, Valparaíso. Imparte la docencia del inglés 
como lengua extranjera en la carrera de pedagogía en inglés en la 
Universidad de Playa Ancha. Su línea de investigación ha sido in-
dagar en los métodos de enseñanza y aprendizaje del inglés a tra-
vés de la dirección de tesis de alumnos tanto de pregrado como del 
Magíster en lingüística aplicada.

Sebastián Guerrero Lacoste. Magíster en Educación, mención 
Currículo y Comunidad Educativa por la Universidad de Chile; 
Profesor de Educación Física, Deportes y Recreación por la Uni-
versidad Metropolitana de Ciencias de la Educación. Integrante 
del Núcleo de Estudio Currículum, Conocimiento y Experiencia 
Educacional (NECCEE) de la Universidad de Chile y el Grupo de 
Investigación en Pedagogías Latinoamericanas de la Universidad 
de Playa Ancha. 

Catalina Valenzuela Sobarzo: Sociologa y Licenciada en So-
ciología de la Universidad de Playa Ancha; Diplomada en Metodo-
logías Participativas para la Intervención Social por la Universi-
dad Academia de Humanismo Cristiano. Cuenta con experiencia 
en el área de participación comunitaria, siendo partícipe de varia-
dos proyectos en el área de vinculación con el medio y extensión 
universitaria con comunidades urbanas y rurales. Integra el Ob-
servatorio de Participación Social y Territorio de la Universidad 
de Playa Ancha.
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Araceli de Tezanos. Doctorada en Letras y Ciencias Humanas 
por la Universidad de París X-Nanterre; DEA en Estudios Ibéri-
cos e Iberoamericanos: especialización Historia por la Universidad 
de París X-Nanterre; Maestría en Investigación Educativa por la 
Universidad Iberoamericana - México; Certificado en Pedagogía, 
Facultad de Magisterio, Universidad de los Estudios de Floren-
cia-Italia; Licenciatura en Ciencias de la Educación por el Institu-
to Magisterial Superior, Montevideo, Uruguay. Maestra Normal 
Institutos Normales “María Stagnero de Munar y Joaquín R. Sán-
chez” de Montevideo - Uruguay. Maestra Normal Nacional Escue-
la Normal Nº4, Buenos Aires, República Argentina.






